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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 17 de abril de 2006, por la que se
abre el plazo de presentación de solicitudes para el
año 2006, de las ayudas al autoempleo establecidas
por la Orden que se cita.

P R E A M B U L O

Mediante la presente se abre el plazo de presentación
de solicitudes para el año 2006 de las ayudas establecidas
por la Orden de 6 de mayo de 2005, por la que se desarrollan
y convocan determinadas líneas de ayuda al autoempleo al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 141/2002, de 7 de
mayo.

En consecuencia, y en uso de las facultades conferidas,
y a propuesta de la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Plazo de presentación de solicitudes para
el año 2006.

1. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de
la presente Orden, podrán solicitar las ayudas al inicio de
actividad establecidas por el Capítulo II de la Orden de 6 de
mayo de 2005, por la que se desarrollan y convocan deter-
minadas líneas de ayuda al autoempleo al amparo de lo dis-
puesto por el Decreto 141/2002, de 7 de mayo, todas aquellas
personas que se hubieran dado de alta en el Censo de Obli-
gados Tributarios así como en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos de la Seguridad Social, o aquel que legal
o estatutariamente le corresponda, entre el 1 de septiembre
de 2005 y hasta la entrada en vigor de la presente Orden.

2. Igualmente, en el plazo de un mes desde la entrada
en vigor de la presente Orden, podrán solicitar las ayudas
establecidas por el Capítulo III de la citada Orden de 6 de
mayo de 2005, todas aquellas personas constituidas como
autónomas que hubieran procedido a efectuar la/s primera/s
contratación/es laborales de carácter indefinido y a jornada
completa o la transformación/es de contrato/s de duración
determinada en indefinido, simultáneamente, entre el 1 de
septiembre de 2005 y hasta la entrada en vigor de la presente
Orden.

A los efectos de la presente convocatoria, las actividades
contempladas por el artículo 13 de la Orden de referencia
tendrán carácter preferente.

3. Para poder ser beneficiario de las líneas de ayuda seña-
ladas en los apartados anteriores, las personas solicitantes
habrán de cumplir los requisitos establecidos por la citada
Orden de 6 de mayo de 2005 y no encontrarse en ninguno
de los supuestos de exclusión descritos por ella, sin perjuicio
de lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado anterior.

4. En cuanto al procedimiento de concesión de las citadas
ayudas se estará a todo lo dispuesto en la Orden de referencia.

Disposición Adicional Unica. Plazo excepcional de reso-
lución de expedientes.

Excepcionalmente, para aquellos expedientes derivados
de solicitudes presentadas durante la convocatoria de sep-

tiembre de 2005 al amparo de la Orden de 6 de mayo de
2005, y que acreditara reunir los requisitos exigidos por la
misma, se abre un plazo excepcional de resolución de los
mismos desde la entrada en vigor de la presente Orden con
cargo a los presupuestos del año 2006.

Disposición Final Primera. Habilitación para dictar Ins-
trucciones.

Se autoriza a la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,
a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de la presente Orden en el ámbito de sus
competencias específicas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de abril de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se actualizan algunas materias activas incluidas en el
control integrado de los Reglamentos Específicos de
Producción Integrada de algodón, cítricos, frutales de
hueso (melocotón y ciruelo), olivar, patata y vid (uva
para vinificación).

La Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se
desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el
que se regula la producción integrada y su indicación en pro-
ductos agrarios y sus transformados, establece en el apartado
3 del artículo 2 la posibilidad de revisión, en cualquier momen-
to, de dichos Reglamentos, con objeto de recoger las modi-
ficaciones de la normativa aplicable o las innovaciones
tecnológicas.

Debido a la continua actualización de materias activas,
derivada de la aplicación de la Directiva 91/414/CEE del Con-
sejo, de 15 de julio, relativa a la comercialización de productos
fitosanitarios, se hace necesaria una revisión de algunas de
las materias activas incluidas en los distintos Reglamentos
Específicos de Producción Integrada de los diferentes cultivos,
publicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por su parte, la Disposición Final Segunda de la Orden
de 13 de diciembre de 2004, faculta al titular de la Dirección
General de la Producción Agraria para llevar a cabo las modi-
ficaciones necesarias que conlleve la inclusión o eliminación
de las materias activas incluidas en el control integrado de
los Reglamentos Específicos de Producción Integrada publi-
cados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Orden;
todo ello, con objeto de la adaptación, de las referidas materias
activas, a la Directiva anteriormente mencionada.

Asimismo, la Disposición Final Primera incluida en el texto
de las ordenes que aprueban los Reglamentos Específicos de
Producción Integrada, publicados a partir de la entrada en
vigor de la Orden de 13 de diciembre de 2004, faculta al
Director General de la Producción Agraria para dictar cuantas
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disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en las mencionadas ordenes, y en particular
para las modificaciones necesarias que conlleve la inclusión
o exclusión de materias activas en dichos Reglamentos
Específicos.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se actualizan las materias activas incluidas en
el control integrado y en los cuadros de herbicidas autorizados
para manejo de la cubierta vegetal, de los siguientes Regla-
mentos Específicos de Producción Integrada, de acuerdo con
el Anexo de la presente Resolución:

- Reglamento Específico de Producción Integrada de
Algodón, aprobado por Orden de 27 de noviembre de 2002.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Cítri-
cos, aprobado por Orden de 21 de septiembre de 2002.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Fru-
tales de Hueso: Melocotón y Ciruelo, aprobado por Orden de
3 de mayo de 2000.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Oli-
var, aprobado por Orden de 18 de julio de 2002.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de
Patata, aprobado por Orden de 8 de octubre de 2001.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Vid
(uva para vinificación), aprobado por Orden de 19 de julio
de 2005.

Segundo. Estas materias activas deberán seguir los con-
dicionamientos fitoterapéuticos generales y específicos, y los
preventivos de riesgos del Registro Oficial de Productos y Mate-
rial Fitosanitario, así como las restricciones particulares esta-
blecidas, para cada cultivo, en el mencionado Anexo.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 7 de abril de 2006, por la que se
regula y convoca el I Concurso de Carteles sobre la
prevención de riesgos en los centros docentes públicos
y concertados andaluces.

El Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación, contempla en el artículo 9,

punto d), la aplicación y desarrollo de las medidas que tiendan
a mejorar las condiciones de trabajo del personal al servicio
de la Consejería en materia de prevención de riesgos pro-
fesionales y salud laboral. Las actuaciones encaminadas hacia
la consecución de esta función incluye la integración de la
prevención en todas las decisiones, actividades y niveles jerár-
quicos y el fomento de la educación en valores y de la cultura
de la prevención, como medio fundamental para conseguir
una mejora efectiva de las condiciones de trabajo, presentes
y futuras.

La salud y la seguridad en el trabajo constituyen hoy
en día uno de los ámbitos más importantes de la política
social de la Unión Europea, pero también uno de los más
desafiantes: cada cinco segundos un trabajador de la UE se
ve afectado por un accidente laboral, y cada dos horas una
persona muere por la misma causa. La nueva cultura de la
prevención requiere el compromiso de todos por la seguridad
y la promoción de la salud, ésta debe formar parte de los
programas escolares. El factor determinante en este sentido
es la formación del profesorado así como la formación pro-
fesional continua de los trabajadores y trabajadoras, especial-
mente de los jóvenes.

Todos los países europeos participan en la celebración
de la «Semana Europea de la Seguridad y la Salud en el
Trabajo». Este año 2006, está especialmente dedicada a las
personas jóvenes, con el fin de prevenir conductas de riesgo
y garantizar un inicio seguro y saludable de su vida profesional.
Editada y difundida en 25 idiomas, la campaña, promovida
por la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el
Trabajo, tiene por título Safe Start: «Crecer con seguridad»,
promoverá diversas actividades en centros escolares y la comu-
nidad educativa en general, y fomentará la participación de
los responsables de las políticas educativas. Asimismo, pre-
tende que la Administración Pública fomente la integración
de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (SST) a través de
convenios de colaboración, acuerdos, acciones y actividades
en el ámbito de la formación específica del profesorado.

El Protocolo General de Colaboración para la promoción
de la Seguridad y la Salud Laboral en los centros educativos
de Andalucía, como instrumento de coordinación y planifi-
cación de acciones desarrolladas por las Consejerías de Edu-
cación y de Empleo, incluye, entre sus objetivos específicos,
fomentar actitudes y valores así como la puesta en marcha
de iniciativas que fomenten la sensibilización, la información
y la formación del alumnado y del profesorado, de todos los
niveles y etapas educativas.

Los accidentes infantiles han tenido un aumento impor-
tante. En la actualidad los niños y niñas crecen rodeados de
peligros que hace unas décadas no existían (aparatos eléc-
tricos, automóviles, motos) y con frecuencia pasan muchos
ratos solos o con escasa vigilancia. Según las estadísticas,
hasta los 4 años, es en casa donde niños y niñas sufren,
en mayor medida, los accidentes, los más frecuentes son caí-
das, golpes, cortes, quemaduras y ahogamientos. A partir de
los 5 años, niños y niñas tienen la mayor parte de los accidentes
en la calle o en la Escuela. Suelen producirse en relación
con los juegos, las prácticas de deporte y el tráfico. Pero,
la inmensa mayoría de los accidentes se pueden prevenir.
El profesorado tiene un papel primordial en la enseñanzaa-
prendizaje de esta cultura de la prevención de los riesgos.

Cada año, el 28 de abril se conmemora, a iniciativa de
la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres (CIOSL), el Día Internacional de la Salud y la Seguridad
en el Trabajo y de recuerdo a las víctimas, como acto en
defensa del derecho a la salud de los trabajadores y traba-
jadoras, y por la mejora de las condiciones de trabajo y el
ambiente laboral.

Participar en actividades escolares centradas en la rea-
lización de dibujos es divertido para el alumnado y permite
al profesorado trabajar con metodologías didácticas muy inte-
ractivas y de un gran poder de comunicación persuasiva. En
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este sentido, la celebración de un Concurso de Carteles sobre
la prevención de riesgos, de ámbito provincial, sirve para pro-
mover que los niños, niñas, jóvenes y personas adultas en
proceso de formación, se conviertan en protagonistas de la
prevención de los riesgos, a través de sus producciones
artísticas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las facultades con-
feridas en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Por la presente, se convoca el I Concurso
de Carteles sobre la prevención de riesgos en los centros docen-
tes públicos y concertados andaluces.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL I CONCURSO DE CAR-
TELES SOBRE LA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS CEN-

TROS DOCENTES

1. Participantes.
Podrá participar el alumnado de cualquier centro edu-

cativo de Andalucía, público o concertado, de enseñanza pri-
maria, secundaria y de educación de personas adultas. Se
establecen las siguientes categorías provinciales:

- Categoría A: en la que podrá participar el alumnado
de Educación Primaria.

- Categoría B: en la que podrá participar el alumnado
de Educación Secundaria.

- Categoría C: en la que podrá participar el alumnado
de Ciclos formativos de Formación Profesional.

- Categoría D: para alumnado de Educación de personas
adultas.

2. Modalidad.
Podrá participar el alumnado, de cualquier etapa edu-

cativa y nivel, individualmente, mediante la realización de un
dibujo, relacionado con la prevención de riesgos. Los dibujos
serán originales e inéditos. La técnica es libre.

3. Tamaño.
Se admitirán en el concurso los dibujos realizados en

tamaño A3, preferentemente, y también en A4.

4. Identificación.
Cada uno de los trabajos deberá estar identificado con

los datos del autor o autora: nombre completo, edad, dirección,
localidad, provincia y teléfono particular. También deberá cons-
tar el nombre completo del centro docente al que pertenece
y del profesor o profesora de contacto o referencia. Serán decla-
rados nulos los dibujos que no contengan los datos personales
necesarios para su identificación.

5. Envío.
El envío de los trabajos deberá realizarlo el centro docente.

La Dirección del centro, designará a un profesor o profesora
de referencia que servirá de contacto y cuyos datos aparecerán

en el escrito de remisión que envíe el Centro al Jefe o Jefa
del Servicio de Gestión de Personal, de la Delegación Provincial
de Educación correspondiente. Los dibujos serán previamente
seleccionados por el Claustro de profesorado. Los seleccio-
nados deberán entregarse, todos juntos, en un paquete cerra-
do, en el que figure el lema: «I Concurso de Carteles sobre
Prevención de Riesgos».

6. Plazo de entrega.
Los dibujos se podrán entregar a partir del 28 de abril,

y hasta el 12 de mayo de 2006, ambos inclusive.

7. Premios.
Se establecen tres premios: 1.º, 2.º y 3.º, por cada una

de las categorías establecidas: A, B, C, D.

- Los primeros premios, en todas las categorías, recibirán
un importe de 300 E.

- Los segundos premios, en todas las categorías, recibirán
un importe de 200 E.

- Los terceros premios, en todas las categorías, recibirán
un importe de 100 E.

- A todos los centros docentes, a los que pertenezcan
los alumnos y alumnas premiados, se les entregará la cuantía
única de 150 E, como premio por su participación. Esta cuan-
tía no será aumentada en el caso de resultar premiado más
de un alumno o alumna perteneciente al mismo centro
educativo.

- El importe de todos los premios entregados serán can-
tidades líquidas, es decir, las que resultan de haberles dedu-
cido, en su caso, el correspondiente IRPF.

- Todo el alumnado premiado en el Concurso podrá ir,
con todos los gastos pagados, en una excursión organizada
por las Consejerías de Educación y de Empleo conjuntamente,
a visitar el Parque de las Ciencias de Granada, en el mes
de octubre de 2006, como acto de celebración incluido en
la Semana Europea de la Seguridad y la Salud en el Trabajo.

8. Jurado.
El Jurado encargado de valorar los trabajos presentados

y del fallo del Concurso de carteles estará compuesto por:

- El Jefe o Jefa del Servicio de Gestión de Recursos Huma-
nos, de la Delegación Provincial de Educación correspondiente,
que presidirá dicho Jurado.

- Los prevencionistas que integran los Gabinetes provin-
ciales de Seguridad y Salud Docentes.

- Un técnico designado por el Centro de Prevención de
Riesgos Laborales de la Delegación Provincial de Empleo.

- La persona responsable de los programas de Educación
para la Salud, del Servicio de Ordenación Educativa de la
Delegación Provincial de Educación.

- Un delegado o delegada de prevención del Comité de
Seguridad y Salud del personal docente.

- Un profesor o profesora de la Escuela de Artes y Oficios
de la provincia.

- Actuará como secretario o secretaria, designado por el
Delegado o Delegada Provincial, con voz, pero sin voto, un
funcionario o funcionaria de la Delegación Provincial de Edu-
cación, que levantará acta de la sesión y comunicará, por
escrito, a las personas que hayan sido premiadas y a los centros
educativos, las decisiones del Jurado.

9. Resolución.
La composición del Jurado se hará pública al tiempo de

darse publicidad al fallo emitido por el mismo, que será
inapelable.

10. Publicación.
Los carteles premiados quedarán en propiedad de la Con-

sejería de Educación, para su uso. Se prevé la publicación
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de los dibujos seleccionados mediante la edición de un calen-
dario de mesa. La publicación de estos dibujos no devengará
derechos de autor o autora.

11. Acto de entrega de premios.
Se celebrará un acto de entrega de premios en cada Dele-

gación Provincial de Educación. Posteriormente, a finales del
mes de octubre de 2006, y coincidiendo con la celebración
de la Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el
Trabajo, se realizará un acto regional de reconocimiento públi-
co a los primeros premios de cada categoría, en el Parque
de las Ciencias de Granada, donde se hará entrega de un
diploma acreditativo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se regula la con-
vocatoria para la participación en el Programa de Cam-
pos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2006.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su
Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, como Organismo Autónomo de carácter administrativo.

Mediante el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, se adscribe a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

El Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprue-
ba el Régimen de Organización y Funcionamiento del Instituto
Andaluz de la Juventud (BOJA núm. 49, de 26 de abril) modi-
ficado por Decreto 452/2004, de 6 de julio, atribuye en su
artículo 3 al citado Instituto, ente otras funciones, la de «fo-
mento de la participación, promoción, información y formación
en materia de juventud».

Asimismo, el Apartado Undécimo 2 de la Resolución de
8 de noviembre de 2005 de este Instituto, por la que se regula
la convocatoria para la aprobación de proyectos correspon-
dientes al Programa de Campos de Trabajo de Servicio Volun-
tario para Jóvenes 2006, establece que la selección de los
jóvenes participantes en las actividades que resulten apro-
badas, corresponderá al Instituto Andaluz de la Juventud y
a sus Direcciones Provinciales, dentro de sus respectivos ámbi-
tos territoriales.

En este marco funcional, y con la finalidad de promocionar
actividades y servicios para la Juventud de nuestra Comunidad
Autónoma, encaminadas a difundir el respeto a los valores
democráticos, a fomentar estilos de vida saludable, abriendo
nuevas posibilidades que permitan un uso más creativo del
tiempo libre, se pretende desarrollar la convocatoria para la
participación en el Programa de Campos de Trabajo de Servicio
Voluntario para Jóvenes 2006.

Los Campos de Trabajo son una forma particular de
servicio voluntario que cuentan con una larga tradición e
implantación en nuestro país y en todo el mundo. Consisten
en que un grupo de jóvenes de diferentes procedencias se
comprometen, de forma voluntaria y desinteresada, a desarro-
llar un proyecto de trabajo de proyección social y de actividades
complementarias, durante un tiempo determinado. Siendo la
realización del proyecto un medio para fomentar valores de
convivencia, tolerancia, solidaridad, participación o aprendi-
zaje intercultural.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3
de la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de
26 de diciembre, en el artículo 9 del Decreto 118/1997, de

22 de abril, modificado por Decreto 452/2004, de 6 de julio,
y en el Apartado Undécimo 2 de la Resolución de 8 de noviem-
bre de 2005 anteriormente citada, y demás normas de general
aplicación, este Instituto resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar el Pro-

grama de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóve-
nes 2006.

Segundo. Plazas y turnos.
Dentro del Programa de Campos de Trabajo de Servicio

Voluntario para Jóvenes, se ofertan para el año 2006 un total
de 805 plazas distribuidas en 30 Campos de Trabajo.

Los Campos de Trabajo de Servicio Voluntario en Anda-
lucía son aprobados conforme a la regulación contenida en
la Resolución 8 de noviembre de 2005, del Instituto Andaluz
de la Juventud, por la que se regula la convocatoria para
la aprobación de proyectos correspondiente al Programa de
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2006
(BOJA núm. 228, de 22 de noviembre de 2005).

Tercero. Modalidades.
Atendiendo al contenido y finalidad de las actividades

a realizar, los Campos de Trabajo son muy variados, abarcando
distintas modalidades tales como:

- Investigación, documentación, rehabilitación y/o recu-
peración del patrimonio histórico-artístico y cultural.

- Arqueología. Etnología.
- Acciones destinadas a la protección o recuperación del

medio ambiente.
- De acción comunitaria y de intervención social en un

medio y/o con destinatarios concretos (barrios, zonas rurales,
centros hospitalarios, centros para la tercera edad, etc.).

- Otras, que cumpliendo con los requisitos del Programa
no se encuentren comprendidas dentro de las anteriores
modalidades.

Cuarto. Condiciones generales de Participación.
1. Las condiciones generales de participación en el Pro-

grama Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes
para el año 2006, se darán a conocer en toda la Comunidad
Autónoma en los lugares enumerados en el Anexo-Directorio
de esta Resolución, así como a través de diferentes soportes
publicitarios.

Dichas condiciones generales recogerán como mínimo el
plazo de presentación de solicitudes, la denominación de la
actividad, modalidad, lugar de realización, fechas en que se
desarrollará, edades y compromiso personal del voluntario,
requisitos específicos en su caso, información de las activi-
dades a realizar y entidad organizadora.

2. En todo caso, la selección de los jóvenes participantes
se realizará por orden de presentación de solicitud de ins-
cripción en el correspondiente Campo de Trabajo, siempre
y cuando concurran todos los requisitos exigidos para su
participación.

Quinto. Aceptación de condiciones.
La participación en el Programa de Campos de Trabajo

de Servicio Voluntario para Jóvenes 2006, al que se refiere
la Presente Resolución, supondrá la aceptación de las Con-
diciones Generales y Específicas que se establezcan al
respecto.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios o Proyectos de Investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas

por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los Proyectos, Grupos de Investigación, Con-
tratos o Convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del Con-
venio, Contrato o Proyecto de Investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de
Gobierno).
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Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 3 de abril de 2006.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: CTQ04-08141.
Núm. Vic. Investigación: 745.
Investigador principal: Francisco Sarabia García.
Departamento: Bioquímica, Biología Molecular y Química
Orgánica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 8 meses.
Cuantía: 1.100 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. El can-
didato deberá poseer amplios conocimientos de Química Orgá-
nica, y en particular de síntesis orgánica, lo cual debe quedar
avalado por su expediente académico. Será valorado muy posi-
tivamente si el candidato presenta experiencia en el laboratorio
de investigación, bien a través de la realización durante la
carrera de asignaturas optativas especializadas en esta dis-
ciplina, bien por haber trabajado anteriormente en un labo-
ratorio de síntesis orgánica. Otros requisitos son buen manejo
de la bibliografía, y conocimientos de inglés e informática.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89,
de 7.5.2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se autoriza
a don Francisco Manuel Moreno Godoy, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Pizarra (Málaga), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Frigi-
liana (Málaga), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Frigiliana (Málaga) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, con fecha 10 de abril de 2006,

la autorización para la acumulación de las funciones de Secre-
taría-Intervención a favor de don Francisco Manuel Moreno
Godoy, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Pizarra
(Málaga).

El Ayuntamiento de Pizarra (Málaga), mediante Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 6 de abril de 2006, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Frigiliana (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Frigiliana
(Málaga), para que se autorice dicha acumulación de fun-
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ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia pro-
fesional para los asuntos que afecten a la buena marcha de
la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Frigiliana (Málaga) a don Francisco Manuel Moreno Godoy,
DNI 25.088.785, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Pizarra (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don José Antonio López
Fernández, Tesorero del Ayuntamiento de San Fernan-
do (Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San
Fernando (Cádiz) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 7
de abril de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de don José Antonio López Fernández, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Sub-
escala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, titular
de la plaza de Tesorería del Ayuntamiento de San Fernando
(Cádiz), con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por

la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don José Antonio López Fernández, con DNI 31.248.932,
Tesorero del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de San Fernando
(Cádiz), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don Joaquín Alonso Varo Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Joaquín Alonso Varo,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de la
plaza de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de
Municipios de los Pedroches (Córdoba), para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba), así
como la conformidad de esta Corporación manifestada median-
te Decreto de Alcaldía de fecha 11 de abril de 2006 y de
la Mancomunidad de Municipios de los Pedroches (Córdoba),
manifestada mediante Resolución de Presidencia de fecha 11
de abril de 2006, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Joaquín Alonso Varo, con DNI
80.126.816, como Secretario-Interventor, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se procede
a la corrección de errores de la de 10 de abril de
2006, por la que se nombra a doña Teresa Hernández
Fernández, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Mengíbar (Jaén) con carácter provisional.

Habiéndose detectado error material en la Resolución
de 10 de abril 2006, de la Dirección General de la Función
Pública por la que se nombra a doña Teresa Hernández Fer-
nández, con DNI 26.216.802, como Secretaria-Interventora,
con carácter provisional del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén),
así como la concurrencia de los supuestos de hecho con-
templados en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la corrección de la citada Resolución de 10 de abril
de 2006, en los siguientes términos:

Donde dice: «se nombra a doña Teresa Hernández Fer-
nández, con DNI 26.216.802, como Secretaria-Interventora,
con carácter provisional del Ayuntamiento de Mengíbar
(Jaén)».

Debe decir: «se nombra a doña Teresa Hernández Fer-
nández, con DNI 26.216.802, como Secretaria, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén)».

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 9 de febrero de 2006 (BOJA núm. 47,
de 10 de marzo), para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 abril de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 24.137.409.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Ortiz de Galisteo.
Nombre: Rafael.
Código puesto: 9536210.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Planificación y Esco-
larización.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Córdoba.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombran funcionarios
de carrera en la Escala Técnica Estadística de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
Estadística mediante el sistema general de acceso libre, con-
vocadas por Resolución de 1 de septiembre de 2005 de la
Universidad de Jaén, y verificada la concurrencia de los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria, este Rectorado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1.g) de
los Estatutos de la Universidad de Jaén y a propuesta del
Tribunal Calificador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Técnica Estadística de la Universidad de Jaén a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado
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a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas,
el personal objeto del presente nombramiento, para tomar
posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el
primero de los preceptos citados, o la opción o la solicitud
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley
53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
29 de mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se
establece el modelo de título de funcionario. Se enviará copia
de la diligencia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden
de 30 de julio de 1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro
Central de Personal de la Dirección General de Función Públi-
ca, para la correspondiente toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 3 de abril de 2006.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
fecha 3 de abril de 2006 del Rectorado, se nombran fun-
cionarios de la Escala Técnica Estadística a:

Apellidos y nombre: Díaz Expósito, Sara.
DNI núm. 77331554, con destino en la Universidad de Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 11 de abril de 2006, por la que se
modifica la composición de la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Administración General (B.1100),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2003.

Por Orden de 2 de noviembre de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas
selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración
General (B.1100).

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 226, de 19
de noviembre de 2004), y conforme a las disposiciones que
regulan la composición y funcionamiento de las Comisiones
de Selección, se ha producido la renuncia de doña María José
Escudero Olmedo, como Vocal Titular, por lo cual procede
su sustitución.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a don Francisco Romero Rodríguez,
Vocal Titular de la Comisión de Selección, de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad Administración General (B.1100), incur-
so en el Anexo 1 de la citada Orden.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 11 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aproba-
dos/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Arquitectura Técnica (B.2001).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Técnicos
de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica, convocadas por
Orden de esta Consejería de 15 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 235, de 1 de diciembre), procede dar cumplimiento
a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Arquitectura Técnica (B.2001).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino,
a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secre-
tario General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla y en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de paren-
tesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel
no básico.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo pre-
sentado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo
señalado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo
en relación con el número de orden obtenido en el proceso
selectivo, le será adjudicado de oficio, alguno de los que resul-
ten vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás
aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no
presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con la base séptima punto 3
de la Orden de 15 de noviembre de 2004. Contra la oferta
de vacantes que se realiza en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Secretario General para
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aproba-
dos/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Agrónoma (A.2002).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, convocadas por
Orden de esta Consejería de 15 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 237, de 3 de diciembre), procede dar cumplimiento
a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería Agrónoma (A.2002).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del Campo de
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino,
a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secre-
tario General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071, Sevilla, y en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge deberán acreditar, además, el vínculo de paren-
tesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino, que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel no
básico.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo pre-
sentado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo
señalado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo
en relación con el número de orden obtenido en el proceso
selectivo, le será adjudicado de oficio, alguno de los que resul-
ten vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás
aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no
presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su públicacion,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en relación con la base séptima, punto 3,
de la Orden de 15 de noviembre de 2004.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Secretario General para
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 17 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del ejercicio de la fase de oposición, de
las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta.3
de la Orden de 20 de octubre de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Públicas por la que se convocan
pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000) (BO-
JA núm. 215, de 4 de noviembre de 2005), este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda., Ramón y
Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de la Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas, así como en la web del empleado
público de la Junta de Andalucía y en la web del Instituto
Andaluz de Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio, del que consta la fase de oposición,
que de acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas,
se celebrará en Sevilla, el día 14 de mayo de 2006, a las
10,00 horas, con la siguiente distribución de opositores en
los lugares que a continuación se indica:

Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.
- De: Abad Bretones, Leopoldo.
- A: Erencia Algaba, Juan Carlos.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática, Avda.
Reina Mercedes, s/n.

- De: Escabias Bancalero, Concepción.
- A: Martín Núñez, M.ª Dolores.

Facultad de Biología (Edificio Rojo), Avda. Reina Mercedes.
De: Martín Paredes, Antonio Miguel.
A: Rincón Prado, Antonia.

Escuela de Arquitectura Técnica, Avda. Reina Mercedes, s/n.
De: Río García, Jesús Miguel del.
A: Zurita Márquez, María.

Para entrar en el examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para

acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito punto b) Base 2.ª1
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto a) Base 2.ª1
24 No cumple requisito punto c) Base 2.ª1
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del ejercicio de la fase de oposición, de
las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Téc-
nicos, opción Informática (C.2003), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta.3
de la Orden de 20 de octubre de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Infor-
mática (C.2003) (BOJA núm. 215, de 4 de noviembre de
2005), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.
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Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de la Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas, así como en la web del empleado
público de la Junta de Andalucía y en la web del Instituto
Andaluz de Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio, del que consta la fase de oposición,
que de acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas,
se celebrará en Sevilla, el día 14 de mayo de 2006, a las
17,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar en el examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito punto b) Base 2.ª1
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto a) Base 2.ª1
24 No cumple requisito punto c) Base 2.ª1
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Santa Ana», de Motril (Granada).
Denominación del puesto: Director de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,

de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 6 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen Macarena»
(Sevilla).
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, conjunta
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud y de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca concurso
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios una plaza vinculada con Facultativo Espe-
cialista de Area de la Institución Sanitaria concertada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, (BOE del 24),
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, (BOE del 7
de agosto), por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la
Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003,
de 7 de octubre de la Junta de Andalucía (BOJA del 27)
modificado por el Decreto 94/2005, de 29 de marzo (BOJA
de 21 de abril) y en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de
junio (BOE de 31 de julio), modificado por el Real Decreto
1652/1991, de 11 de octubre (BOE de 11 de noviembre),
por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sani-
tarias, y la Resolución de 31 de julio de 2000 (BOJA de
5 de septiembre), por la que se aprueba el concierto entre
la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la
utilización de las instituciones sanitarias en la investigación
y la docencia universitaria.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Córdoba y
el Director General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud acuerdan, en el uso de las atri-
buciones que le confieren el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y artículos 52,
170 y 171 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba,
han resuelto convocar el correspondiente concurso de acceso
a la plaza vacante de Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios vinculada con Facultativo Especialista de Area de
la Institución Sanitaria concertada que se detalla en el Anexo I
de la presente Resolución, dotada en el estado de gastos del
presupuesto de la Universidad de Córdoba, incluida en su
vigente relación de puestos de trabajo y comunicada en su
día a la Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria
a efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero; el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos modificado por el Real Decreto
338/2005, de 1 de abril; el Real Decreto 1558/1986, de
28 de junio modificado por el Real Decreto 1652/1991, de
11 de octubre (BOE de 11 de noviembre), por el que se esta-
blecen las bases generales del régimen de conciertos entre
las Universidades y las Instituciones Sanitarias; los Estatutos
de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto
280/2003, de 7 de octubre de la Junta de Andalucía (BOJA
del 27), modificado por el Decreto 94/2005, de 29 de marzo
(BOJA de 21 de abril); el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Universidad de Córdoba, de fecha 27 de febrero de
2004, sobre convocatorias de los concursos de acceso a plazas
de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y criterios
objetivos y generales aplicables por las Comisiones de Selec-
ción; las presentes bases de convocatoria; las normas de gene-
ral aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones estatales
que regulan el régimen general de ingreso en la Administración
Pública.

La plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios convo-
cada queda vinculada con la categoría y especialidad de la
plaza asistencial que figura en el Anexo I de esta convocatoria.
En el supuesto de que el aspirante seleccionado se encontrase
ejerciendo como Jefe de Servicio o de Sección en el mismo
centro y especialidad al que pertenezca la vacante, en plaza
obtenida por concurso oposición, se mantendrá en el puesto
asistencial que venía desempeñando.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes habilitados
de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado
de su nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud
legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones aná-
logas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes uni-
versitarios españoles de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 15.4 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio. Sobre
este efectivo reconocimiento de la aptitud legal, el Consejo
de Coordinación Universitaria recabará informe de los Minis-
terios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones docentes y asistenciales correspondientes al cuer-
po docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las

funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del Título de Especialista que se
especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

f) Haber abonado a la Universidad de Córdoba en concepto
de derechos de participación la cantidad de 24 euros que
ingresarán directamente o mediante transferencia en la Cuenta
núm. 0049 2420 38 2014628248, abierta en la Entidad
Banco Santander Central Hispano, Avda. Gran Capitán, 8,
bajo la denominación «Universidad de Córdoba. Oposiciones
y Concursos», haciendo constar como concepto de ingreso
«Plaza núm. Cuerpos Docentes Universitarios». La falta
de pago de estos derechos no será subsanable y determinará
la exclusión de los aspirantes.

Requisitos específicos: Acreditar hallarse habilitado para
el Cuerpo Docente Universitario y Area de Conocimiento de
que se trate, conforme a las previsiones contenidas en el
artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

No podrán participar en el concurso de acceso quienes
ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma Area de Conocimiento en la misma o
en otra Universidad, salvo que se haya producido el desempeño
efectivo de la misma durante al menos dos años.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión. Para el caso de los nacionales de otros Estados
a los que es aplicable el derecho a la libre circulación de
los trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara acre-
ditado el conocimiento del español, la respectiva Comisión
de Acceso podrá establecer, en su caso, pruebas específicas
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

Tercera. Solicitudes.
La solicitud para participar en el concurso de acceso se

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de Córdoba en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del siguiente a la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Estas solicitudes
podrán presentarse en el Registro General de la Universidad
de Córdoba C/ Alfonso XIII, núm. 13, 14071 Córdoba.

En todo caso, las solicitudes de participación podrán igual-
mente presentarse en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes
que se presenten a través de las Oficinas de Correos se pre-
sentarán en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de su certificación. Las soli-
citudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Regis-
tro General de la Universidad de Córdoba.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

- Currículum comprensivo de los méritos que aleguen,
que deberá ajustarse al modelo establecido en el Anexo III.

- Hoja de servicios.
- Fotocopia del documento nacional de identidad para

los aspirantes que posean nacionalidad española.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española

y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
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otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta cir-
cunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos
aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas
por su condición de cónyuges, deberán presentar, además
de los documentos señalados, declaración jurada o promesa
de no hallarse separado de derecho de su respectivo cónyuge.
Los documentos que así lo precisen deberán presentarse tra-
ducidos al castellano, que será la lengua oficial en la que
tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

- Fotocopia compulsada del Título de Especialista que
se especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

- Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos académicos específicos, reco-
gidos en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio.

- Documento de ingreso («talón de cargo»), debidamente
diligenciado por la Entidad Bancaria, como justificante del abo-
no de los derechos de examen. Aquellos aspirantes que hubie-
ran realizado el abono de estos derechos mediante transfe-
rencia adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo
de haber realizado dicha transferencia.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los
interesados.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a
efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes
de participación, siendo responsabilidad exclusiva del concur-
sante tanto los errores en la consignación del mismo como
la comunicación a la Administración de cualquier cambio de
dicho lugar a efectos de notificación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada
a todos los aspirantes de forma individualizada.

Contra esta resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días siguientes
a la recepción de la notificación. Transcurrido este plazo sin
que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las que,
en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará reso-
lución, elevando a definitiva la lista de aspirantes que será
notificada a todos los interesados de forma individualizada.

Elevada la lista a definitiva se hará entrega al Secretario
de la Comisión de todas las solicitudes y documentaciones
presentadas por los aspirantes para proceder a la resolución
del concurso.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
participación a los aspirantes que hayan sido definitivamente
excluidos de estas pruebas. A tal efecto el reintegro se realizará
de oficio.

Quinta. Comisión de Acceso.
La Comisión de Acceso estará formada por los miembros

que figuran en el Anexo I de la resolución de convocatoria,
cuyo nombramiento ha realizado este Rectorado, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el artículo 16.2
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, y en el artícu-
lo 171 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

El nombramiento como miembro de la Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la
apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de
actuar cuando concurra causa justificada de alguno de los
motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recu-
sación que pudiera haberse presentado, los miembros afec-
tados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el
supuesto excepcional de que también en el miembro suplente
de que se trate concurriese alguna de las circunstancias de
impedimento citadas anteriormente, su sustitución se hará por
orden correlativo de nombramiento entre los miembros suplen-
tes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el Rectorado
de la Universidad de Córdoba procederá al nombramiento de
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

Dentro del plazo máximo de dos meses, computado a
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en el que deberá constituirse
la Comisión de Acceso, el Presidente titular, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución
que deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar
a tales efectos.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
si lo hubiere, fijando fecha, hora y lugar de celebración de
dicho acto.

Los miembros Titulares que no concurrieran al acto de
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos
suplentes.

Una vez constituida la Comisión de Acceso, en caso de
ausencia del Presidente, éste será sustituido por el profesor
más antiguo.

En el caso de ausencia del Secretario, éste será sustituido
por el profesor más moderno.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será nece-
saria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los miembros de la Comisión que estuvieran ausentes
en la comparecencia correspondiente a algunos de los can-
didatos cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin
perjuicio de la responsabilidades en que pudieran haber
incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con
menos de tres miembros, se procederá al nombramiento de
una nueva Comisión por el procedimiento normativamente
establecido y en la que no podrán incluirse los miembros que
hubieren cesado en su condición.

La Comisión de Acceso adoptará sus acuerdos por mayoría
de votos de sus miembros, sin que sea posible la abstención,
en caso de empate decidirá el voto del Presidente. La propuesta
de provisión de plaza, con la relación de todos los candidatos
por orden de preferencia para su nombramiento, requerirá,
en todo caso, tres votos favorables.

La Comisión de Acceso podrá solicitar, a través de su
Presidente, los asesoramientos que estimen convenientes, los
cuales deberán ser evacuados de forma confidencial y por
escrito, y se adjuntarán al acta correspondiente.

Los miembros de la Comisión de Acceso tendrán derecho
al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.
A estos efectos, las Comisiones tendrán la categoría primera
de las señaladas en el artículo 30 del citado reglamento.
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Sexta. Desarrollo del concurso.
Antes del inicio del acto de presentación de candidatos,

si lo hubiere, la Comisión de Acceso, una vez constituida,
procederá a fijar y a hacer públicos los criterios de valoración
que se utilizarán para la resolución del concurso de acceso
convocado, todo ello de conformidad con el Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba de fecha 27
de febrero de 2004, sobre convocatorias de los concursos
de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y criterios objetivos y generales aplicables por las
Comisiones de Acceso.

- Acto de presentación: Si la convocatoria prevé la com-
parecencia en la plaza convocada (ver Anexo I), en el acto
de presentación, que será público, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión, un ejemplar de las publicaciones
y los documentos acreditativos de lo consignado en el currículum,
y en su caso, programa y propuesta docente.

La Comisión de Acceso será competente para acordar
la citación de los candidatos para sucesivos actos, con el fin
de que puedan realizar la defensa de los méritos alegados
y, en su caso, del programa y propuesta docente. Dicho acuer-
do se notificará a los aspirantes junto a otras instrucciones
que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente
al acto de presentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá
suspender la celebración pública del acto, con el fin de adoptar
la decisión que proceda si no la hubieran adoptado con ante-
rioridad, emplazando a los candidatos para un momento pos-
terior a efectos de su notificación.

La Comisión determinará el lugar y hora de comienzo
de los actos de defensa de los méritos alegados y, en su caso,
del programa y propuesta docente, que deberán iniciarse den-
tro de las veinticuatro horas siguientes al acto de presentación.
El orden de actuación se determinará por sorteo público.

El tiempo máximo de actuación de los aspirantes ante
la Comisión será determinado por ésta y será igual para todos
los aspirantes, tanto para la exposición inicial como para el
posterior debate.

Serán excluidos del concurso de acceso los aspirantes
que no comparezcan a cualquiera de los actos de com-
parecencia.

Finalizada la comparecencia, si la hubiere, y antes de
la calificación de los aspirantes, la Comisión, o cada uno de
sus miembros, elaborará un informe razonado sobre la valo-
ración que le merecen los méritos y cualificación de cada
concursante en relación con los criterios previamente fijados.

La Comisión hará pública una resolución formulando la
propuesta y el voto de cada uno de los miembros.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convo-
catoria y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro
meses, salvo los supuestos de suspensión o ampliación de
este plazo por impugnación u otras causas justificadas apre-
ciadas por resolución del Rector de la Universidad. El cómputo
de este plazo máximo se realizará excluyendo el mes de agosto,
durante el cual no tendrá lugar la actuación de la Comisión
de Acceso.

Séptima. Propuesta de provisión.
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3

del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, la Comisión que
juzgue el concurso de acceso propondrá al Rector, motiva-
damente, y con carácter vinculante, una relación de todos
los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento.
Esta propuesta será publicada en el lugar donde se haya cele-
brado la prueba.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión,
en el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización
de las actuaciones de aquella, entregará a la Secretaría General
de la Universidad el expediente administrativo del concurso,
incluido el currículum vitae y los documentos y trabajos pre-
sentados por los candidatos. Esta documentación, una vez

finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, les
podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Los candidatos, específicamente, podrán acceder a los
informes o valoraciones efectuadas por los miembros de la
Comisión y tendrán derecho a la expedición de las corres-
pondientes copias, previo abono de los precios públicos
exigibles.

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los can-
didatos admitidos al concurso podrán presentar reclamación,
en el plazo máximo de diez días hábiles, ante el Rector de
la Universidad, para que sea valorada por la Comisión de
Reclamaciones en los términos previstos en el artículo 18 del
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Córdoba, que examinará el
expediente relativo al concurso, valorará los aspectos pura-
mente procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte
de la Comisión de Acceso, de la garantías constitucionales
de igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los
aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de
la Comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la
reclamación, así como a los aspirantes que hubieran parti-
cipado en las mismas. Podrá, asimismo, solicitar informes
de especialistas de reconocido prestigio. En cualquier caso,
deberá resolver, ratificando o no la propuesta reclamada, en
un plazo máximo de tres meses.

Octava. Presentación de documentos y nombramientos.
Los candidatos propuestos para la provisión de la plaza

deberán presentar en el Registro General de la Universidad,
en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de conclusión
de la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos
a los que alude el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

b) Copia por duplicado del documento nacional de iden-
tidad conforme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985,
de 17 de julio, o documento acreditativo de la nacionalidad
certificado por la autoridad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. En el caso de los aspirantes que no
posean la nacionalidad española deberán presentar declara-
ción jurada o promesa de no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso
a la Función Pública, debidamente certificado por la autoridad
competente del Estado de procedencia.

e) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública
o percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario
público de carrera estarán exentos de justificar los documentos
y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de Servicio.

El nombramiento propuesto por la Comisión de Acceso,
salvo manifiesta ilegalidad, será efectuado por el Rector de
la Universidad de Córdoba y el Director General de Personal
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y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud. En
caso de que el candidato propuesto no presentase oportu-
namente la documentación requerida, procederá al nombra-
miento del siguiente concursante en el orden de valoración
formulado. El nombramiento será comunicado al correspon-
diente Registro a efectos de otorgamiento del número de Regis-
tro de Personal e inscripción en el Cuerpo respectivo, publicado
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y comunicado a la Secretaría General del
Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del nombramiento en el
Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar
posesión de su destino, momento en el que adquirirá la con-
dición de funcionario de carrera del cuerpo docente de que
se trate –si no se ostentase ya dicha condición–, con los dere-
chos y deberes que le son propios.

Novena. Norma final.

Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Acceso
resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como la actuación que proceda en los casos
no previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajus-
tará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de
su publicación, ante el Juzgado de los Contencioso-Adminis-
trativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998
de 13 de julio).

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Córdoba, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En
este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-ad-
ministrativo antes mencionado, hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del
de Reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de
esta convocatoria y de la actuación de la Comisión de Acceso,
podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista
en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Córdoba, 3 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez. El Rector, Eugenio Domínguez Vílchez.

ANEXO I

- Código plaza: FV060101.
- Cuerpo Docente: Titular de Universidad.
- rea de Conocimiento: Medicina.
- Departamento: Medicina (Medicina, Dermatología y Otorri-

nolaringología).
- Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Docentes: Disciplina de Médica II (Patología Infecciosa).
Investigadoras: Patología de las Enfermedades Infecciosas.
Especialidad: Medicina Interna.
Servicio Asistencial: Medicina Interna (Sección Enfermeda-
des Infecciosas).

- Comparecencia de los candidatos NO1× SI1
- Presentación de programa y propuesta docente NO1 SI1×

Comisión de Acceso.

Comisión Titular:
Presidente: Don Francisco Pérez Jiménez, Catedrático de

la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don José López Miranda, Profesor Titular de

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Pedro Aljama García, Catedrático de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal 2: Don Jerónimo Pachón Díaz, Hospital «Virgen

del Rocío», Sevilla.
Vocal 3: Don Miguel Angel Muniaín Ezcurra, Hospital «Vir-

gen Macarena», Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Enrique Aranda Aguilar, Profesor Titular

de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don José Suárez de Lezo Cruz-Conde, Profesor

Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Eduardo Collantes Estévez, Profesor Titular

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Don José Hernández Quero, Hospital «San Ceci-

lio», Granada.
Vocal 3: Don Fernando Lozano de León Naranjo, Hospital

«Ntra. Sra. de Valme», Sevilla.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierta convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150,
de 2 de agosto), resuelve la convocatoria del puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 5 de enero de
2006 (BOJA núm. 14, de 23 de enero) y que figura en el
Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
Código SIRHUS: 902310.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Código SIRHUS: 902310.
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A2.
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Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional:
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-14.718,24 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2.
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en el Capítulo V del Título III
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de
19 de enero de 2002), esta Dirección General, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por dicho Decreto, anun-
cia convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General
del Instituto Andaluz de la Juventud, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
este Instituto en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, tercera planta,
sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán de ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
antes citado, tramitándose su inscripción ante el Registro Gene-
ral de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del Instituto
Andaluz de la Juventud de Huelva.
Código del puesto de trabajo: 1785010.
Denominación: Servicio de Juventud.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Admón.: AX.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/relacional: Asuntos Sociales/Administración
Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-15.308,76 E.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Huelva.

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene conferidas por el artículo 81
del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía,
aprobado por Decreto 89/1994, de 19 de abril, anuncia la
provisión de un puesto de libre designación con sujeción a
las siguientes

B A S E S

Primera. Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución, se anuncia convocatoria pública para su cobertura.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo.
Sr. Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía y serán
presentadas en el Registro General del mencionado organismo,
sito en Granada, calle San Matías, 17, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien direc-
tamente o a través de las oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para

los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de posesión se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Granada, 17 de abril de 2006.- El Presidente, Juan Bautista
Cano Bueso.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretaría Presidencia.
Código: 2477110.
Centro directivo: Consejo Consultivo de Andalucía.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-8.757,36 E.
Experiencia: 1.
Requisitos RPT:
Localidad: Granada.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 3 de abril de 2006, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Cór-
doba, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2005 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Servicio Público de Empleo Estatal y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2005.

Determinada por Decreto 135/2005, de 31 de mayo,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2005, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Cór-
doba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con
el convenio tripartito Administración de la Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía
y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace refe-
rencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 135/2005, de 31 de mayo,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2005,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba
una subvención por importe de 809.561,18 euros, con cargo
a la apl icación presupuestar ia 0.1.09.00.01.00.
763.00.81A.4, correspondiente al 75% de las cantidades que,
en concepto de amortización de capital, ha de sufragar la
citada Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por
los préstamos concedidos para la ejecución de los proyectos
de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2005 que
se indican en el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada
será incrementada en el importe correspondiente a los intereses
que se devengan, tanto en el período de carencia como en
el de amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 404.780,59 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2006, salvo que se conceda una
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que
dicha prórroga concluya.
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Cuarto. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2006, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2005.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de

comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 5 y 12 del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2005 colocando en lugar visible un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la presente Orden produce efectos desde el
momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Córdoba y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 3 de abril de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios que realicen actividades con-
certadas en el marco de convenios suscritos con Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 22
de marzo de 2005 (BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2005),
por la que se establecen las bases reguladoras y el proce-
dimiento para la concesión de subvenciones en materia de
consumo, a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
Andalucía que realicen actividades concertadas en el marco
de convenios suscritos con las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma, así como la Resolución de 19 de diciembre
de 2005 (BOJA núm. 5, de 16.1.06), por la que se efectúa
convocatoria pública para el año 2006, y fundamentado en
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En las disposiciones mencionadas se establecen
el lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la
documentación a aportar por las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, así
como la documentación aportada por las mismas, se observa
que para las solicitudes relativas a las Asociaciones de Con-
sumidores y Entidades Locales que se relacionan en el Anexo
a la presente, no figuran en el expediente los documentos
necesarios, o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la normativa de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. El artículo 9 de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 22 de marzo de 2005, en relación con lo
dispuesto en el artículo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20

de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, y con el art. 23.5 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
establece que si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos
o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos necesarios; así como que
los requerimientos de subsanación de errores que deban ser
realizados se publicarán en el tablón de anuncios de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, publicándose,
asimismo, un extracto del contenido del acto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), indicando el tablón
donde se encuentra expuesto el contenido íntegro.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Delegación
del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en el Anexo para que en el
plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente acto en el BOJA, remitan a esta Delegación
del Gobierno la documentación preceptiva, necesaria para la
oportuna tramitación de los expedientes, teniéndoles, en caso
contrario, por desistidos de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA, indicando que el contenido íntegro del mismo se
encuentra expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, sito en Edificio de Servicios Múltiples,
C/ Tomás de Aquino, s/n, planta baja.

Córdoba, 10 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 6 de abril de 2006, por la que se
amplían los ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal existentes en la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPD), establece que la creación, modificación o supresión
de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá
hacerse por medio de disposición general publicada, en este
caso, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, que desarrolla determinados aspectos de la
Ley 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento
Informatizado de los Datos de Carácter Personal, el cual con-
tinúa en vigor en virtud de la disposición transitoria tercera
de la Ley Orgánica 15/1999, en tanto no se opongan a ésta,
prevé que todo fichero de datos de carácter personal de titu-
laridad pública será notificado a la Agencia de Protección de
Datos, por el órgano competente de la Administración res-
ponsable del fichero, para su inscripción en el Registro General
de Protección de Datos, mediante el modelo normalizado que
al efecto elabore la Agencia, adjuntando una copia de la dis-
posición de creación del fichero.

En cumplimiento de dichos preceptos se procedió a la
regulación de los ficheros automatizados de datos de carácter
personal existentes en esta Consejería mediante Ordenes de
24 de septiembre de 2002, 1 de septiembre de 2003, 9

de diciembre de 2003, 16 de diciembre de 2003, 19 de
enero de 2004, 14 de febrero de 2005, 13 de abril de 2005,
24 de mayo de 2005 y 25 de octubre de 2005.

A fin de ampliar la relación de los ficheros automatizados
gestionados por la Consejería de Justicia y Administración
Pública, se procede a la regulación del fichero existente en
la Dirección General de Inspección y Evaluación y que se
detalla en el Anexo.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido concedidas,

D I S P O N G O

Primero. Se amplían los ficheros de datos de carácter
personal de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en el sentido de incorporar los ficheros existentes de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal y Direc-
ción General de Reforma Juvenil y que se relacionan en el
Anexo de esta Orden.

Segundo. Los ficheros relacionados en el Anexo de esta
Orden serán notificados a la Agencia de Protección de Datos
por la Dirección General de Inspección y Evaluación, para
su inscripción en el Registro General de Protección de Datos,
mediante el traslado, a través del modelo normalizado ela-
borado a tal efecto por la Agencia, de una copia de la presente
disposición.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 6 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

FICHERO AUTOMATIZADO BOLSA DE INTERINOS

Organo responsable: Dirección General de Recursos
Humanos y Medicina Legal.

Uso y fines: Tratamiento de las bolsas de interinos de
la Administración de Justicia. Recogida de baremación de las
solicitudes.

Personas o colectivos origen de los datos: Solicitantes de
las diferentes convocatorias para prestar servicios como inte-
rinos en la Administración de Justicia en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Procedimiento de recogida de datos: Formularios soporte
papel y telemático.

Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, DNI,
dirección, teléfono, cupo de discapacitados, experiencia labo-
ral, formación, superación de pruebas.

Cesión de datos: Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería.

Servicio ante el que el afectado puede ejercer sus dere-
chos: Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal.

Medidas de seguridad: Nivel Medio.

FICHERO AUTOMATIZADO REFORMA JUVENIL

Organo responsable: Dirección General de Reforma Juvenil.
Uso y fines: Gestión de expedientes de menores y jóvenes

que cumplen medidas judiciales en recursos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Personas o colectivos origen de los datos: Menores y jóve-
nes infractores sujetos a medidas judiciales previstas en la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores.
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Procedimiento de recogida de datos: Verbal y formularios
soporte papel.

Estructura básica del fichero: Datos del menor, familia,
filiación, situación sociocultural de los menores y su núcleo
familiar, medidas impuestas, plan individualizado de ejecu-
ción, información judicial (sentencias y autos), centros de inter-
namiento y recursos de medio abierto, evolución, sanciones,
permisos, datos médicos, técnicos responsables y datos rela-
cionados con el cumplimiento de la medida.

Cesión de datos: Juzgados y fiscalías de menores.
Servicio ante el que el afectado puede ejercer sus dere-

chos: Dirección General de Reforma Juvenil.
Medidas de seguridad: Nivel Alto.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Hermandad de la Soledad de Olivares.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitu-
ción de la Fundación Hermandad de la Soledad de Olivares,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Hermandad de la Soledad de Olivares fue

constituida el 15 de diciembre de 2004 por la Hermandad
y Cofradía de Nazarenos de Nuestro Padre Jesús Nazareno,
Santo Entierro de Cristo y Nuestra Señora de los Dolores en
su Soledad, según consta en escritura pública otorgada ante
el Notario don Manuel Santos López, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 3.052 de su protocolo, escri-
tura subsanada y complementada por la núm. 2.624 de 3
de noviembre de 2005 y la núm. 165, de 24 de enero de
2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «La creación y gestión
de una Residencia y Centro de Día para la Tercera Edad,
en la cual será acogida toda persona que cumpla los requisitos
que establece el artículo 8 de los estatutos de la Fundación».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Larga, núm. 20, de Olivares (Sevilla), y el ámbito
territorial de actuación, conforme dispone la norma estatutaria,
se extiende principalmente al ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una finca de terreno

urbano destinada a la construcción de residencia de ancianos,
con un valor total que asciende a 120.510 euros, según consta
en la escritura constitutiva de la fundación.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don Rafael
González Fraile (Presidente); José María Cotán Zambruno (Vi-

cepresidente); don Francisco Lindes Pérez (Secretario); don
Bernardo González Peña (Tesorero); don Manuel Pérez Fraile
(Interventor); don Antonio Parra González, don Antonio García
Rodríguez y doña María Victoria Fraile García (Vocales).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de esta Consejería,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Hermandad de la Sole-
dad de Olivares, atendiendo a sus fines, como entidad bené-
fico-asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Ter-
cera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número SE/1000.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.
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Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Corporación Tecnológica de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Corporación Tecnológica de Andalucía, sobre
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Corporación Tecnológica de Andalucía fue

constituida el 10 de octubre de 2005, por las siguientes per-
sonas jurídicas: Acciona, S.A.; Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía; Asociación de Red de Espacios Tec-
nológicos de Andalucía; Atlantic Copper, S.A.; Banco San-
tander Central Hispano, S.A.; Bluenet Tecnologías de la Infor-
mación, S.A.; Caja de Ahorros Provincial de San Fernando
de Sevilla y Jerez; Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Córdoba; Caja Provincial de Ahorros de Jaén; Caja Rural del
Sur Sociedad Cooperativa de Crédito; Caja Rural Intermedi-
terránea Sociedad Cooperativa de Crédito; Centro de Tecnología
de las Comunicaciones; Compañía Española de Petróleos, S.A.;
Compañía Industrial de Aplicaciones Térmicas, S.A.; Cons-
trucciones Ferroviarias CAF Santana, S.A.; Cosentino, S.A.;
Eads Construcciones Aeronáuticas, S.A.; Empresas Munici-
pales de Sevilla, A.I.E.; Endesa, S.A.; Fundación Caja de Gra-
nada; Fundación Fondo de Cultura de Sevilla; Fundación Pra-
sa; Fundación Vodafone España; Gamesa Corporación Tec-
nológica, S.A.; Gas Natural, S.D.G.; Gea-21, S.A.; Grupo de
Empresas Azvi, S.L.; Grupo de Empresas Rafael Gómez Sán-
chez, S.L.; Grupo Detea, S.A.U.; Grupo Solurban, S.L.; Iber-
drola S.A.; Indra Sistemas, S.A.; Ingeniería Energética y de
Contaminación, S.A.; Inmobiliaria Hermanos García Arrabal,
S.L.; Isofoton, S.A.; Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A.;
Mac Puar Cortpración, S.L.; Monte de Piedad y Caja de
Ahorrros de Huelva y Sevilla; Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera; Nova-
soft Corporación Empresarial, S.L.; Persan S.A.; Sando
Servicios Corporativos, S.L.; Sociedad Andaluza para el
Desarrollo de la Información Electrónica, S.A.; Sociedad Coo-
perativa Andaluza Ganadera del Valle de los Pedroches; Sos
Cuétara, S.A.; y Teléfonica Soluciones Sectoriales, S.A., según
consta en escritura pública otorgada ante el notario don Pablo
Gutiérrez-Alviz, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con
el número 4.767 de protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: Cooperar al desarrollo
científico, tecnológico y social de Andalucía, contribuyendo
a la mejora de la competitividad de las empresas, profesionales
y organizaciones, facilitando su acceso a las actividades de
investigación y desarrollo tecnológico e impulsando los pro-
cesos de innovación tecnológica y mejora continua, colabo-
rando con las entidades sociales, empresas, centros y grupos
de investigación. Igualmente la Fundación contribuirá al
desarrollo y perfeccionamiento tecnológico, gestión tecnológica
y la innovación, la mejora de la competitividad y productividad
de las empresas en Andalucía con el impulso de la innovación
y/o generación de nuevos productos y en general, al bienestar
y desarrollo sostenible de la Comunidad Autónoma.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la Avenida de Isaac Newton, s/n, en Sevilla y el ámbito de
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

72.000.000 de euros, desembolsándose en el momento fun-
dacional el 25%, con el compromiso de hacer efectivo el resto,
en partes iguales, en los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial queda configurado en la escritura de
constitución, constando los cargos y la designación de los
representantes de las personas jurídicas miembros del Patro-
nato.

Sexto. Comité Ejecutivo y Director General.
Se constituye el Comité Ejecutivo, como órgano de direc-

ción de la Fundación, previsto en los Estatutos, designándose
sus miembros por el Patronato en su reunión de 10 de octubre
de 2005.

Se nombra a la persona que va a desempeñar el cargo
de Director General, como órgano de gestión de la Fundación,
previsto en los Estatutos.

Séptimo. Delegación de facultades.
El Patronato delega todas las facultades que le corres-

ponden, con excepción de las legal y estatutariamente inde-
legables, en el Presidente de la Fundación, aprobándose dicho
acuerdo en su reunión de 10 de octubre de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo
45.1 d) la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La creación de órganos de la Fundación habrá
de inscribirse en el Registro de Fundaciones de conformidad
con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 10/2005, de 31
de mayo, por lo que resulta preceptiva la inscripción en el
Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución del
Comité Ejecutivo y del Director General, que tendrá las facul-
tades previstas en los Estatutos y en los acuerdos adoptados
por el Patronato de la Fundación con fecha 10 de octubre
de 2005, dentro de los límites establecidos en la normativa
vigente.

Igualmente, la delegación de facultades del Patronato en
sus miembros es un acto que ha de ser inscrito a tenor de
lo que dispone el artículo 20.3 de la Ley 10/2005, de 31
de mayo.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Corporación Tecnoló-
gica de Andalucía, atendiendo a sus fines, como entidad orien-
tada al desarrollo tecnológico, ordenando su inscripción en
la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Inves-
tigación y Desarrollo» del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, con el número SE/1001.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Anotar la composición del Comité Ejecutivo, cons-
tituido en la reunión del Patronato de 10 de octubre de 2005,
como órgano de dirección de la Fundación, con las facultades
y en los términos que figuran en la escritura pública núm.
5.309, de 3 de noviembre de 2005, otorgada ante el notario
don Pedro Antonio Romero Candau.

Cuarto. Inscribir la delegación de facultades en el Pre-
sidente de la Fundación aprobada por el Patronato el 10 de
octubre de 2005, en los términos que figuran en la escritura
de elevación a público de acuerdos sociales núm. 5.309, de
3 de noviembre de 2005.

Quinto. Inscribir a don José Guerra Macho como Director
General de la Fundación, designado por el Patronato en su
reunión de 10 de octubre de 2005, como órgano de gestión
de la Fundación, con las facultades que figuran en la escritura
pública núm. 5.308, de 3 de noviembre de 2005, otorgada
ante el notario don Pedro Antonio Romero Candau.

Sexto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la Modificación de
los Estatutos de la Fundación Chabrera Worldwide Int.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Chabrera Worldwide Int., sobre
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 27 de marzo de 2006, tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Manuel Chabrera Adiego, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adap-
tación general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad autónoma de Andalucía.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada
el 15 de febrero de 2006 ante el notario don Manuel Antonio
Seda Hermosín, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con
el número 439 de su protocolo.
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Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el Patronato el 15 de noviembre de
2005, relativo a la aprobación de la Modificación de los Esta-
tutos, así como su texto completo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo,
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro
de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto
279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo,
y en el artículo 30 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha
al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Cultura,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la
Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido un pro-
nunciamiento favorable mediante Orden de 22 de marzo de
2006 de aquel Departamento.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la Modificación de Estatutos de la
Fundación Chabrera Worldwide Int., protocolizados en escri-
tura pública núm. 439, el 15 de febrero de 2006, ante el
notario don Manuel Antonio Seda Hermosín.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura y la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el

plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la Constitución de la Fundación
Eduardo Domínguez Lobato.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Eduardo Domínguez Lobato, sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Eduardo Domínguez Lobato fue constituida

por don Eduardo Domínguez Lobato y don Eduardo José
Domínguez Rubio, el 4 de febrero de 2005, según consta
en escritura pública otorgada ante el notario don Ricardo Moli-
na Aranda, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el
número 489 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «Tiene por finalidad pri-
mordial el desarrollo de valores literarios y artísticos en el ámbi-
to gaditano en particular y, andaluz, en general. Desarrollará
específicamente el origen, inicios, crecimiento y maneras de
todo un modo de vivir y entender la vida, enrolados en una
idiosincrasia sanluqueña acomodada en un entorno, un paisaje
y un medio geográfico y cultural que motivan la presencia
y florecimiento de una manera de cantar, escribir, laborar y
en definitiva, vivir, particulares».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Santo Domingo, núm. 86, de Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial es de 30.000 euros, totalmente desem-

bolsados como queda acreditado en el expediente de cons-
titución.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta en la escrituras
de constitución queda formado por: don Eduardo Domínguez
Lobato (Presidente de Honor); don Eduardo José Domínguez
Rubio (Presidente); don Manuel García Vázquez, don Alberto
Hernández de los Reyes, don José López Rubio, don Manuel
Jesús Márquez Moy, don Miguel Pérez Sánchez, don Fernando
Romero Barrero, doña Laura Vital Gálvez (Vocales); y, doña
Patricia Hernández de los Reyes (Secretaria-vocal).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Eduardo Domínguez
Lobato, atendiendo a sus fines, como entidad orientada a la
cultura, ordenando su inscripción en la Sección Segunda,
«Fundaciones Culturales, Cívicas Deportivas» del Registro de
Fundaciones de Andalucía, con el número CA/1002.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 169/2006 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
169/2006, interpuesto por don Gregorio Cano Quesada, contra
Orden de 22 de diciembre de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de 9 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Jaén, por el que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 1581/2005, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 1581/2005, interpues-
to por doña Encarnación Martínez Martínez contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada interpuesto frente a
la Resolución de la Secretaría General para la Administración
Pública de 23 de febrero de 2005, por la que se hace pública
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (D.1000), de la Oferta de Empleo Público de 2002,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
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resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 451/2006, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Primera del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Primera del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
451/2006, interpuesto por don Pedro Franco Estero, contra
el Decreto 115/2005, de 3 de mayo de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se modifica la
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente al Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de Producción Ecológica, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección
Primera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento 429/06,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
3.ª, del Tribunal Superior de Justicia en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 429/06, interpuesto por don Felipe Sierra Pato, contra
la desestimación presunta por silencio administrativo del recur-
so de reposición interpuesto contra la Resolución de 23 de
febrero de 2005, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección

Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de la empresa Corporación de
Medios de Andalucía, S.A. (Códg. 7100222).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Cor-
poración de Medios de Andalucía, S.A. (Codg. 7100222),
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 30 de marzo de 2006, suscrito por la repre-
sentación de la empresa y la de los trabajadores con fecha
15 de febrero de 2006 y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios de Trabajo de ámbito interpro-
vincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito del Convenio.
El objeto del presente convenio colectivo es la regulación

de las relaciones laborales entre la empresa y los trabajadores
de Corporación de Medios de Andalucía, S.A.

Ambito territorial: Afectará a los centros de trabajo cons-
tituidos y a los que puedan constituirse dentro de la vigencia
de este convenio.

Ambito funcional: Es la regulación de las relaciones labo-
rales para las actividades propias de la empresa y realizadas
por el personal definido en el siguiente ámbito personal e
incluido en este convenio.

Ambito personal: Afectará a la totalidad del personal que
mantenga una relación laboral con esta Empresa y a todo
el que ingrese en la misma.

Quedan excluidos del régimen económico del mismo los
siguientes:

1.º Todas las categorías laborales de Técnico Superior,
Técnico Medio o Técnico no Titulado, si se dan las siguientes
condiciones:
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a) Que se pacte, en cómputo global y anual la retribución.
b) Que se formalice individualmente y por escrito el pacto

o contrato en el que necesariamente debe figurar la circuns-
tancia de estar fuera del ámbito económico del convenio
colectivo.

Quedarán expresamente excluidos, en todos los ámbitos,
del presente convenio:

A) Quienes desempeñen funciones de alto consejo, alta
dirección y alto gobierno.

B) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles
de arrendamiento de servicios o mercantiles.

C) Asesores.
D) Los corresponsales, informativos o comerciales y los

colaboradores, literarios o gráficos estén o no inscritos en el
Registro Oficial de Periodistas, independientemente que tengan
la consideración de asiduos o esporádicos.

E) Becarios.
F) Los agentes comerciales o publicitarios.
G) El personal perteneciente a empresas concesionarias

de servicios que tengan relación civil o mercantil de prestación
de servicios con Corporación de Medios de Andalucía, S.A.

Artículo 2. Normas supletorias.
En todos los puntos no regulados en el presente convenio

colectivo, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Tra-
bajadores y legislación laboral vigente en cada momento.

Artículo 3. Vigencia y ámbito temporal.
El presente convenio entrará en vigor a todos los efectos

el día 1 de enero de 2005, sea cual fuere la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La duración del mismo será de cinco años, quedando
por tanto finalizado el 31.12.09.

El presente convenio se entenderá denunciado automá-
ticamente el día 31 de diciembre de 2009, sin necesidad
de comunicación administrativa o escrito alguno al efecto.

Artículo 4. Absorción.
Las mejoras económicas de toda índole que figuran en

el presente convenio serán compensadas o absorbidas por
los aumentos de retribución que, directa o indirectamente y
cualquiera que sea su carácter, se establezcan por disposición
legal de cualquier índole o rango. Habida cuenta de la natu-
raleza del convenio, las variaciones económicas en todos o
algunos de los conceptos retributivos establecidos por dispo-
siciones legales futuras únicamente serán aplicadas si, con-
sideradas globalmente y en cómputo anual, resultan más favo-
rables para el personal que las contenidas en este convenio.

Durante su vigencia el presente convenio colectivo no
podrá ser afectado por convenios de ámbito distinto, o por
acuerdos interprofesionales aunque los mismos contengan
mejoras para los trabajadores superiores a las del presente
pacto.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.
Ambas representaciones convienen en que, siendo lo pac-

tado un todo indivisible, el convenio se considerará nulo y
sin eficacia alguna en el supuesto de que la Jurisdicción de
lo Social, en su caso, estimase que alguno de los acuerdos,
considerado fundamental por cualquiera de las partes, fuese
contrario a lo dispuesto en las disposiciones legales.

Artículo 6. Comisión de interpretación del convenio.
Para la interpretación del presente Convenio Colectivo,

se crea una comisión integrada por cuatro miembros repre-
sentantes del Comité de Empresa y Delegados de Personal
y cuatro miembros representantes de la Dirección de la Empre-
sa, de los cuales, al menos dos de cada representación serán
elegidos de entre los que constituyeron la Mesa Negociadora

del Convenio. La empresa y los trabajadores, en todos los
conflictos individuales o colectivos que surjan derivados de
la aplicación o interpretación del convenio, se someterán a
dicha comisión de interpretación. Cada representación tendrá
un solo voto, acordado por mayoría de los asistentes de cada
una de las dos representaciones. La resolución de esta Comi-
sión constituirá trámite previo e inexcusable antes de acudir
a la vía administrativa o jurisdiccional.

La comisión de interpretación podrá ser convocada por
cualquiera de las partes, solicitándolo por escrito. Se constituirá
en un plazo de diez días hábiles (considerando día hábil de
lunes a viernes).

El plazo para emitir dicha resolución será el de cinco
días para asuntos extraordinarios y diez días para asuntos
ordinarios, a contar desde su constitución.

CAPITULO SEGUNDO

Organización del trabajo

Artículo 7. Aplicación de nuevas tecnologías.
Ante cualquier proyecto de introducción de nuevas tec-

nologías que pueda tener consecuencia sobre el empleo, la
organización del trabajo, la formación, las condiciones de tra-
bajo, la cualificación, la remuneración del personal, etc., el
Comité de Empresa podrá emitir un informe con carácter previo
a la ejecución por parte de la Dirección de la Empresa.

Renovación tecnológica: Ante la necesidad de mantener
la renovación tecnológica punta para atender la rapidez y cali-
dad en el producto, se adaptará al personal a las nuevas téc-
nicas para conseguir el más adecuado empleo de los recursos,
y la Dirección de la Empresa implantará la continua capa-
citación profesional y puesta al día en los respectivos cometidos
y especialidades.

Para la formación exigida, por las consecuencias que para
cada puesto de trabajo concreto conlleve la renovación tec-
nológica, la empresa asignará a cada trabajador participante
en las mismas un número de horas laborables sobre el total
de horas previstas para cubrir su objetivo de formación. Dicho
número de horas se fijará en razón de las necesidades de
formación para cada categoría, nivel o grupo profesional de
conformidad con las estimaciones efectuadas por la Dirección
de la Empresa, dentro de los siguientes apartados:

1. Reciclaje o reconversión profesional por cambio tec-
nológico, dirigido a reconvertir trabajadores cuya función o
puesto de trabajo se hubiera declarado obsoleto como con-
secuencia de una modificación sustancial en su contenido,
ya fuera por cambio de oficio, introducción de nuevas tec-
nologías o necesidades de rentabilidad o racionalización del
trabajo. En el caso de que se produzcan fuera del horario
de trabajo, las horas para la formación se abonarán por el
importe de la hora normal, sin inclusión de la parte proporcional
de paga extra, y sin ningún otro recargo, o serán registradas
como tiempo de trabajo efectivo.

2. Perfeccionamiento profesional para la promoción,
desarrollo o actualización del puesto de trabajo, cuando éstas
sean debidas al cambio tecnológico: Tendrán esta conside-
ración todas aquellas acciones formativas dirigidas a mejorar
la cualificación personal de los trabajadores en aspectos pro-
pios de su oficio que, sin ser imprescindibles para el normal
desarrollo de sus cometidos, puedan resultar convenientes de
cara a la evolución profesional futura de los distintos puestos
de trabajo.

Las horas destinadas a la formación para la promoción,
desarrollo o actualización del puesto de trabajo, cuando éstas
sean debidas al cambio tecnológico, la empresa optará entre
abonarlas sobre una base del 60 por ciento de la hora normal,
sin inclusión proporcional de paga extra, y sin ningún otro
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recargo, o computarlas como tiempo efectivo de trabajo en
la misma proporción.

Estas horas no serán abonadas cuando se realicen dentro
de la jornada laboral. La diferencia entre la jornada habitual
y la jornada máxima legal vigente, para aquellas personas
que cobran algún plus de dedicación o libre disposición, la
empresa podrá emplearlas en la formación.

Artículo 8. Organización del trabajo.
La organización del trabajo, tanto técnica como práctica,

corresponde a la Dirección de la Empresa, de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes.

Son facultades de la Dirección de la Empresa en materia
de organización, entre otras, las siguientes:

1. El señalamiento de métodos operativos.
2. La determinación o exigencia de los rendimientos con

una actividad normal y el cumplimiento de las especificaciones
fijadas para cada puesto de trabajo.

3. El reagrupamiento de las funciones y tareas a las nuevas
exigencias del trabajo que resulten del cambio de métodos
operativos, proceso de producción, materiales, máquinas o
características técnicas de las mismas.

4. La adjudicación a cada puesto del número de máquinas
o tareas necesarias para alcanzar la actividad normal.

5. Asignar a los trabajadores las funciones que configuren
su puesto de trabajo, siempre que sea posible realizarlas simul-
táneamente o sucesivamente a lo largo de la jornada laboral
y actividad normal.

6. Mantener plantilla suficiente de acuerdo con los datos
de medida y distribución de los trabajos.

7. La amortización de plazas si no es necesaria su pro-
visión como consecuencia de la racionalización del trabajo,
mecanización, modernización de equipos o nuevos métodos
de producción.

8. La determinación de los niveles de calidad y normas
admisibles en cada labor.

9. Posibilidad de establecer sistemas de remuneración
por tareas.

10. La determinación del trabajo necesario para la plena
ocupación del trabajador, aunque suponga tareas de distinto
grupo profesional.

11. Todo el personal, cualquiera que sea su categoría
y funciones estará obligado a realizar todas las tareas, sin
exclusión, que le indiquen sus superiores dentro de los come-
tidos propios de su competencia profesional.

12. Mantener la plantilla necesaria para la realización
del trabajo en días festivos.

CAPITULO TERCERO

Clasificación profesional

Artículo 9. Obligaciones de la dirección de la empresa.
a) Participación del personal:

1. La Dirección de la Empresa informará con 30 días
de antelación, como mínimo, a los responsables de los distintos
departamentos, personal interesado y representantes del per-
sonal sobre aquellos anteproyectos o proyectos que supongan
el establecimiento de nuevos métodos de trabajo y que afecten
a su departamento o sección.

2. Se especificarán las tareas asignadas a cada puesto
de trabajo, debiendo interpretarse la relación de tareas como
el área habitual de responsabilidad para un puesto de trabajo.

3. Cuando la magnitud o importancia del cambio lo requie-
ra, se creará una comisión formada por miembros de la direc-
ción de la empresa y representantes del personal, con el fin
de examinar el anteproyecto, conseguir una mejor información
al personal y, en su caso, completarlo con aquellas sugerencias

que puedan contribuir a un mejor logro de los objetivos huma-
nos y técnicos del mismo.

b) Retribución y categoría.
El personal excedente, como consecuencia de la aplica-

ción de técnicas de racionalización del trabajo, podrá ser aco-
plado a otros puestos de inferior nivel, conservando su categoría
y el importe de salario y antigüedad que viniese disfrutando.

En caso de cambio de trabajo nocturno a diurno, la can-
tidad que percibiera por este concepto desaparecerá. Igual-
mente, desaparecerá la cantidad que viniese percibiendo en
caso de perder la libre disposición, o cualquier régimen de
dedicación.

c) Mantenimiento de la relación laboral.
Las medidas que pueda adoptar la dirección de la empresa

en lo referente a organización del trabajo, no supondrá extin-
ción o suspensión de la relación jurídica laboral de los tra-
bajadores por parte de la empresa. No obstante lo anterior,
previa negociación con una mayoría del comité de empresa,
la empresa podrá aplicar la legislación vigente con respecto
a esta materia.

Artículo 10. Estructura profesional.
Los trabajadores que presten sus servicios en Corporación

de Medios de Andalucía, S.A. serán clasificados por medio
de grupos profesionales, en atención a sus aptitudes profe-
sionales, titulaciones y contenido general de la prestación den-
tro de sus áreas funcionales. En cada grupo podremos incluir
diversas categorías correspondientes a las diferentes áreas
profesionales.

Grupo 1:
Técnico Superior.
Técnico Medio.
Técnico No Titulado.

Grupo 2:
Jefe de Sección.
Médico.

Grupo 3:
Redactor.
Redactor 3.º, 2.º y 1.º años.
Documentalista.
Técnico de Edición.

Grupo 4:
Oficial Primera.
Técnico de Administración.

Grupo 5:
Oficial Segunda.
Especialista de Administración.
Secretaria Dirección.

Grupo 6:
Oficial Tercera.
Auxiliar de Administración.
Telefonista.
Ordenanza/Enlace.

Grupo 7:
Especialista.

Definición de categorías:
La definición de categorías consignadas a continuación

son enunciativas y no implica la necesidad de tener personal
que las ostente si las necesidades organizativas, productivas
y volumen de trabajo no lo requieren.

Los trabajadores que presten sus servicios en Corporación
de Medios de Andalucía, S.A., serán clasificados dentro de
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sus áreas funcionales o departamentos, en las siguientes
categorías.

Redacción:
Incluye al personal que realiza los contenidos y productos

informativos y de opinión que le son propios, así como las
funciones de documentación, edición, diseño e infografía de
los productos que desarrolle la empresa, conforme al Código
Deontológico de Corporación de Medios de Andalucía, S.A.,
y el Documento sobre Planteamiento Informativo y la Línea
Editorial.

Jefe de Sección. Es el Mando Intermedio elegido por la
Dirección de la Empresa que, a las órdenes de su jefe inmediato
y teniendo o no personal a su cargo, es el responsable de
una o varias secciones, en las que coordina, supervisa y ayuda
en los trabajos propios de su competencia. Es el responsable
de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Redactor. Es el periodista que posee el título de Licenciado
en C. de la Información, o está inscrito en el Registro Oficial
de Periodistas, o posee titulación aceptada por la empresa.
Realiza a tarea los trabajos periodísticos propios de su com-
petencia profesional, literaria o gráfica.

Redactor tercer año: Es el redactor que lleva ejerciendo
como tal durante dos años en la empresa.

Redactor segundo año: Es el redactor que lleva ejerciendo
como tal durante un año en la empresa.

Redactor primer año: Es el redactor que ha sido contratado
por Corporación de Medios de Andalucía, S.A., para realizar
las funciones de redactor.

Documentalista. Es el personal que posee el título de
Licenciado en Documentación, o titulación aceptada por la
empresa, organiza y mantiene el centro de documentación,
facilita el material solicitado y lleva el control del mismo.

Técnico de Edición. Es el personal que posee el título
de Licenciado en Ciencias de la Información, o titulación acep-
tada por la empresa, organiza y realiza los contenidos gráficos
del periódico, pudiendo tener personal de apoyo.

Oficial Primera. Es el personal que, con empleados o no
a sus órdenes, posee los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para desempeñar las tareas propias de su com-
petencia profesional. Realiza las funciones con iniciativa e
independencia. Coordina, supervisa, ordena y ayuda a los dis-
tintos trabajos del personal a su cargo. Maneja y aplica la
tecnología disponible en cada momento.

Servicios:
Publicidad:
Incluye al personal que realiza las tareas necesarias para

la producción de publicidad, y administración y gestión de
la empresa en sus aspectos comerciales.

Jefe de Sección. Es el Mando Intermedio elegido por la
Dirección de la Empresa que, a las órdenes de su jefe inmediato
y teniendo o no personal a su cargo, es el responsable de
una o varias secciones, en las que coordina, supervisa y ayuda
en los trabajos propios de su competencia. Es el responsable
de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Oficial Primera. Es el personal que, con empleados o no
a sus órdenes, posee los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para desempeñar las tareas propias de su com-
petencia profesional. Realiza las funciones con iniciativa e
independencia. Coordina, supervisa, ordena y ayuda a los dis-
tintos trabajos del personal a su cargo. Maneja y aplica la
tecnología disponible en cada momento.

Oficial Segunda. Es el personal que posee suficiente pre-
paración técnica y práctica para el manejo y control de los
equipos y maquinarias necesarios para realizar su trabajo, ayu-
da al oficial primera y lo sustituye en caso necesario.

Técnico de Administración. Es el personal que, con
empleados o no a su cargo, posee los conocimientos teóricos
y prácticos necesarios para desempeñar las tareas íntegras
de un proceso administrativo. Realiza las funciones con ini-

ciativa e independencia, coordina, supervisa, ordena y ayuda
a los distintos trabajos del personal a su cargo. Maneja los
sistemas informáticos que se le encomienden y aplica la tec-
nología disponible en cada momento.

Especialista de Administración. Es el personal que posee
los conocimientos técnicos y prácticos suficientes para realizar
determinadas operaciones administrativas. Tiene cierta inicia-
tiva y responsabilidad restringida.

Auxiliar Administrativo. Es el personal que realiza fun-
ciones elementales, auxiliares y puramente mecánicas rela-
cionadas con administración.

Administración:
Engloba al personal que realiza las labores necesarias

para la administración y gestión de la empresa en sus aspectos
económicos.

Jefe de Sección. Es el Mando Intermedio elegido por la
Dirección de la Empresa que, a las órdenes de su jefe inmediato
y teniendo o no personal a su cargo, es el responsable de
una o varias secciones, en las que coordina, supervisa y ayuda
en los trabajos propios de su competencia. Es el responsable
de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Técnico de Administración. Es el personal que, con
empleados o no a su cargo, posee los conocimientos teóricos
y prácticos necesarios para desempeñar las tareas íntegras
de un proceso administrativo. Realiza las funciones con ini-
ciativa e independencia, coordina, supervisa, ordena y ayuda
a los distintos trabajos del personal a su cargo. Maneja los
sistemas informáticos que se le encomienden y aplica la tec-
nología disponible en cada momento.

Especialista de Administración. Es el personal que posee
los conocimientos técnicos y prácticos suficientes para realizar
determinadas operaciones administrativas. Tiene cierta inicia-
tiva y responsabilidad restringida.

Auxiliar Administrativo. Es el personal que realiza fun-
ciones elementales, auxiliares y puramente mecánicas rela-
cionadas con administración.

Secretaria de Dirección. Es el personal que posee cono-
cimientos teóricos y prácticos completos de las tareas que
se realizan en una secretaría de dirección. A las órdenes de
su Director, o Directores, ejerce las funciones con iniciativa
y responsabilidad, actuando con sigilo y discreción profesional
sobre los datos y la información referida a la empresa, que
por el desempeño de su trabajo pueda tener acceso.

Técnico:
Engloba al personal que realiza las tareas necesarias para

la preimpresión, impresión, almacenamiento, manipulación,
cierre del periódico y publicaciones realizadas por la empresa.
Incluye el personal necesario para el mantenimiento y control
de los recursos tecnológicos de la empresa.

Jefe de Sección. Es el Mando Intermedio elegido por la
Dirección de la Empresa que, a las órdenes de su jefe inmediato
y teniendo o no personal a su cargo, es el responsable de
una o varias secciones, en las que coordina, supervisa y ayuda
en los trabajos propios de su competencia. Es el responsable
de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Oficial Primera. Es el personal que, con empleados o no
a sus órdenes, posee los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para desempeñar las tareas íntegras de una rama
productiva concreta. Realiza las funciones con iniciativa e inde-
pendencia. Coordina, supervisa, ordena y ayuda a los distintos
trabajos del personal a su cargo. Maneja y aplica la tecnología
disponible en cada momento.

Oficial Segunda. Es el personal que posee suficiente pre-
paración técnica y práctica para el manejo y control de los
equipos y maquinarias necesarios para realizar su trabajo, ayu-
da al oficial primera y lo sustituye en caso necesario.

Oficial tercera. Es el personal que presta trabajos de ayuda
a los operarios de mayor categoría profesional, conduce máqui-
nas automáticas de carga y descarga, elevadoras, transpor-
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tadoras, etc. Almacena y distribuye las materias primas a los
distintos departamentos. Realiza funciones de empaquetado,
contado de ejemplares, etiquetado, etc.

Peón especialista. Es el personal que realiza trabajos de
apoyo en cualquier fase del proceso productivo, no siendo
necesaria una preparación técnica específica. Igualmente, pue-
de realizar las labores de limpieza exterior o interior, y de
jardinería.

Servicios Generales:
Engloba al personal que desempeña funciones de asis-

tencia a los distintos departamentos.
Telefonista. Es la persona que recibe las llamadas tele-

fónicas y las distribuye, tomando nota en caso de ausencia.
Recibe las visitas, avisándole a la persona que corresponda
y llevando el seguimiento de las mismas. Realiza funciones
de control y los trabajos administrativos complementarios de
correo, paquetería, etc. Cuando esté de enlace realiza los encar-
gos que se le encomienden de los diversos departamentos,
recoge y entrega correspondencia, utilizando los vehículos de
la empresa cuando sea necesario y realizando funciones sen-
cillas de administración.

Ordenanza/Enlace. Es el personal que realiza los encargos
que se le encomienden de los diversos departamentos, recoge
y entrega correspondencia, utilizando los vehículos de la
empresa cuando sea necesario y realizando funciones sencillas
de administración.

Peón especialista. Es el personal que realiza trabajos de
apoyo en cualquier fase del proceso productivo, no siendo
necesaria una preparación técnica específica. Igualmente, pue-
de realizar las labores de limpieza exterior o interior, y de
jardinería.

Médico. Es el personal facultativo que desarrolla sus fun-
ciones acorde con su titulación.

Personal con remuneración global:
La remuneración global del personal de nueva contra-

tación incluido en este grupo, no será inferior al salario del
grupo 5.

Técnico Superior. Es el personal que en posesión de una
licenciatura universitaria, o de escuela técnica superior, dirige,
coordina, colabora y controla los diferentes trabajos que la
Dirección le encomiende, en consonancia con sus conocimien-
tos, y con una remuneración global anual pactada individual-
mente. Es responsable de la formación y disciplina del personal
a su cargo.

Técnico Medio. Es el personal que posee un título medio
universitario o de escuela técnica, dirige, coordina, colabora
y controla los diferentes trabajos que la Dirección le enco-
miende, de acuerdo con sus conocimientos y con una remu-
neración global anual pactada individualmente. Es responsable
de la formación, adiestramiento y disciplina del personal a
su cargo.

Técnico no Titulado. Es el personal que sin tener una
titulación universitaria oficial, la empresa entiende que tiene
la preparación, conocimientos y reconocida su competencia
para los trabajos encomendados por la Dirección. Su remu-
neración anual global es pactada individualmente. Es el res-
ponsable de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Artículo 11. Movilidad funcional.
La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá

otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones aca-
démicas o profesionales precisas para ejercer la prestación
laboral y por la pertenencia al grupo profesional.

La movilidad funcional para la realización de funciones
no correspondientes al grupo profesional, sólo será posible
si existiesen razones técnicas u organizativas que la justificasen
y por el tiempo imprescindible para su atención. En caso de
encomienda de funciones inferiores, ésta deberá estar jus-
tificada por necesidades perentorias o imprevisibles de la acti-

vidad productiva. La Dirección de la Empresa deberá comu-
nicar esta situación a los representantes de los trabajadores.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de
la dignidad del trabajador y sin perjuicio de su formación y
promoción profesional. La empresa abonará la retribución
correspondiente a las funciones que efectivamente realice, sal-
vo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en
los que mantendrá la retribución de origen. No cabrá invocar
las causas de despido objetivo de ineptitud sobrevenida, o
de falta de adaptación en los supuestos de realización de fun-
ciones distintas de las habituales como consecuencia de la
movilidad funcional.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se rea-
lizasen funciones superiores a las del grupo profesional por
un período superior a seis meses durante un año o doce meses
durante dos años, el trabajador podrá reclamar el ascenso,
o en todo caso, la cobertura de la vacante correspondiente
a las funciones por él realizadas conforme a las reglas de
ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar
la diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán
acumulables. Contra la negativa de la empresa, y previo infor-
me del Comité o, en su caso, de los delegados de personal,
el trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción competente.
No se contabilizará este período, cuando sea por sustitución
de un trabajador por enfermedad, o por cualquier causa que
contemple la legislación en suspensión del contrato de trabajo.

El cambio de funciones distintas de las pactadas no inclui-
do en los supuestos previstos en este artículo requerirá el acuer-
do de las partes o, en su defecto, el sometimiento a las reglas
previstas para las modificaciones sustanciales de condiciones
de trabajo o a las que a tal fin se hubiesen establecido en
convenio colectivo.

Artículo 12. Movilidad geográfica.
Se estará a lo establecido en el Estatuto de los Tra-

bajadores.
Notificada la decisión de traslado, el trabajador tendrá

derecho a optar entre el traslado, percibiendo una compen-
sación por gastos, o la extinción de su contrato, percibiendo
una indemnización de treinta y tres días de salario por año
de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo
inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades.
La compensación a que se refiere el primer supuesto com-
prenderá tanto los gastos propios como los de los familiares
a su cargo, en los términos que se convengan entre las partes,
que nunca será inferior a 2,5 mensualidades sin inclusión
de pagas extras.

CAPITULO CUARTO

Retribuciones

Artículo 13. Revisión salarial.
Para el año 2005, las retribuciones son las que figuran

en la tabla salarial adjunta al texto del convenio.
Para el año 2006, IPC del año anterior + 0,2 en los

conceptos reflejados en el acta de acuerdo.
Para el año 2007, IPC del año anterior + 0,6 en los

conceptos reflejados en el acta de acuerdo.
Para el año 2008, IPC del año anterior + 0,6 en los

conceptos reflejados en el acta de acuerdo.
Para el año 2009, IPC del año anterior + 0,5 en los

conceptos reflejados en el acta de acuerdo.

Artículo 14. Conceptos.
Los conceptos retributivos para el personal incluido en

el ámbito económico del presente Convenio Colectivo, serán
los siguientes:
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A. Conceptos mensuales:

1. Salario unificado.
2. Plus a título personal.
3. Plus a título personal deducible.
4. Antigüedad.
5. Nocturnidad.
6. Dedicación Especial.
7. Dedicación especial jornada partida.
8. Libre Disposición.
9. Complemento Personal.

B) De vencimiento superior al mes:

1. Pagas extraordinarias trimestrales en 30 de marzo,
30 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre.

Artículo 15. Salario unificado.
A cada trabajador se le asignará el salario que corresponda

a su área funcional, según la tabla anexa.
En el salario unificado queda incluido que el descanso

en Corporación de Medios de Andalucía, S.A., tiene carácter
de descanso semanal y no dominical.

Artículo 16. Plus salarial a título personal.
Mantiene la consideración de «Plus Salarial a Título Per-

sonal» el pacto indemnizatorio establecido en el Convenio de
1992 por la modificación del sistema de descanso y sólo para
aquellos trabajadores que estaban a esa fecha en la empresa
y se vieron afectados por dicha modificación, cuya relación
nominativa y cuantía figuran en el Anexo I.

«El Plus Salarial a Título Personal» sólo será absorbido,
total o parcialmente, por ascenso de categoría, por aumento
de retribución motivado por el comienzo del desempeño de
un trabajo que implique nocturnidad o por pactarse con el
trabajador un régimen de dedicación que no tuviese en la
fecha de fijarle este Plus.

Se incluye en este plus la parte equivalente a 26 domingos
de media para aquellos trabajadores relacionados en el Anexo I
(Pacto indemnizatorio de modificación de las condiciones de
trabajo en el descanso semanal). Dicha cantidad no podrá
ser disminuida ni congelada y se reconoce como un derecho
adquirido por la modificación de las condiciones de trabajo
en el descanso semanal.

Artículo 17. Plus a título personal deducible.
El trabajador que a 31 de diciembre de 1994 estuviera

devengando el régimen de dedicación fijo (dedicación Especial
y Dedicación Especial Jornada Partida) y dejara de desempeñar
las obligaciones del régimen de dedicación, pasará a percibir
dicho plus en concepto de «Plus a Título Personal Deducible».

El trabajador que cobrando el Plus a Título Personal Dedu-
cible volviera a realizar las obligaciones del régimen de Dedi-
cación Especial o el de Jornada Partida, se le pagará la dife-
rencia entre lo que esté cobrando por dicho plus y lo que
le corresponda por regímenes de Dedicación Especial o de
Jornada Partida.

Todo trabajador que esté realizando nocturnidad cobrará
el plus establecido en la tabla anexa. En el momento que
deje de realizar sus funciones en horario de noche automá-
ticamente le desaparecerá el plus de nocturnidad.

Este plus personal se irá absorbiendo en cuantía equi-
valente al 25% de las mejoras económicas de convenio y
podrá ser absorbido en total o mayor porcentaje cuando la
mejora económica responda a un ascenso de categoría o cual-
quier otro incremento salarial que no sea el de antigüedad.

La renuncia voluntaria al régimen de dedicación no dará
lugar al percibo del «Plus a Título Personal Deducible».

Los trabajadores que hubiesen sido contratados a partir
de 1.1.95, o que a esa fecha no estuviesen devengando estos
pluses, si dejaran de desempeñar las obligaciones de la dedi-

cación, dichas cantidades desaparecerán, no pasando por tan-
to a Plus a Título Personal Deducible.

Artículo 18. Plus de domingo.
Respetándose el derecho adquirido por los trabajadores

incluidos en el Pacto Normativo Indemnizatorio del Anexo I,
que tiene su justificación en la modificación de sus condiciones
de trabajo, llevada a cabo en el convenio colectivo 1992,
se crea a partir de 1 de enero de 2006 un plus por domingo
realmente trabajado, independientemente del número de
domingos, para todos los trabajadores, salvo los referidos en
el Anexo I que conservarán su régimen propio, por importe
de 40 euros. No se computarán los domingos no trabajados
en razón de vacaciones, enfermedad o ausencia de cualquier
causa.

Artículo 19. Pluses de regímenes especiales.
A) Jornada con Dedicación Especial. Es la de aquellos

trabajadores cuya jornada laboral es de 40 horas semanales,
y desarrolla la jornada máxima laboral vigente según el Estatuto
de los Trabajadores, en cómputo semanal, trimestral, semestral
o anual.

La retribución de la «Dedicación Especial» viene fijada
en la tabla salarial anexa.

B) Jornada con Dedicación Especial Jornada Partida. Es
la de aquellos trabajadores cuya jornada laboral es de 40
horas, y desarrolla la jornada máxima laboral vigente con jor-
nada partida en cómputo semanal, trimestral, semestral o
anual. Su retribución viene fijada en algunas categorías, para
los trabajadores que estén en este régimen, en la tabla salarial
del presente convenio.

C) Libre Disposición: Por la singularidad del trabajo de
redacción, este personal podrá tener la libre disposición; es
decir, estar a disposición de la Dirección de la Empresa en
todo momento, para cubrir cualquier tipo de necesidad infor-
mativa, con un horario variable de acuerdo con dichas
necesidades.

Igualmente, a criterio de la Dirección, a cualquier persona,
normalmente considerada mando intermedio y en función de
la responsabilidad y cantidad de trabajo, se le puede asignar
un plus de libre disposición.

Este plus se adquiere por iniciativa de la Dirección y con
aceptación por parte del trabajador. El incumplimiento por
parte del trabajador de las obligaciones derivadas de dicho
plus, con independencia de constituir falta laboral, será causa
extintiva del mismo.

Su retribución viene fijada en algunas categorías, para
los trabajadores que estén desempeñando la libre disposición,
en la tabla salarial del presente convenio.

Artículo 20. Complemento personal.
Pasará a denominarse con este nombre la cantidad resul-

tante objeto de pacto por los cambios de estructuras retri-
butivas. Se reconoce como un derecho adquirido, a título per-
sonal, de los trabajadores incluidos y nominados y por la cuan-
tía especificada para cada uno, en el Anexo correspondiente,
independientemente de la labor que pasen a desempeñar en
el futuro. Dada su naturaleza salarial, no podrá ser disminuida
o congelada, salvo por ascenso de categoría.

Artículo 21. Plus de producción propia.
Se asignará a los redactores literarios que, por las carac-

terísticas de su trabajo realicen habitualmente y gran parte
de su jornada la tarea de búsqueda de noticias en la calle,
y el resto de la jornada en la elaboración de esas noticias
y otros trabajos propios de su puesto de trabajo. Este plus
se asignará a los redactores literarios de local, cultura y depor-
tes que cumplan el requisito previsto anteriormente.

Este plus se perderá automáticamente en caso de que
no se cumplan los requisitos expresados.
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La retribución de este plus será de 125 euros mensuales
por cada mes realmente trabajado. El personal que cobre este
plus no cobrará el concepto de gastos de calle.

Corresponde a la Dirección de la Empresa autorizar el
pago de este concepto al personal que ha de cobrarlo.

Artículo 22. Antigüedad.
En concepto de antigüedad, por el tiempo de servicio

en la empresa, se percibirá un máximo de cuatro trienios y
cuatro quinquenios, los cuales se abonarán desde el día 1.º
del mes siguiente a la fecha de ingreso en la empresa, salvo
que coincidan las dos fechas, a razón del módulo fijado en
la tabla salarial anexa al presente convenio, multiplicado por
el número de trienios y quinquenios.

En las excedencias, a efectos de antigüedad, se estará
a lo establecido en el art. 46 del E.T.

Artículo 23. Nocturnidad.
El concepto de plus de nocturnidad será de aplicación

a aquellos trabajadores que presten sus servicios en el período
comprendido entre las 22 y las 6 horas. Tiene el carácter
de plus de puesto de trabajo.

Se considerará trabajador nocturno a aquél que realice
normalmente en período nocturno una parte no inferior a tres
horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquél que
se prevea que puede realizar en tal período una parte no inferior
a un tercio de su jornada de trabajo anual. Si fuese inferior
a tres horas y superior a una, se abonará la parte proporcional
al tiempo nocturno propiamente dicho.

En el momento en el que un trabajador por razones téc-
nicas, organizativas o de producción dejara de realizar la jor-
nada nocturna, le desaparecerá el plus de nocturnidad.

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no
podrá exceder de ocho horas diarias de promedio en un período
de referencia de quince días.

Artículo 24. Pagas extraordinarias.
Las pagas extraordinarias que percibirán los trabajadores

de Corporación de Medios de Andalucía, S.A., son las de mar-
zo, junio, septiembre y diciembre.

Cada una de ellas se determinará por el total de los siguien-
tes conceptos: salario unificado, plus a título personal, plus
a título personal deducible, complemento de antigüedad, noc-
turnidad, régimen de dedicación, libre disposición y comple-
mento personal.

Las fechas de devengo, a todos los efectos, de cada una
de las cuatro pagas extraordinarias, es la del período com-
prendido entre el primer día al último día de cada uno de
los trimestres naturales, a cuya finalización se percibe la paga
por el tiempo –proporcional en su caso– de permanencia en
la empresa del trabajador durante el trimestre que corresponda
y siempre en base a un devengo económico.

El trabajador, en Incapacidad Temporal, que durante el
trimestre correspondiente se le haya o se le mantenga retirada
la mejora social establecida en el artículo 35 del presente
convenio, dejará de percibir en la paga extra que corresponda
la parte proporcional a los días en situación de baja.

Artículo 25. Premio de permanencia.
Cuando el trabajador cumpla 20, 30 ó 40 años de servicio

ininterrumpidos en la empresa, recibirá una mensualidad como
premio a su permanencia. En estas pagas entrarán los mismos
conceptos que en las pagas extraordinarias trimestrales.

CAPITULO QUINTO

Suplidos

Artículo 26. Gastos de calle.
Los trabajadores de calle que en ejercicio de sus obli-

gaciones profesionales hayan de realizar asiduamente gastos

menudos, que por su carácter no son propios para cobrar
una vez que se produzcan, percibirán en concepto de gastos
de representación 72,12 euros por cada mes realmente
trabajado.

Esta cantidad dejará de ser percibida por el interesado
en el momento en que cese en las funciones que lo motivan.

Corresponde a la Dirección de la Empresa autorizar el
pago de este concepto al personal que ha de cobrarlo.

Artículo 27. Desayunos, comidas y cenas.
Se estará a lo estipulado en el Procedimiento Interno de

Gastos de Viaje.

Artículo 28. Ropa de trabajo.
Corporación de Medios de Andalucía, S.A. dotará de uni-

forme o ropa de trabajo a todo el personal que se le exija
para la prestación de sus servicios y siempre que la empresa
lo considere necesario.

CAPITULO SEXTO

Jornada, horario y vacaciones

Artículo 29. Jornada.
Se establece con carácter general la semana laboral de

36 horas de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.
Para el personal con desempeño de Dedicación Especial, Dedi-
cación Especial Jornada Partida y Libre Disposición, la jornada
será la máxima laboral vigente (40 horas establecidas en el
E.T.).

La empresa podrá establecer la distribución irregular de
la jornada a lo largo del año. Dicha distribución deberá respetar
en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y sema-
nal previstos en el Estatuto de los Trabajadores. El número
de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior
a nueve diarias, excepto por circunstancias excepcionales, res-
petando en todo caso el descanso entre jornadas.

Siempre que las circunstancias de la producción así lo
aconsejen, la empresa podrá establecer la jornada intensiva.
En caso de que la jornada diaria continuada exceda de seis
horas, deberá establecerse un período de descanso durante
la misma de duración no inferior a quince minutos. Este período
de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 30. Horario de trabajo.
El horario ordinario básico es el habitual en cada depar-

tamento o sección. No obstante, la Dirección de la Empresa
podrá fijar otro horario ordinario básico, adelantándolo o atra-
sándolo en dos horas como máximo y por una sola vez durante
cada año de vigencia del mismo, para cada sección y/o turno.

Asimismo, para conseguir la necesaria continuidad del
proceso productivo, la Dirección de la Empresa podrá esta-
blecer horarios especiales que no afecten a más operarios
que a los imprescindibles por cada sección o turno y sin que
dichos horarios especiales supongan la modificación del hora-
rio básico general establecido.

Las horas de entrada y salida del trabajador se entienden
en punto respecto a la presencia en el puesto de trabajo y
con la ropa habitual para la prestación de éste.

Por la singularidad del trabajo de redacción, a este per-
sonal se le asignará tarea, entendiéndose por tal el trabajo
o conjuntos de trabajos que pueda realizar normalmente una
persona de redacción, pudiendo simultanearse todos los tra-
bajos propios de su competencia profesional, sin sujeción a
límite de tiempo en cuanto a jornada. Se dará por concluida
la jornada una vez realizada la tarea.
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Esta tabla está referida para las secciones con jornada
de carácter general de 36 horas y 5 días semanales, e incluye
los horarios para quienes tengan algún régimen de dedicación
o libre disposición.

Sin perjuicio de la existencia de horarios básicos, para
el personal de redacción, el trabajo de los periodistas se con-
sidera a tarea.

Los horarios establecidos en redacción incluye al personal
que sin realizar funciones periodísticas, están dentro de la
sección de redacción.

Artículo 31. Descansos.
Se establece para todo el personal el equivalente a dos

días de descanso semanal, con el reajuste horario y funciones
que sea necesario en cada momento. En redacción se hará
en cómputo de seis semanas y el resto de las secciones con
la redistribución irregular de la jornada en cómputo anual.

Se mantendrá la jornada de 40 horas para el personal
con dedicación especial, dedicación especial jornada partida
y libre disposición.

El personal de redacción con libre disposición podrá tener
un horario variable que incluya la jornada partida, sin que
conlleve la retribución de dedicación especial jornada partida.

Artículo 32. Control de horarios.
A los efectos de control para determinar la jornada de

trabajo en cómputo anual, la jornada efectivamente realizada
por cada trabajador se registrará según el sistema de control
implantado por la Dirección de la Empresa.

1. Con el fin de prever la realización de las tareas del
trabajador que se encuentre enfermo o ausente, deberá comu-
nicar su falta al trabajo con la mayor brevedad posible, al
menos con dos horas de antelación a la hora de entrada regla-
mentaria al mismo.

2. Todas las ausencias cuya notificación no se hayan
cursado previamente serán consideradas, en principio, como
ausencias injustificadas y serán consideradas como tales de
conformidad con las normas en vigor.

3. Todas las ausencias establecidas en el art. 45 y jus-
tificadas, se registrarán como si hubiesen sido trabajadas.

4. Si la ausencia justificada es superior a un día laborable,
se asimilará a la jornada o jornadas normales realizadas por
la sección que corresponda, con excepción del tiempo diario
que exceda al del horario básico ordinario.

5. Cuando un trabajador haya desarrollado al completo
su jornada en cómputo anual, las ausencias justificadas serán
registradas como tiempo extraordinario.

6. Cuando se produzcan ausencias injustificadas, con
independencia de la sanción que corresponda, la empresa
descontará el salario correspondiente. Igualmente, se le des-
contará el salario si, a pesar de estar justificadas, no están
incluidas dentro del art. 46 del convenio colectivo.

7. La jornada se computará por años naturales no pudién-
dose compensar el tiempo de trabajo en un año con el del
siguiente, salvo lo previsto en los artículos 33 y 34 referido
a la compensación en descanso de horas extras y festivos.

Artículo 33. Horas extraordinarias.
1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias

aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la duración
máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo
con el artículo 30 del presente convenio. En caso de realización
de horas extraordinarias, la empresa podrá optar entre abonar
éstas en la cuantía que tenga fijada la hora ordinaria de trabajo
o bien compensarlas por tiempos equivalentes de descanso
retribuido.

Si en un plazo de cuatro meses, no computándose el
período de vacaciones, la empresa no hubiese facilitado al
trabajador la compensación, se abonarán.

La Dirección de la Empresa y los trabajadores podrán
programar la compensación en un plazo superior a los 4 meses

para obtener un mayor número de días acumulados de des-
canso para el trabajador.

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser supe-
rior a ochenta al año, salvo lo previsto en el número 3 de
este artículo. Para los trabajadores que por la modalidad o
duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo
inferior a la jornada general en la empresa, el número máximo
anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma pro-
porción que exista entre tales jornadas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no
se computarán las horas extraordinarias que hayan sido com-
pensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses
siguientes a su realización.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxi-
ma de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del
número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el
exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros
y otros daños extraordinarios, sin perjuicio de su compensación
como horas extraordinarias.

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será
obligatoria, dentro de los límites del apartado 2 del presente
artículo.

Artículo 34. Trabajos en días festivos.
Los trabajos en días festivos nacionales, autonómicos y

locales se compensarán con dos días de descanso o se cobra-
rán, a criterio de la Dirección de la Empresa y de acuerdo
con las necesidades de cada sección. La festividad del Patrón
de Artes Gráficas y los días 24 y 31 de diciembre quedan
asimilados a día festivo.

Para las secciones de Redacción, Talleres y Cierre se
entiende por jornada, a efectos de compensación de los días
festivos, la que se realice para el periódico del día siguiente
al festivo.

El número de horas a trabajar en un festivo, será igual
al número de horas de un día normal de trabajo.

Las normas reguladoras del régimen de descansos com-
pensatorios de días festivos trabajados serán las siguientes:

No se computarán las fiestas que no hayan sido traba-
jadas, en razón de vacaciones, enfermedad o ausencia por
cualquier otra causa. La Dirección de la Empresa podrá auto-
rizar y organizar que no trabajen en alguna fiesta aquellos
operarios que por naturaleza de su tarea no sean necesarios
en dichos días.

La compensación con descanso será cambiada por abono
en metálico en caso de jubilación, fallecimiento o cese. Tam-
bién se deberá abonar en el caso de que transcurridos cuatro
meses desde el trabajo en festivo, la empresa no hubiese faci-
litado al trabajador el descanso compensatorio.

La Dirección de la Empresa y los trabajadores podrán
programar la compensación en un plazo superior a los cuatro
meses para obtener un mayor número de días acumulados
de descanso para el trabajador.

Artículo 35. Vacaciones.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio dis-

frutarán de un período de vacaciones de treinta y un días
naturales consecutivos al año, que podrán ser repartidos en
turno durante todo el año, según las necesidades del servicio
de cada sección. Se compensarán los festivos que caigan en
vacaciones con un día más de descanso por cada festivo.
En aquellos casos que sea posible, la Dirección procurará que
el disfrute de las vacaciones coincida con los meses de verano.
Por razones organizativas o de producción, la empresa podrá
fraccionarlas en períodos de 15 días. Su organización será
llevada a cabo siguiendo el criterio de rotación y siempre de
acuerdo a las necesidades de funcionamiento y organización
de la empresa.

El calendario de vacaciones se fijará cada año y el tra-
bajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses
antes, al menos, del comienzo del disfrute.
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El personal que por necesidades de trabajo disfrute su
período normal de vacaciones fuera de los meses de julio,
agosto o septiembre, percibirá 228,38 euros de compensación
económica. Si el disfrute se hace fuera de los meses de julio,
agosto o septiembre y se fracciona en períodos de 15 días,
el importe será de 120,20 euros por cada período.

En períodos inferiores a 15 días no se abonará importe
alguno.

Los trabajadores, siempre que sea posible, se cogerán
semanas naturales completas. En caso de que sea inferior
a 7 días, los descansos serán la parte devengada por el tiempo
trabajado.

Las vacaciones se iniciarán siempre en día laborable y
terminarán el día inmediatamente anterior de reincorporación
al trabajo.

CAPITULO SEPTIMO

Mejoras sociales

Artículo 36. Incapacidad temporal.
Al personal enfermo o accidentado se le abonará el com-

plemento necesario para que, durante el período de incapa-
cidad temporal continúe percibiendo íntegra su retribución fija
desde el primer día de enfermedad y hasta el tope de los
18 meses.

Durante el transcurso de la I.T., se actualizará el com-
plemento para que siga percibiendo la misma retribución fija
que si estuviese en activo.

Las bajas por enfermedad inferiores a tres días, que no
den lugar a baja por I.T., serán retribuidas siempre que se
presente justificante médico.

Es obligación de todos los trabajadores el comunicarlo
vía telefónica al responsable de turno en el momento de pro-
ducirse una situación de incapacidad temporal y la presen-
tación del parte correspondiente. Igualmente se tendrá que
comunicar vía telefónica el alta.

El incumplimiento de este punto dará lugar a la no per-
cepción de este complemento.

Las mejoras sociales previstas en el presente artículo
podrán ser retiradas por la Dirección, de acuerdo con el informe
del Servicio de Vigilancia de la Salud y el Médico de la Empresa,
previa consulta por escrito a la Inspección Médica de la Segu-
ridad Social e independientemente de la presentación del
volante del médico de la Seguridad Social o documento equi-
valente, así como a la vista del número de períodos de ausencia
al trabajo habidos por enfermedad, cuando se estimen que
no existen causas suficientemente justificadas para no asistir
al trabajo, aunque se presente parte de la Seguridad Social,
sin que esta medida represente necesariamente la calificación
de tal hecho como falta laboral. Si el interesado no estuviera
conforme con la decisión adoptada podrá recurrir a través de
los cauces pertinentes.

Artículo 37. Baja por I.T. en período de vacaciones.
Si durante el disfrute de sus vacaciones el trabajador tuvie-

ra que estar en situación de I.T., no se suspenderá el período
vacacional, a excepción de hospitalización y mientras dure
la baja como consecuencia de dicha hospitalización.

Si el trabajador no ha disfrutado de sus vacaciones por
estar en I.T. tendrá derecho a las mismas siempre y cuando
su incorporación sea dentro del año natural.

Artículo 38. Prestación por maternidad.
Se estará a lo establecido en la legislación vigente. Al

igual que en la incapacidad temporal, se le abonará el com-
plemento necesario para que perciba íntegra su retribución
fija desde el primer día.

Artículo 39. Capacidad disminuida.
Se entiende por trabajador con capacidad disminuida

aquel que deja de estar en condiciones físicas o psíquicas
y que le ocasiona una disminución no inferior al 33% en
su rendimiento normal en su profesión habitual, sin impedirle
la realización de las tareas fundamentales de la misma y se
le haya declarado en situación de invalidez permanente parcial.
Dicho trabajador tiene derecho a su reincorporación en la
empresa en las siguientes condiciones:

1. Si la incapacidad permanente parcial no afecta al ren-
dimiento normal del trabajador en el puesto de trabajo que
ocupaba antes de incapacitarse, la Dirección de la Empresa
debe reincorporarlo al mismo puesto, o, en caso de impo-
sibilidad, mantenerle el nivel retributivo correspondiente al
mismo.

2. En el supuesto de que la Dirección de la Empresa
acredite la disminución en el rendimiento, debe ocupar al tra-
bajador en un puesto de trabajo adecuado a su capacidad
residual, de acuerdo con lo siguiente:

a) Si el trabajador a 31.12.94 tiene más de 10 años
de antigüedad en la empresa, conservará la categoría y, de
no continuar con el régimen de dedicación y/o nocturnidad,
la cantidad resultante por estos conceptos pasará a plus a
título personal.

b) Si el trabajador a 31.12.94 tiene menos de 10 años
de antigüedad en la empresa, será reclasificado en su nueva
categoría laboral y todas las diferencias que, en el momento
del cambio se produzcan, entre su anterior y nueva situación,
pasará a Plus a Título Personal Deducible.

En ambos casos, el trabajador afectado estará obligado
a realizar todas las funciones propias de su nuevo puesto de
trabajo y a someterse a la disciplina y régimen de trabajo
correspondiente al mismo.

No serán de aplicación los supuestos a) y b) para los
trabajadores contratados a partir de 1.1.95.

3. Los trabajadores que han sido declarados en situación
de incapacidad permanente parcial y después de haber reci-
bido prestaciones de recuperación profesional recobran su total
capacidad para su profesión habitual, tienen derecho a rein-
corporarse a su puesto de trabajo originario, si el que viene
ocupando es de categoría inferior y siempre que no hayan
transcurrido más de tres años en dicha situación, y no esté
cubierto.

4. La reincorporación se llevará a efecto previa la comu-
nicación a la empresa, y a los representantes del personal,
en el plazo de un mes contado a partir de la declaración
de aptitud por el organismo correspondiente.

Artículo 40. Ayuda por hijos disminuidos.
Los trabajadores con hijos disminuidos físicos o psíquicos

percibirán una ayuda por un importe de 156,26 euros men-
suales por hijo. En ausencia de los padres, esta ayuda podrá
ser extensiva al trabajador con hermanos disminuidos, siempre
que convivan y dependan de él. La Dirección de la Empresa,
a propuesta del Comité de Empresa, estudiará las posibles
ayudas que deban establecerse para los casos excepcionales.

Artículo 41. Préstamos.
Con el fin de poder ayudar al personal en los supuestos

de adquisición de viviendas, vehículos u ordenadores, se cons-
tituye un fondo para los mismos, que queda establecido de
la siguiente forma:

a) Vivienda: Fondo de 24.341 euros, con un máximo
de 8.113,66 euros por préstamo concedido.

b) Vehículos: Fondo de 17.880,11 euros, con un máximo
de 2.554,30 euros por préstamo concedido.
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c) Ordenadores: Fondo de 9.015,18 euros, con un máxi-
mo de 1.803 euros por préstamo concedido.

La amortización de estos préstamos se efectuará por el
trabajador mediante el reintegro del 20% de su retribución
mensual neta, no incluyendo las pagas extraordinarias.

La concesión de los tipos de ayudas a reintegrar está
supeditada a las posibilidades de tesorería de la empresa.

Estos préstamos los solicitará el trabajador al Comité de
Empresa, quien trasladará la petición, según su criterio, a la
Dirección de la Empresa.

Los préstamos vivienda sólo se podrán disfrutar una sola
vez durante la permanencia del trabajador en la empresa, a
excepción de aquellos trabajadores que sean trasladados a
otra provincia para los de adquisición de vehículos deberá
haber pasado un plazo mínimo de al menos ocho años y
para la adquisición de ordenadores deberá haber pasado un
plazo mínimo de al menos seis años.

Será requisito indispensable para la concesión de estas
ayudas el informe favorable por escrito del Comité de Empresa.

Artículo 42. Asistencia a familiares por fallecimiento.
Los herederos legales del trabajador que en el momento

del fallecimiento esté en activo, o en situación de Incapacidad
Temporal, durante los dieciocho primeros meses de la misma,
percibirán una cantidad equivalente a dos mensualidades de
retribución sin incremento de paga extra trimestral. En esta
mejora queda absorbido el Decreto de 2 de marzo de 1944.

Artículo 43. Seguro colectivo de vida.
Se establece un seguro colectivo de vida para los tra-

bajadores con contrato indefinido que resulten afectos de inva-
lidez permanente absoluta o fallecimiento de 10.818,21 euros.
Este importe será de 21.035,42 euros en caso de fallecimiento
o invalidez permanente absoluta por accidente.

Artículo 44. Asistencia jurídica.
Si un trabajador fuese detenido o demandado en el ejer-

cicio legítimo y lícito de su actuación profesional para Cor-
poración de Medios de Andalucía, S.A., la empresa le pro-
porcionará la asistencia jurídica que precise, y abonará la fianza
o depósito que provisionalmente pueda fijar la autoridad judi-
cial, así como la percepción de sus normales retribuciones,
mientras dure, en su caso, la prisión provisional y hasta que
sea firme la sentencia.

Artículo 45. Jubilación.
Será obligatoria la jubilación a partir de que el trabajador

alcance la edad ordinaria de jubilación fijada en la normativa
de la Seguridad Social (65 años), siempre y cuando cumpla
los demás requisitos exigidos para causar derecho a la pensión
de jubilación en su modalidad contributiva. Este pacto sobre
jubilación obligatoria va dirigido a conseguir, además del dere-
cho del trabajador a jubilarse alcanzando determinada edad,
la mejora en la estabilidad del empleo, de tal forma que por
cada trabajador que se jubila al alcanzar la edad ordinaria,
la empresa convertirá un contrato de trabajo temporal en uno
indefinido, o un contrato de trabajo a tiempo parcial en otro
a tiempo completo, o la contratación de un nuevo trabajador.

CAPITULO OCTAVO

Permisos, ausencias, sanciones

Artículo 46. Permisos.
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse

del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los
motivos y por el tiempo siguiente:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio o parejas
de hecho con demostración fehaciente mediante inscripción
en el Registro correspondiente. Si la ceremonia coincidiera
con un festivo, el cómputo comenzará a partir del primer día
laborable siguiente al de la celebración.

b) Por nacimiento de hijo tres días naturales. Si el parto
se produce fuera de la provincia de residencia será de 5 días.

c) Por matrimonio de hijos, hermanos o padres, primera
comunión o bautizo de hijos o nietos, 1 día natural, que habrá
de coincidir con la fecha de celebración.

d) En el caso de fallecimiento de padres, padres políticos,
hijos, nietos, cónyuge o hermanos, 4 días naturales, amplia-
bles a seis cuando el trabajador tuviera necesidad de des-
plazarse fuera de la provincia de residencia. Se entenderá equi-
parada a estos efectos la persona con la que el trabajador
conviva de forma marital y estable, exista o no vínculo matri-
monial, siempre que se pueda acreditar documentalmente esta
convivencia.

e) En caso de enfermedad grave de los padres, padres
políticos, hijos o cónyuge, se concederán tres días, amplián-
dose a cinco cuando se necesite hacer un desplazamiento
al efecto fuera de la provincia de residencia.

f) En caso de fallecimiento o enfermedad grave de otros
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad,
dos días. Cuando el trabajador, con tal motivo, necesite hacer
un desplazamiento fuera de la provincia de residencia, el plazo
será de cuatro días.

Se considerarán enfermedades graves aquellas interven-
ciones quirúrgicas que precisen anestesia general o cualquier
otra en las que se prevea, por parte del facultativo, la existencia
de un riesgo para la vida del familiar.

En todos los casos relacionados anteriormente se entiende
que son días naturales y en el momento que ocurren los
hechos.

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal, com-
prendido el ejercicio de sufragio activo y asistencia obligatoria
a Tribunales de Justicia, salvo en los casos declarados como
delictivos en una resolución judicial.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga
la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más
del 20% de las horas laborables en un período de tres meses,
podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación
de excedencia regulada en el apartado 1 de art. 46 del E.T.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento
del deber o desempeño del cargo perciba una indemnización,
se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en la empresa.

Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal, en los términos establecidos legal o convencio-
nalmente.

Por traslado del domicilio habitual: 1 día.
Independientemente de los permisos antedichos, en los

casos debidamente justificados, la Dirección podrá otorgar
otros permisos por el tiempo que sea necesario, según las
circunstancias, reservándose la Dirección el derecho de abonar
o no los salarios.

Los trabajadores que tengan una antigüedad en la empre-
sa de al menos un año, podrán solicitar en caso de necesidad
justificada permiso sin sueldo por un plazo no superior a un
mes, con suspensión del contrato de trabajo y sin cotización
a la seguridad social por el tiempo solicitado, reservándose
la Dirección de la Empresa la autorización o no de dicho per-
miso en función de la organización del trabajo.

La Dirección de la Empresa resolverá las peticiones de
permiso de hasta seis días de duración en cuanto a su con-
cesión y sobre si debe tener carácter retribuido o no.

Concederá o denegará los permisos de conformidad con
los siguientes criterios:
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- Si las necesidades del trabajo lo permiten.
- Si deberá o no ser retribuido.
- Forma de sustitución.
- Motivos del permiso.
- Frecuencia de los permisos de carácter voluntario con-

cedidos al interesado, con estimación de las causas que lo
motivaron.

Artículo 47. Sanciones.
El régimen disciplinario, con independencia de las san-

ciones de índole penal o administrativo externas, es facultad
de la Dirección de la Empresa.

A petición del Comité y cuando la gravedad de la falta
lo requiera en las consideradas muy graves, la empresa sus-
penderá la sanción por un período de cinco días para recon-
siderar la sanción y valorar las alegaciones que en defensa
del trabajador sancionado pudiese hacer el propio Comité,
el interesado, o persona que lo represente.

Faltas y sus clases. Todo acto u omisión de un trabajador
contra la disciplina o régimen de trabajo se clasificará, en
atención a su trascendencia, importancia o malicia, en:

- Leve.
- Grave.
- Muy grave.

La determinación de faltas de cada uno de los indicados
grupos que se efectúa en los apartados siguientes es mera-
mente enunciativa y no implica que no puedan existir otras,
que serán clasificadas según la analogía que guarden con
aquellas.

1. Faltas leves. Son faltas leves las siguientes:

a) La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo,
con retraso sobre el horario de entrada superior a cinco e
inferior a treinta minutos. Tres faltas cometidas dentro del perío-
do de un mes, continuadas o no, serán consideradas graves.

b) No cursar en tiempo oportuno el aviso o la baja corres-
pondiente cuando falte al trabajo por motivos justificados, a
no ser que pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

c) El abandono sin causa justificada del trabajo, aun cuan-
do sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo
se causase perjuicio de alguna consideración a la Empresa,
o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo,
esta falta podrá ser considerada como «grave» o «muy grave»,
según los casos.

d) Pequeños descuidos en la conservación del material.
e) Falta de aseo y limpieza personal.
f) No atender al público con la corrección y diligencia

debidas, cuando no perjudique gravemente la imagen de la
empresa.

g) No comunicar a la Empresa los cambios de residencia
o domicilio.

h) Faltar al trabajo un día sin causa justificada.
i) No comunicar la ausencia al trabajo por motivos

justificados.

2. Faltas graves. Se calificarán como faltas graves las
siguientes:

a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad al
trabajo, cometidas durante un período de treinta días, con-
tinuadas o no. Cuando se tuviese que relevar a un compañero
bastará con una sola falta de puntualidad para que ésta se
considere como grave.

b) Faltar dos días al trabajo durante un período de 30 días
sin causa justificada.

c) La simulación de enfermedad o accidente.
d) Falsear la hora de entrada o salida del trabajo.

e) Simular la presencia de otro trabajador, fichando, con-
testando o firmando por aquel.

f) La imprudencia, negligencia o desidia en el trabajo
y el incumplimiento u omisión de las normas preventivas de
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo.
Si implicase riesgo de accidente para el trabajador, para sus
compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá
ser considerada «muy grave».

g) Las discusiones con compañeros o terceros ajenos a
la empresa, dentro de las dependencias de la empresa o duran-
te actos de servicio.

h) La reincidencia en tres faltas leves, aunque las corres-
pondientes infracciones sean de distinta naturaleza, siempre
que se cometan dentro de un período de un mes, a partir
de la primera falta de la citada graduación.

i) Incurrir reiteradamente en erratas u omisiones, siempre
que las circunstancias en que se desarrolló su trabajo no jus-
tifiquen tales erratas u omisiones.

j) La continuada y habitual falta de limpieza e inadecuada
presentación de todo aquel personal que tenga relación con
el público y que pueda incidir en la imagen de la empresa,
además de para aquellos casos en los que se produzcan quejas
justificadas de los compañeros de trabajo.

k) Cualquier falta de confidencialidad o uso indebido de
la información reservada a la Dirección de la Empresa, así
como la información reservada para su publicación.

l) La sustracción de material que aun con escaso valor
económico, sea propiedad de la empresa.

m) Utilizar diskettes o programas de uso particular en
los ordenadores de la Empresa, sin la autorización de la
Dirección.

n) El empleo habitual de expresiones que hieran el sen-
timiento o condición religioso, ético, social, etc.

ñ) No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social y normas fiscales. La falta maliciosa en estos casos
se considerará como muy grave.

o) El acoso sexual.

3. Faltas muy graves. Se considerarán como tales las
siguientes:

a) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada; emplear para usos propios herramientas
de la Empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada
de trabajo; trabajar para otra sociedad, concurriendo en com-
petencia desleal, salvo autorización expresa de la Dirección
de la Empresa.

b) El fraude, deslealtad, transgresión de la buena fe con-
tractual en el desempeño del trabajo, o abuso de confianza.
El hurto o robo, tanto a la Empresa como a los compañeros
de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las depen-
dencias de trabajo o durante acto de servicio en cualquier
lugar.

c) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar des-
perfectos en primeras materias, útiles, herramientas, maqui-
narias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documen-
tos de la Empresa.

d) No solicitar la suspensión del contrato, justificando
la privación de libertad, mientras no exista sentencia con-
denatoria.

e) La embriaguez y toxicomanía durante el trabajo o fuera
del mismo, siempre que en este segundo caso fuese habitual
y repercuta en la ejecución de su trabajo.

f) Violar el secreto de la correspondencia o documentos
reservados de la Empresa.

g) Revelar a personas de la empresa o ajenas a la misma
datos de reserva obligada, o que suponga a la competencia
una mejora competitiva.

h) Aceptar remuneraciones o ventajas de los clientes o
de terceros para el cumplimiento de un servicio a la Empresa,
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todo ello sin perjuicio de la obligación de indemnizar los daños
y perjuicios causados a la empresa y de transferir las gra-
tificaciones obtenidas.

i) Las ofensas verbales o físicas al empresario, a los com-
pañeros o subordinados que trabajan en la empresa, o a los
familiares que convivan con ellos.

j) Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia
inexcusables.

k) Abandonar el trabajo.
l) La disminución voluntaria y continuada en el rendi-

miento normal del trabajo.
m) El originar frecuentes riñas con los compañeros de

trabajo.
n) Abuso de autoridad de un superior con evidente per-

juicio de un inferior o con transgresión de un precepto legal.
ñ) La participación voluntaria en huelga ilegal, así como

la colaboración en la organización de la misma.
o) La reincidencia en dos faltas graves, aunque las corres-

pondientes infracciones sean de distinta naturaleza, siempre
que se cometan dentro de un período de seis meses a partir
de la primera falta.

p) Indisciplina o desobediencia en el trabajo.

Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que
incurran en falta serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación por escrito o amones-
tación verbal.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de
uno a quince días.

c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo
de dieciséis a noventa días.

Despido.
La Empresa anotará en los expedientes personales de sus

empleados las sanciones que les fueran impuestas.
Todas las ausencias injustificadas al trabajo, tanto si cons-

tituyen falta leve, grave o muy grave, e incluso aunque no
fuesen sancionadas, llevarán consigo la pérdida de retribución
del tiempo de ausencia.

Para que la empresa pueda sancionar por falta muy grave
a un representante del personal, o que lo haya sido durante
el año natural anterior, será necesario la apertura y seguimiento
de expediente contradictorio.

La prescripción será conforme al artículo 60 del Estatuto
de los Trabajadores.

No será necesario, en caso de concurrencia de distintos
tipos de responsabilidades, esperar la conclusión de los corres-
pondientes procedimientos ajenos a lo laboral para incoar o
sancionar los pertenecientes a este último tipo.

CAPITULO NOVENO

Contrataciones, información y ceses

Artículo 48. Cobertura de plazas vacantes o de nueva
creación.

1. Para las plazas vacantes y ascensos de las categorías
sujetas a convenio, la Empresa lo anunciará al personal, por
medio de los tablones de anuncios, para que quien, reuniendo
las condiciones que se precisen, pueda estar interesado en
el nuevo puesto.

2. Cualquiera que sea el método de designación o selec-
ción, en igualdad de condiciones, conocimiento y aptitudes,
tendrán prioridad en ocupar la plaza el personal que preste
sus servicios en la empresa y los hijos o hermanos del personal
de plantilla.

Artículo 49. Contratación.
La contratación será al amparo de la legislación vigente

en cada momento.

Artículo 50. Período de prueba.
Para todo el personal fijo de nuevo ingreso, se establece

un período de prueba de dos años.
Para los contratos de duración determinada, se establece

como período prueba la duración máxima legalmente esta-
blecida de dicho contrato.

Durante el período de prueba el personal tendrá los dere-
chos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que
desempeñe, como si fuera de plantilla, excepto los derivados
de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse
a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya pro-
ducido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos,
computándose el tiempo de los servicios prestados en la anti-
güedad del trabajador en la empresa.

La situación de incapacidad temporal, que afecte al tra-
bajador durante el período de prueba, interrumpe el cómputo
del mismo.

El período de prueba deberá concertarse por escrito.

Artículo 51. Cese voluntario.
El personal que desee voluntariamente extinguir su con-

trato de trabajo deberá notificarlo a la Dirección de la Empresa
con una antelación de treinta días. El incumplimiento de este
plazo supondrá la pérdida al derecho a la parte proporcional
de la paga extra trimestral, del pago en metálico de las vaca-
ciones no disfrutadas, así como de las horas extras y fes-
tividades no compensadas que en ese momento estén deven-
gadas.

CAPITULO DECIMO

Artículo 52. Seguridad y salud.
Las competencias del Comité de Seguridad y Salud serán

las establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y demás legislación vigente sobre la materia.

Sus miembros serán elegidos según lo dispuesto en las
disposiciones legales vigentes.

ANEXO I

PACTO NORMATIVO INDEMNIZATORIO DE MODIFICACION
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN EL DESCANSO

SEMANAL

En el «Plus Salarial a Título Personal» se ha incluido
la media de 26 domingos para todo el personal que a 31.12.94
está cobrando la compensación por trabajo en domingo (in-
demnización simplificación nómina e indemnización salida
lunes). La parte de este plus equivalente a 26 domingos de
media (215,70 euros, y los sucesivos incrementos que se
pacten en cada convenio colectivo) no podrá ser disminuida
o congelada por ascenso de categoría, turno nocturno o régi-
men de dedicación, y se reconoce como derecho adquirido
para los trabajadores relacionados en el pacto normativo
indemnizatorio de la modificación de las condiciones de trabajo
por su renuncia al derecho de descanso dominical y pasar
a descanso semanal, ya reconocido en los convenios colectivos
de 1992-1994; 95-97; 98-2000, 2001-2004.

Se incluye como Anexo la relación nominativa de tra-
bajadores que a 31.12.94 están cobrando esta indemnización.

Igualmente, para aquellas personas que a 31.12.94 estén
cobrando la compensación por trabajo en domingo (indem-
nización simplificación nómina e indemnización salida lunes)
y que por las características de determinadas secciones tra-
bajen una media de 35 domingos al año, se establece un
plus de sección equivalente al importe de nueve domingos
con el valor de los que superan los 26 domingos. Este plus
se cobrará por una sola vez a final de año, una vez se compute
la media de domingos trabajados.
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Las secciones adscritas a este plus son: Deportes, edición,
centralita, reproducción, rotativa y cierre.

Si una persona cambia de sección y deja de trabajar la
media de 35 domingos, le desaparecerá este plus de sección.

El personal de administración, y si por razones de trabajo
tuviesen que trabajar en domingo o festivo, percibirá a título
indemnizatorio la cantidad que está percibiendo en el
año 2004, incrementada en los mismos porcentajes que el
presente convenio.

RELACION DE PERSONAL QUE COBRA INDEMNIZACION
POR RENUNCIA AL DESCANSO DOMINICAL, O POR SALIDA

LUNES
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RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las
ayudas concedidas en materia de Asistencia Técnica
al Autoempleo, al Fomento de la Actividad Empren-
dedora y a la Promoción de la Mujer Trabajadora.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 9, de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se ha resuelto hacer públicas las
ayudas concedidas en virtud de la convocatoria para el año
2005 regulada por la Orden 15 de marzo de 2004, por la
que se desarrollan y convocan las ayudas públicas de Apoyo
y Asistencia Técnica al Autoempleo, al Fomento de la Actividad
Emprendedora y a la Promoción de la Mujer Trabajadora.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo», programa 32B y se harán con
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las
ayudas concedidas en materia de fomento de acti-
vidades en el ámbito de Nuevos Yacimientos de Empleo
de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 9, de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer públicas las
ayudas concedidas en virtud de la convocatoria para el año
2005 regulada por la Orden de 26 de febrero de 2005, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
el fomento de actividades en el ámbito de los Nuevos Yaci-
mientos de Empleo en Andalucía.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo», programa 32B, y se harán con
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:
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Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo, Antonio Fernández García.

CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de marzo de 2006, de la Dirección General de For-
mación para el Empleo, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita (BOJA núm. 44, de 6.4.2006).

Detectados errores materiales en la Resolución de 16 de
marzo de 2006, de la Dirección General de Formación para
el Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas para la formación de los trabajadores mediante
contratos programa, publicada en el BOJA núm. 44, de 6
de abril, procede su corrección en el sentido que se indica:

Página 44. Anexo.

Donde dice:
Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Anda-

lucía: 16.604.931,54 E.
Unión General de Trabajadores de Andalucía:

16.579.425,00 E.

Debe decir:
Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Anda-

lucía: 13.604.931,54 E.
Unión General de Trabajadores de Andalucía:

13.579.425,00 E.

Sevilla, 7 de abril de 2006

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Almería para la concesión de una subven-
ción, mediante Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-

porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Almería solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Gádor, para
la construcción de un Centro de Salud en dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Gádor, por un importe
de quinientos sesenta mil euros (560.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Almería la competencia para la concesión de una
subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Gádor, para la construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, por un importe de quinientos sesen-
ta mil euros (560.000 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Director General
de Asistencia Sanitaria para la firma de un Convenio
de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud delega en el Director General de Asistencia Sanitaria
la competencia para la firma de un Convenio de Colaboración
con la Excma. Diputación de Almería para la construcción
y reforma del Hospital Provincial de Almería y el equipamiento
del mismo.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
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dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Director General de Asistencia Sani-
taria del Servicio Andaluz de Salud la competencia para la
firma de un Convenio de Colaboración con la Excma. Dipu-
tación de Almería para la construcción y reforma del Hospital
Provincial de Almería y el equipamiento del mismo.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 368/06, interpuesto por
doña Rosa Carmen Rivas Fraga, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 7 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE ABRIL DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 368/06,
INTERPUESTO POR DOÑA ROSA CARMEN RIVAS FRAGA,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
368/06, interpuesto por doña Rosa Carmen Rivas Fraga contra
la Resolución de 9 de enero de 2006, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Cali-
ficador, la resolución provisional de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de DUE/ATS, y se anuncia
la publicación de las relaciones provisionales en los tablones
de anuncios de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería y contra la desestimación pre-
sunta por silencio administrativo del recurso potestativo de
reposición interpuesto por la recurrente contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 7 de abril de 2006. El
Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 368/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud. por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 408/06, interpuesto por
don Gabriel María Pou Riesco, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 10 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ABRIL DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 408/06
INTERPUESTO POR DON GABRIEL MARIA POU RIESCO, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
408/06, interpuesto por don Gabriel María Pou Riesco contra
la Resolución de 15 de julio de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Pediatras
de Equipos Básicos de Atención Primaria, y se anuncia la
publicación de las relaciones definitivas en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud, y contra Reso-
lución de 15 de septiembre de 2005, de la misma Dirección
General, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 10 de abril de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 408/06.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 2436/05, interpuesto por
doña María Dolores del Castillo Codes, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 10 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ABRIL DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 2436/05,
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DOLORES DEL CASTILLO

CODES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2436/05, interpuesto por doña María Dolores del Castillo
Codes contra la Resolución de 15 de julio de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Pediatras de Equipos Básicos de Atención Primaria, y se
anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 10 de abril de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2436/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 472/06, interpuesto por
doña Carmen Font Guerrero, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 10 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ABRIL DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 472/06,
INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN FONT GUERRERO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
472/06, interpuesto por doña Carmen Font Guerrero contra
la Resolución de 27 de enero de 2006, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba la resolución definitiva del primer procedimiento de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Técnicos
de Salud, Médicos de Familia en DCCU y Médicos de Familia
en SCCU, se anuncia la publicación de los listados definitivos
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, y se inicia el segundo procedimiento de provisión.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 10 de abril de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 472/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 20 de marzo de 2006, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de Formación Pro-
fesional Específica en la modalidad semipresencial o a
distancia al Centro docente privado «Keops-Kefren I»,
de Málaga.

Vista la solicitud de autorización, de don Juan Antonio Cru-
zado Ríos, como representante de la entidad Keops-Kefren I,
titular del Centro docente privado «Keops-Kefren I», con domicilio
en Málaga, C/ Alcalde José M.ª Corona, 2 y 4, para impartir
ciclos formativos de Formación Profesional Específica en la
modalidad semipresencial o a distancia, realizada según lo dis-
puesto en el artículo 2, de la Orden de 27 de mayo de 2003,
por la que se establece la implantación y organización de la
Formación Profesional Específica en la modalidad semipresencial
o a distancia.

Considerando que el Centro docente privado «Keops-Ke-
fren I», de Málaga, por Orden de 24 de noviembre de 2003
(BOJA de 17 de diciembre), tiene autorización definitiva para
impartir los ciclos formativos de Gestión Administrativa con
20 puestos escolares, y de Información y Comercialización
Turísticas con 20 puestos escolares.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender
a la utilización de las tecnologías de la información y de la
comunicación y los recursos que proporciona Internet, según
establecen los artículos 19.2 y 20.4 de la citada Orden de
27 de mayo de 2003.

Considerando que la solicitud de autorización, cumple
las condiciones generales establecidas en el punto 2 del ar-
tículo 2 de la Orden de 27 de mayo de 2003, esta Consejería
de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Keops-Ke-
fren I», con código núm. 29701465, la impartición de los
ciclos formativos de Gestión Administrativa y de Información
y Comercialización Turísticas, en la modalidad semipresencial
o a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será el con-
cedido en la Orden de Autorización para cada ciclo formativo.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso
escolar 2006/2007.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 23 de marzo de 2006, por la que
se conceden los Premios Extraordinarios de Formación
Profesional correspondientes al curso 2004/2005.

Mediante la Orden de 10 de enero de 2006 (BOJA núm. 8,
de 2.2.2006) de la Consejería de Educación, se convocan
los Premios Extraordinarios de Formación Profesional corres-
pondientes al curso académico 2004/2005 en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, como reconocimiento oficial a los
méritos, basados en el esfuerzo y en el trabajo del alumnado
que ha cursado estudios de Formación Profesional con exce-
lente rendimiento académico, así como para permitir su par-
ticipación en la fase del concurso nacional.

Realizadas las actuaciones pertinentes y vistas las pro-
puestas de adjudicación de los Premios, a las que se refiere
el apartado cuarto del artículo sexto de la citada Orden

D I S P O N G O

Primero. Conceder los Premios Extraordinarios de For-
mación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
correspondientes al curso académico 2004/2005, al alum-
nado relacionado en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. De acuerdo con lo previsto en el apartado pri-
mero del artículo séptimo de la Orden de 10 de enero de
2006, el alumnado recibirá un diploma acreditativo de esta
circunstancia, que se anotará en su expediente académico
por el Secretario o Secretaria del centro donde se inscribió.
Dicho diploma será expedido por la Consejería de Educación.

Tercero. El alumnado que haya obtenido Premio Extraor-
dinario de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, podrá concurrir, previa inscripción, al Premio
Nacional de Formación Profesional que convoque el Ministerio
de Educación y Ciencia.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación



BOJA núm. 79Sevilla, 27 de abril 2006 Página núm. 81

ORDEN de 31 de marzo de 2006, por la que
se concede la modificación de la autorización definitiva
de funcionamiento, por transformación de los Centros
Privados de Preescolar y de Educación Primaria «San
Francisco» en los Centros Privados de Educación Infan-
til y Educación Primaria con la misma denominación,
ambos de Algeciras (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Isabel Visuara Alcántara, titular de los centros docentes
privados de Preescolar y de Educación Primaria «San Fran-
cisco», con domicilio en C/ San José, núm. 6, y C/ San Fran-
cisco, núm. 14, de Algeciras (Cádiz), en solicitud de trans-
formación de los Centros de Preescolar, autorizado con 1 uni-
dad de Párvulos, y de Educación Primaria, autorizado con 8
unidades, en dos centros, uno de Educación Infantil con 3
unidades y otro de Educación Primaria con 6 unidades.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y

Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha
provincia.

Resultando que los mencionados centros, con código
11000216, contaban con autorización definitiva para 1 uni-
dad de Párvulos para 20 puestos escolares y para 8 unidades
de Educación Primaria para 200 puestos escolares.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad de los Centros la ostenta «doña María Isabel
Visuara Alcántara».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
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ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de los Centros Pri-
vados de Preescolar, con 1 unidad de Párvulos para 20 puestos
escolares, y de Educación Primaria con 8 unidades para 200
puestos escolares, en dos Centros Privados, uno de Educación
Infantil con 3 unidades para 65 puestos escolares y otro de
Educación Primaria, con 6 unidades para 150 puestos esco-
lares, ambos con la misma denominación «San Francisco»,
quedando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San Francisco.
Código de Centro: 11000216.
Domicilio: C/ San José, núm. 6, y C/ San Francisco, núm. 14.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Titular: Doña María Isabel Visuara Alcántara.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
65 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: San Francisco.
Código de Centro: 11000216.
Domicilio: C/ San José, núm. 6 y C/ San Francisco, núm. 14.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Titular: Doña María Isabel Visuara Alcántara.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Primaria
para 150 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil y de Educación Primaria autorizadas deberá
reunir los requisitos sobre titulación que establece el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10) y la
Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la
relación del profesorado de los mismos, con indicación de
su titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de

reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 3 de abril de 2006, por la que se
aprueba la denominación específica de «Antonio Loren-
zo» para el Conservatorio Elemental de Música de Motril
(Granada).

El Consejo Escolar del Conservatorio Elemental de Música,
código 18700207, con domicilio en C/ Aguas del Hospital, s/n,
de Motril (Granada), acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Antonio Lorenzo» para dicho centro.

Vista la Orden de la entonces Consejería de Educación
y Ciencia de 30 de julio de 1996, por la que se regulan
determinados aspectos de organización y funcionamiento de
los Centros docentes que imparten enseñanzas de régimen
especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la deno-
minación específica de «Antonio Lorenzo» para el Conservatorio
Elemental de Música de Motril (Granada), código 18700207,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 3 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 3 de abril de 2006, por la que se
aprueba la denominación específica de «Isabel la Cató-
lica» para el Instituto de Educación Secundaria de Gua-
dahortuna (Granada).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria,
código 18700621, con domicilio en Avda. de Granada, s/n,
de Guadahortuna (Granada), acordó proponer la denominación
específica de «Isabel la Católica» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto
200/1997, de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «Isabel la Católica» para el Ins-
tituto de Educación Secundaria de Guadahortuna (Granada),
código 18700621, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 3 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 5 abril de 2006, por la que se adscribe
a Institutos de Enseñanza Secundaria al personal fun-
cionario del Cuerpo de Maestros que se indica.

El Decreto 154/1996, de 30 de abril (BOJA de 21 de
mayo), reguló el proceso de adscripción de los maestros a
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los puestos de trabajo resultantes de la nueva ordenación del
sistema educativo instaurado por la Ley 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Por las Ordenes de esta Consejería, de 27 de mayo y
de 7 de junio de 1996, se convocó el proceso de adscripción
y se estableció el calendario, las zonas reducidas de trans-
formación y los puestos de trabajo objeto de la adscripción,
respectivamente.

La Orden de 22 de julio de 1996 publicó el resultado
de la referida adscripción.

Ello no obstante, se han ido produciendo con posterioridad
desgloses de personal adscrito al Primer Ciclo de la ESO en
Colegios de Educación Primaria a Institutos de Enseñanza
Secundaria como consecuencia de traslados de enseñanzas,
creaciones de centros, procedimientos de provisión, etc.

De las distintas zonas reducidas de transformación crea-
das en su día para el referido proceso de adscripción, en dos
de ellas se ha producido el caso de desaparecer las enseñanzas
de Primer Ciclo de la ESO de los respectivos Colegios, sin
que exista en dichas zonas Instituto de Enseñanza Secundaria
de referencia, por lo que el personal adscrito en su día al
referido Primer Ciclo han pasado de hecho a ver sus expec-
tativas truncadas.

Tales son los casos de las zonas del Colegio de Educación
Infantil y Primaria «Las Palmeras», de El Trobal (Los Palacios,
Sevilla), y del Colegio de Educación Infantil y Primaria «San
José de Palmete», de Sevilla, cuyas enseñanzas (y alumnado)
de Primer Ciclo de la ESO fueron trasladados al IES «Las Maris-
mas», de Los Palacios (Sevilla) y al IES «Leonardo da Vinci»,
de Sevilla, respectivamente, centros ambos pertenecientes a
distinta zona de la de procedencia del alumnado.

En consecuencia, parece oportuno adscribir al personal
aludido a los referidos Institutos de Enseñanza Secundaria,
a puestos de Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obli-

gatoria, con carácter definitivo, confiriéndole en los nuevos
centros la antigüedad de que gozaba en los de procedencia.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones que me
confiere la legislación vigente,

D I S P O N G O

1. Adscribir definitivamente a los centros y puestos que
se relacionan en el Anexo de esta Orden al personal del Cuerpo
de Maestros que asimismo se relaciona.

2. El referido personal funcionario conservará en los nue-
vos centros la antigüedad acreditada en puestos de Primer
Ciclo de la ESO en los centros de procedencia.

3. Asimismo, al referido personal, en el supuesto de haber
accedido, por movilidad del grupo B al A, al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, le será de aplicación lo
establecido en la Orden de 11 de julio de 2001 (BOJA del 31).

4. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 5 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa,
por la que se hace pública la relación de centros selec-
cionados en los que se desarrollará el programa
bilingüe.

El artículo 11 de la Orden de 22 de noviembre de 2005,
por la que se convocan proyectos educativos para la selección
de Centros Bilingües para el curso 2006/2007, establece que
el Director General de Ordenación y Evaluación Educativa,
a la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, pro-
cederá a dictar la Resolución definitiva de la convocatoria,
la cual será diferenciada según se trate de centros que imparten
Educación Primaria o Secundaria.

En virtud de ello, una vez finalizados los trabajos de la
Comisión de Selección, esta Dirección General ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Hacer pública, en el Anexo de la presente Reso-
lución, la relación de Centros Bilingües cuyos proyectos han
sido seleccionados. Dichos Centros Bilingües aparecen rela-
cionados por orden alfabético de provincia y localidad, y con
indicación del idioma por el que se les selecciona.

Segundo. Los Centros Bilingües seleccionados adaptarán
su Proyecto de Centro, y, en su caso, el proyecto bilingüe,
a lo establecido en el Acuerdo de 22 de marzo, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Fomento del
Plurilingüismo en Andalucía y a las disposiciones que lo
desarrollan.

Tercero. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa llevará a cabo un seguimiento de los proyectos auto-
rizados para verificar su realización, la calidad de la misma
y los resultados logrados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Dirección General, de conformidad con lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de abril de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de enero de 2006, de la Dirección General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado, por la
que se reconoce el Curso de Especialización en Edu-
cación Infantil, convocado por la Federación de Ense-
ñanza de CC.OO. (Andalucía) en colaboración con la
Universidad de Cádiz y se hace pública la lista de pro-
fesorado que ha obtenido la calificación de apto en
el citado curso según Orden que se cita (BOJA
núm. 30, de 14.2.2006).

Advertido error, se incluye en el listado de profesorado
apto las siguientes personas:

Apellidos y nombre DNI

Virginia Pedraza Medina 25.687.417

M.ª Begoña Rueda Colmenero 30.591.436

M.ª de los Angeles Toscano Asquerino 48.885.345

Silvia Rasero Cordero 44.224.286

Rafael García Rodríguez 52.523.839

Raúl Laglera González 27.323.415

Verónica Arribas López 44.367.416

Sevilla, 3 de abril de 2006
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce
oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y
Animación Sociocultural «Multiaventura».

Vista la solicitud presentada el 28 de noviembre de 2005,
por don Marc Fuentes Meakes, en nombre y representación,
y en calidad de representante legal de la Asociación Aventura
Joven en Acción, según consta acreditado documentalmente
en el expediente, en orden al reconocimiento por el Instituto
Andaluz de la Juventud, de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, de la Escuela de Tiempo Libre y Animación
Sociocultural «Multiaventura», y su inscripción en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural, depen-
diente de dicho Organismo, se dicta la presente Resolución,
a la que sirven de motivación los siguientes hechos y fun-
damentos de derecho:

H E C H O S

Primero. La entidad promotora del reconocimiento de la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Asocia-
ción Aventura Joven en Acción», es una Asociación sin ánimo
de lucro, cuyos fines son la promoción de todo tipo de acti-
vidades, iniciativas y acciones encaminadas a la defensa, edu-
cación y desarrollo integral de la adolescencia y la juventud,
así como la realización de actividades relacionadas con los
principios y objetivos de la cooperación internacional para el
desarrollo.

Dicha Entidad está inscrita en Registro Nacional de Aso-
ciaciones con el número 168867, de la Sección 1.ª

Segundo. Con fecha 28 de noviembre de 2005 (registro
de entrada núm. 6891), don Marc Fuentes Meakes, en calidad
de representante legal de la «Asociación Aventura Joven en
Acción», según se deriva de la documentación obrante en
el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento oficial de
la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Mul-
tiaventura».

Tercero. Que una vez examinada la documentación pre-
sentada por la entidad promotora, en orden al reconocimiento
oficial de una Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, se comprueba que la misma se ajusta en todos sus
términos a la normativa vigente en esta materia.

Cuarto. Por el Servicio de Formación, Investigación y
Documentación de este Organismo Autónomo, se ha emitido
el correspondiente informe pedagógico, del que se desprende
que la Entidad promotora ha presentado la documentación
exigida por el Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, entre
la que se encuentran los Estatutos que han de regir el fun-
cionamiento de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, órganos de dirección, admi-
nistración y participación. Así mismo, presenta el Proyecto
Educativo, que es conforme a las normas constitucionales y
la memoria de las instalaciones, locales y recursos didácticos
de que dispone la Escuela, así como los Programas de For-
mación de los diferentes niveles, ajustándose adecuadamente
al programa oficial establecido por la Consejería de Cultura
en la Orden de 21 de marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autó-
nomo de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de
22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se
aprueba el régimen de organización y funcionamiento del cita-
do Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Multiaventura» cumple las
exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de
30 de septiembre; se ha presentado la documentación exigida
en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma
lo establecido por los artículo 5 y 6 del citado Decreto en
cuanto a los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Multia-
ventura» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Ani-
mador Sociocultural y Director Técnico en Animación, se ade-
cua a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura,
de 21 de marzo de 1989, por la que se establecen los Pro-
gramas de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza
(BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 4 de marzo de 2005, y teniendo en cuenta
las disposiciones citadas anteriormente y demás normas de
general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Multiaventura», con sede
en la C/ Nuestra Señora de Begoña, núm. 1 (Centro Comercial
Miralbaida), Córdoba.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; advir-
tiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, o directamente a la Consejería
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para la Igualdad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el
artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públicos
los proyectos aprobados correspondientes al Programa
de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóve-
nes 2006.

Mediante la Resolución de 8 de noviembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Juventud, se regula la convocatoria para
la aprobación de proyectos correspondientes al Programa de
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2006
(BOJA núm. 228, de 22 de noviembre de 2005).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado Déci-
mo.4 de la Resolución anteriormente citada he resuelto hacer
públicos los proyectos aprobados al amparo de la misma para
el ejercicio 2006, mediante Resolución del Director General
del Instituto Andaluz de la Juventud de fecha 11 de abril
de 2006, con la denominación y características que se indican
según la relación que figura como Anexo a la presente
Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye
a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y
que su contenido se encuentra expuesto en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales
del Instituto Andaluz de la Juventud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, conforme establecen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 3/06, inter-
puesto por don Francisco Vega Alcaide, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno,
de Huelva, se ha interpuesto por don Francisco Vega Alcaide,
recurso contencioso-administrativo núm. 3/06, contra la Reso-
lución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 10 de
octubre de 2005, por la que se desestima el recurso de alzada
deducido contra otra de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Huelva, de fecha 14 de enero de 2004, recaída
en el expediente sancionador HU/2003/515/G.C./CAZ, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, núm. 3/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 13/06, inter-
puesto por don Manuel Cabrera López, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cór-
doba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Manuel Cabrera
López, recurso núm. 13/06, contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 25.10.05, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 28.7.03, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2002/721/AGMA/PA, instruido por infracción admi-
nistrativa en materia de Protección Ambiental, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 13/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 774/05, inter-
puesto por Dehesa Pilmar, S.L., ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Dehesa Pilmar, S.L.,
recurso núm. 774/05, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 16.5.05, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2004/974/ASOC.ECOL./EP, instruido por infracción
administrativa en materia de Especies Protegidas, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 774/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
339/2004. (PD. 1482/2006).

NIG: 1808742C20040005634.
Procedimiento: J. Verbal (N) 339/2004. Negociado: 5.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Abella Decoración, S.L.
Procuradora: Sra. María Isabel Lizana Jiménez.
Letrado: José Luis Castellano Castilla.
Contra: Don Antonio Parra Hervás.

E D I C T O

En el procedimiento J. Verbal 339/2004 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia núm. Once de Granada a ins-
tancia de Abella Decoración, S.L., contra don Antonio Parra
Hervás sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 223/04

En la ciudad de Granada, a nueve de diciembre de dos
mil cuatro.

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Once de Granada y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio verbal núm.
339/04, seguidos entre partes, de una y como demandante
Abella Decoración, S.L., con Procuradora Sra. doña María Isa-
bel Lizana Jiménez, y Letrado Sr. don José Luis Castellano
Castilla y de otra y como demandado don Antonio Parra Hervás,
declarado en rebeldía.

F A L L O

Estimando la demanda presentada, condeno a Antonio
Parra Hervás a que pague a Abella Decoración, S.L., dos mil
quinientos noventa y tres euros y noventa y seis céntimos,
más el interés legal incrementado devengado desde la fecha
de presentación de la demanda, y las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso
de apelación en plazo de cinco días, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Antonio Parra Hervás, extiendo y firmo la presente
en Granada a veintitrés de febrero de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. VEINTITRES
DE MADRID

EDICTO dimanante de los autos núm. 942/2005.
(PD. 1484/2006).

NIG: 28079 4 0037941/2005 01005.
Núm. autos: Demanda 942/2005.
Materia: Ordinario.
Demandante: Gustavo Fabuel Fernández.
Demandado: Montajes Quinto, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Veintitrés de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 942/2005 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Gustavo
Fabuel Fernández contra la empresa Montajes Quinto, S.L.,
sobre ordinario se ha dictado la siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva se acompaña.

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a Mon-
tajes Quinto, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid a siete de abril de dos mil seis.- El/La Secre-
tario/a Judicial.

Autos núm. 942/05.
Sentencia 133/06.

En Madrid, a siete de abril de dos mil seis.

Habiendo visto el Ilmo. Sr. don Jorge Juan Guillén Olcina,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Veintitrés de
esta ciudad, los presentes autos de juicio verbal núm. 942/05,
sobre reclamación de cantidad, seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Gustavo Fabuel Fernández que com-
pareció asistido por el letrado don Fernando Regueras Orallo,
y de otra, como demandado, la empresa Montajes Quinto,
S.L., que no compareció pese a estar citada en forma; el Fondo
de Garantía Salarial, emplazado en forma, no compareció,
ha pronunciado en Nombre del Rey, la siguiente:

S E N T E N C I A

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que en fecha 18 de noviembre del 2005, tuvo
entrada en este Juzgado demanda sobre cantidad, en la que
la parte actora, tras citar los hechos y los fundamentos de
derecho que estimaba aplicables al caso, terminaba suplicando
se dictase Sentencia por la que se condene a la empresa
a abonarle la cantidad de 1.280,13 euros, así como el 10%
de mora y, en su caso a lo establecido en el art. 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Segundo. Que admitida a trámite la demanda, se señaló
para el acto del juicio el día 6 de abril del 2006. Dada cuenta
de los autos, la parte actora se afirmó y ratificó en los pedi-
mentos y suplico de su demanda. La empresa demandada
y el Fogasa no comparecieron pese a estar citados en forma.
Recibido el pleito a prueba por la actora se propone documental
e interrogatorio de la demandada, que fue admitida y prac-
ticada con el resultado que obra en las actuaciones y segui-
damente se elevaron las conclusiones a definitivas, declarán-
dose los autos conclusos y vistos para Sentencia.

Tercero. Que en la tramitación del presente procedimiento
se han observado las prescripciones legales.

II. HECHOS PROBADOS

Primero. Que el actor ha prestado sus servicios para la
empresa demandada, dedicada a la actividad de montaje de
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estructuras de metal, desde el 8 de febrero de 2005, hasta
el 19 de junio de 2005, fecha de extinción del contrato de
duración determinada para obra o servicio, con la categoría
profesional de Oficial de 2.ª percibiendo un salario mensual
de 1.152,63 E, con prorrata de pagas extraordinarias.

Segundo. Que la demandada ha dejado de abonar al actor
el salario de los 19 días trabajados en el mes de junio de
2005, la liquidación de la parte proporcional de las vacaciones
devengadas durante el tiempo trabajado y la indemnización
por finalización de contrato temporal.

Tercero. Que en fecha 16 de noviembre de 2005, tuvo
lugar el acto de conciliación ante el Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, con el resultado de intentado sin
efecto.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. El art. 29.1 del Estatuto de los Trabajadores exige
que el pago de salarios se efectúe puntual y documentalmente.
Esta obligación determina que el hecho extintivo del pago de
salario corresponda a la empresa demandada, conforme a las
reglas probatorias establecidas en el art. 217 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, siendo doctrina jurisprudencial al res-
pecto que «( ... ) frente a la realidad declarada de la existencia
de servicios prestados, es el demandado quien tiene la carga
de la prueba y ha de demostrar que hizo efectivas las can-
tidades reclamadas, y en su exacta cuantia o que concurre
algún hecho impeditivo que se oponga a la exigibilldad de
la obligación ( ... )» (Sentencias del T.S. de 8.6.43, Ar. 712
y 4.12.63, Ar. 4.716, así como del extinto Tribunal Central
de Trabajo, de 23.7.87, Ar. 16.803 y 18.2.86, Ar. 1006).

En el presente caso se han aportado a estas actuaciones
por el demandante documentos que acreditan la existencia
de la relación laboral habida entre las partes, en el período
que se señala en la demanda, la categoría profesional y el
salario mensual que se percibía por la prestación de servicios,
es decir, el hecho constitutivo de la pretensión y, por tanto,
ha de declararse probado que no le fueron abonados las retri-
buciones salariales que se reclaman -hecho que únicamente
podía desvirtuar su empleador que no compareció al juicio,
pese a haber sido citado en legal forma, por ser quien soporta
la carga procesal de acreditar la extinción de la deuda salarial
afirmada en la demanda o en su caso los hechos que impidan
o enerven la eficacia jurídica de los que la constituyen- por
lo que ha de producirse la necesaria estimación de la demanda,
por medio de la cual se reclama el abono de 1.280,13 E,
más un 10% de interés anual por mora que ha de reconocerse,
conforme al art. 29.3 del Estatuto de los Trabajadores, en
proporción al período transcurrido hasta la fecha, desde el
27 de octubre de 2005, fecha en que se concretó la deuda
y se reclamó inicialmente mediante la presentación de papeleta
de conciliación ante el SMAC.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
observancia y por la autoridad que me confiere el art. 117
de la Constitución Española y 1 de la Ley Orgánica del Poder
judicial,

F A L L O

Que estimando la demanda promovida por don Gustavo
Fabuel Fernández, frente a la empresa Montajes Quinto, S.L.,
en reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la
parte demandada a que abone a la demandante, la cantidad
de 1.280,13 E, por los conceptos reclamados en su demanda,
más un 10% en concepto de interés anual por mora, en pro-
porción al período transcurrido desde el 27 de octubre de
2005, hasta la fecha.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber de su firmeza y que no cabe interponer recurso alguno

contra la misma y una vez efectuada procédase al archivo
de estas actuaciones.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior Sen-
tencia por el Magistrado-Juez que la suscribe en el día de
su fecha, celebrándose audiencia pública. Doy fe.

JUZGADO DE LO MERCANTIL NUM. UNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 36/2004. (PD. 1485/2006).

NIG: 410910OC20040032261.
Procedimiento: Juicio Ordinario 36/2004. Negociado: 2.
Sobre: Responsabilidad de administradores (1.4.2.E).
De: Andaluza de Hormigones y Suministros, S.A.
Contra: Impema Sur, S.L. y don Juan Antonio Peña Marrufo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

Don Juan Pedro Dueñas Santofimia Secretario Judicial
del Juzgado de lo Mercantil de Sevilla

C E R T I F I C O

Que en los autos de Juicio Ordinario núm. 36/04 a que
se hace referencia en la resolución que sigue se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del
siguiente tenor:

La Ilma. Sra. Doña María Teresa Vázquez Pizarro, Magis-
trada Juez del Juzgado Mercantil número Uno de Sevilla, ha
pronunciado la siguiente:

SENTENCIA NUM. 39/06

En Sevilla, a diez de abril de dos mil seis.

Vistos los autos de Juicio Ordinario 36/04 seguidos a
instancia de la entidad Andaluza de Hormigones y Suministros,
S.L., representada por la Procuradora Sra. González Gutiérrez
bajo la dirección del Letrado Sr. Muñiz Tello, contra la entidad
Impema Sur, S.L., y contra don Juan Antonio Peña Marrufo,
declarados en situación de rebeldía procesal, sobre reclama-
ción de cantidad. -Resultando resultando... Considerando
considerando...

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
Sra. González Gufiérrez en nombre y representación de la enti-
dad Andaluza de Hormigones y Suministros, S.L., contra la
entidad Impema Sur, S.L., y contra don Juan Antonio Peña
Marrufo, declarados en situación de rebeldía procesal, debo
condenar y condeno a los demandados a que abonen soli-
dariamente a la actora la cantidad de once mil seiscientos
cuarenta y nueve con ochenta y cuatro euros (11.649,84
euros), más el interés legal, imponiéndoles las costas pro-
cesales.

Así por esta mi sentencia que será notificada a las partes
con expresión de los recursos que contra ella caben, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Firmado doña M.ª Teresa Vázquez
Pizarro.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Impe-
ma Sur, S.L., y don Juan Antonio Peña Marrufo en paradero
desconocido, mediante su publicación en un Boletín Oficial
libro la presente en Sevilla a diez de abril dos mil seis.-
El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del «Servicio de
transporte de mobiliario y enseres para los Organos
Judiciales de Málaga y provincia». (PD. 1483/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General - Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 24/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte de mobi-

liario y enseres para los Organos Judiciales de Málaga y
provincia.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Durante el año 2006 o hasta que

se agote el presupuesto.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 299.941,20 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 5.998,82 E (2% del presupuesto

de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,

4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 731/38.
e) Telefax: 951 037 731.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Según art. 37 RGLCAP, Grupo: R, Sub-

grupo: 1, Categoría: B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
1.ª planta.

3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
4.ª planta.

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

48 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

48 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 48 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 19 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 1489/2006).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2005/2893.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: HU-04/01-0974-PO.-REP. 62

Vvda. en Isla Cristina (Huelva). Obra.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 217, de 7 de noviembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos treinta y dos mil setecientos cuarenta y nueve euros
con sesenta y tres céntimos (232.749,63 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de febrero de 2006.
b) Contratista: Cierres y Cnes. del Sur, S.L.
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c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y cinco mil

doscientos euros con treinta y cuatro céntimos (185.200,34
euros).

Huelva, 17 de abril de 2006.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
abierto para la adjudicación de Campaña de Marketing
con motivo del Día de la Seguridad en el Trabajo. (PD.
1488/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 81/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Campaña de Marketing con

motivo del Día de la Seguridad en el Trabajo.
b) Lugar de ejecución: Las 8 provincias de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: Un mes a contar desde la firma

del contrato.
d) Tramitación: Urgente.
e) Procedimiento: Abierto.
a) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y cuatro mil novecientos nueve (244.909 E).
5. Garantía.
Provisional. Importe: Cuatro mil ochocientos noventa y

ocho con dieciocho (4.898,18 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta 2.ª
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 033 137.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación exigida en base al artículo 37 del RGLCAP:

Grupo T, Subgrupo 1, Categoría: D.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales a

contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA, terminando a las 20,00 horas. Si el
último día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del miér-

coles 10 de mayo de 2006.
No obstante, si se presentan ofertas conforme al artícu-

lo 80.4 del RGLCAP y al punto 8.1 del PCAP y no pudiese

celebrarse la apertura de proposiciones ese día, se volverá
a publicar en BOJA la nueva fecha.

e) 10. Gastos de anuncio: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

11. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/empleo.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: ++RYI7N (2005/327043).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a

compra de módulos base de mobiliario de habitaciones de
pacientes.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 211, de 28.10.05.
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

126.500 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.2.06.
b) Contratista: Hill-Rom Iberia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 123.228,80 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
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241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Logística y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA +PE492U (2005/390480).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento

monitorización, ventilación de UCI y anestesia.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

143.335,46 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.12.05.
b) Contratista: Datex-Ohmeda, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 143.335,46 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Logística y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA +–E8K9N (2005/329040).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

monitorización y registros gráficos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

165.997,86 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.12.05.
b) Contratista: Datex-Ohmeda, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.997,86 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen Macarena. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++ZXKQY (2005/222885).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de fotocopias para el

Area Hospitalaria Virgen Macarena.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 138, de 18 de julio de 2005.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

312.292,03 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.1.06.
b) Contratista: Océ España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 288.005,32 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
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puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +–NX55T (2006/026227).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de productos far-

macéuticos: Heparinas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

202.814,38 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.3.06.
b) Contratista: Sanofi-Aventis, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 202.814,38 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín, de Linares. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Adtva.
c) Número de expediente: +I1Y4B6 (2005/505027).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo de

calefacción.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 21, de 1.2.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

273.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.3.06.
b) Contratista: Compañía Española de Petróleos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 273.000 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA ++5K8C1 (2006/021307).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

fungible; material de curas; material genérico de drenaje: bol-
sas, equipos y tubos.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

104.597,15 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.3.2006.
b) Contratista: Convatec, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 85.587,81 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +Q+YIYW (2005/285130).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras para la reforma de la

sala de rayos X del H.R.T. del Hospital Universitario Virgen
de las Nieves.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 220, de 10 de noviembre de
2005.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
435.287 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.1.06.
b) Contratista: Geosa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 398.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: CCA. +-V47JY (2005/318046).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato mixto de consultoría y asis-

tencia y obras.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la redacción de proyecto y dirección de obra y la obra para
la construcción de una nave destinada a lavandería industrial.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 192, de 30 de septiembre de
2005.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
1.005.280 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.11.05.
b) Contratista: Dalkia Energía y Servicios, S.A. - Martín

Casillas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 1.005.280 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Logística y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6EYB18 (2005/363789).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de detergentes para

Lavandería Central.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 224, de 16 de noviembre de
2005.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 200.440 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.2.06.
b) Contratista: Proquimia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 195.520 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme. Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. ++J4WL8 (2005/474514).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 3, de 5.1.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 78.732 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.2.06.
b) Contratista: Cepsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación 78.732 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +VXWTHA (2005/385874).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de conservación y pintura

interior del Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Mála-
ga y de la pintura exterior del Centro de Especialidades San
José Obrero.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 228, de 22.11.05.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

117.605,06 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.3.06.
b) Contratista: Construcciones T. Arjona, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 103.492,45 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +679+5W (2005/504416).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un túnel de lavado

con destino a la cocina del Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 14, de 23.1.06.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

72.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.06.
b) Contratista: Antonio Matachana, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.517 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de A.P.

Jerez-Costa Noroeste. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area Econó-

mica y Financiera.
c) Número de expediente: CCA. +–IY4L8 (2005/075729).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de radio-

logía con determinación de tipo.



BOJA núm. 79Página núm. 98 Sevilla, 27 de abril 2006

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

66.352,50 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.6.05.
b) Contratista: Sakura Productos Hospitalarios, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 66.341,40 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierto, para la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 1486/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 19-06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Mantenimiento adaptativo y

gestión de la explotación del sitio web de la Consejería de
Educación».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa adjudicataria.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, contados a partir del

día siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos treinta y

un mil ciento veinte euros (importe total: 231.120,00 euros).
5. Garantías.
Provisional: No se exige de conformidad con el artícu-

lo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación o información.
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Gestión

Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 122-955 064 117.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de la Con-

sejería de Educación, enlace contratación: www.juntadean-
dalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Se exige certificado de clasificación en

el Grupo V, Subgrupo 2, Categoría B, expedido por la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de
Hacienda.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil. En el caso de enviar-
se por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la
fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos,
y comunicar a la Consejería de Educación la remisión de la
oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo
dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-

cación.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,15 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano, en el Registro Gene-

ral de la Consejería de Educación o enviará por correo dos
sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación
de la licitación a que concurren, el nombre de la empresa,
y firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá la docu-
mentación administrativa y el sobre «B» la proposición ajus-
tada al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, y demás elementos que lo integran.

b) La Mesa de Contratación comunicará verbalmente a
los interesados los defectos subsanables observados en la
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado
en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en
el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierto, para la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 1487/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 17-06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: El Sistema Educativo de Anda-

lucía. Indicadores del curso 2004-2005.
b) División por lotes y números: Sí, 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa adjudicataria.
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d) Plazo de ejecución:
Lote núm. 1: 45 días, contados a partir del día siguiente

a la firma del contrato.
Lote núm. 2: 35 días, contados a partir del día siguiente

a la entrega de los originales por el Director del trabajo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y tres mil

cien euros (importe total: 43.100,00 euros).
5. Garantías.
Provisional: No se exige de conformidad con el artícu-

lo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Gestión

Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 122-955 064 117.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de la Con-

sejería de Educación, enlace contratación: www.juntadean-
dalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige. No obstante, los licitadores

del lote 2.º que presenten certificado de clasificación en el
Grupo M, Subgrupo 4, Categoría C, expedido por la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de
Hacienda estarán exentos de acreditar su solvencia económica,
financiera y técnica.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil. En el caso de enviar-
se por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la
fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos,
y comunicar a la Consejería de Educación la remisión de la
oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo
dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-

cación.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano en el Registro Gene-

ral de la Consejería de Educación o enviará por correo dos

sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación
de la licitación a que concurren, el nombre de la empresa,
y firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá la docu-
mentación administrativa y el sobre «B» la proposición ajus-
tada al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, y demás elementos que lo integran.

b) La Mesa de Contratación comunicará verbalmente a
los interesados los defectos subsanables observados en la
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado
en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido
en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Participación e Información Ambiental,
por la que se anuncia corrección de errores del con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de servicio titulado: Almacenamiento,
manipulación y distribución del fondo editorial de la
Consejería de Medio Ambiente (Expte. 151/
2006/I/00). (PD. 1490/2006).

Advertido error en la Clasificación exigida a las empresas
licitadoras del presente concurso, en el anuncio publicado en
el BOJA núm. 70, de 12 de abril de 2006, se procede a
la corrección de la misma:

En el punto 7. Requisitos específicos del contratista. Don-
de dice:

a) Clasificación:
Grupo U, subgrupo 3, categoría B.
Grupo U, subgrupo 7, categoría B.
Grupo R, subgrupo 9, categoría D.

Debe decir:
a) Clasificación:
Grupo U, subgrupo 3, categoría B., o
Grupo U, subgrupo 7, categoría B., o
Grupo R, subgrupo 9, categoría B.

Sevilla, 18 de abril de 2006. La Directora General, María
Cecilia Gañán de Molina.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de servicios que
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Infraestructura y Planificación.
c) Número de expediente: SE-01/06-PA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
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b) Descripción del objeto: Montaje e instalación de stands
para la celebración de la Jornada de Puertas Abiertas de la
Universidad de Málaga, del 20 al 22 de abril de 2006.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 69, de 6 de marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
50.566,65 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.3.06.
b) Contratista: Mundo Stage, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe : 45.999 euros.

Málaga, 22 de marzo de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando resolución del procedimiento sancionador en
materia de defensa del consumidor núm. 109/2005,
contra «Automóviles del Estrecho, S.A.».

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar resolución del expediente sancionador que abajo se
detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificándole que el mismo podrá ser consultado en la Consejería
de Gobernación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección
de Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la calle María
Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956 010 863, con la advertencia
de que contra la misma, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada, ante esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía o ante la Excma. Consejera
de Gobernación de la Junta de Andalucía, en el plazo de un
mes, contados a partir del día siguiente en que tenga lugar
la notificación o publicación de la presente Resolución, en
los términos previstos en los artículos 107.1, 114 y 115 de
la Ley 30/92, en su redacción dada por la Ley 4/99.

Expediente: 109/2005.
Interesado: «Automóviles del Estrecho, S.A.», con CIF/NIF
núm. A29901881.
Acto notificado: Resolución expediente.

Cádiz, 4 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica la iniciación de procedimientos
administrativos para la adaptación de máquinas
recreativas de tipo «A» al Decreto 250/2005, de 22
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de
Recreativos y de Juego, y del Registro de Empresas
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Establece la Disposición Transitoria Segunda del Decreto
250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones
de Recreativos y de Juego, y del Registro de Empresas de
Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que las Dele-

gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía procederán
de oficio dentro del año siguiente a su entrada en vigor y
previa la tramitación del correspondiente procedimiento en el
que se garantizará la audiencia a las empresas de juego afec-
tadas, a la adaptación de las autorizaciones de instalación
otorgadas a las máquinas recreativas de tipo «A» con ante-
rioridad a su entrada en vigor a lo dispuesto en la Sección
Tercera, Capítulo VI, del Título II del mismo.

Iniciado el mencionado procedimiento, y habiéndose
intentado sin efecto la notificación de la iniciación del mismo
en el domicilio de las empresas de juego que a continuación
se relacionan por causas ajenas a esta Administración, y en
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se requiere a las mismas para que presenten cuantas
alegaciones consideren oportunas en el plazo de diez días
a partir del siguiente a la publicación del presente, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 76 de la citada Ley.

Titular: Operca, S.A.
Referencia: 4/ECJ-1082.

Titular: Aut. Quintanilla, S.L.
Referencia: 16/ECJ-3164.

Titular: Julio Jeroni Rodríguez Martín.
Referencia: 24/ECJ-8450.

Titular: Azar y Vídeos, S.L.
Referencia: 32/ECJ-14166.

Titular: José Miguel Valderrama Esparza.
Referencia: 38/ECJ-14705.

Titular: Elesur, S.L.
Referencia: 409/ECJ-3542.

Titular: Rtvos. Lenz, S.L.
Referencia: 42/EJA-133.

Titular: Manuel Gómez Ruiz.
Referencia: 44/EJA-141.

Titular: Gerardo Girón Castaño.
Referencia: 45/EJA-142.

Titular: Rtvos. Bermúdez, S.L.
Referencia: 49/EJA-361.
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Titular: Francisco J. Martín García.
Referencia: 51/EJA-425.

Titular: José Román Sánchez.
Referencia: 53/EJA-477.

Titular: José Bascón Iglesias.
Referencia: 56/EJA-578.

Titular: José García Berbe.
Referencia: 60/EJA-613.

Titular: Hinojosa y Barrera, S.L.
Referencia: 63/EJA-659.

Titular: Armando Martín Molina.
Referencia: 64/EJA-757.

Titular: Rtvos. E.A., S.A.
Referencia: 65/EJA-762.

Titular: Rtvos. Serrano, S.L.
Referencia: 67/EJA-788.

Titular: Alpetronic, S.L.
Referencia: 73/EJA-864.

Titular: Rtvos. Cristóbal, S.L.
Referencia: 76/EJA-897.

Titular: Fernández Romero, Rita.
Referencia: 80/EJA-1037.

Titular: Rtvos. Galifrío, S.L.
Referencia: 82/EJA-1049.

Titular: Reduplay, S.L.
Referencia: 85/EJA-1078.

Titular: Trase, S.L.
Referencia: 87/EJA-1150.

Titular: Rtvos. J.J. y A., S.A.
Referencia: 90/EJA-1240.

Titular: Francisco J. Rodríguez García.
Referencia: 91/EJA-1265.

Titular: Ricotronic, S.L.
Referencia: 92/EJA-1267.

Titular: Rtvos. Arandia, S.L.
Referencia: 94/EJA-1300.

Titular: Recreasur, S.L.
Referencia: 97/EJA-1331.

Titular: Scott-Flores, S.L.
Referencia: 98/EJA-1338.

Titular: Rtvos. Andaga, S.L.
Referencia: 101/EJA-1445.

Titular: Reyes Barraquero Gómez.
Referencia: 103/EJA-1483.

Titular: Rtvos. Vimovil, S.L.
Referencia: 105/EJA-1528.

Titular: Ocio Matic, S.L.
Referencia: 109/EJA-1555.

Titular: Carmelo Ignaci Campoy Aguilar.
Referencia: 116/EJA-1679.

Titular: Azar Andalucía, S.L.
Referencia: 119/EJA-1768.

Titular: Peampe, S.L.
Referencia: 120/EJA-1775.

Titular: Aut. Ludic, S.L.
Referencia: 121/EJA-1806.

Titular: Aut. Dima, S.A.
Referencia: 123/EJA-1858.

Titular: Isabel Sánchez Rivera.
Referencia: 124/EJA-1883.

Titular: Soliem, S.L.
Referencia: 126/EJA-1889.

Titular: Escaleno, S.L.
Referencia: 127/EJA-1902.

Titular: Rtvos. Fco. Martín García, S.L.
Referencia: 128/EJA-1937.

Titular: Olyoan, S.C.
Referencia: 133/EJA-1985.

Titular: Juroma, S.L.
Referencia: 137/EJA-2033.

Titular: Rtvos. La Bodega, S.L.
Referencia: 140/EJA-2115.

Titular: Susan Moreno.
Referencia: 142/EJA-2148.

Titular: Manuel Fernández García.
Referencia: 143/EJA-2152.

Titular: Carlos Antonio García Chamizo.
Referencia: 148/EJA-2199.

Titular: José Luis Miranda Rabáez.
Referencia: 151/EJA-2279.

Titular: Juegos Solymar, S.L.
Referencia: 154/EJA-2291.

Titular: Manuel José Ortega Camargo.
Referencia: 156/EJA-2323.

Titular: Divercity, S.L.
Referencia: 157/EJA-2331.

Titular: J.J. Vídeos, S.C.
Referencia: 158/EJA-2341.

Titular: Rtvos. Alquimar, S.L.
Referencia: 162/EJA-2362.

Titular: Manuel Miranda León.
Referencia: 163/EJA-2370.
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Titular: El Mural Sur, S.L.
Referencia: 164/EJA-2374.

Titular: Atienza Playasar, S.L.
Referencia: 170/EJA-2440.

Titular: Rejimsa, S.L.
Referencia: 171/EJA-2445.

Titular: Domingo Parra Librero.
Referencia: 172/EJA-2482.

Titular: Lusmatic, S.L.
Referencia: 173/EJA-2483.

Titular: M. José Trescastro Delgado.
Referencia: 176/EJA-2515.

Titular: Vidplay, S.L.
Referencia: 177/EJA-2524.

Titular: Yaisu, S.L.
Referencia: 179/EJA-2538.

Titular: Guillermina Sarda Reynel.
Referencia: 180/EJA-2549.

Titular: Ricardo Camacho Jaramago.
Referencia: 181/EJA-2553.

Titular: Manuel Gómez Alvarez.
Referencia: 185/EJA-2598.

Titular: Manuel Ruiz Cruces.
Referencia: 186/EJA-2600.

Titular: Fernando Manuel Caleira Roque.
Referencia: 187/EJA-2610.

Titular: Diversiones Andaluzas, S.L.
Referencia: 188/EJA-2613.

Titular: Rtvos. Chamar, S.L.
Referencia: 189/EJA-2617.

Titular: Francisco Gallego García.
Referencia: 191/EJA-2622.

Titular: Encarnación Torres López.
Referencia: 195/EJA-2645.

Titular: Maravic, S.L.
Referencia: 198/EJA-2699.

Titular: Rtvos. Constantina.
Referencia: 200/EJA-2713.

Titular: Eulogia Reyes Blanco.
Referencia: 202/EJA-2717.

Titular: Mercedes Guerrero Pulido.
Referencia: 207/EJA-2742.

Titular: Blanca García Ruiz.
Referencia: 210/EJA-2763.

Titular: F & F Recreativos, S.L.
Referencia: 213/EJA-2788.

Titular: Aut. Bedumar, S.L.
Referencia: 215/EJA-2806.

Titular: Rtvos. Triana y Sevilla, S.L.
Referencia: 216/EJA-2821.

Titular: Cristóbal Muñoz Montes.
Referencia: 220/EJA-2867.

Titular: Rtvos. Plaseco, S.L.
Referencia: 222/EJA-2888.

Titular: Macupi, S.L.
Referencia: 224/EJA-2892.

Titular: Ramón Rico Jiménez.
Referencia: 226/EJA-2895.

Titular: Aut. Los Arcos, S.L.
Referencia: 227/EJA-2907.

Titular: Derrod, S.L.
Referencia: 230/EJA-2924.

Titular: Josefa Hernández Sánchez.
Referencia: 231/EJA-2930.

Titular: Aut. Mairena, S.L.
Referencia: 232/EJA-2937.

Titular: Teresa Cerro Rivero.
Referencia: 233/EJA-2940.

Titular: Fernando Pérez Pallares.
Referencia: 239/EJA-2994.

Titular: Rtvos. Baroba, S.L.
Referencia: 241/EJA-3001.

Titular: Jaramatic, S.L.
Referencia: 242/EJA-3005.

Titular: Extrandal, S.L.
Referencia: 244/EJA-3027.

Titular: Antonia Ojeda Palma.
Referencia: 245/EJA-3044.

Titular: Aut. Remaje, S.L.
Referencia: 248/EJA-3053.

Titular: Explomare Sur, S.L.
Referencia: 249/EJA-3062.

Titular: Aut. Anfora, S.L.
Referencia: 250/EJA-3072.

Titular: Aut. Alcas, S.L.
Referencia: 251/EJA-3074.

Titular: Rtvos. M.D.N., S.L.
Referencia: 252/EJA-3077.

Titular: Félix Yáñez Martínez.
Referencia: 253/EJA-3079.

Titular: Rtvos. Palafer, S.L.
Referencia: 256/EJA-3082.
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Titular: Manuel Gutiérrez Martínez.
Referencia: 261/EJA-3125.

Titular: Gros Geran 2000, S.L.
Referencia: 264/EJA-3130.

Titular: José Miguel Yáñez Martínez.
Referencia: 265/EJA-3134.

Titular: Lozano Tornay, S.L.
Referencia: 266/EJA-3137.

Titular: Lurojopi, S.L.
Referencia: 267/EJA-3138.

Titular: Manuel Arenas Ponce.
Referencia: 268/EJA-3139.

Titular: Aut. Mavi, S.C.
Referencia: 271/EJA-3162.

Titular: Rtvos. Montes, S.L.
Referencia: 272/EJA-3164.

Titular: Julola, S.L.
Referencia: 282/EJA-3203.

Titular: Rtvos. Paradise, S.L.
Referencia: 288/EJA-3231.

Titular: Aut. Infojuego, S.L.
Referencia: 293/EJA-3260.

Titular: Recocars, S.L.
Referencia: 295/EJA-3282.

Titular: Operadora Machcoin, S.L.
Referencia: 297/EJA-3288.

Titular: Aut. Delgon, S.L.
Referencia: 303/EJA-3334.

Titular: Cevimatic Cardeñas 99, S.L.
Referencia: 305/EJA-3340.

Titular: Aut. Moreno Blanco, S.L.
Referencia: 308/EJA-3396.

Titular: Inversiones Sierramatic, S.L.
Referencia: 309/EJA-3414.

Titular: Rtvos. Berylo, S.L.
Referencia: 310/EJA-3417.

Titular: Luis Gómez Martínez.
Referencia: 312/EJA-3454.

Titular: Yolanda Fernández González.
Referencia: 327/EJA-3556.

Titular: Aut. Ginjo, S.L.
Referencia: 329/EJA-3575.

Titular: Rtvos. Euromatic, S.L.
Referencia: 332/EJA-3619.

Titular: Eloy Martín Dalí.
Referencia: 333/EJA-3632.

Titular: Rtvos. Yuli, S.L.
Referencia: 345/EJA-3723.

Titular: Global Game Europa, S.L.
Referencia: 348/EJA-3742.

Titular: Josefa Romero Pulido.
Referencia: 355/TJA-92.

Titular: Playind, S.L.
Referencia: 356/TJA-272.

Titular: SJ Los Remedios, S.L.
Referencia: 357/TJA-528.

Titular: Francisco José Jiménez García.
Referencia: 359/TJA-899.

Titular: Rafael Pérez Ocaña.
Referencia: 360/TJA-1147.

Titular: Sergio Paulo Ribeiro Raposo.
Referencia: 362/TJA-1597.

Titular: Gaspar Conde Monterdez.
Referencia: 364/TJA-1690.

Titular: Recresan, S.L.
Referencia: 365/TJA-1932.

Titular: José Joaquín Bernal Márquez.
Referencia: 367/TJA-1985.

Titular: José López Sánchez.
Referencia: 370/TJA-2288.

Titular: Abaco Amusements, S.L.
Referencia: 372/TJA-2576.

Titular: Sony Game, S.L.
Referencia: 374/TJA-2869.

Titular: Rtvos. Rocamar, S.A.
Referencia: 410/EJA-1178.

Titular: Rocío Sánchez Jiménez.
Referencia: 376/EJA-2564.

Titular: José María Hidalgo Romero.
Referencia: 381/ECJ-12275.

Titular: Rtvos. Alquimar, S.L.
Referencia: 382/EJA-2362.

Titular: González Quintanilla, M. Oliva.
Referencia: 384/TJA-1860.

Titular: Fernando Zambrano Ramos.
Referencia: 387/EJA-2205.

Titular: Rtvos. Queen Melody, S.L.
Referencia: 388/EJA-2575.

Titular: Operadora Del Valles, S.L.
Referencia: 390/TJA-1333.

Titular: Miguel Martín Argente, S.L.
Referencia: 393/EJA-3120.
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Titular: Darvendi, S.L.
Referencia: 397/EJA-3404.

Titular: María Matos Castilla.
Referencia: 402/TJA-1958.

Titular: Rafael Ponce Carrillo.
Referencia: 403/TJA-1630.

Titular: Rtvos. Hispalense, S.L.
Referencia: 404/EJA-2627.

Titular: Juegos Solymar, S.L.
Referencia: 406/TJA-1843.

Titular: Abaco Amusements, S.L.
Referencia: 408/TJA-2576.

Titular: Recresan, S.L.
Referencia: 411/EJA-2512.
Titular: Aut. Joker, S.L.
Referencia: 412/EJA-2860.

Titular: María del Mar Rodríguez López.
Referencia: 413/EJA-3064.

Titular: Laureana Ortega Rodríguez.
Referencia: 414/EJA-3505.

Titular: Antonio Fulgado González.
Referencia: 416/TJA-26.

Titular: Rtvos. E.A., S.A.
Referencia: 417/TJA-146.

Los expedientes de adaptación de las máquinas recrea-
tivas afectadas se encuentran a disposición de las empresas
de juego titulares en el Servicio de Juegos y Espectáculos
Públicos de la Delegación del Gobierno de Sevilla de la Junta
de Andalucía, sito en Avda. de la Palmera, núm. 24, de Sevilla.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento la resolución del
recurso de reposición interpuesto contra la liquidación núm.
682/04 por importe de 1.038,53 euros a nombre de don
Javier Pacheco Pedrote, practicada por el impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y que ha sido desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 15 de marzo de 2006.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de ampliación de plazo para resol-
ver del procedimiento sancionador correspondiente al
Expte. MA-75/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de ampliación de plazo para resolver del expediente
sancionador MA-75/05, incoado a C.D. Diving Marbella, con
último domicilio conocido en Puerto Deportivo de Marbella,
local 4, de Marbella, por infracción a la normativa turística,
por medio del presente y en virtud del art. 19 del Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de
quince días hábiles, queda de manifiesto el expediente en
la Delegación Provincial de Turismo Comercio y Deporte, sita
en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes
del trámite de audiencia por término de quince días hábiles
desde su publicación, para presentación de cuantas alega-
ciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 7 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de ampliación de plazo para resol-
ver el procedimiento sancionador correspondiente al
Expte.: MA-82/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de ampliación de plazo para resolver del expediente
sancionador MA-82/05, incoado a Robert Gustav Fischel, titu-
lar del establecimiento denominado Hotel Rústico El Molino
de la Cala, con último domicilio conocido en C/ Segundo Moli-
no. Con. de la Lobilla. La Cala Media de Estepona, por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de
Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de
los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 12 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña Carmen Alonso Magadán y don José
Antonio Martín Rodríguez.

Resolución de fecha 8 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, por el que se ordena la notificación por
edicto de la citada Resolución de Acogimiento Familiar Per-
manente, de fecha 8 de febrero de 2006, en los expedientes
199/04 y 200/04, referente a los menores A.M.A. y JA.M.A.,
a doña Carmen Alonso Magadán y don José Antonio Martín
Rodríguez, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán Cortés,
núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido íntegro
de la citada Resolución, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 8 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de solución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 216/05. Don José Remacho Fernández. Que en
relación con el expediente de protección abierto a la menor
E.R.M. nacida el día el 22 de mayo de 1996, se acuerda
notificar Trámite de Audiencia en el procedimiento instruido,
respecto a la mencionada menor, pudiendo presentar alega-
ciones y documentos que estime conveniente en el plazo de
diez días hábiles.

Granada, 11 de abril de 2006.- La Secretaría General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-

ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 77/05. Que con fecha 29 de marzo de 2006,
se ha dictado resolución de archivo por reunificación familiar
con la madre, respecto del menor C.P.R., nacido el día 11
de marzo de 1989, hijo de Carlos Pereira Guerrero, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Fa-
milia de esta capital.

Granada, 12 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 79/05. Que con fecha 29 de marzo de 2006,
se ha dictado Resolución de Ratificación de Desamparo y Aco-
gimiento Residencial, respecto del menor V.P.R., nacido el
día 5 de julio de 1994, hijo de Carlos Pereira Guerrero, pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instan-
cia-Familia de esta capital.

Granada, 12 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común,
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada,
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presentar
las alegaciones y documentos que estime convenientes y cono-
cer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 145/05. Que con fecha 29 de marzo de 2006,
se ha dictado Resolución de Archivo por Reunificación familiar,
respecto del menor C.V.M., nacido el día 30 de agosto de
2005, hijo de Miguel Vélez Ruiz y Paloma Marín Arcoya,
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pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 12 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 12 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a doña
Rafaela García Fernández, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Rafaela García Fernández, de la Resolución de Cese del Aco-
gimiento Residencial y Acogimiento Familiar Temporal, en el
procedimiento de desamparo núm. 353-2005-23-47/48, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en paradero
desconocido y no poderse practicar, podrá comparecer en el plazo
de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito
en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, para la notificación
del contenido íntegro de la mencionada Resolución de fecha 10
de abril de 2006 sobre la Resolución de Cese de Acogimiento
Residencial y Acogimiento Familiar Temporal, en el procedimiento
de desamparo núm. 353-2005-23-47/48, referente a los meno-
res: C y S. B.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 12 de abril de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y se notifica
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración de bienes de interés cultural, con la categoría
de monumento, a favor de la Iglesia Parroquial de Cor-
tes de Baza, Granada, a los interesados en el mismo
cuyos datos se desconocen o que habiéndose intentado
la notificación no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor de la Iglesia Parroquial de Cortes de Baza, en Granada,
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública y
se concede trámite de vista y audiencia del expediente a los
interesados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, o que habiéndose
intentado la notificación no se ha podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, el artícu-
lo 13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, y los artículos 84 y 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Interesados domicilio desconocido:
- Hugo Moreno Muñoz. Rambla Paraísos, 4, Cortes de Baza.
- Elíseo Muñoz Rodríguez. Rambla Paraísos, 3, Cortes de Baza.
- Herederos de don Francisco Fernández Pardo. Plaza Real, 1,
Cortes de Baza.
- Don Juan Vázquez Alcázar. C/ Iglesia, 5, Cortes de Baza.
- Herederos de don Andrés Píos Fernández. C/ Audiencia, 10,
Cortes de Baza.
- Don Tomás García López. Rambla Paraísos, 2, Cortes de
Baza.
- Don Julio García Villanueva. C/ Molino, 4, Cortes de Baza.

Propietarios desconocidos:
- Parcela 19 y 20 de la manzana 01795.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública
y diez días para el Trámite de Audiencia, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11, 1.ª
planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 23 de marzo de 2006.- El Delegado, José Antonio
Pérez Tapias.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Juan José García Román, contra reso-
lución del Delegado Provincial en Cádiz, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan José García Román.
Expediente: C119/2004.
Infracción: Grave, s/art. 77.9 de la Ley 8/03 de Flora y Fauna
Silvestre.
Fecha: 15 de abril de 2004.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1487/2004.
Sentido de la resolución: Estimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Francisco Moreno López, contra reso-
lución del Delegado Provincial en Málaga, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Prevención Ambiental.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Francisco Moreno López.
Expediente: MA/2003/429/PA.
Infracción: Muy grave, s/ 76.1, de la Ley 7/94, de Protección
Ambiental.
Fecha: 27 de noviembre de 2003.
Sanción: Obligación de legalizar la actuación o restituir el terre-
no a su estado originario.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
456/2004.
Sentido de la Resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Miguel Angel Domínguez Domínguez,
contra Resolución del Delegado Provincial en Málaga,
instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Espacios Naturales Protegidos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Miguel Angel Domínguez Domínguez.
Expediente: MA/2002/716/AG.MA/ENP.
Infracción: Leve, s/art. 26.H) de Ley 2/89.
Fecha: 27 de enero de 2003.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 463/2004.
Sentido de la resolución: Estimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la cual se da publicidad a las autorizaciones
ambientales integradas otorgadas por los titulares de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación, la Direc-

tora General de Prevención y Calidad Ambiental ha resuelto
dar publicidad en el BOJA a las autorizaciones ambientales
integradas otorgadas a diferentes actividades industriales
mediante las resoluciones de los titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente que en el
Anexo se relacionan.

De acuerdo con el artículo 23 apartado 3 de la men-
cionada Ley, las Comunidades Autónomas darán publicidad
en sus respectivos boletines oficiales a las resoluciones admi-
nistrativas mediante las que se hubieran otorgado o modificado
las autorizaciones ambientales integradas.

A N E X O

Resolución de 19 de diciembre de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la fábrica
de piensos compuestos propiedad de la empresa Nanta, S.A..
(Expediente AAI/SE/016).

Resolución de 12 de enero de 2006, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por
la que se otorga la autorización ambiental integrada a las ins-
talaciones de la finca El Galeón propiedad de don Manuel
Corona Rodríguez. (Expediente AAI/SE/008).

Resolución de 13 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba,
por la que se otorga autorización ambiental integrada a José
Belmonte Ruiz, para una granja avícola en el término municipal
de El Viso (Córdoba). (Expediente AAI/CO/020).

Resolución de 24 de enero de 2006, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la empre-
sa Hermanos Pareja Vargas, S.C. para la instalación y explo-
tación de una granja de cerdos de cebo en la finca La Trabajosa,
en el término municipal de Pedrera, provincia de Sevilla. (Ex-
pediente AAI/SE/011).

Resolución de 30 de enero de 2006, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por
la que se otorga la autorización ambiental integrada a don
Manuel Luna Pareja para la instalación y explotación de una
granja de cerdos de cebo en la finca EL Chaparral, término
municipal de Gilena, provincia de Sevilla. (Expediente
AAI/SE/009).

Resolución de 1 de febrero de 2006 del Servicio de Pro-
tección Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Jaén relativa a la solicitud de auto-
rización ambiental integrada presentada por Cerámica Mira-
mar, S.L.. (Expediente AAI/JA/006).

Resolución de 22 de febrero de 2006 del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por
la que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa
Castellares, S.L., para la explotación de una granja avícola
en el término municipal de Montilla, provincia de Córdoba.
(Expediente AAI/CO/023).

Resolución de 1 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva rela-
tiva a la solicitud de autorización ambiental integrada pre-
sentada por Hudisa Desarrollo Industrial, S.A.. (Expediente
AAI/HU/010).

Resolución de 6 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén relativa
a la solicitud de autorización ambiental integrada presentada
por don Pedro González Rubia. (Expediente AAI/JA/001).

Resolución de 6 de marzo de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén relativa a la
solicitud de autorización ambiental integrada presentada por
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explotación porcina «Cortijo de la Cruz» de Ubeda. (Expediente
AAI/JA/002).

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando requerimiento previo del expediente san-
cionador AL/2001/197/AGMA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2001/197/AGMA/ENP.
Interesado: D. Francisco Segura Jiménez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del requerimiento previo del expediente sancionador
AL/2001/197/AGMA/ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracciones: Art. 26.2.e) de la Ley 2/89, de Inventario
de Espacios Naturales Protegidos: La ejecución sin la debida
autorización administrativa de obras, construcciones, trabajos,
siembras o plantaciones en las zonas sujetas a algún tipo
de limitación en su destino o uso, de conformidad con el
art. 38 duodécima de la Ley 4/89, siendo calificable como
grave según el art. 26.2.e) de la Ley 2/89.

Expte: AL/2001/197/AGMA/ENP.
Interesado: Don Francisco Segura Jiménez.
DNI: 27045368-J.

Sanción: 1. Multa de seis mil diez euros con trece céntimos
(6.010,13 euros).
2. Obligación de demoler la estructura y retirada a vertedero
autorizado de los escombros generados.
Acto notificado: Requerimiento previo a la imposición de mul-
tas coercitivas.

Almería, 3 de abril de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Alfonso Solís Morón.
DNI.: --
Expediente: CO/2005/653/AG.MA/P.A.
Infracciones: 1. Muy grave. Arts. 88.1, 91.1), de la Ley 7/94,
de 18 de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 22 de marzo de 2006.

Sanción: Multa de 6.010,12 E.
Otras obligaciones no pecuniarias: Restauración de la zona
mediante la retirada de todos los residuos y su entrega a gestor
autorizado.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente propuesta de resolución.

Córdoba, 12 de abril de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Copado Pedraza.
DNI: 30024331Q.
Expediente: CO/2006/113/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave arts. 77.15, 82.2.b), de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 21 de marzo de 2006.
Sanción: 1. Multa de 601 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 12 de abril de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Galán Alamillo.
DNI: --
Expediente: CO/2006/97/ASOC. ECOL./EP.
Infracciones: 1. Grave arts. 74.10, 82.1 a) de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 14 de marzo de 2006.
Sanción: 1. Multa 601,01 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 12 de abril de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n., Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Francisco Toro Jiménez.
DNI: 37783686E.
Expediente: CO/2006/103/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.4 y 86.B) Ley 2/92, de 15
de junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 17 de marzo de 2006.
Sanción: Multa de 601,02 E hasta 6.010,12 E.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Antonio Ramírez Frías.
DNI: 30501858V.
Expediente: CO/2006/115/G.C/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.6; 86.B), Ley 2/92, de 15
de junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 22 de marzo de 2006.
Sanción: 1. Multa de 601,02 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 12 de abril de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza
y Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: La Aguja, S.A.
CIF: A14007546.
Expediente: CO/2005/641/AG.MA/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Interesado: Don Pedro Villegas Casas.
DNI: 75649709M.
Expediente: CO/2005/672/G.C/RSU.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 13 de abril de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de orden de inicio de deslinde, Expte. MO/00019/2005,
del monte «La Ermita y otras», código GR-10500-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de

15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía, que la desarrolla, y
en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 10 de enero de 2006, ha acordado el inicio
del deslinde, Expte. MO/00019/2005, del monte público «La
Ermita y otras», con código de la Junta de Andalucía
GR-10500-JA, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público
La Ermita y Otras, código de la Junta de Andalucía
GR-10500-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y sito en el término municipal de Huétor-Santillán,
provincia de Granada.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa, pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a
la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las ale-
gaciones que se consideren oportunas o mejor convengan a
su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 18001 Granada, al Servicio de Gestión del Medio
Natural, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente Propuesta de Resolución.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:
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Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 12 de abril de 2006.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a Alejandra Rodrí-
guez Gatón, pliego de cargos en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-HU-06/08 sobre la Vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública HU-0925,
finca 37858, sita en Huelva.

Intentada sin efecto, por dos veces la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Ale-
jandra Rodríguez Gatón, cuyo último domicilio conocido estuvo
en C/ Gonzalo de Berceo, blq. 3, Portal 18, Bajo B, Huelva.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado pliego de cargos,
de 20.6.06 donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

- Falta de pago de las rentas, causa prevista en el artícu-
lo 15, apartado 2, letra a) de la Ley 13/2005, de 11 de
noviembre de Medidas para la Vivienda Protegida y el suelo.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
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real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a José García
Morilla, propuesta de resolución en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-SE-05/47 sobre la Vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública SE-0916,
finca 53.897, sita en C/ Julián Grimau, 16, Brenes
(Sevilla).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de José García Morilla, cuyo
último domicilio conocido estuvo en Brenes (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra José García Morilla,

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

DAD-SE-05/47, sobre la vivienda perteneciente al grupo
SE-0916, finca 53.897, sita en C/ Julián Grimau, 16, Brenes
(Sevilla) se ha dictado Propuesta de Resolución de 17.4.2006
en la que se le imputan dos causas de resolución contractual
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra
Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente y falta de pago de renta. Causas 6 y 1 del art. 138
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cubrir 
en propiedad, a través del procedimiento de promoción 
interna, las plazas de esta Excma. Diputación Provincial 
que figuran en los anexos, y todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. El 
personal deberá para ello poseer la titulación exigida para el 
ingreso en la plaza correspondiente o cumplir los requisitos 
establecidos en la Disposición Adicional vigésimo segunda 
de la Ley 30/1984.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala, Clase, así 
como la categoría que se indican en los respectivos Anexos, y 
están dotadas de los haberes correspondientes al Grupo que 
igualmente se específica.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en los Anexos, cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas 
Bases Generales.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo 
previsto en estas Bases y Anexos correspondientes, y en su 
defecto por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión.

- Asimismo, es de aplicación el Reglamento Interno de Pro-
visión de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial 
de Huelva.

Requisitos de los/as aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos/as los/as aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:

a) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos 
dos años, como funcionarios de carrera o laborales fijos de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva en Cuerpos o Escalas 
del Grupo de titulación inmediatamente inferior al del Cuerpo 
o Escala al que pretendan acceder.

b) Estar en posesión del título exigido en cada uno de los 
Anexos para el ingreso en las plazas convocadas.

c) No estar en situación de suspensión firme de funciones.

Cuarta. Los requisitos exigidos deberán reunirse por los 
interesados, como norma general, con referencia a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en las pruebas habrán 

de hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facili-
tado al efecto en el Departamento de Atención al Ciudadano de 
la Excma. Diputación Provincial de Huelva, dirigidas al Ilmo. Sr. 
Presidente, acompañada de la titulación exigida para participar 
en el proceso de selección, así como de los méritos que estimen 
oportunos para la fase de Concurso, exceptuando los méritos 
referidos a la experiencia profesional en la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva, que serán aportados al Tribunal por la 
propia Corporación, atendiendo a la documentación existente 
en los expedientes personales.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva sito en la Avda. Martín 
Alonso Pinzón núm. 9 de Huelva. 

También podrán presentarse en los Registros de cualquier 
órgano administrativo de la Administración General del Estado, 
de cualquier Administración de la Comunidad Autónoma, o de 
aquellas entidades que integran la Administración Local con las 
que se hubiese suscrito el oportuno convenio, en las represen-
taciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero, así como en las Oficinas de Correos, en la forma que 
se encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En este último supuesto, las solicitudes que se presen-
ten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser selladas y fechadas por el/a funcionario/a 
de dicho organismo antes de ser certificadas, de forma que 
aparezcan con claridad el nombre de la Oficina y la fecha de 
presentación.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se 

dirige (Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de Huelva).

En dicha instancia, el/a peticionario/a, deberá, además, 
formular declaración jurada o bajo promesa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos 
en las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Durante el plazo de presentación de instancias se ad-
juntará a las mismas fotocopias simples de los méritos por 
parte de los/as solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta 
ni valorados, aquéllos que, aún alegados, fueran aportados 
o justificados con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de instancias. 



Página núm. 116 BOJA núm. 79 Sevilla, 27 de abril 2006

Admisión de candidatos/as.
Sexta. Expirado el plazo de presentación de instancias 

por la Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en 
término máximo de un mes, declarando aprobada con carácter 
provisional la lista de admitidos/as y excluidos/as, e indicando 
en su caso, la causa de su exclusión.

Séptima. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva, se indicará el lugar en 
que serán expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalándose un 
plazo de diez días hábiles para subsanación del defecto que 
haya motivado la exclusión. 

Octava. Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la publicación de la resolución a que se 
refiere el párrafo anterior. Esta publicación será determinante 
de los plazos a efecto de posibles impugnaciones y recursos 
contra las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as y 
la composición de los Tribunales. 

Tribunales.
Novena. El Tribunal contará con un número de miembros 

que en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un/a Presi-
dente/a, un/a Secretario/a y Vocales en número no inferior 
a tres, debiendo designarse el mismo número de miembros 
suplentes. Su composición será predominantemente técnica y 
los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 
Actuará como Presidente el de la Corporación o miembro de 
la misma en quien delegue. 

En las plazas de funcionarios/as, en la que se nombrará 
y constituirá un Tribunal para todas ellas, entre los Vocales 
figurará un/a representante de la Comunidad Autónoma, 
otro/a nombrado/a a propuesta de los grupos políticos y otro/a 
nombrado/a a propuesta de la Junta de Personal.

En las plazas de laborales, en la que se nombrará y 
constituirá un Tribunal para todas ellas, entre los Vocales figu-
rará un/a representante de la Comunidad Autónoma, otro/a 
nombrado/a a propuesta de los grupos políticos y otro/a a 
propuesta del Comité de Empresa.

Actuará como Secretario del Tribunal el Secretario de la 
Corporación o funcionario en quien delegue.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-

jos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos/as asesores/as se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia de la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva, que resolverá lo procedente. 

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los/as interesados/as en cualquier momento de la trami-
tación del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 
29 de la citada Ley 30/1992.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asisten-
cias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos 
de selección, señalándose la categoría que corresponda de 
entre las recogidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, 
en la cuantía legalmente establecida en el momento de la 
percepción. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de los miembros que lo componen. 

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la 
fecha de iniciación de la fase de Oposición y acordará en dicha 
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los/as respectivos/as suplentes, indistintamente.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá 
sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor edad sus-
tituirá al/a Secretario/a, en caso de ausencia de éste/a.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-
to de la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 
por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos. 

El Tribunal será nombrado por Decreto del Presidente de 
la Corporación. 

Desarrollo de los ejercicios.
Décima: La fase de oposición y la del concurso, será como 

se indica en los anexos respectivos, que asimismo, especificará 
el procedimiento de selección.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal, 
perdiendo todos sus derechos aquel/la aspirante que el día y 
hora de la prueba no se presente a realizarla. 

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer 
ejercicio.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será 
obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho 
supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en los locales en que se haya celebrado la prueba 
anterior con una antelación de 12 horas, al menos, si se trata 
de un mismo ejercicio, o de 24, si se trata de uno nuevo, bien 
entendido que entre cada prueba, deberá transcurrir un mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los/as opositores/as para que acrediten tanto su personalidad 
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en 
las pruebas selectivas.

Sistema de calificación.
Decimoprimera. Fase de Concurso. El Concurso se regirá 

por el baremo de méritos que figura como anexo a estas Bases 
Generales.

La valoración inicial de méritos, que tendrá carácter pro-
visional, se realizará respecto de aquellos/as aspirantes que 
hubiesen superado la prueba primera, en caso de que se trate 
de plazas cuya Fase de Oposición conste de dos ejercicios, 
atendiendo a los méritos alegados y acreditados, mediante 
fotocopias simples, junto con la solicitud de participación en 
las pruebas selectivas.

A estos efectos, cuando los Tribunales hagan pública la 
calificación de la mencionada segunda prueba, publicarán 
asimismo en el tablón de anuncios la valoración inicial de mé-
ritos, donde se indicará la fecha, lugar y hora de presentación 
de los documentos originales o fehacientes de los méritos 
alegados, para posterior cotejo y compulsa de las fotocopias 
simples aportadas.

Los/as interesados/as podrán presentar contra la reso-
lución del Tribunal, donde se determina la valoración inicial 
de méritos, las alegaciones que estimen oportunas, mediante 
escrito dirigido al/a Presidente/a del Tribunal, teniendo para 
ello un plazo de cinco días a partir de su publicación.
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El trámite de notificación de la resolución de estas ale-
gaciones se entenderá efectuado con la publicación de la 
Resolución de los Tribunales por la que se eleven a definitivas 
las puntuaciones de la Fase de Concurso.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, acreditados documentalmente.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de concurso, confirmando, en su caso, la puntuación 
inicialmente otorgada, o determinando la puntuación definiti-
va que corresponda, en base sólo a los méritos alegados y 
probados, según el procedimiento señalado en estas Bases, 
en caso de que no se presentare la documentación original o 
fehaciente o que ésta no se corresponda con las fotocopias 
inicialmente presentadas.

Fase de Oposición. Todos los ejercicios de las distintas 
pruebas selectivas serán eliminatorios y calificados hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los/as aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10 puntos.

De las puntuaciones que otorgasen los miembros de 
los Tribunales Calificadores se eliminarán la mayor y menor 
puntuación, siempre que excedan dos puntos respecto de la 
media, de tal manera que la nota que obtengan los/as aspi-
rantes será la media de las restantes puntuaciones concedidas 
por los mismos. 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

La calificación de la fase de oposición será la suma de la 
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha 
fase.

Calificación final. La calificación final de las pruebas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones del concurso 
y de la oposición. En caso de empate, se resolverá atendiendo 
a la puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores 
y por el siguiente orden:

- Mejor puntuación en la fase de oposición. 
- Mejor puntuación en los apartados del concurso siguien-

do el siguiente orden: Experiencia, antigüedad (si se exigiere), 
cursos, seminarios.

- Mejor puntuación en el primer ejercicio de la oposición.
- El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 

adicional de desempate, que no computará para la puntua-
ción total.

Propuesta de selección, presentación de documentos y 
nombramiento.

Decimosegunda. El Tribunal publicará y elevará a la 
autoridad competente la propuesta de nombramiento y 
relación de aprobados/as, no pudiendo rebasar ésta el 
número de plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obten-
gan los/as demás aspirantes, la calificación de aprobado/a 
sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la propuesta 
el número de plazas convocadas la propuesta será nula de 
pleno derecho.

El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Corporación, 
dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se haga 
pública la relación de aprobados/as, en la forma indicada en 
esta Base, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las Bases tercera y cuarta 
de la convocatoria, siempre que modificara o no existieran en 
el expediente personal, y los que se exijan, en su caso, en los 

anexos, así como declaración jurada de no hallarse incurso 
en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previsto en 
la Legislación vigente. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados/as o firmar contrato, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún/a aspirante fuera exclui-
do/a por la no presentación o falsedad en la documenta-
ción, el Tribunal Calificador queda facultado para proponer 
adicionalmente la inclusión, en el mismo número de los/as 
excluidos/as, de aquellos/as aspirantes que, habiendo supe-
rado todas las pruebas, estén fuera del cupo de las plazas 
convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el 
acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia 
al/a aspirante o aspirantes seleccionados/as, a la Presiden-
cia de la Corporación a los efectos de los correspondientes 
nombramientos.

Cumplidos los trámites correspondientes, se procederá al 
nombramiento a favor de los/as aspirantes seleccionados/as, 
quienes deberán tomar posesión o firmar contrato, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al que le sea 
notificado y quedarán sometidos/as al sistema de incompati-
bilidad actualmente vigente, sin perjuicio de que al puesto que 
ocupen le sea de aplicación otro de acuerdo con la Relación de 
Puestos de Trabajo.

Los/as aspirantes elegirán destino atendiendo a la anti-
güedad.

Decimotercera. Contra las presentes Bases Generales, 
podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien podrá interponer-
se directamente, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, conforme a lo 
dispuesto en el art. 109. C) de la Ley 30/1992 y el art. 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, si lo estimasen oportuno. 

Baremo de méritos de estas Bases Generales para la 
Fase de Concurso.

Cursos y Seminarios.

Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters, Be-

cas, Congresos y Jornadas, siempre que tenga relación directa 
con las actividades a desarrollar en la plaza solicitada, hasta 
un máximo de 2 puntos en la forma siguiente:

 Asistencia Impartido

Duración Oficial (1) No Oficial (2) Oficial No Oficial 

Hasta 20 h. 0,25 0,125 0,125 0,0475
De 21 a 40 h. 0,50 0,25 0,25 0,095
De 41 a 100 h. 0,75 0,375 0,375 0,1425
De 101 a 200 h. 1,00 0,50 0,50 0,19
De 201 a 300 h. 1,25 0,75 0,75 0,285
Más de 300 h. 1,50 1,00 1,00 0,50

(1) Cursos, Seminarios...impartidos por Administraciones Públicas, 
entendiendo por tales, las incluidas en el artículo 2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común: Administración General del Estado, de las Comunidades Autó-
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nomas, Entidades que integran la Administración Local, así como las 
Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas 
o dependientes de cualquiera de las anteriores. Asimismo, se incluyen en 
este apartado los Cursos, Seminarios impartidos por las entidades que, 
mediante convenios de colaboración con las Administraciones Públicas, 
están facultadas para realizar Programas de Formación Continua.

(2) Cursos, Seminarios impartidos por Entidades no incluidas en 
el apartado anterior. 

Cuando no determinen el número de horas de la que 
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

Experiencia.
La experiencia se valorará por cada 6 meses en el des-

empeño de las funciones propias de plaza de igual categoría 
y cualificación, y hasta un máximo de 3 puntos, siempre que 
exista o haya existido relación funcionarial o contractual, en 
la forma siguiente:

- En puesto de igual categoría y cualificación de la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva: 0,60 puntos.

- En puesto de igual categoría y cualificación en otra Admón. 
Local, Organismo Autónomo, Consorcios, Patronatos y Empresas 
con más del 50% del capital Provincial: 0,20 puntos.

- En puesto de igual categoría y cualificación en otras 
Admones. Públicas: 0,15 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

No se computarán servicios que hayan sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Antigüedad:

- Por cada año completo o fracción superior a 6 meses 
de servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de 
Huelva: 0,30 puntos.

Máximo en este apartado: 4,00 puntos.

La antigüedad se valorará por años de servicios, com-
putándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren 
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 
empleado/a provincial. El correspondiente baremo podrá dife-
renciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas en 
que se hayan desempeñado los servicios y primar los prestados 
a la Excma. Diputación Provincial de Huelva, por la experiencia 
y el conocimiento que supone de la Institución.

La puntuación máxima en la fase de concurso será la 
siguiente:

- Cursos y seminarios: Máximo 2 puntos.
- Experiencia profesional: Máximo 3 puntos.
- Antigüedad: Máximo 4 puntos.

Acreditación de méritos.
La acreditación de los méritos correspondientes a los 

diferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación 
de la siguiente documentación sin perjuicio de lo establecido 
en las Bases Quinta y Décimo Primera:

- Cursos y Seminarios: Fotocopia simple de certificación, 
título o diploma expedido por el centro u organismo que 
impartió el curso, con indicación del número de horas de 
duración.

- Experiencia: Fotocopia simple de certificación o acreditación 
suficiente de la Administración donde se haya prestado servicios en 
la que conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto, o 
bien mediante contrato de trabajo e informe de vida laboral, sin que 
sean tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan 

sido prestados bajo cualquier relación de carácter funcionarial o 
contractual laboral con entidades o empresas públicas (contratos 
de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.). 

En caso de que los méritos se refieran a experiencia pro-
fesional en la Excma. Diputación Provincial de Huelva, serán 
aportados por la Corporación atendiendo a los expedientes 
personales. 

- Antigüedad: Estos méritos serán aportados por la Corpo-
ración atendiendo a los expedientes personales.

Diligencia. 
Que se extiende para hacer constar que las anteriores Bases 

fueron aprobadas por el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Huelva mediante Decreto de la Presidencia 
de 15 de febrero de 2006. 

Huelva, 15 de febrero de 2006.- El Secretario General.

ANEXO 1
Plaza/s: Graduado/a Social

Número de plazas: Una.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: T. Medio.

Grupo: B.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado/a en Relaciones Laborales o 
Graduado/a Social.
Plaza reservada para la promoción interna.

Los/as aspirantes que concurran a este turno deberán 
ser funcionarios de carrera del Grupo C de esta Corporación, 
teniendo una antigüedad de al menos dos años como tal.

Fase de concurso. Se efectuará de conformidad a lo 
establecido en las Bases Generales.

Fase de oposición.
Ejercicios.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos/as 
los/as aspirantes. Consistirá en un test de 80 preguntas rela-
cionadas con las materias establecidas en el Anexo.

Cada pregunta tendrá sólo una respuesta correcta de entre 
las propuestas por el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, 
y consistirá en la solución de un supuesto práctico, de res-
puestas alternativas, a elegir por los/as aspirantes de entre 
los propuestos por los miembros del Tribunal, sobre materias 
objeto de la plaza a la que se accede.

T E M A R I O

Tema 1. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Régimen jurídico.

Tema 2. El procedimiento administrativo local: Fases. El 
silencio administrativo.

Tema 3. Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de 
leyes.

Tema 4. Sistema de retribución de los funcionarios. Retri-
buciones básicas y complementarias.

Tema 5. Funcionamiento de los órganos colegiados. Con-
vocatoria y Orden del día.

Tema 6. El contrato de trabajo. Modalidades.
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Tema 7. Las modificaciones del contrato de trabajo. 
Tipología.

Tema 8. La suspensión del contrato de trabajo. Causas 
y efectos.

Tema 9. Extinción del contrato de trabajo.
Tema 10. El despido: Clases. El despido disciplinario.
Tema 11. El accidente de trabajo y la enfermedad profe-

sional. Conceptos.
Tema 12. El salario: Concepto. Clases de salarios.
Tema 13. Liquidación y pago de salarios. El salario míni-

mo interprofesional. Garantías del salario. Fondo de Garantía 
Salarial.

Tema 14. El presupuesto de las Corporaciones Locales. 
Principios presupuestarios. Elaboración y aprobación del 
Presupuesto.

Tema 15. La estructura presupuestaria.
Tema 16. El gasto público local. Liquidación del Presu-

puesto.
Tema 17. Las Bases de Ejecución del Presupuesto.
Tema 18. Modificaciones Presupuestarias.
Tema 19. La gestión de la calidad en la Administración 

Pública Local. El Libro Blanco de la Calidad en la Administra-
ción Pública.

Tema 20. Las Cartas de Servicios: Proceso y metodología 
de elaboración.

Tema 21. El derecho de representación en la empresa. 
Organos: Comités de empresa y delegados de personal. Las 
Secciones Sindicales.

Tema 22. Las relaciones laborales en la Administración 
Pública. Evolución; la negociación colectiva, la acción sindical.

Tema 23. Medidas de conflicto colectivo: Huelga y cierre 
patronal.

Tema 24. La Dirección Participativa por Objetivos y el 
control de gestión.

Tema 25. Convenio de colaboración en materia de dro-
godependencias.

Tema 26. Ley de Prevención y asistencia en materia de 
drogas.

Tema 27. Estrategia Nacional sobre Drogas 2000-2008.
Tema 28. II Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones.
Tema 29. Reglamento de Régimen Interior de los CCDA.
Tema 30. El Servicio Provincial de Drogodependencias y 

Adicciones. Estructura, organización y funcionamiento.
Tema 31. El servicio de información y admisión en el 

SPDA.
Tema 32. Los Centros Provinciales de Drogodependencias. 

Competencias y funciones.
Tema 33. El síndrome de Burn out en los Servicios de 

Drogodependencias.
Tema 34. Las principales drogas: Clases y concepto.
Tema 35. Gestión para la Acreditación y Registro de Cen-

tros de Atención a Drogodependientes.
Tema 36. Convocatoria de Subvenciones a las Entidades 

Locales para el desarrollo de programas de mantenimiento, 
construcción, reforma y equipamiento de Centros de Atención 
a las Drogodependencias.

ANEXO 2

Plaza/s: Técnico/a Medio/a

Número de plazas: Una.
Perteneciente a la:

- Plantilla del Personal Laboral.

Grupo: B.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Ingeniero/a Técnico/a en Electricidad.
Plaza reservada para la promoción interna.

Los/as aspirantes que concurran a este turno deberán 
ser del Grupo C en la plantilla Laborales Fijos/as de esta 
Corporación, teniendo una antigüedad de al menos dos años 
como tal.

Fase de concurso. Se efectuará de conformidad a lo 
establecido en las Bases Generales.

Fase de oposición.
Ejercicios.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos/as 
los/as aspirantes. Consistirá en un test de 80 preguntas rela-
cionadas con las materias establecidas en el Anexo.

Cada pregunta tendrá sólo una respuesta correcta de entre 
las propuestas por el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, 
y consistirá en la solución de un supuesto práctico, de res-
puestas alternativas, a elegir por los/as aspirantes de entre 
los propuestos por los miembros del Tribunal, sobre materias 
objeto de la plaza a la que se accede.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES

Tema 1. Sometimiento de la Administración a la ley y al de-
recho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 2. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad 
del administrado y sus causas modificativas.

Tema 3. Derechos de los Administrados. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 4. El procedimiento administrativo local: Fases. El 
silencio administrativo.

Tema 5. La Corporación Provincial de Huelva. Organi-
zación.

Tema 6. El régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Principios básicos del Hardware de un ordenador. 
Principales componentes de un PC. Flujo de información de 
un ordenador ideal. La relación entre NIC y un PC. Instalación 
de una NIC en un PC. 

Tema 2. Principios básicos del Software de un ordena-
dor. Configuración de los parámetros de red necesarios para 
conectar un PC a la red. Verificación del navegador de Web. 
Diagnóstico de fallo hardware y software.

Tema 3. Números binarios. Los números binarios repre-
sentan datos alfanúmericos. Bits y bytes. Sistema numérico 
de base 10 (decimal). Sistema numérico de base 2 (binario). 
Conversión de números decimales a binarios y viceversa.

Tema 4. Ordenadores personales y servidores departamen-
tales. Evolución histórica. Arquitectura. Componentes físicos. 
Periféricos. Arquitecturas de alta disponibilidad. Tendencias 
actuales.

Tema 5. Sistemas operativos. Conceptos básicos. Prin-
cipales sistemas operativos. Generaciones Windows y Linux. 
Tendencias actuales.

Tema 6. Ofimática. Herramientas de productividad perso-
nal. Procesadores de textos. Hojas de cálculo. Bases de datos. 
Organizadores de mensajería. 

Tema 7. Terminología básica de Networking. Redes de 
Networking. Redes de datos. Soluciones de networking de 
datos. Redes de área local y amplia. 

Tema 8. Ancho de banda digital. Mediciones del ancho 
de banda digital. Tres analogías para describir el ancho de 
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banda digital. Diferencia del ancho de banda digital. Rendi-
miento de datos en relación con el ancho de banda digital. 
Cálculo de la transferencia de datos. Importancia del ancho 
de banda. 

Tema 9. Las capas de un modelo general de comunica-
ciones. Uso de las capas para analizar problemas en el flujo 
de materiales. Origen, destino y paquetes de datos. Medios y 
protocolos. Evolución de las normas de networking de ISO.

Tema 10. El modelo OSI. La siete capas del modelo de 
referencia OSI. Funciones de cada capa. Encapsulamiento. 
Nombre de los datos de cada capa.

Tema 11. Modelo TCP/IP. Modo de referencia TPC/IP. Las 
capas del modelo TCP/IP. Gráfico del protocolo TCP/IP.

Tema 12. Comparación entre el modelo OSI y el modelo 
TCP/IP. Uso de los modelos OSI y TCP/IP.

Tema 13. Redes de Area Local (LAN). Dispositivos de LAN 
básicos. Evolución de los dispositivos de red. Aspectos básicos 
del flujo de datos a través de las LAN. Desarrollo de LAN. 

Tema 14. Medios LAN más comunes (Capa 1). STP. UTP. 
Cable coaxial. Fibra óptica.

Tema 15. Propósito y terminación de cables. Propósitos 
de las especificaciones de los medios LAN. Normas TIA/EIA. 
Explicación de los estándares TIA/EIA-568-A. Medios para 
networking y terminaciones. Fabricación y prueba de un cable 
de conexión directa, consola e interconexión. 

Tema 16. Componentes y dispositivos de la capa 1. 
Ethernet 10 BASE-T. Conectores. Cableado. Jacks. Paneles de 
conexión. Transceivers. Repetidores y repetidores multipuesto. 
Componentes y dispositivos capa 1 modelo OSI.

Tema 17. Colisiones y dominio de colisiones en entornos 
con capas compartidas. Entorno de medios compartidos. 
Colisión y dominio de colisión. Señales en una colisión. Ac-
ceso compartido como dominio de colisión. Las colisiones 
como funciones naturales de los dominios de colisión y de 
los entornos de medios compartidos. Repetidores y dominios 
de colisión. Hub y repetidores como dominio de colisión. La 
regla de los cuatro repetidores. Segmentación de los dominios 
de colisión.

Tema 18. Topologías básicas utilizadas en networking. 
Topologías de redes. Distintas topologías de redes.

Tema 19. Capa 2 del modelo OSI. Control de enlace ló-
gico (LLC). Subcapas MAC. LLC como uno de los conceptos 
de la capa 2.

Tema 20. Direccionamiento MAC. Identificadores MAC 
de la capa de enlace de datos. Direcciones MAC y NIC. Uso 
de las direcciones MAC por parte de la NIC. Limitaciones del 
direccionamiento MAC.

Tema 21. Diseño y documentación básica de red. Las 
especificaciones del armario para el cableado. El cableado ho-
rizontal y backbone. Electricidad y conexión a tierra. Cableado 
y conexión a tierra. Plan de cableado para una LAN Ethernet 
de topología en estrella. Problemas de conexión a tierra, de la 
línea de alimentación. Supresores de sobre tensión y funciones 
de una UPS.

Tema 22. La capa de transporte, sesión y presentación. 
La capa de transporte. TCP y UTP. Métodos de conexión TCP. 
Principios básicos de la capa de sesión. Conceptos básicos de 
la capa de presentación.

Tema 23. La capa de aplicación. Conceptos básicos de 
la capa de aplicación. El sistema de aplicación de dominios. 
Aplicaciones de red.

Tema 24. Protocolos. Dispositivos de la capa 3. Comunica-
ciones de red a red. Conceptos ARP avanzados. Protocolos de 
enrutamiento. Otros servicios de la capa de red. Tablas ARP.

Tema 25. Enrutamiento y direccionamiento IP. Capas de 
red. Determinación de rutas. Propósito y operación de direc-
ciones IP dentro del encabezado IP. Clase de direcciones IP. 
Principios básicos sobre subredes y creación de subredes.

Tema 26. Direccionamiento IP. Direccionamiento IP y 
divisiones en subredes. Rol de DNS en las configuraciones del 

router. Verificación de la configuración de dirección. Asignación 
de nuevos números de subred a la topología.

Tema 27. TCP/IP. Descripción del conjunto de protocolo 
TCP/IP. Conceptos de la capa 3.

Tema 28. Proyectos de cableado estructurado. Planifica-
ción de proyectos. Demostrar la instalación de toma y yack 
RJ-45. Principios básicos de la instalación de cables. Instala-
ción de tendido de cable estructurado. Tendido y montaje de 
cables. Principios básicos acerca de armarios de cableado y 
paneles de conmutación. Equipos para probar proyectos de 
cableado estructurado.

Tema 29. Internet. Evolución. Estado actual y tendencias. 
Servicios basados en Internet: correo, transferencia de fiche-
ros, publicación en formato hipertexto, grupos de discusión y 
noticias, diálogos en red, búsquedas y acceso a información 
estructurada. Lenguajes, herramientas y protocolos. Internet, 
intranet y extranet.

Tema 30. La seguridad informática. Definición y alcance. 
Medidas de seguridad físicas, lógicas y organizativas. Diagnós-
tico de la seguridad informática en una organización: Análisis 
de riesgos y planes de contingencias. Principales normativas y 
procedimientos de seguridad a implantar en una organización. 
Políticas de salvaguardia.

ANEXO 3

Plaza/s: Administrativo/a de Administración General

Número de plazas: Nueve.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración General.
- Subescala: Administrativa.

Grupo: C.
Sistema de selección: Concurso- Oposición.
Titulación exigida: Bachiller Superior, FP 2.º o equivalente, o 
una antigüedad de diez años en el Grupo D de la Escala de 
Administración General.

Plaza reservada para la promoción interna.
Los/as aspirantes que concurran a este turno deberán 

ser funcionarios de carrera del Grupo D de esta Corporación, 
teniendo una antigüedad de al menos dos años como tal.

Fase de concurso. Se efectuará de conformidad a lo 
establecido en las Bases Generales.

Fase de oposición.
Ejercicios.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos/as 
los/as aspirantes. Consistirá en un test de 50 preguntas rela-
cionadas con las materias establecidas en el Anexo.

Cada pregunta tendrá sólo una respuesta correcta de entre 
las propuestas por el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, 
y consistirá en la solución de un supuesto práctico, de res-
puestas alternativas, a elegir por los/as aspirantes de entre 
los propuestos por los miembros del Tribunal, sobre materias 
objeto de la plaza a la que se accede. 

T E M A R I O

Tema 1. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Administración, 
con especial referencia a la Administración local.
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Tema 2. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento 
Administrativo Común: Principios informadores y ámbito de 
aplicación.

Tema 3. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. La forma de los actos: Su motivación, notificación 
y publicación. Régimen jurídico del silencio administrativo. 
Eficacia, validez y revisión de oficio de los actos adminis-
trativos. 

Tema 4. El procedimiento administrativo: Naturaleza 
y fines. Principios generales. Las fases del procedimiento 
administrativo. 

Tema 5. Los recursos administrativos: Principios generales. 
Concepto y clases.

Tema 6. La forma de acción administrativa. El fomento y 
sus medios. La policía administrativa. Servicio público.

Tema 7. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-

cales. Convocatorias y orden del día. Actas y certificaciones 
de Acuerdos.

Tema 9. Ordenanzas, reglamentos y bandos de las 
Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. 

Tema 10. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones Territoriales. La autonomía local y 
el control de legalidad.

Tema 11. El procedimiento administrativo local. Registro 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 12. La función pública local. Organización de la 
Administración pública local. El personal laboral al servicio de 
la Administración Local.

Tema 13. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Sindicación y huelga. Organos de representación. 
Sistema de retribuciones. Incompatibilidades. Régimen dis-
ciplinario.

Tema 14. El contrato laboral. concepto y características. 
Modalidades de contrato de trabajo. Duración. Suspensión y 
extinción del contrato de trabajo. 

Tema 15. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Clases de contratos.

Tema 16. Las Haciendas locales. Clasificación de los 
ingresos. Ordenanzas locales.

Tema 17. El presupuesto local. Concepto y estructura. 
Elaboración y aprobación. Ejecución presupuestaria. 

Tema 18. El archivo y registro de documentos. Clasificación 
y ordenación de documentos.

Tema 19. Actividades de información al servicio del público. 
Técnicas de comunicación y de atención al público.

Tema 20. La Administración Local al servicio del ciudadano. 
El concepto de cliente: Tipología y situaciones.

ANEXO 4

Plaza/s: Auxiliar de Administración General

Número de plazas: Tres.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración General.
- Subescala: Auxiliar.

Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP 1.º o equivalente.

Plaza reservada para la promoción interna.
Los/as aspirantes que concurran a este turno deberán 

ser funcionarios de carrera del Grupo E de esta Corporación, 
teniendo una antigüedad de al menos dos años como tal.

Fase de concurso. Se efectuará de conformidad a lo 
establecido en las Bases Generales.

Fase de oposición.
Ejercicios.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos/as 
los/as aspirantes. Consistirá en un test de 40 preguntas rela-
cionadas con las materias establecidas en el Anexo.

Cada pregunta tendrá sólo una respuesta correcta de entre 
las propuestas por el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, 
y consistirá en la solución de un supuesto práctico, de res-
puestas alternativas, a elegir por los/as aspirantes de entre 
los propuestos por los miembros del Tribunal, sobre materias 
objeto de la plaza a la que se accede.

 
T E M A R I O

Tema 1. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos. 

Tema 2. El procedimiento administrativo local. El registro 
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 3. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Tema 4. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos. 

Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 6. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de los Entes Locales. 

Tema 7. La relación con los ciudadanos. Introducción a la 
comunicación. Tipos de comunicación: Oral y Telefónica.

Tema 8. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
Tema 9. La ofimática. En especial, el tratamiento de textos, 

Bases de datos y hojas de cálculo.
Tema 10. La Corporación Provincial de Huelva. Su orga-

nización.

ANEXO 5

Plaza/s: Auxiliar Administrativo/a

Número de plazas: Una.
Perteneciente a la:

- Plantilla del Personal Laboral.

Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.

Plaza reservada para la promoción interna.
Los/as aspirantes que concurran a este turno deberán ser 

Grupo E en la plantilla de Laborales Fijos/as de esta Corporación, 
teniendo una antigüedad de al menos dos años como tal.

Fase de concurso. Se efectuará de conformidad a lo 
establecido en las Bases Generales.

Fase de oposición.
Ejercicios.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos/as 
los/as aspirantes. Consistirá en un test de 40 preguntas rela-
cionadas con las materias establecidas en el Anexo.
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Cada pregunta tendrá sólo una respuesta correcta de entre 
las propuestas por el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, 
y consistirá en la solución de un supuesto práctico, de res-
puestas alternativas, a elegir por los/as aspirantes de entre 
los propuestos por los miembros del Tribunal, sobre materias 
objeto de la plaza a la que se accede.

T E M A R I O

Tema 1. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos.

Tema 2. El procedimiento administrativo: Significado. 
Concepto de interesado. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo.

Tema 3. Los recursos administrativos en la esfera local.
Tema 4. El registro de entrada y salida de documentos. 

Requisitos en la presentación de documentos. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 
Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 6. Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad y régimen 
disciplinario.

Tema 7. El Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva.

Tema 8. Concepto de documento y archivo. Funciones 
de archivo. Clases de archivo. Criterios de ordenación de 
archivos. El Archivo como fuente de información: Servicio 
del Archivo.

Tema 9. Análisis documental. Documentos oficiales. For-
mación del expediente administrativo.

Tema 10. La ofimática (I). En especial, el tratamiento de 
textos, bases de datos y hojas de cálculo.

ANEXO 6

Plaza/s: Oficial Jardinero/a

Número de plazas: Cuatro.
Perteneciente a la:

- Plantilla del Personal Laboral.

Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.

Plaza reservada para la promoción interna.
Los/as aspirantes que concurran a este turno deberán ser 

Grupo E en la plantilla de Laborales Fijos/as de esta Corporación, 
teniendo una antigüedad de al menos dos años como tal.

Fase de concurso. Se efectuará de conformidad a lo 
establecido en las Bases Generales.

Fase de oposición.
Ejercicios.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos/as 
los/as aspirantes. Consistirá en un test de 40 preguntas rela-
cionadas con las materias establecidas en el Anexo.

Cada pregunta tendrá sólo una respuesta correcta de entre 
las propuestas por el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, 
y consistirá en la solución de un supuesto práctico, de res-
puestas alternativas, a elegir por los/as aspirantes de entre 
los propuestos por los miembros del Tribunal, sobre materias 
objeto de la plaza a la que se accede.

T E M A R I O

Tema 1. Las plantas más usadas en jardinería: Anuales, 
perennes y caducas.

Tema 2. Los árboles. Estudio de los más usados en 
jardinería.

Tema 3. La poda.
Tema 4. Los céspedes.
Tema 5. Preparación del terreno para la plantación. 

Abonado.
Tema 6. Plantación. Apertura de hojas. Descripción de la 

plantación de árboles y arbustos.
Tema 7. Injertos: Definición, métodos, descripción de las 

más corrientes.
Tema 8. Herramientas y maquinaria empleadas en jar-

dinería.
Tema 9. Plagas y enfermedades de las plantas de jardín.
Tema 10. Medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

AYUNTAMIENTO DE ADRA

ANUNCIO de bases.

ANUNCIO DE BASES PARA PROVISION DE CUATRO PLAZAS 
DE POLICIA LOCAL POR EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE 
Y UNA POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD SIN ASCENSO, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUN-

TAMIENTO DE ADRA

I N T R O D U C C I O N

De conformidad con la Oferta de Empleo Público para 
el año 2005, aprobada por Resolución de esta Alcaldía del 
día 16 de junio de 2005, y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 11 de noviembre de 2005, en base a las 
atribuciones que le concede el art. 21.1g) de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobierno local, 
esta Alcaldía ha aprobado, por Resolución de fecha 24 de 
febrero de 2006, la convocatoria de pruebas selectivas para 
la provisión de 4 plazas de Policia Local por el sistema de 
oposición libre y 1 por el sistema de movilidad sin ascenso 
vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera de la 
Escala de Administración Especial de esta Corporación, con 
sujeción a las siguientes,

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, me-

diante el sistema de oposición libre cuatro plazas de Policia 
Local por el sistema de oposición libre y una por el sistema 
de movilidad, por el procedimiento de concurso de méritos, 
sin ascenso, vacantes en la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Adra, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía Local. Las plazas citadas, adscritas a 
la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 
13/2001 de 11 de diciembre se encuadran en el grupo C 
del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, dotadas con las re-
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tribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 
Empleo Público del año 2005.

1.2. El Tribunal no podrá declarar, como propuesta final, 
haber superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

1.3. Si las vacantes convocadas para movilidad no se 
pueden proveer por falta de solicitantes o por que sea declarada 
desierta se acumulará a las vacantes por turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movi-
lidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, de conformidad con 
el art. 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. Los opositores que 
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados 
en esta base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
del órgano competente en tal sentido.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-

ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en 
la prueba de examen médico, y los de nacionalidad, edad y 
titulación académica a), b) y e), que deberán ser acreditados 
en el momento de la presentación de solicitudes.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que termi-
ne el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida a la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y acredi-
tando cumplir los exigidos en los apartados a), b) y e) de la 
base tercera.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de examen que ascienden a 13,20 euros, cantidad que 
deberá ingresarse ser abonada, en la cuenta bancaria núm. 
3058-0001-96-2732000029 de Cajamar, oficina de Adra. o 
remitiendo por giro postal a la tesorería municipal debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante aun cuando 
sea impuesto por persona distinta. Dichos derechos solo 
serán devueltos en caso de no admisión de oficio, en caso 
de no admisión a las pruebas selectivas. El no abono de 
dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en las 
mismas.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indi-
cada solicitud, presentarán la documentación que acredite los 
méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido 
del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, ya citada.

A las instancias deberá adjuntarse un certificado médico 
en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones 
físicas precisas para realizar las pruebas selectivas, la estatura 
y el peso del opositor.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

señora Alcaldesa del Ayuntamiento de Adra dictará Resolución 
en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos, las causas de exclusión 
y la composición del tribunal que ha de juzgar el proceso 
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selectivo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la 
relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: La Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

2. Un representante designado por la Junta de Personal.
3. Vocal a designar por la Sra. Alcaldesa.
4. Vocal a designar por Sra. Alcaldesa. 

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien éste delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

6.6. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los arts. 28 y 29 
de la Ley 30/1992. 

6.7. El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan 
para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases 
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido 
orden de las mismas.

6.8. Las decisiones o Resoluciones del Tribunal serán 
recurribles de acuerdo a lo establecido en la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre. 

6.9. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.

PROCESO SELECTIVO, RELACION DE APROBADOS, PRESEN-
TACION DE DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESION PARA EL 

SISTEMA DE MOVILIDAD

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un 
concurso de méritos, que consiste en la comprobación y 
aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y 
justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realizados, 
los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados 
y la antigüedad. 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de 
la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de Adra, a tantos aspirantes como 
número de plazas convocadas, en razón de las puntuaciones 
obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados de la baremación, la documen-
tación que acredite los requisitos de la Base 3.2 de la presente 
convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Adra, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de la 
documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados 
por el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayun-
tamiento de Adra, debiendo tomar posesión en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación del nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.

INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACION DE PRUEBAS 
PARA LA OPOSICION

7.6. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se haya realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública para el año 2006.

7.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.8. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.9. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.10. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.
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8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, de-
talladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el 
orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter 
eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-

pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

La prueba opcional de natación queda suprimida.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según 
la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que 
se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminatoria y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 

control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Se divi-

dirá en dos partes, teniendo en cuenta que para la realización 
de ambos ejercicios se dispondrá de un tiempo mínimo de 3 
horas y que el primero de ellos es eliminatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación, por escrito, 
de un cuestionario de 50 a 100 preguntas tipo test con tres 
respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo III a esta convocatoria. 

Segundo ejercicio. Consistirá y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario.

Se calificarán ambos ejercicios de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en 
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase. Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el Curso de Ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
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ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio 
del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas.

b) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

c) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

d) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas, salvo los casos de fuerza mayor y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nombrará 
funcionarios en prácticas para la realización del Curso de 
Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso 
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al Curso de Ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso Selectivo de Ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente Curso de Ingreso, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final a la Sra. Alcaldesa, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y Curso de Ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de 
edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.

El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. 
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-

niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie. Será eliminado el corredor 

que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la 

prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
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será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
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los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento 
administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno local. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-eco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS.

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
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Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia. 
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Adra, 21 de marzo de 2006.- La Alcaldesa, María del Carmen 
Crespo Díaz.

AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO

ANUNCIO de bases.

Primera. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión 
por el procedimiento de concurso de tres plazas vacantes en la 
plantilla del personal laboral del Ayuntamiento, contempladas 
en las Ofertas de Empleo Público de los años 2002 y 2004, 
BOE núm. 143 (15.6.2002) y BOE núm. 117 (14.5.2004), 
respectivamente:

A) Plaza a tiempo parcial.
Denominación: Administrativ@.
Número: 1.
Grupo: III.
Categoría, responsabilidad o especialización: Administrativ@.
Título exigido: Título de Bachiller, Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente.
Sistema: Personal Laboral Fijo.
Sistema de Acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso.

B) Plazas a tiempo completo.
Denominación: Arquitect@ Técnica.
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Número: 1.
Grupo: II.
Categoría, responsabilidad o especialización: Arquitect@ 
Técnic@.
Título exigido: Arquitecto Técnico.
Sistema: Personal Laboral Fijo.
Sistema de Acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso.

Denominación: Auxiliar Administrativ@.
Número: 1.
Grupo: IV.
Categoría, responsabilidad o especialización: Auxiliar Admi-
nistrativ@. 
Título exigido: Graduado Escolar o equivalente.
Sistema: Personal Laboral Fijo.
Sistema de Acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso.

Segunda. La presente convocatoria se regirá por la siguien-
te normativa de aplicación, la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 
7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; RDL 781/86, 
de 18 de abril; RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 
de marzo; D 2/2002, de 9 de enero; en su defecto por las 
presentes bases y demás normativa de aplicación.

Tercera. Los/as aspirantes han de reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser español/a, nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o extranjero/a residente en España.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad el día que termine 
el plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión del titulo exigido. 
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 

el desempeño de las funciones propias de la plaza a que 
se opta.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones o 
Instituciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de las funciones públicas por sentencia firme.

Los requisitos a que se refiere este apartado habrán de 
poseerse el día de finalización del plazo de admisión de solici-
tudes y mantenerlos durante el proceso selectivo.

Cuarta. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la que se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento o en cualquiera de las formas que publicación 
en el Boletín Oficial del Estado del anuncio de convocatoria, 
quienes deseen participar en el proceso de selección, cursarán 
su solicitud mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
de la Corporación, que se presentará en el Registro General 
del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas que determina 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo indicado. Si el último día del plazo 
fuera inhábil se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Los/as aspirantes deberán abonar en concepto de dere-
chos de examen la cuantía de:

- 15 euros, para la plaza de auxiliar administrativ@.
- 20 euros, para la plaza de administrativ@.
- 30 euros, para la plaza de arquitect@ técnic@.

El pago se efectuará mediante ingreso directo o por 
transferencia en la cuenta corriente del Ayuntamiento de 
Algarrobo núm. 2103/0210/37-0231109519 de Unicaja, 

sita en C/ Antonio Ruiz Rivas, 3 de Algarrobo, indicando el 
nombre del opositor/a y la plaza a que opta.

Será requisito necesario para ser admitido/a en la con-
vocatoria que los/as aspirantes manifiesten en dicha solicitud 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 
convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de solicitudes.

A las solicitudes, se acompañará la siguiente documentación: 
Curriculum vitae, copia del justificante del ingreso, fotocopia 
compulsada del Documento Nacional de Identidad, fotocopia com-
pulsada del título académico o del resguardo de haber abonado 
los derechos para su expedición, así como las certificaciones y 
documentos justificativos de los méritos alegados por los/as inte-
resados/as para su valoración en la fase de concurso. No serán 
tenidos en cuenta aquellos méritos no presentados ni justificados 
dentro del plazo de presentación de instancias.

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
en el plazo máximo de un mes, el Sr. Alcalde-Presidente 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admiti-
dos/as así como los/as excluidos/as, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, comunicando las causas de exclusión y 
estableciendo un plazo de 10 días, para la subsanación de 
defectos. 

En dicha Resolución, el Sr. Alcalde procederá al nom-
bramiento del Tribunal, así como determinará el lugar, 
fecha y hora del concurso. Los sucesivos llamamientos se 
realizarán a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta que desde la terminación de una fase 
y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días. Estos anuncios 
se harán públicos con al menos 24 horas de antelación a la 
celebración de cada fase.

Sexta. Se constituirá un Tribunal distinto para cada una 
de las plazas que, estará integrado por:

Presidente: El Alcalde o persona en quien delegue.
Secretario: El del Ayuntamiento o persona en quien dele-

gue, el secretario actuará con voz pero sin voto.
Vocales: Cuatro Vocales designados por el Presidente, 

uno de ellos a propuesta de los/as trabajadores/ras del Ayun-
tamiento y un/una representante de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual 
número y con los mismos requisitos.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
al menos, de tres de sus componentes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo obligada la asistencia del Presidente y 
el Secretario o de quienes los sustituyan.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Sr. Presidente cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias prevista en el art. 28 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
el proceso un número de aspirantes superior al de vacantes 
convocadas. En caso de ser así, la propuesta será nula de 
pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
o valoración de las pruebas y para la publicación de los re-
sultados.

Las Resoluciones del Tribunal vincularán a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder 
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a su revisión, conforme a lo previsto en los art. 102 y ss. de 
la Ley 30/92. Contra las Resoluciones y actos del Tribunal y 
sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento 
o produzcan indefensión podrá interponerse recurso adminis-
trativo ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 
Los miembros del Tribunal percibirán las dietas y asistencias 
establecidas por la legislación vigente. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores en aquella fase que demande técnicos 
especialistas.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de la convocatoria.

Séptima. La fase de concurso servirá para valorar los méri-
tos acreditados por los/as aspirantes. La valoración de méritos 
se hará con los documentos originales o fotocopia compulsada 
de los méritos alegados en la solicitud de participación en las 
pruebas selectivas.

Se consideran méritos a tener en cuenta, los siguientes:

1. Experiencia profesional (sólo se tendrán en cuenta me-
ses completos), se computarán los servicios prestados hasta 
el día en que se inicie el plazo de presentación de instancias. 
A efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos por 
servicios prestados durante el mismo período de tiempo, salvo 
que se trabaje a tiempo parcial y no se alcance más de la 
jornada completa de trabajo.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 5 puntos.

La valoración se hará aplicando baremo que figura en 
el Anexo I.

La experiencia profesional, se justificará aportando cer-
tificado del/la Secretario/a del Ente Local o responsable de 
cualquier Administración Pública, con competencia en materia 
de personal, donde constarán los siguientes datos: Denomi-
nación del puesto ocupado, titulación exigida para el mismo, 
con expresión del tiempo que lo haya ocupado y si ha sido a 
jornada completa o tiempo parcial, si es a tiempo parcial se 
indicará el núm. de horas de trabajo semanales, y las funciones 
desarrolladas; e informe de vida laboral.

El tiempo trabajado en la empresa privada se acreditará 
con informe de vida laboral y contratos de trabajo en los que 
acredite la categoría profesional para la que prestaron sus 
servicios.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento. Por asisten-
cia a cursos, encuentros, seminarios, jornadas o congresos 
organizados por la Administración Pública u Organismos de 
ella dependientes, u otras Entidades Públicas o Privadas en 
colaboración con la Administración Pública, con contenidos 
relacionados con la plaza objeto de convocatoria, debidamente 
acreditados. 

Por cada hora de curso se obtendrá la puntuación que 
figura a continuación, que será considerada la puntuación 
mínima:

- Plaza de Administrativ@: 0,004 puntos.
- Plaza de arquitect@ técnic@: 0,007 puntos.
- Plaza de auxiliar administrativ@: 0,035 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán 
valorados con la puntuación mínima, que será lo establecido 
por una hora de curso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberán especificarse 
el número de horas, en caso contrario se valorarán con la 
puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

La puntuación máxima de este apartado es de 2,5 
puntos.

Para acreditar la asistencia a cursos deberá aportarse cer-
tificación o fotocopia compulsada del diploma expedido por la 
entidad organizadora del curso, en el que conste denominación 
del curso y núm. de horas/días de duración.

3. Entrevista personal, para profundizar sobre el curricu-
lum de cada uno de los/as aspirantes, pudiendo conceder 
los miembros del Tribunal una puntuación máxima de 2,5 
puntos.

Para la plaza de administrativo/a, la entrevista se puede 
realizar en castellano o inglés y alemán.

Octava. La calificación definitiva será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso. 

Novena. Finalizado el proceso de selección el Tribunal 
hará público el nombre de los/as aspirantes aprobados/as 
y elevará la correspondiente propuesta de contratación a la 
Presidencia, remitiendo el acta de la última sesión. La lista 
de aprobados/as se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

En el plazo de veinte días naturales, el aspirante que 
figure en el anuncio a que se refiere la base anterior deberá 
presentar la documentación acreditativa de los requerimientos 
expresados en la base tercera.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentase la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la base tercera, no podrá formalizar el contrato y quedarán 
anuladas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

En el plazo máximo de 30 días desde la aportación por 
el/la aspirante propuesto/a de los documentos exigidos, el Sr. 
Alcalde procederá a efectuar la correspondiente contratación 
laboral fija.

Décima. La presente convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/92, y en 
las presentes bases.

ANEXO I

Plaza: Administrativ@.
- Por cada mes de servicio prestado en cualquier empresa 

privada, desempeñando funciones propias de la plaza a cubrir: 
0,25 puntos/mes.

- Por cada mes de servicio prestado en cualquier Adminis-
tración Pública, desempeñando funciones propias de la plaza 
a cubrir: 0,4 puntos/mes. 

- Por cada mes de servicio prestado, desempeñando 
funciones propias de la plaza a cubrir, en el Ayuntamiento 
de Algarrobo; así como en puestos de trabajo idénticos en 
cualquier Corporación Local: 0,5 puntos/mes.

Plaza: Arquitect@ técnic@. 
- Por cada mes de servicio prestado en cualquier empresa 

privada, desempeñando funciones propias de la plaza a cubrir: 
0,04 puntos/mes.

- Por cada mes de servicio prestado en cualquier Adminis-
tración Pública, desempeñando funciones propias de la plaza 
a cubrir: 0,064 puntos/mes. 

- Por cada mes de servicio prestado, desempeñando 
funciones propias de la plaza a cubrir, en el Ayuntamiento 
de Algarrobo; así como en puestos de trabajo idénticos en 
cualquier Corporación Local: 0,08 puntos/mes.
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Plaza: Auxiliar Administrativ@.
- Por cada mes de servicio prestado en cualquier empresa 

privada, desempeñando funciones propias de la plaza a cubrir: 
0,125 puntos/ mes.

- Por cada mes de servicio prestado en cualquier Adminis-
tración Pública, desempeñando funciones propias de la plaza 
a cubrir: 0,2 puntos/mes. 

- Por cada mes de servicio prestado, desempeñando 
funciones propias de la plaza a cubrir, en el Ayuntamiento 
de Algarrobo; así como en puestos de trabajo idénticos en 
cualquier Corporación Local: 0,25 puntos/mes.

Algarrobo 20 de marzo de 2005.- El Alcalde. Enrique 
Rojas de Haro.

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN EL GRANDE

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde, mediante su Decreto núm. 568/2006, de 17 
de marzo, adoptó el acuerdo de aprobar las Bases que regirán 
la convocatoria para la provisión de una plaza de Inspector y 
ocho de Policía, del Cuerpo de la Policía Local de este Ayun-
tamiento, que son las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 
UNA PLAZA DE INSPECTOR, Y OCHO PLAZAS DE POLICIA DEL 
CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DE ALHAURIN EL GRANDE, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DE ESTA ENTIDAD

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera de las siguientes plazas:

Escala Subescala Vacantes Grupo Denominación Anexo

Administración Servicios 1 B Inspector A
Especial Especiales
Administración Servicios 8 C Policía B
Especial Especiales

- Del año 2004: Dos plazas de la categoría de policía, 
correspondientes a la ampliación de la de 2004 (BOE núm. 
3/2005, de 4 de enero).

- Del año 2005: Dos plazas de la categoría de policía 
correspondientes a la oferta de 2005 (BOE 169/2005, de 16 
de julio).

- Del año 2006: Una plaza categoría inspector; cuatro 
plazas categoría policía (BOE núm. 64/2006, de 16 de 
marzo).

Dado que el acuerdo contiene plazas cuya provisión, por 
las características jurídicas de las mismas, hay que articular 
con base en procedimientos diferentes, las presentes bases, 
por razones de economía, celeridad y eficacia, integran en una 
sola convocatoria las vacantes existentes, distinguiendo Anexo 
A -Inspector del Cuerpo de la Policía Local, turno libre-, Anexo 
B (temario B.I -Policía del Cuerpo de la Policía Local, sistema 
de acceso: Movilidad, procedimiento de selección: Concurso 
de méritos), y Anexo B -Policía del Cuerpo de la Policía Local-, 
sistema de acceso: Turno libre, procedimiento de selección: 
Concurso-oposición.

1.2. Todas la plazas se encuentran vacantes en la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento. Las plazas 
citadas corresponden a la Escala Ejecutiva (Inspector) y a 
Esacala Básica (Policía), conforme determina el art. 18 de 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 

Policias Locales de Andalucía. Pertenecen a los grupos B y 
C, respectivamente, del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
(art. 19 Ley 13/2001). Están dotadas con las retribuciones 
correspondientes, y resultantes de las Ofertas de Empleo 
Público de 2005 y 2006 (tal como se ha expecificado con 
anterioridad), sin perjuicio de que posteriormente a la apro-
bación de esta convocatoria se produzcan más vacantes 
susceptibles de acumulación.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad 
no se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuese 
declarada desierta, se acumulará al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Los procedimientos selectivos reseñados se regirán por 

las presentes bases y por lo dispuesto en la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de la Policía Local 
(BOJA núm. 2/2004, 5 de enero), y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18, de abril, Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía (BOJA 8/2002, de 
19 enero 2002), Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 
Personal al servido de la Administración General del Estado 
y de provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el respectivo procedimiento de 

selección los aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los requisitos 
especificados en las presentes bases (ver el correspondiente 
Anexo).

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la preceptiva convocatoria del correspondiente procedi-
miento de selección que nos ocupa, quienes deseen tomar 
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida 
al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, adjuntando 
fotocopia del DNI y el de los permisos de conducción de 
vehículos (dichos documentos debidamente compulsados) y 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
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examen que ascienden, de conformidad con la correspondiente 
Ordenanza Municipal, a:

Inspector: 91 euros.
Policía Local:

- Movilidad: 20 euros.
- Turno libre: 86 euros.

Estas cantidades podrán ser abonadas en cualquiera de 
las sucursales bancarias de esta localidad; mediante transferen-
cia en la cuenta corriente número 3028 070 52 32732002488 
de la sucursal de Cajamar en esta Villa, o bien mediante giro 
postal o telegráfico a favor del Ayuntamiento con domicilio en 
Plaza del Convento s/n, Código Postal 29120, consignando 
en cualquier caso el nombre del aspirante, y la finalidad del 
ingreso.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que, en el plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada.

4.5. Con la solicitud se presentará por los interesados la 
documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar 
en la fase de concurso, en los procedimientos selectivos de 
concurso-oposición (Inspector) y concurso de méritos (Policía 
por el sistema de acceso de movilidad), según los baremos 
explicitados en el correspondiente anexo.

5. Admisión de aspirantes.
5.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos 
y excluidos, y las causas de exclusión. Dícha Resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, indicando, en 
el caso de que no exprese la relación de todos los solicitan-
tes, los lugares en que se encuentren expuestas al público 
las listas completas certificadas de aspirantes admitidos 
y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el 
órgano competente dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar, la fecha y la hora del comienzo de los ejercicios. 
Esta Resolución, junto con la designación e identificación 
de los miembros del Tribunal, se publicará en el BOP y en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. Todas las demás 
actuaciones del tribunal hasta la resolución del procedimiento 
selectivo, se publicarán únicamente en el tablón de edictos 
y en los locales -en su caso- donde se haya celebrado la 
prueba anterior.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador, como órgano de selección 

básico de composición predominantemente técnica, estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la 
Junta de Andalucía.

- Un representante de la Junta de Personal.
- Un segundo representante de la Junta de Personal o de 

las Secciones Sindicales constituidas (con voz y sin voto).

- El concejal del Area de Seguridad Ciudadana y Protección 
Civil o concejal en quien delegue.

- Un Vocal a designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas con voz pero sin voto, los cuales 
deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica, para 
todas o algunas de las pruebas; se limitarán exclusivamente 
a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su 
especialidad.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior 
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas 
convocadas.

6.3. La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes, y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, el Secretario y dos Vocales. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del 
mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos 
correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho 
a percibir las asistencias que correspondan con arreglo a 
la normativa de aplicación. Los tribunales que se consti-
tuyan se clasifican en segunda categoría de acuerdo con 
el art. 30.11 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones 
complementarias.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo publico que a tal 
efecto se celebrará y que se publicará en el edicto con motivo 
de la aprobación de la relación de admitidos y fijación de fecha 
de los exámenes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casosde fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios para la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse publicos por 
el tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Relación de aprobados de las fases del procedimiento 
de selección.

Una vez terminadas las fases correspondientes al oportuno 
procedimiento de selección, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose 
de las calificaciones correspondientes a cada fase, en su caso, 
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del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

9. Período de práctica y formación.
9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la presente convocatoria (según la plaza 
a que se refiera), nombrará:

- Alumno para la realización del curso de capacitación 
en la categoría de Inspector con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos. Su número no será superior al de 
plazas a cubrir.

- Funcionarios en prácticas para la realización del curso de 
ingreso, en la categoría de Policía a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los 
mismos. Su número no será superior al de plazas a cubrir.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario 
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de capacitación en la categoría de Inspector o el curso 
de ingreso correspondiente para los Cuerpos de Policía Local 
para la categoría de Policía, en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

9.3. La no incorporación al curso de capacitación o al 
curso de ingreso, según la categoría de la plaza o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

9.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Finalizado el curso de capacitación o el curso 

selectivo de ingreso, según sea la categoría de la plaza, la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la Resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el 
correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota 
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de 
la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

10.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas. Los alumnos serán nombrados funciona-
rios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

10.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso-oposición y curso de capacitación para la plaza de 
Inspector o en la fase de oposición y curso de ingreso en las 
plazas de Policía.

11. Recursos.
Contra la resolución que apruebe las presentes bases, 

acto que pone fin a la vía administrativa (artículo 52.2 de la 
Ley 7/1985, 2 de abril), podrá interponerse:

A) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas 
y del Procedimiento Administrativo Común) en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia o de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo.

B) Directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante cualquiera de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, con sede en Málaga, en el plazo de dos meses, 
contados igualmente a partir de su última publicación (art. 
109.c, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, art. 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).

ANEXO A

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE INSPECTOR DE LA POLI-
CIA LOCAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 

DEL AÑO 2006

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, de una plaza de Inspector, perteneciente 
al grupo B de titulación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en 
turno libre de acceso y mediante procedimiento de selección 
de concurso-oposición (art. 40.2 de la Ley 13/2001).

2. Requisitos específicos.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad, esto es, tener menos de 47 años (art. 31 de 
la Ley 13/2001).

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).
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h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación, salvo el de estatura 
que lo será en el momento del exámen médico.

3. Procedimiento de selección. Concurso-oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

3.1. Primera fase. Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior 
es el previsto en el Anexo 5.A. de la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo A.I de las 
presentes Bases.

3.2. Segunda fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en esta convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

3.2.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el 
Anexo A.II de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 

restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

3.2.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo A.III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

3.2.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según 
la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que 
se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los 

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para 
el desempeño de la función policial, así como el grado de 
adaptación personal y social de los aspirantes.

Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o 
trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. 
En los puestos que impliquen mando, se explorarán además 
las capacidades de liderazgo, organización, planificación y 
toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

3.2.4 Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestiona-

rio tipo test de cincuenta preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal para cada materia, de las que figuren 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo 
A.IV a esta convocatoria (cada pregunta acertada obtendrá una 
puntuación de 0.20), y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones al test y otros 5 en la 
resolución del caso práctico. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por dos. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas como mínimo.
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Las pruebas de la segunda fase tendrán carácter elimi-
natorio.

3.3. Tercera fase. Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

4. Relación de aprobados de las fases del procedimiento 
de selección.

Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose 
de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su 
caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la 
Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando 
al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de 
los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

5. Presentación de documentos.
5.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase 

del proceso selectivo (integrada por el concurso-oposición), 
presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que 

se refiere la Base 2.ª de la presente convocatoria; los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo sin perjuicio de 
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a 
la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

5.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

5.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

ANEXO A.I

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

V.A. Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
V. A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en formación profesio-
nal, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación maxima del apartado V.A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso 
a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una. 

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

V.A.2. Antigüedad:

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción, superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
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versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

V.A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
V.A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
V.A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
V.A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden (de 22 de diciembre de 
2003), con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán 
con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, 
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del 
contenido o hubiese transcurrido un período superior a cin-
co años desde la finalización del primer curso y los cursos 
necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas 
de los mismos.

V.A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón 
de: Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

V.A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3.: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos. 
- Categoría de plata: 1 punto.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

V.A.5. Opcionales.
Conocimiento del idioma inglés, al nivel de traducción y 

conversación, según valoración del Tribunal Calificador, por 
examen directo o a través de asesores, hasta un máximo 
de: 1,00 punto.

ANEXO A.II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA QUE REGIRAN PARA EL 
INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE LOS CUERPOS 

DE LA POLICIA LOCAL

II.B. Categorías de Oficial, Subinspector, lnspector, Inten-
dente, Intendente Mayor y Superintendente.

De entre las pruebas que se señalan a continuación, las 
cinco primeras se establecen como obligatorias y la última, 
«natación», tendrá carácter opcional, pudiendo los Municipios, 
al aprobar las bases de la convocatoria, establecerla o no, si 
bien una vez establecida es obligatorio superarla.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas B.2 y B.3. Los ejercicios se realizarán por el 
orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio 
para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, 
de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

11.B.l. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8 seg. y 8 seg. y 9 seg. 9 seg. y 10 seg. y 10 seg. y
 50 cent.  90 cent. 30 cent.  70 cent. 10 cent. 50 cent.

Mujeres 9 seg. y 10 seg.  10 seg. y 11 seg.  11 seg. y 12 seg. 
 50 cent.  50 cent.  50 cent. 

II.B.2. Prueba de potencia de tren superior. Lanzamiento 
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 
que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 
zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.
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El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25  4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25  2,75

II.B.3. Prueba de potencia de tren inferior. Salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con 
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones 
juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyec-
tando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha 
línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60  1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14  1,00

II.B.4. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo en cualquier zona total-
mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 

la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la 

prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 min. 4 min. 4 min. 4 min.  4 min. 4 min.
 y 5 seg.  y 15 seg.  y 25 seg.   y 35 seg.  y 45 seg. y 55 seg.

Mujeres 4 min. 4 min. 5 min. 5 min.  5 min. 5 min.
 y 35 seg.  y 50 seg.  y 5 seg.  y 20 seg. y 35 seg. y 50 seg.

(ref. Orden de 2 de diciembre de 2004).

Opcional II.B.5. Prueba de natación. 25 metros estilo libre. 
No se realizará.

ANEXO A.IIl 

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA EL 
INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE LOS CUERPOS 

DE POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercido de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6 2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.



Página núm. 140 BOJA núm. 79 Sevilla, 27 de abril 2006

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos, que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función, policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO A IV 

T E M A R I O

I.I. TEMARIOS PARA EL SISTEMA DE ACCESO 
DE TURNO LIBRE

I.I.B. ESCALA EJECUTIVA

I.I.B.2. Categoría de Inspector

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones Organización del Estado español. Constitución.
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democratico 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales, clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religio-
sa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, la inviolabilidad del domicilio y el secreto de las 

comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. 
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el art. 
20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a ta 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del art. 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
atónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones; Parlamento, Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La 
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Noti-
ficación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos 
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

18. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y perdida de a condición de funcionario.

20. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-
riaríos. Situaciones administrativas.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

22. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

23. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.
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24. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

25. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

26. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

27. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

28. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

29. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa 
III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental. 

30. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

31. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación policial.

32. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

33. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

34. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

35. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

36. Delitos contra la Administración Pública.
37. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
38. Homicidio y sus formas.
39. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
40. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
41. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
42. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de ta circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

43. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
44. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 

privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

45. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

46. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

47. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

48. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-
ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

49. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «Habeas Corpus».

50. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

51. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada. 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

52. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

53. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

54. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

55. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

56. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 
Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

57. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

58. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

59. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

60. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del 
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, 
capacidad y velocidad. Señalización de las vías.

61. Técnicas de tráfico II: Características de las señales 
de tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamiento de 
vehiculos. Concepto y problemática. Ordenación del estacio-
namiento. Circulación peatonal.

62. Toxicomanias. Clasificación de las drogas. Legislación 
aplicable.

63. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.

64. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

65. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de 
actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.

66. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

67. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones 
ante estas situaciones.

68. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

69. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y 
reglas; características del mando: Funciones, estilos, meto-
dología; relación con subordinados; técnicas de dirección y 
reuniones.

70. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la 
organización y relación con los subordinados; poder y au-
toridad.

71. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad. Planificación. Organización, distribución, 
ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de grupo. 
Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional de los 
miembros del equipo.

72. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
73. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 

constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

74. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

75. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.



Página núm. 142 BOJA núm. 79 Sevilla, 27 de abril 2006

A N E X O

CONVOCATORIA DE SIETE PLAZAS DE POLICIA DEL CUERPO 
DE LA POLICIA LOCAL, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EM-
PLEO PUBLICO DE LOS AÑOS 2005 Y 2006, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE, Y PROCEDIMIENTO 

SELECTIVO DE OPOSICION

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE POLICIA DEL CUERPO 
DE LA POLICIA LOCAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EM-
PLEO PUBLICO DEL AÑO 2006, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
ACCESO DE MOVILIDAD Y PROCEDIMIENTO DE CONCURSO 

DE MERITOS

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de 
turno libre y a través del procedimiento de selección de opo-
sición, de siete plazas, y mediante sistema de movilidad sin 
ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, de 
una plaza, todas ellas vacantes en la plantilla de este Ayun-
tamiento. Las plazas se encuentran referidas a la categoría 
de Policía, escala básica del Cuerpo de la Policía Local de 
este municipio.

2. Requisitos específicos.
Para participar en el proceso selectivo de oposición por el 

turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el ultimo día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún- 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad. 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

2.1. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso (art. 46.1 de la ley 13/2001), los aspirantes debe-
rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad 
(esto es, menos de 45 años, art. 31.1c de la Ley 13/2001).

3. Proceso selectivo, relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y toma de posesión para el sistema de 
movilidad.

3.1. El procedimiento de selección consistirá en un 
concurso de méritos, que consiste en la comprobación y 
aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y 
justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realizados, 
los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados 
y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe posteriormente 
en el Anexo B.I.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por 
movilidad estarán exentos de la realización del curso de ingreso 
(art. 11 del Decreto 201/2003).

3.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, a tantos 
aspirantes como número de plazas convocadas, en razón de 
las puntuaciones obtenidas.

3.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir 
de la publicación de los resultados de la baremación, la 
documentación que acredite los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria.

3.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento, y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

3.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de 
la documentación, los aspirantes propuestos serán nom-
brados por el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera 
del Ayuntamiento, debiendo tomar posesión en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación del nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.

4. Proceso selectivo. Oposicion libre.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas 

y fases:

1. Primera fase. Oposición.

4.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se 

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003 de la Con-
sejería de Gobernación, detalladas en el Anexo II (se recoge 
en el anexo A.II de las presentes bases), y en el orden que se 
establecen, siendo cada una de ellos de carácter eliminatorio. 
No se realizará la prueba opcional de natación.

Se calificará de apto o no apto, esta prueba.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 

aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el 
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que 
se haga constar que el aspirante «reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas que se requieren» 
en la presente convocatoria de Polícia Local, no admitiéndose 
aquellos certificados que no lo especifiquen. Para la realiza-
ción de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse 
provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
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de las pruebas quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comuni-
car inmediatamente al Tribunal. Dicho aplazamiento no podrá 
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las 
pruebas selectivas, salvo se acredite con certificación médica 
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros seis meses.

Cuando el número de las plazas convocadas sea superior 
al de aspirantes que se han acogido al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por los aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

4.2. Segunda prueba. Examen Médico.
Se realizará con sujeción a un cuadro de exclusiones médi-

cas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003 (se recoge 
en el anexo A.Ill de las presentes bases).

Se calificará de apto o no apto.

4.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico 
adecuado a la función policial a la que aspiran. Esta prueba 
se realizará ateniéndose a los criterios establecidos en 
el Anexo IV de la Orden de 22 de diciembre de 2003 (se 
recoge en el anexo A, pto. 3.2.3 de las presentes bases), 
anteriormente citada.

Esta prueba se calificará de apto o no apto.

4.4. Cuarta. Prueba de conocimiento.
Examen teórico: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en contestar en un plazo 
máximo de 60 minutos, un cuestionario de 50 preguntas con 
respuestas alternativas, sobre el temario que se determina en 
el Anexo I de la Orden de 22 de diciembre de 2003, referente 
a la categoría de Policía (se recoge en el anexo B.III de las 
presentes bases), aprobadas por el Tribunal momentos antes 
de su realización (cada pregunta acertada obtendrá una pun-
tuación de 0,20). La puntuación a otorgar por la realización de 
este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes 
alcanzar como mínimo 5 puntos para superarlo. El desarrollo de 
este primer ejercicio se efectuará de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas generates de la convocatoria.

El tribunal deberá informar a los/as candidatos/as, antes 
de la realización del ejercicio, de la incidencia que tendrán 
en la puntuación del mismo las preguntas contestadas erró-
neamente, así como las no contestadas. Se calificará de 0 
a 10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 
5 puntos para superar este ejercido, quedando excluidos 
de la convocatoria los candidatos que no obtengan dicha 
puntuación mínima.

Examen práctico: Consistirá en desarrollar por escrito 
un supuesto práctico relacionado con el puesto de trabajo 
y el temario de la convocatoria, aprobado por el Tribunal 
momentos antes de su realización y en un tiempo máximo 
de dos horas. El ejercicio será leído posteriormente por los 
aspirantes en sesión pública, pudiendo el Tribunal formular 
las preguntas que estime necesarias para aclarar o contrastar 
los conocimientos del opositor. La valoración se fundamentará 
en el soporte profesional y la calidad de los planteamientos 
y en la adaptación profesional del candidato al puesto de 
trabajo. Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes debe-
rán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este ejercido, 

quedando excluidos de la convocatoria los candidatos que 
no obtengan dicha puntuación mínima.

Se calificará de 0 a 10 puntos cada una de las prue-
bas, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución 
práctica.

La calificación final, será la suma de las puntuaciones 
dividida por 2.

Todos los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter 
eliminatorio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco.

2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Los aspirantes seleccionados deberán superar con apro-

vechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría 
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía o Escuelas Concertadas: En el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

5. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase oposición, el Tribunal hará pública 

la relación de aprobados por orden de puntuación, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán realizar 
el correspondiente curso selectivo.

6. Presentación de documentos.
6.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
a partir del de la publicación de la relación de aprobados 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los siguientes 
documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 2.1.e) de la presente convocatoria.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma Local o institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

c) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas legalmente cuando sea preceptivo.

d) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

6.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, los opositores no presentaran la documentación o no 
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reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud. En este caso, el 
Presidente de la Corporación resolverá el nombramiento a favor 
del aspirante, si lo hubiere, que, habiendo aprobado todos los 
ejercicios de la oposición, figure en el puesto inmediatamente 
inferior en el orden de calificación.

ANEXO B.I 

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS

Plaza categoría de Policía.
Sistema de acceso: Movilidad sin ascenso. 

Para la comprensión del mismo hay que tener en cuenta 
lo establecido en el anexo V.A de la Orden de 22 de didiembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de la Policía Local (BOJA núm. 2/2004, 
5 de enero). Dicho anexo se reproduce en las presentes bases, 
Anexo A, anexo I.

V.B. BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS

Cuando el procedimiento de selección sea el de concurso 
de méritos, no se aplicarán los topes de la puntuación máxima 
de los apartados:

V.A.1. Titulaciones académicas.
V.A.2. Antigüedad.
V.A.3. Formación.
V.A.4. Otros méritos, quedando la puntuación total resul-

tante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

ANEXO B.III

T E M A R I O

Categoría de policía. 
Sistema de acceso: Turno libre.

I.I.1. TEMARIOS PARA EL SISTEMA DE ACCESO 
DE TURNO LIBRE

I.I.A. ESCALA BASICA

I.I.A.1. Categoría de Policía.

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades publicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 

culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del art. 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.
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21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del de-
tenido.Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusion e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhaurín el Grande, 21 de marzo de 2006.- El Alcalde, 
Juan Martín Serón.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIOS DE CA-
RRERA DE TREINTA PLAZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, PERTENECIENTES A LA OFERTA 

DE EMPLEO PARA 2005

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante oposición libre, de treinta plazas vacantes 
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local, veinticuatro 
mediante turno libre, y seis mediante turno de movilidad, por el 
sistema de concurso de méritos, todas ellas correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público para 2005, publicada en el BOE 
núm. 272, de 14 de noviembre de 2005.

Si no se cubrieran las plazas del turno de movilidad, éstas 
se acumularían al turno libre.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de Policías 
Locales de Andalucía, la pertenencia a los Cuerpos de Po-
licía Local es incompatible con el ejercicio de otra actividad 
pública o privada. Por tanto, las plazas objeto de provisión 
mediante esta convocatoria están sujetas a incompatibilidad, 
no pudiendo realizar actividad alguna, salvo las actividades 
exceptuadas en el art. 16.3 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades al personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 

La prestación de servicios de las plazas de Policía Local se 
realizará en régimen de jornada especial de 40 horas semana-
les, siendo su distribución diaria en jornada partida. 

El puesto de Policía Local será retribuido conforme a lo 
dispuesto en la Relación de Puestos de Trabajo vigente para el 
año 2006, para los puestos de Policía del Area de Protección 
Ciudadana y Tráfico.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran 
en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.3. Las presentes bases han sido aprobadas por Resolu-
ción de esta Alcaldía de fecha 13 de marzo de 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y en lo no 
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
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Estado y Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes. 
3.1. Turno libre.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 35.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de Formación Profesional o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 

del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante, será 
aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las 
clases A y B y autorización para conducir vehículos prioritarios 
cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas 
especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de ingreso o capacitación, según proceda, sal-
vo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

3.2. Turno de movilidad.
Para participar en el proceso selectivo por el sistema de 

movilidad sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 13/2001:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad 

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Excmo. 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. Tanto para los aspirantes que participen por el turno 
libre como para los que opten por el turno de movilidad, a la 
solicitud deberá acompañarse, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, resguardo acreditativo de haber satisfecho el 
importe de los derechos de examen, que podrán ser abonados, 
mediante ingreso en metálico en la Caja delegada dependiente 
de la Tesorería municipal o mediante transferencia bancaria 
al núm. 3058/0199/41/2732000186 de la entidad Cajamar, 
en cuyo resguardo acreditativo del abono el aspirante deberá 
consignar: Su nombre y apellidos, número de DNI y denomi-

nación de la convocatoria a la que opta, datos sin los cuales 
no se considerará válido el abono realizado. Los derechos de 
examen ascienden, en función del Grupo de clasificación de la 
plaza a la que opta, a la cantidad de 30,00 euros.

La no presentación del resguardo original acreditativo 
del pago de la tasa, determinará la exclusión del aspirante al 
proceso selectivo.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el tablón de 
edictos de la Corporación, la página web www.aytoalmeria.es y 
en extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, se concederá el 
plazo de 10 días de subsanación para los aspirantes excluidos 
y se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los 
ejercicios, así como la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía (titular y suplente).

2. Un representante de la Junta de Personal (titular y 
suplente).

3. Funcionario a designar por el Presidente de la Corpo-
ración (titular y suplente).

4. Funcionario a designar por el Presidente de la Corpo-
ración (titular y suplente).

Secretario: Funcionario de la Sección de Recursos Huma-
nos (titular y suplente), con voz y sin voto.

6.2. Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las 
plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, el Secretario y dos Vocales. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en segunda categoría.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y toma de posesión para el sistema de 
movilidad.
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El proceso selectivo por turno de movilidad se realizará 
y concluirá antes de iniciar el proceso de turno libre, de tal 
manera, que las plazas que queden desiertas, se acumularán 
al turno libre.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación 
de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, conforme 
al baremo que se establece en el Anexo II.

Los aspirantes seleccionados con el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
públicos los resultados de la misma, por orden de puntuación 
en el tablón de edictos de la Corporación y propondrá al titular 
de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de 
carrera del Ayuntamiento de Almería, a tantos aspirantes como 
número de plazas convocadas, en razón de las puntuaciones 
obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en la Sección 
de Recursos Humanos, dentro del plazo de 20 días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados de la baremación, la 
documentación que acredite los requisitos de la Base 3.2 de 
la presente convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Almería, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de la 
documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados 
por el Excmo. Sr. Alcalde funcionarios de carrera del Excmo. 
Ayuntamiento de Almería, debiendo tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.

8. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
8.1. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 

que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por 
orden alfabético, conforme al resultado del sorteo público ce-
lebrado para establecer el orden de actuación de las pruebas 
que se lleven a cabo en el año 2006. 

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8.6.Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases: Oposición y 

curso de ingreso.

Primera fase: Oposición.
8.6.1. Pruebas físicas.
Las pruebas físicas tendrán carácter obligatorio y elimina-

torio para todos los aspirantes. 
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas 
deportivas.

Los aspirantes deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embara-
zo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el 
resto de pruebas, quedando la calificación, en caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá 
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de 
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación 
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá 
aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar al si-
guiente.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

8.6.1.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros 
lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

Se calificará de apto o no apto.
Para obtener la calificación de «apto» será necesario no reba-

sar las marcas establecidas como máximas para las pruebas.

8.6.1.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

8.6.1.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizarán en gimnasio o campo de deportes.
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Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

Se calificará de apto o no apto.
Para obtener la calificación de «apto» será necesario 

alcanzar o superar los mínimos de las pruebas.

8.6.1.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

Se calificará de apto o no apto.
Para obtener la calificación de «apto» será necesario 

alcanzar o superar los mínimos de las pruebas.

8.6.1.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

Se calificará de apto o no apto.
Para obtener la calificación de «apto» será necesario 

alcanzar o superar los mínimos de las pruebas.

8.6.1.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

Se calificará de apto o no apto.
Para obtener la calificación de «apto» será necesario 

alcanzar o superar los mínimos de las pruebas.

8.6.1.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida autorizada se realizará de pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

Se calificará de apto o no apto.
Para obtener la calificación de «apto» será necesario no reba-

sar las marcas establecidas como máximas para las pruebas.

8.7. Pruebas psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

Se incluirá una entrevista de carácter psicotécnico y perso-
nal así como test, dirigidos a determinar las aptitudes y actitu-
des del aspirante para el desempeño del puesto policial.

Los aspirantes serán calificados como apto o no apto.

Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
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rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las 
capacidades de liderazgo, organización, planificación y toma 
de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.8. Examen médico.
No obstante las pruebas médicas que puedan aportar los 

aspirantes para la superación del presente examen médico, 
la toma de posesión como funcionarios de carrera estará su-
peditada a informe médico favorable expedido por el Servicio 
de Prevención de este Ayuntamiento, en el que se acredite no 
padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el desem-
peño de las funciones de Policía Local.

El examen médico se llevará a cabo con arreglo al siguiente 
cuadro de exclusiones médicas:

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

Los aspirantes serán calificados de apto o no apto.

8.8.1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros 

las mujeres.

8.8.2. Obesidad–Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5, ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

8.8.3. Ojo y visión.
8.8.3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.

8.8.3.2. Desprendimiento de retina.
8.8.3.3. Patología retiniana degenerativa.
8.8.3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
8.8.3.5. Discromatopsias.
8.8.3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

8.8.4. Oído y audición.
8.8.4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

8.8.4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

8.8.5. Aparato digestivo.
8.8.5.1. Cirrosis hepática.
8.8.5.2. Hernias abdominales o inguinales.
8.8.5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados 

o con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

8.8.5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

8.8.5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-
cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

8.8.6. Aparato cardio-vascular.
8.8.6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

8.8.6.2. Insuficiencia venosa periférica.
8.8.6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el 
desempeño del puesto de trabajo.

8.8.7. Aparato respiratorio.
8.8.7.1. Asma bronquial.
8.8.7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
8.8.7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
8.8.7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de 
la función policial.

8.8.8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

8.8.9. Piel.
8.8.9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
8.8.9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

8.8.10. Sistema nervioso.
8.8.10.1. Epilepsia.
8.8.10.2. Migraña.
8.8.10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

8.8.11. Trastornos psiquiátricos.
8.8.11.1. Depresión.
8.8.11.2. Trastornos de la personalidad.
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8.8.11.3. Psicosis.
8.8.11.4. Alcoholismo, drogodependencias o psicofárma-

cos o sustancias ilegales.
8.8.11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8.8.12. Aparato endocrino.
8.8.12.1. Diabetes.
8.8.12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

8.8.13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
8.8.13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
8.8.13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
8.8.13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

8.8.14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

8.9. Prueba de conocimientos.
Consistirá en:

8.9.1. La contestación, por escrito, de un cuestionario de 
100 preguntas con varias respuestas alternativas, propuesto 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el te-
mario de la Convocatoria que se determina en el Anexo I.

8.9.2. La resolución de un caso práctico, cuyo contenido 
estará relacionado con las funciones y cometidos policiales 
que se recogen en el temario.

El cuestionario se calificará de la siguiente forma: 

- Para su calificación se tendrá en cuenta el número total 
de respuestas acertadas. La puntuación total de éstas será 
minorada en un acierto por cada 3 errores, o la parte que 
proporcionalmente corresponda, de forma que superarán el 
ejercicio los aspirantes que contesten correctamente al 50% 
de las preguntas, una vez aplicada la minoración procedente, 
conforme a la fórmula expuesta, de deducción de 1 acierto 
cada 3 preguntas contestadas incorrectamente, o parte pro-
porcional, obteniendo la calificación de «suspenso» los que no 
alcancen dicho porcentaje.

- Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, que será la 
puntuación del 50% del cuestionario contestado correctamente, 
minorado en la proporción expuesta. 

Para la obtención de este resultado se aplicará la siguiente 
fórmula:

A - E / 3 
10

N 

Siendo:

N= Número total de preguntas del test.
A= Número total de respuestas acertadas.
E= Número total de respuestas erróneas.

El caso práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
la calificación de cada aspirante el resultado de la media 

aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal, 
eliminándose de este cálculo la mayor y la menor puntuación 
otorgadas.

Para la superación de esta cuarta prueba será necesario 
obtener, como mínimo, 5 puntos en el cuestionario y otros 5 
en la resolución del caso práctico. 

La calificación final, será la suma de ambas puntuaciones 
dividida por 2. 

Para la realización de esta prueba se dispondrá de 3 horas, 
distribuidas en: una hora para el cuestionario de preguntas y 
dos horas para el caso práctico.

9. Relación de aprobados.
9.1. La relación de aprobados se hará pública, por el 

Tribunal, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios 
de la Corporación, sin que el número de aprobados pueda 
superar el de plazas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las pruebas 

del proceso selectivo, presentarán en la Sección de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir del de la publicación de la relación de apro-
bados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica 

a que se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base, habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B y autorización BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

10.4. La toma de posesión como funcionarios de carrera 
estará supeditada a informe médico favorable expedido por 
el Servicio de Prevención de este Ayuntamiento, en el que se 
acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le impida 
el desempeño de las funciones de Policía Local.

11. Período de prácticas.
Segunda fase: Curso de ingreso.
Los aspirantes que hayan obtenido nombramiento como 

Policía Local, en prácticas, deberán realizar el curso corres-
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pondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
o Escuela de Policía de las Corporaciones Locales, o, si se 
autoriza previamente por la ESPA, en la Academia de Policía 
del Ayuntamiento de Almería.

Para obtener el nombramiento en propiedad, los as-
pirantes deberán superar con aprovechamiento el período 
de prácticas, durante el que recibirán la instrucción corres-
pondiente.

Superado el período de prácticas, la puntuación que se 
les otorgue en el curso selectivo hará media con la califica-
ción obtenida en las pruebas selectivas, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes. Obtenida la nota media 
se fijará el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas, de-
biendo tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento como 
funcionario de carrera, prestando juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. Será computable, a efectos de antigüedad, el 
período de prácticas.

La no incorporación a los cursos de Ingreso o el abandono 
de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involuntarias 
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el 
Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con 
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, sin 
causa que se considere justificada, producirá la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso, de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

Superado el período de prácticas, se reunirá el Tribunal 
Calificador con el fin de llevar a cabo la calificación definitiva 
de los aspirantes, siendo ésta la media entre la puntuación 
que se les otorgue en el curso selectivo y la calificación 
obtenida en las pruebas selectivas, nota que fijará el orden 
de prelación definitivo de los aspirantes. El Tribunal elevará 
la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento como 
funcionarios de carrera de las plazas convocadas, debiendo 
tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento como 
funcionarios de carrera, prestando juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

12. Recursos.
Contra las presentes bases se podrá interponer, con ca-

rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que las dictó en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Almería, en el plazo 
de dos meses, conforme a lo previsto en el artículo 46, en 

relación con el artículo 8, ambos de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

TEMARIO PARA EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE, 
ESCALA BASICA

Categoría de Policía

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y Deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La 
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Noti-
ficación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos 
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
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Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa 
II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS DEL TURNO 
DE MOVILIDAD

1. Titulaciones académicas:

1.1. Doctor: 2,00 puntos.
1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 

puntos.
1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto 

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto en 
criminología o equivalente: 1,00 punto.

1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

2. Antigüedad:

2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior 
a la que se aspira: 0,20 puntos.

2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se 
aspira: 0,10 puntos.

2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

3. Formación y docencia:

3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
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versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Orden 22 de diciembre de 2003, con 
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado 1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigidos al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a 
razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

4. Otros méritos:

4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía.

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 1 punto.

4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 
puntos.

5. Idiomas
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al 

nivel de traducción o conversación. 
La valoración de este mérito se podrá llevar a cabo por 

el Tribunal Calificador mediante examen directo o a través de 

asesores, siendo su valoración hasta un máximo de: 1,00 
punto. 

Los aspirantes que vayan a realizar esta prueba deberán in-
dicar en su solicitud el idioma por el que solicitan concursar.

Al presente baremo, por ser el procedimiento de selec-
ción el de concurso de méritos, no se aplicarán topes de la 
puntuación máxima, según lo establecido en la Orden de 22 
de diciembre de 2003.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Almería, 13 de marzo de 2006.- La Concejal Delegada, 
Rebeca Gómez Gázquez.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, COMO FUNCIONARIO DE CARRE-
RA, DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE POLICIA LOCAL, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, PERTENECIENTE 

A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2004

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, mediante concurso-oposición, por el turno de 
promoción interna, de una plaza vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Escala Ejecutiva, Clase Policía Local, Categoría Subinspector, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2004.

1.2. En esta convocatoria no habrá reserva de turno de 
movilidad, al no alcanzar las plazas convocadas el porcentaje 
mínimo de vacantes para acceder a dicho turno. Por tanto, 
las plazas objeto de provisión de esta convocatoria, en ningún 
caso podrán ser aumentadas por causas sobrevenidas de 
vacantes en dicha categoría. De producirse éstas, serán objeto 
de provisión en convocatorias posteriores.

1.3. No será compatible con la plaza de Subinspector el 
desempeño de ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el art. 1 de la Ley 53/1984, ni actividad privada 
incompatible sujeta a reconocimiento de compatibilidad, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. 

1.4. La plaza citada pertenece a la Oferta de Empleo Públi-
co del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 2004, publicada 
en BOE núm. 136, de fecha 5 de junio de 2004.

1.5. La citada plaza, adscrita a la Escala Ejecutiva, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el 
Grupo B del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.6. Las presentes bases han sido aprobadas por Resolu-
ción de esta Alcaldía de fecha 15 de marzo de 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
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méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de la Administración General de la Junta 
de Andalucía y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y Real Decreto 896/91, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, así como, su-
pletoriamente y en lo que no se oponga a su reglamentación 
específica, el Reglamento de Provisión de puestos de trabajo y 
movilidad, ingreso y promoción interna del personal al servicio 
del Ayuntamiento de Almería.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Pertenecer al Ayuntamiento de Almería.
- Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 

activo como funcionario de carrera de cualquier cuerpo de 
Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, esto es, Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría Oficial, 
Escala Básica, computándose a estos efectos el tiempo que 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo.

- Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente.

- Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Excmo. Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos y adjuntando la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, resguardo acreditativo de 
haber satisfecho el importe de los derechos de examen, que 
podrán ser abonados, mediante ingreso en metálico en la Caja 
delegada dependiente de la Tesorería municipal o mediante 
transferencia bancaria al núm. 3058/0199/41/2732000186 
de la entidad Cajamar, en cuyo resguardo acreditativo del 
abono el aspirante deberá consignar: Excmo. Ayuntamiento 
de Almería y denominación de la convocatoria a la que opta, 
su nombre, apellidos y número de DNI, datos sin los cuales 
no se considerará válido el abono realizado. Los derechos de 
examen ascienden, en función del Grupo de clasificación de 
la plaza, a la cantidad de 16,50 euros.

La falta de presentación del resguardo original acreditativo 
del abono de la tasa por derechos de examen dentro del plazo 
de presentación de solicitudes determinará la exclusión del 
aspirante al proceso selectivo.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ya citada.

Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud 
de los requisitos recogidos en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esto es: Nombre y apellidos 
del interesado, hechos, razones y petición en que se concrete 
la solicitud, lugar, fecha y firma del solicitante.

No podrán subsanar la solicitud en los supuestos siguien-
tes: Concurrencia a sistemas selectivos diferentes de los de las 
plazas convocadas, no hacer constar que reúnen los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, presentación de la 
solicitud de forma extemporánea, falta de pago de los derechos 
de examen o pago parcial, así como omisión de cualquier otro 
dato o requisito diferente de los relacionados en el art. 70 de 
la Ley 30/1992. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Tablón de 
Edictos de la Corporación y en extracto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de subsanación 
a los aspirantes excluidos y se determinará el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición 
del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía (titular y suplente).

2. Un representante de la Junta de Personal (titular y 
suplente).

3. Funcionario a designar por el Alcalde (titular y suplente).
4. Funcionario a designar por el Alcalde (titular y suplente).

Secretario: Funcionario de la Sección de Recursos Huma-
nos (titular y suplente), con voz y sin voto.

6.2. Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o 
superior nivel de titulación que la exigida para el ingreso en 
las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la concurrencia del Presidente, el Secretario y dos Vocales. 
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Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarro-
llo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los 
baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de indemnizaciones por razón del 
servicio, el Tribunal se clasificará en la segunda categoría de 
las establecidas en el Decreto 462/2002, de 24 de mayo y 
disposiciones complementarias.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 

que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por 
orden alfabético, conforme al resultado del sorteo público 
celebrado para establecer el orden de actuación en las 
pruebas. 

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El sistema de provisión de las plazas convocadas será por 

concurso-oposición libre, por el turno de promoción interna, se-
gún se indica en la Base I de esta convocatoria y constará de dos 
fases. Se llevarán a cabo como a continuación se describe:

8.1. Primera fase: Concurso.
La fase Concurso se celebrará previamente a la fase 

Oposición, no teniendo carácter eliminatorio.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, 
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso, 
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la 
puntuación máxima prevista en la fase de oposición, estable-
ciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes 
en el concurso según la puntuación que corresponda en apli-
cación del baremo establecido.

La valoración de los méritos no servirá para superar la 
fase de Oposición.

A estos efectos, los aspirantes deberán aportar, junto con su 
solicitud de participación en la convocatoria, cuantos documentos 
consideren necesarios para acreditar los méritos que invoquen.

Se considerarán documentos suficientemente acreditativos 
los certificados oficiales, certificados de empresa, contratos 
y otros documentos válidos oficiales, así como las fotocopias 
de documentos originales, debidamente compulsados por 
funcionario competente.

El Tribunal, a la vista de los méritos aportados y probados 
por los aspirantes, determinará la puntuación que correspon-
de, conforme al baremo que se detalla en la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local.

El baremo para la fase Concurso, será el que a continua-
ción se especifica:

BAREMO DE LA FASE CONCURSO

8.1.1. Titulaciones académicas:

8.1.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
8.1.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
8.1.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

8.1.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

8.1.2. Antigüedad:

8.1.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

8.1.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

8.1.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

8.1.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado: 4,00 puntos.

8.1.3. Formación y docencia:

8.1.3.1. Formación. 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
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ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

8.1.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
8.1.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
8.1.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
8.1.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
8.1.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado 8.1.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

8.1.3.2. Docencia. 
La impartición de cursos de formación dirigidos al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a 
razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

8.1.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado: 4,00 puntos.

8.1.4. Otros méritos:

8.1.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía.

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 1 punto.

8.1.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

8.1.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

8.1.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

8.2.1. Prueba única.
Consistirá en:

8.2.1.1. La contestación, por escrito, de un cuestionario 
de 100 preguntas con varias respuestas alternativas, propuesto 

por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el tema-
rio de la Convocatoria que se determina en el Anexo I.

8.2.1.2. La resolución de un caso práctico, cuyo contenido 
estará relacionado con las funciones y cometidos policiales que 
se recogen en el temario.

El cuestionario se calificará de la siguiente forma: 

- Para su calificación se tendrá en cuenta el número total 
de respuestas acertadas. La puntuación total de éstas será 
minorada en un acierto por cada 3 errores, o la parte que 
proporcionalmente corresponda, de forma que superarán el 
ejercicio los aspirantes que contesten correctamente al 50% 
de las preguntas, una vez aplicada la minoración procedente, 
conforme a la fórmula expuesta, de deducción de 1 acierto 
cada 3 preguntas contestadas incorrectamente, o parte pro-
porcional, obteniendo la calificación de «suspenso» los que no 
alcancen dicho procentaje.

- Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, que será la 
puntuación del 50% del cuestionario contestado correctamente, 
minorado en la proporción expuesta. 

Para la obtención de este resultado se aplicará la siguiente 
fórmula: 

A - E / 3 
10

N 

Siendo:

N= Número total de preguntas del test.
A= Número total de respuestas acertadas.
E= Número total de respuestas erróneas.

El caso práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
la calificación de cada aspirante el resultado de la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal, 
eliminándose de este cálculo la mayor y la menor puntuación 
otorgadas.

Para la superación de esta prueba será necesario obte-
ner, como mínimo, 5 puntos en el cuestionario y otros 5 en la 
resolución del caso práctico. 

La calificación final, será la suma de ambas puntuaciones 
dividida por 2. 

Para la realización de esta prueba se dispondrá de 3 horas, 
distribuidas en: Una hora para el cuestionario de preguntas y 
dos horas para el caso práctico.

9. Tercera fase. Curso de capacitación.
Los aspirantes aprobados deberán superar con aprove-

chamiento el curso de capacitación en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas Concertadas. En el caso de Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases de concurso y oposición.

10. Relación de aprobados.
Una vez terminadas las fases correspondientes al Con-

curso-Oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de 
las calificaciones correspondientes a ambas fases del proceso 
selectivo, en el tablón de edictos de la Corporación o lugar de 
celebración de las pruebas, elevando al Alcalde propuesta de 
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los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo. El número de aspirantes aprobados no podrá superar 
el de plazas convocadas.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las pruebas 

del proceso selectivo, presentarán en la Sección de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir del de la publicación de la relación de apro-
bados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base, habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto a 
la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

11.2. Si dentro del plazo indicado, los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11.3. El nombramiento como funcionario en prácticas 
estará supeditado a informe médico favorable expedido por 
el Servicio de Prevención de este Ayuntamiento, en el que se 
acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le impida 
el desempeño de sus funciones.

12. Período de prácticas.
12.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada o imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-

cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente, 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía, o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera en la categoría de Policía Local, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso-oposición y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra estas bases se podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que las dictó en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Almería, en el plazo 
de dos meses, conforme a lo previsto en el artículo 46, en 
relación con el artículo 8, ambos de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

ANEXO I

Categoría de Subinspector

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
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y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición. El recurso 
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos 
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

18. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental. 

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial. 

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa 
vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.
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56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
Funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de 
jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Integridad e 
imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Almería, a 15 de marzo de 2006.- La Concejal-Delegada, 
Rebeca Gómez Gázquez.

AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO del Patronato para el Centro Asociado-
UNED, de bases.

BASES DE SELECCION DE PERSONAL LABORAL FIJO AL 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED EN BAZA, POR EL SISTEMA 

DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE
(Aprobadas por el Pleno del Patronato, el 15 de marzo de 

2006)

A. Normas generales.
1. Se convoca pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Administrador de Servicios Informáticos, mediante contrato 
laboral indefinido, vacante en la plantilla del personal del Centro 
Asociado a la UNED en Baza.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 
las bases de la convocatoria, el Real Decreto Legislativo 1/1995 
de 1 de marzo, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto de 
los Trabajadores y demás legislación laboral aplicable.

B. Requisitos,
Para participar en el Concurso-Oposición, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/1993 de 23 de diciembre y el Real Decreto 800/1995 de 
19 de mayo. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones de 

obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias, en cada caso. El titulo exigido es el de Forma-
ción Profesional de 2.º grado, especialidad Administración de 
Sistemas Informáticos.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones propias del trabajo a realizar.

e) No haber sido separado o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas por Sentencia Judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad específica 
previstas en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades y normas concordantes.

C. Instancias y admisión.
Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigirán 

al Presidente del Patronato del Centro Asociado a la UNED en 
Baza, C/ Avda. José de Mora s/n; 18800 Baza (Granada) y 
deberán contener la declaración de que el interesado reúne 
todas y cada uno de las condiciones exigidas. Deberán ir 
acompañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI. 
- Fotocopia del título exigido.
- Fotocopia de los documentos que se aporten para acre-

ditar los méritos alegados. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte dias 
naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su presentación 
podrá hacerse en el Registro General del Centro Asociado a la 
UNED en Baza o, de las formas establecidas en el art. 38 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

D. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dic-

tará resolución por la Presidencia del Patronato, en el plazo 
máximo de un mes, que se hará pública mediante edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Centro Asociado a la UNED en Baza, declarando aprobados 
la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos, que será de 
diez dias, según lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Trascu-
rrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución de la Presidencia por 
la que aprueba la lista definitiva y la designación nominativa 
del Tribunal, a lo que se le dará publicidad mediante inserción 
de Edicto en el tablón de anuncios del Centro Asociado a la 
UNED en Baza previa referencia extractada en el BOP. En 
igual medio se publicará el lugar y fecha de realización de la 
fase de Concurso. 

E. Tribunal de valoración.
El Tribunal calificador de la convocatoria estará constituido 

por las siguientes personas: 

Presidente: El Presidente del Patronato de la UNED en 
Baza o persona en quien delegue. 

Vocales: 

- Un representante y suplente del Excmo. Ayuntamiento 
de Baza.

- El Director del Centro Asociado de la UNED en Baza.
- Por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, don 
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Antonio Bernardo Espinosa Ramírez y suplente designado por 
la Delegación Provincial.

- Un representante y suplente del personal del Centro 
nombrado por el Presidente del Patronato. 

- Don Samuel Francisco Romero García, Profesor Tutor de 
Informática del Centro Asociado de la UNED en Baza y Profesor 
Ayudante de la Escuela Politécnica Superior de Linares.

Secretario: Actuará como tal la Secretaria del Centro, que 
actuará con voz pero sin voto.

La composición de los Tribunales será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos de la mitad más uno de sus componentes. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto del que actúe como 
presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos 
con voz y sin voto; dichos asesores se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre. Asimismo los aspirantes podrán recusar en cualquier 
momento, a los miembros de los Tribunales, cuando concurran 
causas legales.

Los Tribunales quedan autorizados para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de las convocatorias.

F. Procedimiento selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de Con-

curso-Oposición Libre.
El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de Con-

curso se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. El día, 
hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el tablón 
de anuncios del Centro Asociado a la UNED en Baza. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante 
que no se presente el día y hora señalado previamente.

En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, se iniciará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de enero 
de 2006 (BOE número 33, de 8 de febrero) por la letra «U», 
que se aplicará a la primera letra del primer apellido, según la 
lista de admitidos ordenada alfabéticamente.

La selección constará de dos fases: Concurso y opo-
sición. 

a) Fase de concurso:

En esta fase se valorarán los méritos académicos y expe-
riencia profesional.

1. Méritos académicos:

- Por estar en posesión de la licenciatura en Ingeniería 
Informática: 1 punto.

- Por estar en posesión de la diplomatura en Ingeniería 
Informática: 0,5 puntos.

2. Méritos profesionales (contrato laboral o relación fun-
cionarial de igual categoría a la ofertada):

- Por cada mes de servicio en un Centro Asociado a la 
UNED, 0,2 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

- Por cada mes de servicio en una Administración Pública, 
0,1 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

3. Otros méritos:

- Por cada beca de formación de Instituciones Oficiales 
análoga al puesto ofertado (excluidas las prácticas obligatorias 
recogidas en el Plan de Estudios), 0,1 punto, hasta un máximo 
de 1 punto. 

b) Fase de oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, dos temas (uno de 
cada Anexo) del temario que se adjunta a las Bases.

Los temas será extraídos al azar, siendo leídos por los 
aspirantes en sesión pública. Concluida la lectura del ejercicio, 
el Tribunal podrá dialogar sobre materias objeto del mismo y 
pedirle cualquier otra explicación complementaria. El diálogo 
podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 
5 puntos.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del 
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que 
difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
el resto del Tribunal.

Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un supuesto 
elegido al azar momentos antes de iniciarse el ejercicio, de 
los propuestos por el Tribunal, relacionado con los temas del 
Anexo que se adjunta a las presentes Bases, con una duración 
máxima de 1 hora.

El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión pública. 
Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre las materias objeto del mismo y pedirle 
cualquier otra explicación complementaria. El diálogo podrá 
tener una duración máxima de 15 minutos.

Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el 
ejercicio.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del 
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que 
difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
el resto del Tribunal.

G. Propuesta de contratación.
El Tribunal ordenará la relación de aspirantes, según 

la puntuación obtenida, de mayor a menor, y efectuará la 
propuesta de contratación en favor del que haya obtenido la 
mayor puntuación.

El contrato se formalizará por la Presidencia del Patronato 
dentro del plazo de treinta días posteriores a la presentación 
de los documentos acreditativos por el aspirante.

H. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal, deberá presentar 

dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la publi-
cación de la propuesta del Tribunal en el tablón de anuncios 
del Centro, la documentación acreditativa de los requisitos 
exigidos en estas bases, así como la declaración jurada de no 
hallarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidades 
previstos en la legislación vigente.

Si la persona propuesta no acredita los requisitos de ca-
pacidad en el plazo establecido en la base siguiente, o una vez 
nombrado, renunciase a la plaza o, se extinguiera o suspendiera 
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la relación laboral por cualquier otra causa, será contratado 
el aspirante siguiente con mayor puntuación obtenida y así 
sucesivamente, hasta que quede cubierta dicha plaza, sin 
perjuicio de que el Centro decida optar por otro sistema de 
los previstos legalmente.

I. Modalidad de contrato.
El contrato a formalizar con la persona propuesta por el Tribu-

nal, será un contrato laboral indefinido, en su categoría a tiempo 
parcial de 20 horas semanales, en horario de mañana y tarde. 

J. Norma final.
En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispues-

to en la Legislación aplicable prevista en la Base primera. 
Contra las presentes Bases, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente, al de su 
publicación en el BOP, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia. 

ANEXO I 

TEMAS GENERALES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Ge-
nerales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 3. La Ley Orgánica de Universidades. Especial refe-
rencia al Titulo X. Personal de Administración y Servicios.

Tema 4. La Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia. Los Estatutos de la Universidad. Especial referencia al 
Personal de Administración y Servicios.

Tema 5. Los Centros Asociados de la UNED, Régimen jurídi-
co y competencias. El Centro Asociado de la UNED en Baza.

ANEXO II 

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Informática Básica. Conceptos de sistemas in-
formáticos, equipo informático y ordenador. Dispositivos que 
componen un sistema informático. Conceptos de instrucción, 
programa y sistemas operativos.

Tema 2. Arquitectura de computadoras. CPU, memoria, 
periféricos. Secuencia de ejecución de un programa. Buses de 
direcciones, de datos y de control. Modos de direccionamien-
to. Arquitectura de un microprocesador. Unidad de proceso, 
acumuladores y registros. Unidad de control. Interrupciones. 
Controlador DMA.

Tema 3. Los microprocesadores de las familias Intel y 
AMD. Las placas base. Características de los microprocesa-
dores. Memorias. Características de las memorias. Tiempo de 
acceso. Memorias ROM y RAM. Tipos de memoria. Módulos 
(SIMM, DIMM y RIMM, etc.). Organización de memorias en PC. 
Memoria caché. La BIOS. Configuración de la BIOS. Proceso 
de arranque. Chipset. Funciones y tipos.

Tema 4. Puertos de entrada y salida. Transmisión serie 
(UART, RS-232, USB, FireWire…). El puerto paralelo. Buses de 
expansión (PCI, AGP, PCMCIA…). Dispositivos de almacena-
miento magnético. Dispositivos de almacenamiento óptico (CR-
ROM, WORM, CD-R, CD-RW, DVD…). Dispositivos de entrada: 
teclados, señalizadores, escáneres, cámaras digitales, otros. 
Dispositivos de salida: Monitores TRC y pantallas LCD (aspectos 
que determinan la calidad de la imagen) , controladores de 
video, impresoras. Tecnologías emergentes. Dispositivos para 
copias de seguridad. Conceptos. Estrategias. Tecnologías. 
Procedimientos de salvaguarda y recuperación. Dispositivos 
de almacenamiento magnético, controladores de disco, 
formateo, particiones. Conceptos básicos. Funcionamiento. 

Características físicas. La interfaz (IDE, SCSI...). Organización 
lógica. Tecnología SCSI.

Tema 5. Sistemas Operativos. Concepto de proceso. 
Estados y transiciones. Prioridades. Sincronización. Gestión 
de memoria: Memoria virtual, swapping, paginación y seg-
mentación. Planificación y gestión de procesos. Gestión de 
periféricos. Gestión de archivos. La seguridad en los sistemas 
operativos.

Tema 6. UNIX. Historia y características. Sistema de archi-
vos. Los dispositivos. Comandos básicos de gestión de archi-
vos. Protección de archivos. Gestión de procesos: Foreground 
y background. Comandos básicos de gestión de procesos. 
Comandos de planificación de procesos. Gestión de usuarios. 
Puesta en marcha y parada. Gestión de impresoras.

Tema 7. UNIX. Tubería y filtros. Variables de entorno. 
Redireccionamientos. El editor «vi». Comandos básicos de los 
entornos UNIX. Programación de procedimientos con intérpre-
tes de comandos.

Tema 8. MS-Dos. Fundamentos. Instalación. Configuración 
del sistema: comandos config.sys y autoexec.bat. Administra-
ción de la memoria, procesador, dispositivos, archivos. Reglas 
convencionales de identificación de archivos.

Tema 9. Windows. Historia y características. Arquitectura 
de Windows. Gestión de disco: Los sistemas de archivos FAT, 
HPFS y NTFS. Herramientas de administración en Windows. 
Dominios de Windows y relaciones de confianza. Configuración 
de cuentas de usuario. Los grupos.

Tema 10. Windows. Protección de recursos. Servicios. 
Configuración de servicios de impresión. Impresoras en red. 
El proceso de arranque. Auditoria de recursos y sucesos. Mo-
nitorización de procesos. Copias de seguridad. Los servicios 
de red: DHCP, DNS y WINS. El registro de Windows. 

Tema 11. Gestión remota de ordenadores PC-compatibles.
Tema 12. Conceptos de programación estructurada. Tipos 

y estructuras de datos. Tipos de instrucciones y estructuras de 
control. Estructuras estáticas de datos. Estructuras dinámicas 
de datos. Punteros y gestión dinámica de la memoria. Funcio-
nes. Estructuras de datos compuestas. Estructuras externas 
de datos. Ficheros.

Tema 13. Lenguajes. Lenguajes de alto nivel y de bajo 
nivel. Intérpretes y compiladores. Los procesos de compilación 
y enlazado («linkado»). El lenguaje C y sus librerías «standard»: 
Stdio, strings, math...Programas de aplicación. Procesadores 
de texto. Hojas de cálculo. Gestores de bases de datos. Fiche-
ros y bases de datos. Tipos de ficheros. Concepto y tipos de 
bases de datos.

Tema 14. Lenguajes para programación de web: SGML, 
HTML, XML y sus derivaciones. Características y funcionalida-
des. Programación para web: HTML4, CGI y applets. Formatos 
gráficos habituales.

Tema 15. Virus informáticos. Tipos de virus. Modos de 
propagación. Virus de macros. Antivirus. Tipos. Característi-
cas. Reglas de protección. Herramientas de recuperación de 
la información. Protección de la BIOS. Seguridad. Tipos de 
problemas (amenazas, intrusos, pérdida accidental de datos). 
Aspectos básicos de criptografía. Nociones de autenticación y 
certificación: protocolos SSL y SET. RSA: Clave pública y clave 
privada. Ataques internos.

Tema 16. Sistemas de comunicación. Conceptos genera-
les. Transmisión de datos: Codificación, modulación, multiplexa-
ción, detección y corrección de errores. Medios de transmisión 
(sistemas de cableado, fibra óptica, sistemas inalámbricos), 
módems y tecnologías xDSL.

Tema 17. Arquitectura de comunicaciones. Modelo de 
referencia OSI. Redes de Area Local, topología y componen-
tes físicos. Conjunto de estándares IEEE 802. Redes de Area 
Extensa, técnicas de conmutación, redes públicas (telefonía 
básica, RDSI, GSM, GPRS, UMTS…). Tecnologías de banda 
ancha y tecnologías emergentes. Interconexión de redes (re-
petidor, conmutador, router, gateway, proxys, cortafuegos…), 
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redes virtuales y tunelización de protocolos, seguridad, calidad 
de servicio.

Tema 18. Familia de protocolos TCP/IP. Conceptos básicos. 
Los protocolos IP/IPv6, TCP, UDP, ICMP, etc. Protocolo ARP. 
Direccionamiento y enrutamiento IP. BOOTP y DHCP. Multicast. 
Servicios básicos de comunicaciones: DNS, DHCP, NTP…, 
conceptos generales y configuración.

Tema 19. Implantación de Redes. Redes de Microsoft, 
resolución de nombres, servicios de las redes Microsoft, con-
figuración de la red. Redes Macintosh, familia de protocolos 
Apple, redes localtalk, direccionamiento de la red Appletalk, 
configuración de la red. Utilidades generales para sistemas 
con protocolos TCP/IP: Ping, arp, hostname, ipconfig, nbstat, 
netstat, route, traceroute, finger, ftp y tftp, rexec y rsh, telnet, 
etc. Administración y gestión de una Red de Area Local.

Tema 20. Servicios básicos de Internet: FTP, Telnet, correo 
electrónico, servicios de noticias, listas de distribución. Aplica-
ciones básicas y configuración.

Baza, 30 de marzo de 2006.- El Presidente, Antonio 
Martínez Martínez.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de cuatro plazas vacantes en la plantilla 
y catálogo de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría Oficial, del Cuerpo de la 
Policía Local del Ayuntamiento de Benalmádena.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local; y, en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, com-
putándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido 
en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente o 10 años en 
la Escala Admón. Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Cuerpo Policía Local, Grupo D.

De conformidad con la Disposición transitoria segunda 
del Decreto 201/2003, de 8 de julio, los funcionarios que 
carezcan de la titulación exigida, podrán ejercer el derecho a 
la promoción interna, siempre que superen en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o en las Escuelas Municipales 
o Concertadas de Policía Local el correspondiente curso de 
dispensa en un grado del requisito de titulación.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
mediante fotocopias junto con la solicitud presentada solici-
tando tomar parte en la convocatoria.

Por la Sección de Personal se incorporará a cada solicitud, 
de oficio, Informe que acredite la antigüedad y carencia de 
faltas graves o muy graves en su expediente personal.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará fotocopia de la docu-
mentación justificativa de los méritos, certificaciones y títulos 
o diplomas alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
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6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal de la Cor-

poración.
3. Un Concejal de la Corporación a designar por el 

Alcalde.
4. Un Funcionario de la Corporación a designar por el 

Alcalde.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel a la exigida para el 
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, 
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas con-
seguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta 
fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de 
los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es 
el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de co-

nocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que consistirá 
en la contestación, por escrito, de un cuestionario de preguntas 
con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo II de estas bases; y la segunda, que 
consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario, que podrá exponerse de forma 
oral a decisión del Tribunal, en función de las características del 
ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

Deberá garantizarse el anonimato de los aspirantes en 
aquellos ejercicios en que sea posible.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a 
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación del 
curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del 
concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las fases del 

concurso-oposición del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir 
de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Original para compulsa de la titulación académica a que 
se refiere la Base 3 de la presente convocatoria. Los aspiran-
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tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Originales para compulsa de los documentos presen-
tados para la Fase de Concurso.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición, el concurso y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funciona-
rios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso-oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Benalmádena, 29 de marzo de 2006.- El Alcalde,
El Secretario.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A. Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-opo-

sición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos:

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
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en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 
0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 punto.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y cualquier otro relacio-
nado con las materias del Anexo II, se valorará a razón de:

 
- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 

independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

A.5. Opcionales.
Conocimiento de inglés, al nivel de traducción o conver-

sación, según valoración del tribunal calificador, por examen 
directo o a través de asesores, hasta un máximo de: 1,00 
punto.

ANEXO II

T E M A R I O

Categoría de Oficial

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento 
administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.
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10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: Prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-

ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA

ANUNCIO de bases.

Publicación de aprobación de bases para ingresar por 
oposición libre en la categoría de Policía de los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía, correspondiente a las Ofertas de 
Empleo Público 2005 y 2006 del Ayuntamiento de Cantillana 
(Sevilla).

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE EN LA CATE-
GORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL 

DE ANDALUCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acce-
so de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el 
acuerdo de aprobación adoptado el día 23 de febrero de 2006 
por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de las Ofertas 
de Empleo Público de los años 2005 y 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local; y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; y Reglamento de Personal Funcionario 
del Ayuntamiento de Cantillana.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:
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a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, salvo el de estatura, que lo será en la 
prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, 
que ascienden a 18 euros, cantidad que podrá ser abonada 
en la Tesorería Municipal a través de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a dicha Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-

dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de los Delegados de Personal de la 

Corporación.   
3. Un Concejal a propuesta de la Junta de Portavoces.
4. Un representante de la Excma. Diputación Provincial 

de Sevilla.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del Presidente del Tribunal.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.
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8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 

empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de 50 preguntas con respuestas alternativas propuesto 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener 
como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en 
la resolución práctica. La calificación final, será la suma de 
ambos dividida por 2. Para la realización de la prueba en su 
conjunto, contestaciones y caso práctico, se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

Esta última propuesta del Tribunal no podrá contener 
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta formulada 
en otro sentido.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
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dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que 

se refiere la Base 3 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuela Concertada.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Munici-

pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamien-
to un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 
a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 
a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de 
resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».
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O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 

la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.
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Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-
tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.
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5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preemi-
nencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Cantillana, 27 de marzo de 2006.- El Alcalde, José Eduardo 
Reina Hidalgo.

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE ALMANZORA

ANUNCIO de bases.

1. Normas generales. 
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de marzo de 

2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas 
de Administrativo de Administración General, Grupo C, personal 
funcionario de la Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
año 2006.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de 
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las 
Bases de la presente convocatoria.
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1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes de 
acuerdo con el art. 135 RDLG 781/86, 8 de abril: 

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, según el 
art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 
por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 
apartado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante 
el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será el 
de concurso-oposición. Y constará de los siguientes ejercicios, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos: 

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos los 
aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestionario de 
100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un 
tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización en relación con los temas contenidos en 
el Grupo I y Grupo II del Anexo de esta convocatoria, debien-
do consignarse al menos dos preguntas por cada uno de los 
temas. El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten 
contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, una vez restadas las preguntas invalidadas según 
la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación 
mínima requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto 
de preguntas contestadas correctamente de forma proporcional 
entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una hora, 
un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes, de en-
tre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización, relativo a las tareas a desempeñar, en tiempo 
máximo que asimismo determine éste.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de los que acudan provistos.

2. Desarrollo de los ejercicios. 
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra f, de conformidad con 
resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, BOE de 17 de enero de 2005.

Concurso. Obligatorio y no eliminatorio. De conformidad 
con el art. 91.2 LRBRL y art. 133 y sgutes. RDL 781/86, 
8 de abril, art. 19 Ley 30/84 2 agosto, RD896/91 7 junio, 
art. 4 364/95 10 marzo. Valoración conforme al anexo esta 
convocatoria. 

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de 
admitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de antelación 
al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a co-
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido 
en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos 
municipales competentes, a los efectos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios. 
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente: 

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
ejercicio.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio de 
la oposición.

4. Solicitudes. 
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General, 

de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará el resguar-
do de haber ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tenga dicho vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, debidamente cer-

tificadas.
- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 

la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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4.3. Los derechos de examen serán de 50,00 euros.
4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 

subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes. 
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha 
del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez dias contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 2.ª 

de las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de 
mayo, estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el 
de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas 
para las plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular 
y suplente; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; fun-
cionario designado por la Corporación, titular y suplente; en 
representación sindical, titular y suplente. Secretario, titular 
y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995, 
de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios. 

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrán exceder de la plaza objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos. 
Dicho anuncio será elevado al Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta 
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en la Sección de Selección de Personal de este 
Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organis-
mo de quien dependa, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal. Caso 
de ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cuevas de 
Almanzora, se aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

A N E X O 

GRUPO I 

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 
Estructura.

2. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones 
del Estado. Autonómica, Local e Institucional.

4. La Organización Territorial del Estado. La Administración 
Autonómica: Principios informadores y organización.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Competencias y organización de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Anteceden-
tes y evolución histórica. Los miembros originarios y de nuevo 
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ingreso. El Tratado de Maastritch, la Unión política y la Unión 
económica y monetaria.

7. Principios de actuación de la Administración Pública: 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del derecho público. La Ley: Sus clases. El Reglamento. 
Otras fuentes del Derecho Administrativo.

9. Régimen Local español. Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

10. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

11. El municipio. Organización municipal. Competencias.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el 
control de legalidad.

13. Elementos del Municipio: El término municipal. La 
población. El empadronamiento.

14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales.

15. El presupuesto local: Concepto. Principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del 
presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

16. La expropiación forzosa: Concepto y elemento. Proce-
dimiento general de expropiación: Fases.

17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

18. Personal al servicio de la entidad Local. La función 
pública local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

19. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

20. Los contratos de la Administración Local. Criterios de 
distinción. Organismos competentes para la contratación local. 
La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos de los 
contratos administrativos: Prerrogativas de la Administración 
y equilibrio financiero.

21. Las formas de actividad de las Entidades Locales. 
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

23. Los bienes de las entidades locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

24. La responsabilidad de la Administración Pública. 
Evolución histórica y régimen actual.

25. Régimen jurídico del gasto público local.

GRUPO II 

26. La relación jurídica administrativa. Las personas jurídi-
cas públicas: Clases y capacidad. El administrado: Concepto y 
clases. La capacidad de los administrados y sus causas modi-
ficativas. Las situaciones jurídicas del administrado: Derechos 
subjetivos e intereses legítimos.

27. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación 
y notificación: Revisión, anulación y revocación. El principio de 
legalidad en la actuación administrativa.

28. El procedimiento administrativo como garantía formal: 
La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Ambito de aplicación, relaciones interadministrativas, 
y órganos de la Administración. La reforma de la Ley 4/99, 
de 13 de enero.

29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

30. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros 
administrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia.

31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. De-
sarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: Intervención de los 
interesados, prueba e informes.

32. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. La 
obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: El ré-
gimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.

33. Los recursos administrativos: Principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de trami-
tación de los recursos administrativos. Procedimientos sustitutivos 
de los recursos administrativos.

34. Requisitos de la presentación de documentos. El 
Registro de Entrada y Salida.

35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

36. La administración de los archivos. Clases de archivos. 
Organización del trabajo de archivo.

37. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejoras 
en los procedimientos.

38. Los informes administrativos. Categoría y clases. 
Regulación Jurídica de los mismos.

39. Informática básica. El ordenador. Tipos y componentes.
40. La Ofimática: En especial el tratamiento de textos y la base 

de datos. Paquete integrado Lotus Notes. Hoja de Cálculo.

A N E X O 

CONCURSO-BAREMO

Experiencia profesional:

- Por cada mes de servicios en la Administracion Local: 
0,050 puntos.

- Por cada mes de servicios en puesto de igual categoría 
en otras administraciones públicas: 0,025 puntos.

- Por cada mes de servicios en puesto de igual categoría 
o similar función en entidades privadas afectos a la Adminis-
tración pública: 0,020 puntos.

Formación:

- Participación en Cursos, Seminarios siempre que tengan 
relación directa con las actividades en el puesto con duración 
de 10 o más horas: 0,015 puntos.

La puntuación máxima acumulada en la fase de concurso 
no podrá superar los 4 puntos, que se incluirán y se sumarán 
a la fase de oposición superada ésta, para determinar los 
aprobados definitivos.

Cuevas de Almanzora, 20 de marzo de 2006.- El Alcalde, 
Jesús Caicedo Bernabé.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 
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plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Subinspector de la Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el turno de promoción 
interna y a través del procedimiento de selección de Con-
curso-Oposición, de 1 plaza de Subinspector de la Policía 
Local vacante en la plantilla de funcionarios de este Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva, perteneciente a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Grupo de clasificación «B», dotada con las retribuciones 
correspondientes, y resultante de la Oferta de Empleo Público 
del año 2004.

La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadra en el grupo B del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

II. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía, en la categoría de Oficial, computándose a 
estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situa-
ción de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

c) Estar en posesión del título de ingeniero técnico, arqui-
tecto técnico, Diplomado universitario o equivalente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales. 

IV. Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Alcalde-

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, y 
se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento o en 
la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el modelo oficial existente en este Ayuntamiento, durante 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y el BOJA. Los 
derechos de examen se fijan en la cantidad de 22 euros. Su 
cuantía se ingresará en la cuenta abierta por el Ayuntamiento de 
Huelva, en la Entidad  Deutsche Bank, con número 0019 0497 
60 4290000053 o en la Entidad Caja Madrid, con número 
2038 9806 17 6000032715, o en su defecto se acompañará 
el resguardo del giro postal o telegráfico de su abono y sólo 
serán devueltos en caso de ser excluido en este procedimiento 
selectivo. El no abono de dicha cantidad en la fecha en que 
termina el plazo de presentación de solicitudes, supone la 
exclusión en el proceso.

2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

VI. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr. 

Alcalde-Presidente, dictará Resolución, declarando aprobada la lis-
ta de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de las pruebas, así como la composición del Tribunal. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

VII. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la Corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de 
la plaza convocada.
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Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en 
ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes. 

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas 
o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente 
a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su 
especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano 
correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo, no 
pudiendo rebasar éstas al número de plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la 
percepción de «Asistencias», en la forma y cuantía señaladas 
por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores asesores, 
coadyuvantes en materias tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

VIII. Actuación de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los 

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal en pre-
sencia de los mismos, e inmediatamente antes de comenzar 
las pruebas.

IX. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber transcu-

rrido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el tablón 
de edictos de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas. 

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación 
suficiente a criterio del Tribunal.

X. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Curso de Capacitación.

A) Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

B) Fase de oposición. 
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a 
esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

C) Curso de capacitación. 
Superar el curso de capacitación reglamentaria en la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Municipales 
de Policía Local y Escuelas Concertadas.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

XI. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente 
para su aprobación, quien, a la vista de los resultados obte-
nidos, conferirá el oportuno nombramiento como funcionario 
en prácticas.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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XII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la Base III de la convocatoria, 
en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.e) de la presente convocatoria o superior. Los 
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas.

d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Declaración Jurada o Promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

f) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

g) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

h) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública de 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

XIII. Período de prácticas y formación.
El Alcalde nombrará funcionarios en prácticas a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal, una vez que hayan acreditado 
documentalmente las condiciones exigidas en la Base tercera 
de la convocatoria y presentados los documentos requeridos 
por la Base décimo tercera.

Los que sean nombrados funcionarios en prácticas per-
cibirán las retribuciones contenidas en catálogo aprobado al 
efecto por este Ayuntamiento para este personal.

A los aspirantes nombrados Subinspectores en Prácticas 
se les comunicará la fecha en que deberán presentarse para 
dar comienzo el Curso de Capacitación, momento desde el 
que empezarán a percibir la retribución económica estable-
cida. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se les 
considerarán decaídos en su derecho.

XIV. Curso de capacitación para subinspectores.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en conse-

cuencia el nombramiento como Funcionario de Carrera, será 

necesario superar el Curso de Capacitación recogido en el 
apartado C), de la Base X.

Las calificaciones de dicho curso se realizarán a través de 
la superación de cada uno de los exámenes de cada una de las 
materias de las que consten el Curso de Capacitación, tenién-
dose en cuenta también el interés, la motivación, participación 
y comportamiento del alumno.

La calificación final del curso será el promedio de las 
puntuaciones obtenidas en cada materia.

Podrán ser causa de baja inmediata como Subinspector 
en Prácticas, por Resolución del Alcalde, a propuesta de la 
Dirección del Curso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

Los aspirantes que no superen el referido Curso de Ca-
pacitación, perderán todos los derechos a su nombramiento 
como Funcionarios de Carrera, mediante Resolución motivada 
de la Autoridad convocante.

XV. Calificación definitiva y toma de posesión.
1. Finalizado el curso formativo de capacitación y recibido 

de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuelas Municipales de Policías Locales, el 
informe sobre las aptitudes de cada alumno, se procederá a 
su valoración por el Tribunal en la resolución definitiva en las 
pruebas de ingreso.

2. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso y curso de capacitación.

3. Tras la propuesta final los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente a 
aquél en que le sea notificado el nombramiento, con prestación 
del juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

4. Los aspirantes que no superen el Curso de Capacitación, 
de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto para el 
mismo por el organismo que lo imparta, perderán su derecho 
a su nombramiento como funcionario de carrera, mediante 
resolución motivada de la autoridad que haya efectuado la 
convocatoria, a propuesta del órgano responsable de la eva-
luación del curso selectivo.

XVI. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente 

la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no 
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin 
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la 
puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación 
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la 
propuesta el número de plazas convocadas, la propuesta será 
nula de pleno derecho.

XVII. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases.

XVIII. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Una vez superado el Curso de Capacitación y efectuada 

la calificación definitiva, quienes lo hayan superado, serán 
nombrados funcionario de carrera, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
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dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XIX. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del tribunal se podrá formular 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente a que se haga pública la reso-
lución del Tribunal.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.
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ANEXO II

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento 
administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental. 

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial. 

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-
ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
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rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa 
vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
Funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de 
jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Integridad e 
imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, José Nieves Galvín.

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 

plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Intendente de la Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de acceso de turno libre y a 
través del procedimiento de selección de Concurso-Oposición, 
de 1 plaza de Intendente de la Policía Local, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, clase Policía Local, perteneciente al Grupo «A».

2. La plaza citada adscrita a la Escala Técnica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el 
grupo A del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2004.

II. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas y, 

en consecuencia, ingresar en los Cuerpos de Policía Local los 
aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, de conformidad con 
el art. 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de Funciones Públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.
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g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de iniciar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas 
Municipales de Policía Local, salvo el de estatura, que lo será 
en la prueba de examen médico. Si en algún momento del 
proceso selectivo se tiene conocimiento de que cualquiera de 
los aspirantes no posee alguno de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, el órgano convocante, o el Tribunal 
en su caso, previa audiencia del interesado, propondrá su 
exclusión, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o 
falsedades cometidas.

IV. Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Alcalde-

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, y se 
entregarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el modelo oficial 
existente en este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huelva y el BOJA. Los derechos de examen se fijan 
en la cantidad de 22 euros. Su cuantía se ingresará en la cuenta 
abierta por el Ayuntamiento de Huelva, en la Entidad Deutsche 
Bank, con número 0019 0497 60 4290000053 o en la Entidad 
Caja Madrid, con número 2038 9806 17 6000032715, o en su 
defecto se acompañará el resguardo del giro postal o telegráfico 
de su abono y sólo serán devueltos en caso de ser excluido en 
este procedimiento selectivo. El no abono de dicha cantidad en 
la fecha en que termina el plazo de presentación de solicitudes, 
supone la exclusión en el proceso.

2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

VI. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde-Presidente, dictará Resolución, declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

VII. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la Corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de 
la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en 
ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes. 

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas 
o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente 
a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su 
especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano 
correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo, no 
pudiendo rebasar ésta al número de plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la 
percepción de «Asistencias», en la forma y cuantía señaladas 
por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores asesores, 
coadyuvantes en materias tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

VIII. Actuación de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los 

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal en pre-
sencia de los mismos, e inmediatamente antes de comenzar 
las pruebas.

IX. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber transcu-

rrido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal 
en el tablón de edictos de la Corporación o en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce 
horas al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de 
un nuevo ejercicio.
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Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas. 

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación 
suficiente a criterio del Tribunal.

X. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Curso de capacitación para la escala técnica.

A) Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

B) Fase de oposición. 
Constará a su vez de las siguientes pruebas, todas ellas 

de carácter eliminatorias y obligatorias:
a) Prueba primera. Aptitud física: Se acreditará mediante 

la realización de los siguientes ejercicios físicos:

- Pruebas de velocidad (carrera de 50 m.).
- Prueba de potencia de tren superior (lanzamiento de 

balón medicinal).
- Prueba de potencia de tren inferior (salto horizontal con 

pies juntos).
- Prueba de resistencia general (carrera de 1000 metros).
- Natación (25 m. estilo libre).

Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas 
que figuran en el Anexo II, debiendo los aspirantes entregar al 
Tribunal, el mismo día en que son convocados para la celebra-
ción de las pruebas, un certificado médico, original, en el que 
conste que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las pruebas deportivas. Los aspirantes deberán 
acudir provistos de atuendo deportivo.

El expresado certificado tendrá una fecha de expedición 
como máximo de 10 días anterior a la celebración de la prue-
ba, y quedará en poder del Tribunal para unirlo al expediente 
administrativo correspondiente.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comunicar 
inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los 6 
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de 
las restantes plazas. En todo esto se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no pueda ser alcanzada por los aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

b) Prueba segunda. Prueba psicotécnica, constará de 
pruebas que tengan como finalidad comprobar que los aspi-
rantes presentan un perfil psicológico adecuado a la función 
policial a la que aspiran. 

Y de conformidad con la Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, se efectuará las siguientes valoraciones:

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las 
capacidades de liderazgo, organización, planificación y toma 
de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

c) Prueba tercera. Reconocimiento médico: Se realizarán 
las pruebas necesarias para demostrar que el aspirante no 
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está incurso en el cuadro de inutilidades para el desempeño 
del puesto de Policía Local (Anexo III).

Dichas pruebas serán efectuadas por el médico o médicos 
que determine la Presidencia de la Corporación y cuyo nombre 
o nombres se indicarán cuando se haga pública la lista de aspi-
rantes que hayan superado las pruebas anteriores. Los gastos 
que ello origine correrán a cargo del Ayuntamiento.

d) Prueba cuarta. De carácter obligatorio para todos los 
aspirantes. Consistirá en la contestación por escrito de los te-
mas o el cuestionario de preguntas con respuestas alternativas 
propuestas por el tribunal para cada materia, de los temas 
contenidos en el Anexo IV –Programa-  y en la resolución de 
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de cero a diez puntos siendo necesario 
para aprobar, obtener como mínimo, cinco puntos en los temas 
o cuestionarios y otros cinco, en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma de ambas dividida por dos. 

Para la realización de la prueba en su conjunto, temas 
o cuestionario y caso práctico, se dispondrá de tres horas 
como mínimo.

C) Curso de capacitación para la escala técnica:

Superar el curso capacitación reglamentaria en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Municipales de 
Policía Local y Escuelas Concertadas.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya lo hubiesen superado en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, en los cinco años inmediatos 
anteriores, a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de esta convocatoria, o bien 
si hubiese realizado y superado un Curso de Actualización 
para la Escala Técnica en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de 
Policía Local, en los últimos cinco años.

XI. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal calificarán las pruebas de la 

fase de oposición de la siguiente forma:

a) La prueba primera será eliminatoria y se calificará de 
«apto» o «no apto». El aspirante deberá participar en todos 
los ejercicios físicos. Será condición indispensable alcanzar la 
marca mínima fijada en cada ejercicio físico para poder pasar 
al siguiente, quedando eliminados los que no lo consigan en 
cada uno de ellos.

b) La prueba psicotécnica será calificada como «apto» o 
«no apto», a la luz del informe técnico emitido al respecto, y 
con sujeción a lo establecido en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003 a este respecto.

c) La prueba tercera, reconocimiento médico, será como 
las anteriores eliminatoria y se calificará de «apto» o «no apto», 
a la vista de los informes emitidos por los facultativos.

d) Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos en las con-
testaciones o tema y, otros cinco, en la resolución práctica. La 
calificación final será la suma de ambas divididas por dos.

XII. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente 
para su aprobación, quien, a la vista de los resultados obte-
nidos, conferirá el oportuno nombramiento como funcionario 
en prácticas.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para 
la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en su caso, 

proceda a su revisión conforme a lo establecido en los artículos 102 
y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

XIII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la Base III de la convocatoria, 
en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.e) de la presente convocatoria o superior. Los 
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas.

d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Declaración Jurada o Promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

f) Declaración referente al compromiso de portar armar y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

g) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

h) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de 
la Administración Pública de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

XIV. Período de prácticas y formación.
El Alcalde nombrará funcionarios en prácticas a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal, una vez que hayan acreditado 
documentalmente las condiciones exigidas en la Base tercera 
de la convocatoria y presentados los documentos requeridos 
por la Base décimo tercera.

Los que sean nombrados funcionarios en prácticas per-
cibirán las retribuciones contenidas en catálogo aprobado al 
efecto por este Ayuntamiento para este personal.

A el/los aspirante/s nombrado/s Intendente/s en Prácticas 
se les comunicarán la fecha en que deberán presentarse para 
dar comienzo el Curso de Capacitación para la Escala Técnica, 
momento desde el que empezarán a percibir la retribución 
económica establecida. En caso de no incorporarse en la fecha 
indicada, se les considerarán decaídos en su derecho.
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XV. Curso de ingreso para la Policía.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en conse-

cuencia el nombramiento como Funcionario de Carrera, será 
necesario superar el Curso de Capacitación para la Escala 
Técnica, recogido en el apartado C), de la Base X.

Las calificaciones de dicho curso se realizarán a través de 
la superación de cada uno de los exámenes de cada una de 
las materias de las que consten el Curso de Capacitación para 
la Escala Técnica, teniéndose en cuenta también el interés, la 
motivación, participación y comportamiento del alumno.

La calificación final del curso será el promedio de las 
puntuaciones obtenidas en cada materia.

Podrán ser causa de baja inmediata como Intendente/s 
en Prácticas, por Resolución del Alcalde, a propuesta de la 
Dirección del Curso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

Los aspirantes que no superen el referido Curso de Capa-
citación para la Escala Técnica, perderán todos los derechos 
a su nombramiento como Funcionarios de Carrera, mediante 
Resolución motivada de la Autoridad convocante.

XVI. Calificación definitiva.
La Dirección del Curso de Ingreso para la Policía, emitirá 

informes de los funcionarios en prácticas, basadas en las 
evaluaciones efectuadas en dicho período.

Los aspirantes que no superen Curso de Capacitación para 
la Escala Técnica, de acuerdo con el procedimiento de califica-
ción previsto para el mismo por el organismo que lo imparta, 
perderán su derecho a su nombramiento como funcionarios de 
carrera, mediante resolución motivada de la autoridad que haya 
efectuado la convocatoria, a propuesta del órgano responsable 
de la evaluación del curso selectivo.

La calificación y el orden definitivo se obtendrán por la 
suma de la fase oposición y la que haya alcanzado en el Curso 
de Capacitación para la Escala Técnica.

La calificación final será otorgada por el Tribunal Califi-
cador.

XVII. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente 

la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no 
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin 
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la 
puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación 
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la 
propuesta el número de plazas convocadas, la propuesta será 
nula de pleno derecho.

XVIII. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases.

XIX. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Una vez superado el Curso de Capacitación para la 

Escala Técnica y efectuada la calificación definitiva, quienes 
lo hayan superado, serán nombrados funcionario de carrera, 
los cuales deberán tomar posesión en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XX. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiéndose 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo correspondiente en el plazo de dos 
meses, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, contado en ambos supuestos el 
plazo para recurrir a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a que se haga pública la 
resolución del Tribunal.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

 
Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
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Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será ne-

cesario no rebasar las marcas establecidas como máximas y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas, según establece 
la Orden de 22 de diciembre de 2003. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, 
de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8 seg. y 8 seg. y 9 seg. 9 seg. y 10 seg. y 10 seg. y
 50 cent.  90 cent. 30 cent.  70 cent. 10 cent. 50 cent.

Mujeres 9 seg. y 10 seg.  10 seg.  11 seg.  11 seg.  12 seg. 
 50 cent.  50 cent.  50 cent. 

Prueba de potencia de tren superior. Lanzamiento de balón 
medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 kilogramos 
para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 
que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 
zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25  4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25  2,75

Prueba de potencia de tren inferior. Salto horizontal con 
pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.
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Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con 
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talo-
nes juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, 
proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de 
salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a 
dicha línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspi-
rante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60  1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14  1,00

Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 metros 
lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 min. 4 min. 4 min. 4 min.  4 min. 4 min.
 y 5 seg.  y 15 seg. y 25 seg.  y 35 seg. y 45 seg. y 55 seg.

Mujeres 4 min. 4 min. 5 min. 5 min.  5 min. 5 min.
 y 35 seg.  y 50 seg. y 5 seg.  y 20 seg. y 35 seg. y 50 seg.

Prueba de natación. 25 metros estilos libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación 
de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier 
estilo para su progresión.

La marca necesaria, en segundo, para la superación de 
la prueba será:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 28 31 34 37 40  43
Mujeres 33 37 41 45 49 53

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 

dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-
tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.
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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas. 
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las 
comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El 
derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 
20 de la Constitución.

4. Derechos fundamentales y libertades públicas III: Derecho 
de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en 
los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. 
La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. 

5. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

6. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

7. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

8. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

9. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

10. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

11. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

12. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

14. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

15. Responsabilidad de las Administraciones Públicas y de 
sus autoridades y demás personal a su servicio. Peculiaridades 
del ámbito local.

16. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades Locales.

17. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias.

18. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

19. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

20. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión 
de los servicios públicos.

21. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

22. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

23. Las multas municipales. Concepto y clases. Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la 
Administración.

24. Los presupuestos municipales. Concepto y clases. 
Ingresos municipales. Las Ordenanzas fiscales. Documentos 
contables.

25. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

26. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-
narios públicos. Situaciones administrativas.

27. La función policial como servicio público. Concepto 
de Policía. Modelo policial español.

28. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

29. Competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. Las Policías Autónomas. Policías Locales.

30. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

31. La selección, formación, promoción y movilidad de las 
Policías Locales de Andalucía.
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32. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

33. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable en materia de armamento. El uso 
de armas de fuego.

34. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante. 

35. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

36. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental. 

37. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

38. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación policial.

39. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

40. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

41. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

42. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

43. Delitos contra la Administración Pública.
44. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
45. Homicidio y sus formas.
46. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
47. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
48. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
49. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

50. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
51. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 

privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

52. La jurisdicción y competencias de los Juzgados y 
Tribunales Penales. Normas de funcionamiento. Procedimien-
tos judiciales en materia penal. El sistema procesal español. 
Principios que lo rigen. El Ministerio Fiscal.

53. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

54. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

55. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención 
de las comunicaciones telefónicas, intervención de las 
comunicaciones postales. La filmación videográfica en es-
pacios públicos. Uso de la información obtenida por estos 
medios.

56. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-
ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

57. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «Habeas Corpus».

58. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

59. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

60. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

61. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

62. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

63. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

64. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 
normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

65. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

66. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

67. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

68. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del 
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, ca-
pacidad y velocidad. Señalización de las vías. Características 
de las señales de tráfico. Instalación de semáforos.

69. Técnicas de tráfico II: El estacionamiento de vehículos. 
Concepto y problemática. Ordenación del estacionamiento. 
Circulación peatonal.

70. Vehículos abandonados en la vía pública. Objetos 
perdidos.

71. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación 
aplicable.

72. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.

73. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

74. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de 
actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.

75. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

76. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones 
ante estas situaciones. 

77. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

78. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y 
reglas; características del mando: Funciones, estilos, meto-
dología; relación con subordinados; técnicas de dirección y 
reuniones.

79. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

80. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad. Planificación. Organización, distribución, 
ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de grupo. 
Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional de los 
miembros del equipo.

81. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
82. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 

constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

83. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
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tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

84. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación policial.

85. La investigación policial. Concepto y fines. Funda-
mentos de la información en un Estado de Derecho. Técnicas 
de investigación. La información en la investigación. Fuentes 
de información.

86. La identificación policial. Archivos policiales. Fondos 
documentales. Fotos y álbumes. Notas informativas. Operacio-
nes de vigilancia y seguimiento. Definiciones. Clases. Fases. 
Personal. Redacción de informes.

87. La intervención. La Policía como servicio público: 
el auxilio al ciudadano. Causas de la intervención. Toma de 
decisiones. Las diligencias policiales y el informe.

88. La prevención. Vigilancia de las ciudades. Presencia 
policial en la calle. Autoprotección durante el servicio.

89. Seguridad ciudadana y estructura policial. Clasifi-
cación. Servicios. Unidades y grupos básicos. Naturaleza 
operativa. Funciones.

90. Custodia de personas. Ingreso de detenidos en de-
pendencias policiales. Formalidades. Vigilancia de menores y 
otros supuestos especiales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, José Nieves Galvín.

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 
plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Subinspector de la Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el turno de promoción interna 
y a través del procedimiento de selección de Concurso-Opo-
sición, de 1 plaza de Subinspector de la Policía Local vacante 
en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Grupo de clasificación «B», 
dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante de 
la Oferta de Empleo Público del año 2004.

La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra 
en el grupo B del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

II. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía, en la categoría de Oficial, computándose a 
estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situa-
ción de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

c) Estar en posesión del título de ingeniero técnico, arqui-
tecto técnico, Diplomado universitario o equivalente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales. 

IV. Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Alcalde-

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, y 
se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento o en 
la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el modelo oficial existente en este Ayuntamiento, durante 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y el BOJA. Los 
derechos de examen se fijan en la cantidad de 22 euros. 
Su cuantía se ingresará en la cuenta abierta por el Ayun-
tamiento de Huelva, en la Entidad con número 0019 0497 
60 4290000053 o en la Entidad Caja Madrid, con número 
2038 9806 17 6000032715, o en su defecto se acompañará 
el resguardo del giro postal o telegráfico de su abono y sólo 
serán devueltos en caso de ser excluido en este procedimiento 
selectivo. El no abono de dicha cantidad en la fecha en que 
termina el plazo de presentación de solicitudes, supone la 
exclusión en el proceso.

2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
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los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

VI. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr. 

Alcalde-Presidente, dictará Resolución, declarando aprobada la lis-
ta de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de las pruebas, así como la composición del Tribunal. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

VII. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la Corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de 
la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en 
ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes. 

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas o algu-
nas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente a prestar al 
Tribunal el asesoramiento técnico propio de su especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano 
correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo, no 
pudiendo rebasar éstas al número de plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la 
percepción de «Asistencias», en la forma y cuantía señaladas 
por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores asesores, coadyu-
vantes en materias tanto organizativas como administrativas en 
el proceso, tendrán derecho a la percepción de «Asistencias» en 
la forma y cuantía señaladas por dicha normativa.

VIII. Actuación de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los 

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 

conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal en pre-
sencia de los mismos, e inmediatamente antes de comenzar 
las pruebas.

IX. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber transcu-

rrido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el tablón 
de edictos de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas. 

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación 
suficiente a criterio del Tribunal.

X. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Curso de Capacitación.

A) Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

B) Fase de oposición. 
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a 
esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
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temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

C) Curso de capacitación. 
Superar el curso de capacitación reglamentaria en la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Municipales 
de Policía Local y Escuelas Concertadas.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

XI. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente 
para su aprobación, quien, a la vista de los resultados obte-
nidos, conferirá el oportuno nombramiento como funcionario 
en prácticas.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

XII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la Base III de la convocatoria, 
en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.e) de la presente convocatoria o superior. Los 
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas.

d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Declaración Jurada o Promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

f) Declaración referente al compromiso de portar armar y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

g) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

h) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos 

prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de 
la Administración Pública de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

XIII. Período de prácticas y formación.
El Alcalde nombrará funcionarios en prácticas a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal, una vez que hayan acreditado 
documentalmente las condiciones exigidas en la Base tercera 
de la convocatoria y presentados los documentos requeridos 
por la Base décimo tercera.

Los que sean nombrados funcionarios en prácticas per-
cibirán las retribuciones contenidas en catálogo aprobado al 
efecto por este Ayuntamiento para este personal.

A los aspirantes nombrados Subinspectores en Prácticas 
se les comunicará la fecha en que deberán presentarse para 
dar comienzo el Curso de Capacitación, momento desde el 
que empezarán a percibir la retribución económica estable-
cida. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se les 
considerarán decaídos en su derecho.

XIV. Curso de capacitación para subinspectores.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en conse-

cuencia el nombramiento como Funcionario de Carrera, será 
necesario superar el Curso de Capacitación recogido en el 
apartado C), de la Base X.

Las calificaciones de dicho curso se realizarán a través 
de la superación de cada uno de los exámenes de cada una 
de las materias de las que consten el Curso de Capacitación, 
teniéndose en cuenta también el interés, la motivación, parti-
cipación y comportamiento del alumno.

La calificación final del curso será el promedio de las 
puntuaciones obtenidas en cada materia.

Podrán ser causa de baja inmediata como Subinspector 
en Prácticas, por Resolución del Alcalde, a propuesta de la 
Dirección del Curso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

Los aspirantes que no superen el referido Curso de Ca-
pacitación, perderán todos los derechos a su nombramiento 
como Funcionarios de Carrera, mediante Resolución motivada 
de la Autoridad convocante.

XV. Calificación definitiva y toma de posesión.
1. Finalizado el curso formativo de capacitación y recibido 

de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuelas Municipales de Policías Locales, el 
informe sobre las aptitudes de cada alumno, se procederá a 
su valoración por el Tribunal en la resolución definitiva en las 
pruebas de ingreso.

2. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso y curso de capacitación

3. Tras la propuesta final los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente a 
aquél en que le sea notificado el nombramiento, con prestación 
del juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
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4. Los aspirantes que no superen el Curso de Capacitación, 
de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto para el 
mismo por el organismo que lo imparta, perderán su derecho 
a su nombramiento como funcionario de carrera, mediante 
resolución motivada de la autoridad que haya efectuado la 
convocatoria, a propuesta del órgano responsable de la eva-
luación del curso selectivo.

XVI. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente la 

propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no pudien-
do rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa 
asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que 
obtengan los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin 
plaza u otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número 
de plazas convocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

XVII. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases.

XVIII. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Una vez superado el Curso de Capacitación y efectuada 

la calificación definitiva, quienes lo hayan superado, serán 
nombrados funcionario de carrera, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XIX. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del tribunal se podrá formular recurso 
de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes a contar del 
día siguiente a que se haga pública la resolución del Tribunal.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.
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Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de se-
guridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental. 

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial. 

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.
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33. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa 
vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
Funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, José Nieves Galvín.

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 
plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Oficial de la Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de Concurso de Méritos, turno 
movilidad sin ascenso, de una plaza de Oficial Policía Local, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, clase Policía Local, perteneciente al 
Grupo «C», dotada con las retribuciones correspondientes, y 
resultante de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

1. La referida plaza adscrita a la Escala Básica, se encua-
dra, en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

II. Legislación aplicable.
Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía, Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por Orden 
de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen las pruebas 
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
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profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes han 

de reunir, antes del vencimiento del plazo de presentación de 
instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser oficial de la Policía Local de Entidades Locales 
dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con una 
antigüedad mínima de cinco años de servicios efectivos en la 
referida categoría, computándose a estos efectos el tiempo en 
que haya permanecido en la situación de segunda actividad 
por causa de embarazo.

b) Faltar más de diez años para el cumplimento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

III. Instancias y documentos a presentar.
1. En el plazo de veinte días hábiles contados desde el 

siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la 
convocatoria en el BOE, después de su íntegra publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y en el BOJA. 
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la Base 2.ª.

A las solicitudes habrá que unir:

- Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, del docu-
mento oficial de renovación del mismo.

- Fotocopia compulsada de los documentos que el as-
pirante pretenda que se valoren de acuerdo con el baremo 
establecido, dichos documentos han de ser relacionados en 
la instancia de solicitud. Los méritos o servicios a tener en 
cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias.

- Certificado expedido por el Secretario de la Corporación 
acreditativo del cumplimiento de los requisitos a que hacen 
referencia los apartados a) y c) de la Base 2.ª.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen que ascienden a 15 euros. 

Su cuantía, se ingresará en la cuenta abierta por el 
Ayuntamiento de Huelva, en la Entidad Deutsche Bank, con 
número 0019 0497 60 4290000053 o en la Entidad Caja 
Madrid, con número 2038 9806 17 6000032715 o en su de-
fecto se acompañará el resguardo del giro postal o telegráfico 
de su abono y sólo serán devueltos en caso de ser excluidos 
en este procedimiento selectivo. El no abono de la expresada 
cantidad en la fecha en que termina el plazo de presentación 
de solicitudes, supone la exclusión en el proceso.

2. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

IV. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autori-

dad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días hábiles de 
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el 

lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

V. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de 
la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en 
ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas 
o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente 
a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su 
especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano 
correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes 
que alcanzaron mayor puntuación y que coincidan con las 
plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la 
percepción de «Asistencias», en la misma forma y cuantía 
señaladas por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores, asesores, 
coadyuvantes en materia tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

VI. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

de: Concurso de méritos.
Se valorarán los méritos alegados, que sean justificados 

documentalmente por los aspirantes en el momento de presen-
tar la solicitud, con arreglo a lo recogido en el Anexo I. Baremo 
para Concurso de Méritos.

VII. Puntuación y propuesta de selección.
Concluida la baremación, el Tribunal publicará en el Tablón 

de Edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente para 
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su aprobación, quien, a la vista de los resultados obtenidos, 
conferirá el oportuno nombramiento.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

VIII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

d) Declaración jurada o promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad par el desem-
peño del cargo.

Los nombrados, funcionarios públicos, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ayuntamiento de procedencia donde 
se acredite su condición y cuantas circunstancias consten en 
su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

IX. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente 

la propuesta de nombramiento y relación con la puntuación 
alcanzada en el Concurso por cada uno de ellos, no pudiendo 
rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa 
asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación 
que obtengan los demás aspirantes, la calificación de aproba-
do sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la propuesta 
el número de plazas convocadas, la propuesta será nula de 
pleno derecho.

X. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
le desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases 
de la convocatoria.

XI. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Los funcionarios propuestos, deberán tomar posesión en 

el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-

dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XII. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiéndose 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos 
meses, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, contado en ambos supuestos el 
plazo para recurrir a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente a que se haga pública la reso-
lución del Tribunal.

ANEXO I

BAREMO DE CONCURSO

De conformidad con la Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y baremo de mérito para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los cuerpos 
de la Policía Local, y al ser proceso selectivo mediante el 
sistema de Concurso, no se aplicará ningún tipo de tope de 
puntuación máxima, quedando la puntuación total resultante 
sin limitación alguna.

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.
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A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valoraran en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, José Nieves Galvín.

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 
plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Oficial de la Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el turno de movilidad con 
ascenso y a través del procedimiento de selección de concur-
so-oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 
2005.

La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

II. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
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mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

III. Requisitos los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía , en la categoría de Policía, computándose 
a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situa-
ción de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Faltar más de diez años para el cumplimento de la edad 
que determinaría el pase a la situación de segunda actividad. 

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales. 

IV. Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Alcalde-

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, y se 
entregarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la for-
ma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el modelo oficial 
existente en este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su 
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva 
y el BOJA. Su cuantía que asciende a 15 euros se ingresará en 
la cuenta abierta por el Ayuntamiento de Huelva, en la Entidad 
Deutsche Bank, con número 0019 0497 60 4290000053 o en la 
Entidad Caja Madrid, con número 2038 9806 17 6000032715, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal o 
telegráfico de su abono y sólo serán devueltos en caso de ser 
excluido en este procedimiento selectivo. El no abono de dicha 
cantidad en la fecha en que termina el plazo de presentación de 
solicitudes, supone la exclusión en el proceso.

2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

VI. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde-Presidente, dictará Resolución, declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

VII. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la Corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de 
la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en 
ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes. 

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas o algu-
nas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente a prestar al 
Tribunal el asesoramiento técnico propio de su especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano 
correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo, no 
pudiendo rebasar éstas al número de plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la 
percepción de «Asistencias», en la forma y cuantía señaladas 
por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores asesores, 
coadyuvantes en materias tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

VIII. Actuación de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los 

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal en pre-
sencia de los mismos, e inmediatamente antes de comenzar 
las pruebas.

IX. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber transcu-

rrido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
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de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el tablón 
de edictos de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La no presentación de un opositor a 
cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejerci-
cio y en los sucesivos, quedando excluido por tanto de las 
pruebas. 

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación 
suficiente a criterio del Tribunal.

X. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Curso de capacitación.

A) Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

B) Fase de oposición. 
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a 
esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

C) Curso de capacitación. 
Superar el curso capacitación reglamentaria en la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Municipales de 
Policía Local y Escuelas Concertadas.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

XI. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente 
para su aprobación, quien, a la vista de los resultados obte-
nidos, conferirá el oportuno nombramiento como funcionario 
en prácticas.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

XII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, 

dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se hagan públi-
cas las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se 
exigen en la Base III de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.e) de la presente convocatoria o superior. Los 
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas.

d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Declaración Jurada o Promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

f) Declaración referente al compromiso de portar armar y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

g) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

h) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública de 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
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nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

XIII. Período de prácticas y formación.
El Alcalde nombrará funcionarios en prácticas a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal, una vez que hayan acreditado 
documentalmente las condiciones exigidas en la Base tercera 
de la convocatoria y presentados los documentos requeridos 
por la Base décimo tercera.

Los que sean nombrados funcionarios en prácticas per-
cibirán las retribuciones contenidas en catálogo aprobado al 
efecto por este Ayuntamiento para este personal.

A los aspirantes nombrados Subinspectores en Prácticas 
se les comunicará la fecha en que deberán presentarse para 
dar comienzo el Curso de Capacitación, momento desde el que 
empezarán a percibir la retribución económica establecida. En 
caso de no incorporarse en la fecha indicada, se les considerará 
decaídos en su derecho.

XIV. Curso de capacitación para oficiales.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en conse-

cuencia el nombramiento como Funcionario de Carrera, será 
necesario superar el Curso de Capacitación recogido en el 
apartado C), de la Base X.

Las calificaciones de dicho curso se realizarán a través 
de la superación de cada uno de los exámenes de cada una 
de las materias de las que consten el Curso de Capacitación, 
teniéndose en cuenta también el interés, la motivación, parti-
cipación y comportamiento del alumno.

La calificación final del curso será el promedio de las 
puntuaciones obtenidas en cada materia.

Podrán ser causa de baja inmediata como Subinspector 
en Prácticas, por Resolución del Alcalde, a propuesta de la 
Dirección del Curso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

Los aspirantes que no superen el referido Curso de Ca-
pacitación, perderán todos los derechos a su nombramiento 
como Funcionarios de Carrera, mediante Resolución motivada 
de la Autoridad convocante.

XV. Calificación definitiva y toma de posesión.
1. Finalizado el curso formativo de capacitación y recibido de 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada 
o Escuelas Municipales de Policías Locales, el informe sobre las 
aptitudes de cada alumno, se procederá a su valoración por el 
Tribunal en la resolución definitiva en las pruebas de ingreso.

2. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso y curso de capacitación.

3. Tras la propuesta final los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente a 
aquél en que le sea notificado el nombramiento, con prestación 
del juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

4. Los aspirantes que no superen Curso de Capacitación, 
de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto para el 
mismo por el organismo que lo imparta, perderán su derecho 
a su nombramiento como funcionario de carrera, mediante 
resolución motivada de la autoridad que haya efectuado la 
convocatoria, a propuesta del órgano responsable de la eva-
luación del curso selectivo.

XVI. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente 

la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no 
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin 
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la 

puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación 
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la 
propuesta el número de plazas convocadas, la propuesta será 
nula de pleno derecho.

XVII. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases.

XVIII. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Una vez superado el Curso de Capacitación y efectuada 

la calificación definitiva, quienes lo hayan superado, serán 
nombrados funcionario de carrera, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XIX. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiéndose 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos 
meses, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, contado en ambos supuestos el 
plazo para recurrir a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del tribunal se podrá formular 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente a que se haga pública la Reso-
lución del Tribunal.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.
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Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: Prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.
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12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, José Nieves Galvín.

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 
plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Subinspector de la Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el turno de promoción interna 
y a través del procedimiento de selección de Concurso-Oposi-
ción, de 2 plazas de Subinspector de la Policía Local vacantes 
en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Grupo de clasificación «B», 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran en el grupo B del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

II. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía, en la categoría de Oficial, computándose a 
estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situa-
ción de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

c) Estar en posesión del título de ingeniero técnico, arqui-
tecto técnico, Diplomado universitario o equivalente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales. 

IV. Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Alcalde-

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, y se 
entregarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la 
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el modelo oficial existente en este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, después de su íntegra publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huelva y el BOJA. Los derechos 
de examen se fijan en la cantidad de 22 euros. Su cuantía se 
ingresará en la cuenta abierta por el Ayuntamiento de Huelva, 
en la Entidad con número 0019 0497 60 4290000053 o en la 
Entidad Caja Madrid, con número 2038 9806 17 6000032715, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal o 
telegráfico de su abono y sólo serán devueltos en caso de ser 
excluido en este procedimiento selectivo. El no abono de dicha 
cantidad en la fecha en que termina el plazo de presentación 
de solicitudes, supone la exclusión en el proceso.

2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

VI. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde-Presidente, dictará Resolución, declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

VII. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la Corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de 
la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en 
ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes. 

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas 
o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente 
a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su 
especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano 
correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo, no 
pudiendo rebasar éstas al número de plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la 
percepción de «Asistencias», en la forma y cuantía señaladas 
por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores asesores, 
coadyuvantes en materias tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

VIII. Actuación de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los 

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal en pre-
sencia de los mismos, e inmediatamente antes de comenzar 
las pruebas.

IX. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber transcu-

rrido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal 
en el tablón de edictos de la Corporación o en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce 
horas al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de 
un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco 
días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La no presentación de un opositor a 
cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejerci-
cio y en los sucesivos, quedando excluido por tanto de las 
pruebas. 

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación 
suficiente a criterio del Tribunal.
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X. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Curso de Capacitación.

A) Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

B) Fase de oposición. 
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a 
esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

C) Curso de capacitación. 
Superar el curso de capacitación reglamentaria en la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Municipales 
de Policía Local y Escuelas Concertadas.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

XI. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente 
para su aprobación, quien, a la vista de los resultados obte-
nidos, conferirá el oportuno nombramiento como funcionario 
en prácticas.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

XII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, 

dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se hagan públicas 
las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen 
en la Base III de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.e) de la presente convocatoria o superior. Los 
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas.

d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Declaración Jurada o Promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

f) Declaración referente al compromiso de portar armar y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

g) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

h) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública de 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

XIII. Período de prácticas y formación.
El Alcalde nombrará funcionarios en prácticas a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal, una vez que hayan acreditado 
documentalmente las condiciones exigidas en la Base tercera 
de la convocatoria y presentados los documentos requeridos 
por la Base décimo tercera.

Los que sean nombrados funcionarios en prácticas per-
cibirán las retribuciones contenidas en catálogo aprobado al 
efecto por este Ayuntamiento para este personal.

A los aspirantes nombrados Subinspectores en Prácticas 
se les comunicarán la fecha en que deberán presentarse para 
dar comienzo el Curso de Capacitación, momento desde el que 
empezarán a percibir la retribución económica establecida. En 
caso de no incorporarse en la fecha indicada, se les conside-
rarán decaídos en su derecho.

XIV. Curso de capacitación para subinspectores.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en conse-

cuencia el nombramiento como Funcionario de Carrera, será 
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necesario superar el Curso de Capacitación recogido en el 
apartado C), de la Base X.

Las calificaciones de dicho curso se realizarán a través 
de la superación de cada uno de los exámenes de cada una 
de las materias de las que consten el Curso de Capacitación, 
teniéndose en cuenta también el interés, la motivación, parti-
cipación y comportamiento del alumno.

La calificación final del curso será el promedio de las 
puntuaciones obtenidas en cada materia.

Podrán ser causa de baja inmediata como Subinspector 
en Prácticas, por Resolución del Alcalde, a propuesta de la 
Dirección del Curso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

Los aspirantes que no superen el referido Curso de Ca-
pacitación, perderán todos los derechos a su nombramiento 
como Funcionarios de Carrera, mediante Resolución motivada 
de la Autoridad convocante.

XV. Calificación definitiva y toma de posesión.
1. Finalizado el curso formativo de capacitación y recibido 

de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuelas Municipales de Policías Locales, el 
informe sobre las aptitudes de cada alumno, se procederá a 
su valoración por el Tribunal en la resolución definitiva en las 
pruebas de ingreso.

2. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso y curso de capacitación

3. Tras la propuesta final los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente a 
aquél en que le sea notificado el nombramiento, con prestación 
del juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

4. Los aspirantes que no superen el Curso de Capacitación, 
de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto para el 
mismo por el organismo que lo imparta, perderán su derecho 
a su nombramiento como funcionario de carrera, mediante 
resolución motivada de la autoridad que haya efectuado la 
convocatoria, a propuesta del órgano responsable de la eva-
luación del curso selectivo.

XVI. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente 

la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no 
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin 
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la 
puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación 
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la 
propuesta el número de plazas convocadas, la propuesta será 
nula de pleno derecho.

XVII. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser 

motivado. La motivación de los actos de los órganos de selección 
dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referido al cumplimiento 
de las normas reglamentarias y de las Bases.

XVIII. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Una vez superado el Curso de Capacitación y efectuada 

la calificación definitiva, quienes lo hayan superado, serán 
nombrados funcionario de carrera, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-

dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XIX. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del tribunal se podrá formular 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente a que se haga pública la reso-
lución del tribunal.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a 
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de 
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.
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Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valoraran en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. Con-
cepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitucio-
nales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.
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16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental. 

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial. 

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa 
vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
Funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, José Nieves Galvín.
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ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 
plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Intendente de la Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de 
promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso de méritos, de 1 plaza de Intendente Mayor de 
la Policía Local, vacante en la plantilla y relación de puestos 
de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Grupo de Clasificación «A», correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público del ejercicio 2005.

2. La plaza citada adscrita a la Escala Técnica, conforme 
determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadra en el grupo A del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

3. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en el Cuerpo 
de la Policía Local de Huelva, en la plaza de Intendente de 
Policía Local.

b) Haber tomado posesión como Intendente de Policía 
Local de Huelva y estando en posesión del título de Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Al ser promoción interna sin cambio de Grupo, los requisi-
tos deberán ser acreditados por el Departamento de Personal 
del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, ante del comienzo de la 
primera prueba –el concurso- y de conformidad con el artículo 
35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del RJAP y PAC, 
salvo que existan dudas razonables, y será entonces cuando 
se le solicite al candidato la presentación de los documentos 
que susciten dudas.

III. Solicitudes y documentos a presentar.
1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, los aspirantes presentarán solicitud dirigida al 
Alcalde-Presidente en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base II, 
referida a la fecha en que termina el plazo de presentación 
de solicitudes y se entregarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el modelo oficial existente en este 
Ayuntamiento durante el plazo de 20 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su 
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva y en el BOJA.

A las solicitudes habrá que unir:

– Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, del docu-
mento oficial de renovación del mismo.

– Fotocopia compulsada de los documentos que el as-
pirante pretenda que se valoren de acuerdo con el baremo 
establecido en el Anexo I de las presentes bases, dichos do-
cumentos han de ser relacionados en la instancia de solicitud. 
Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se 
refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.

– Certificado expedido por el Secretario de la Corporación 
acreditativo del cumplimiento de los requisitos a que hacen 
referencia los apartados a) y c) de la Base 2.ª.

– Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen que ascienden a 22 euros. Su cuantía se ingresará en 
la cuenta abierta por el Ayuntamiento de Huelva, en la Entidad 
Deutsche Bank, con número 0019 0497 60 4290000053 o en la 
Entidad Caja Madrid, con número 2038 9806 17 6000032715, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal o 
telegráfico de su abono y sólo serán devueltos en caso de ser 
excluidos en este procedimiento selectivo. El no abono de dicha 
cantidad en la fecha en que termina el plazo de presentación de 
solicitudes, supone la exclusión en el proceso.

2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

IV. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
se concederá el plazo de 10 días hábiles de subsanación 
para los aspirantes excluidos y se determinará el lugar, 
fecha y hora de comienzo de la baremación de los méritos 
aportados por los aspirantes, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

V. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:
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a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quién delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Excmo. Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la Corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos. Podrán contar con asesores 
técnicos, con voz y sin voto.

Todos los miembros componentes del Tribunal Cali-
ficador, deberán poseer una titulación o especialización 
igual o superior a la exigida para la categoría de la plaza 
convocada.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas 
o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente 
a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su 
especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano co-
rrespondiente del municipio, propuesta de los aspirantes que 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la 
percepción de «Asistencias», en la forma y cuantía señaladas 
por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores asesores, 
coadyuvantes en materias tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

VI. Procedimiento de selección.
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso y constará de dos fases:

– Primera fase: Concurso, consistente en la valoración, por 
parte del Tribunal, de los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo I de las 
presentes Bases. 

– Segunda fase: Curso de Capacitación el aspirante 
que haya conseguido la mayor puntuación en el Concurso, 
tendrá que superar el Curso de Capacitación en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas 
o Escuelas Municipales de Policía Local. Superado el curso, 
se efectuará el nombramiento de funcionario de carrera de 
la categoría a la que promociona. El Opositor que hubiese 
conseguido la mayor puntuación estará exento de realizar el 
Curso de Capacitación, si hubiese realizado y superado un 
Curso de Actualización para Escala Técnica en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 

Escuelas Municipales de Policía Local, en los últimos cinco 
años.

VII. Comienzo de la baremación.
No podrá dar comienzo la baremación del concurso hasta 

haber transcurrido, al menos, dos meses desde la fecha de 
publicación del correspondiente anuncio de la convocatoria 
en el BOE.

VIII. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

1. Una vez finalizado el Concurso, el tribunal hará pública 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, la relación de 
los candidatos que lo hubiesen superado, por orden de puntua-
ción total obtenida en la prueba primera, o del concurso, así 
como la propuesta de nombramiento del opositor que hubiera 
obtenido mayor puntuación y que se ha de corresponder con 
el número de plazas convocadas.

2. Al ser promoción interna el opositor propuesto estará 
a lo dispuesto en el párrafo último de la Base II.

3. Si estuviese exento de realizar el curso de capacitación, 
deberá aportar certificado acreditativo de haber superado 
el Cuso de Actualización para los miembros de la Escala 
Técnica.

Si en el plazo de veinte días, y salvo casos de fuerza 
mayor, y tras ser requerido, no presentase la documentación, 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que pudiera haber incurrido por falsedad. 
En este caso el Sr. Alcalde resolverá el nombramiento a favor 
del aspirante o aspirantes que habiendo aprobado todos los 
ejercicios del Concurso, figure en el puesto inmediato inferior 
en el orden de calificación.

IX. Curso selectivo.
1. La Alcaldía, una vez acreditado documentalmente los 

requisitos exigidos conforme a la Base II de la convocatoria, 
declarará aprobado al aspirante propuesto por el Tribunal a los 
solos efectos de que pasen a la fase de Formación, consisten-
te en la realización del curso de Capacitación en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 
Escuelas Municipales de la Policía Local. Durante su perma-
nencia en los cursos de formación, los aspirantes tendrán la 
consideración de funcionarios en prácticas conforme y a los 
efectos determinados en el artículo 43 de la Ley 13/2001 de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. 

2. El Opositor que hubiese conseguido la mayor puntua-
ción estará exento de realizar el Curso de Capacitación, si 
hubiese realizado y superado un Curso de Actualización para 
Escala Técnica en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía 
Local, en los últimos cinco años.

3. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera y tomar posesión de la plaza será necesario haber 
superado con aprovechamiento el curso de capacitación para 
los cuerpos de Policía Local establecidos por la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, sin cuyos requisitos no po-
drán prestar los servicios de su clase. Durante el período de 
su formación, tendrán derecho al percibo de las retribuciones 
establecidas por esta Corporación Municipal.

4. La no incorporación a los cursos de ingreso, el 
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas 
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Sr. Alcalde, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.
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La no incorporación o el abandono de estos cursos que se 
considere justificadas, determinará la pérdida de los derechos 
del aspirante en esta convocatoria y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección realizadas.

X. Calificación definitiva y toma de posesión.
1. Aportado el Titulo de Actualización para Escala Técni-

ca o finalizado el curso formativo de capacitación y recibido 
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuelas Municipales de Policías Locales, el 
informe sobre las aptitudes de cada alumno, se procederá a 
su valoración por el Tribunal en la resolución definitiva en las 
pruebas de ingreso.

2. Tras la propuesta final los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente a 
aquél en que le sea notificado el nombramiento, con prestación 
del juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

XI. Base final. Recursos e incidencias.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten en la aplicación de las presentes bases y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la convoca-
toria para todo lo no previsto en estas bases y disposiciones 
aplicables.

Contra las actuaciones del tribunal se podrá formular 
recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de 1 
mes a contar desde el día siguiente a que se haga pública la 
resolución del Tribunal.

ANEXO I

BAREMO DE CONCURSO

De conformidad con la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
baremo de mérito para el ingreso, la promoción interna y la movi-
lidad a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local, 
y al ser proceso selectivo mediante el sistema de Concurso, no se 
aplicará ningún tipo de tope de puntuación máxima, quedando 
la puntuación total resultante sin limitación alguna.

Titulaciones académicas: 

- Doctor: 2,00 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 

puntos.
- Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto 

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto en 
criminología o equivalente: 1,00 punto.

- Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Antigüedad:

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se 
aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.
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Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valoraran en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, José Nieves Galvín.

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 
plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de Concurso de Méritos, turno 
movilidad, de cuatro plazas de Policía Local, encuadradas en 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, clase Policía Local, perteneciente al Grupo «C», y 
dimanantes de la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al ejercicio 2005.

1. Las referidas plazas adscritas a la Escala Básica, se 
encuadra en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación de las 

Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía, Orden de 22 de diciembre de 
2003, de la Consejería de Gobernación, modificada parcial-
mente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se 
establecen las pruebas para el acceso a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía local de Andalucía, y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes han 

de reunir, antes del vencimiento del plazo de presentación de 
instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser Policía Local de Entidades Locales dentro de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con una antigüedad 
mínima de cinco años de servicios efectivos en la referida 
categoría, computándose a estos efectos el tiempo en que 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

III. Instancias y documentos a presentar.
1. En el plazo de veinte días hábiles contados desde el 

siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la 
convocatoria en el BOE, después de su íntegra publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y en el BOJA los as-
pirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la Base 2.

A las solicitudes habrá que unir:

- Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, del docu-
mento oficial de renovación del mismo.

- Fotocopia compulsada de los documentos que el as-
pirante pretenda que se valoren de acuerdo con el baremo 
establecido, dichos documentos han de ser relacionados en 
la instancia de solicitud. Los méritos o servicios a tener en 
cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias.

- Ceríificado expedido por el Secretario de la Corporación 
acreditativo del cumplimiento de los requisitos a que hacen 
referencia los apartados a) y c) de la Base 2.ª.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen que ascienden a 12 euros.

Su cuantía se ingresará en la cuenta abierta por el Ayunta-
miento de Huelva, en la Entidad Deutsche Bank, con número 
0019 0497 60 4290000053 o en la Entidad Caja Madrid, 
con número 2038 9806 17 6000032715 o en su defecto se 
acompañará el resguardo del giro postal o telegráfico de su 
abono y sólo serán devueltos en caso de ser excluidos en este 
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procedimiento selectivo. El no abono de la expresada cantidad 
en la fecha en que termina el plazo de presentación de solici-
tudes, supone la exclusión en el proceso.

2. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

IV. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autori-

dad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días hábiles de 
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así corno la 
composición del Tribunal Calificador.

V. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la Corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de 
la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en 
ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas 
o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente 
a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su 
especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano co-
rrespondiente del municipio, propuesta de los aspirantes que 
alcanzaron mayor puntuación y que coincidan con las plazas 
convocadas. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho 
a la percepción de «Asistencias», en la misma forma y cuantía 
señaladas por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores, asesores, 
coadyuvantes en materia tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

VI. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

de: Concurso de méritos.
Se valorarán los méritos alegados, que sean justificados 

documentalmente por los aspirantes en el momento de presen-
tar la solicitud, con arreglo a lo recogido en el Anexo I. Baremo 
para Concurso de Méritos.

VII. Puntuación y propuesta de selección.
Concluida la baremación, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente para 
su aprobación, quien, a la vista de los resultados obtenidos, 
conferirá el oportuno nombramiento.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

VIII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto fisico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

d) Declaración jurada o promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad par el desem-
peño del cargo.

Los nombrados, funcionarios públicos, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ayuntamiento de procedencia donde 
se acredite su condición y cuantas circunstancias consten en 
su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

IX. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente 

la propuesta de nombramiento y relación con la puntuación 
alcanzada en el Concurso por cada uno de ellos, no pudiendo 
rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa 
asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación 
que obtengan los demás aspirantes, la calificación de aproba-
do sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la propuesta 
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el número de plazas convocadas, la propuesta será nula de 
pleno derecho.

X. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases 
de la convocatoria.

XI. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Los funcionarios propuestos, deberán tomar posesión en 

el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XII. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente a que se haga pública la reso-
lución del Tribunal.

ANEXO I

BAREMO DE CONCURSO

De conformidad con la Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y baremo de mérito para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los cuerpos 
de la Policía Local, y al ser proceso selectivo mediante el 
sistema de Concurso, no se aplicará ningún tipo de tope de 
puntuación máxima, quedando la puntuación total resultante 
sin limitación alguna.

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 

como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4 Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones  
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.
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A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, Jose Nieves Gavín.

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de 

enero de 2006, se convoca para cubrir en propiedad las plazas 
de este Ayuntamiento que figuran en los anexos de estas bases 
generales y que son las siguientes:

- Plantilla de Funcionarios: Una de Policía Local, doce de 
Bomberos y dos de Operario.

- Plantilla de Laborales: Una de Técnico Espec. Electrici-
dad, Una de Oficial Manten. Conductor, una de Oficial Manten. 
Electricista y una de Conserje de Mantenimiento.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de 
carrera y personal laboral fijo de esta Corporación. Están dota-
das de los haberes correspondientes al grupo de clasificación o 
categoría profesional que igualmente se especifica e incluidas 
en la Oferta de Empleo Público del año 2005.

1.2. La realización de estas pruebas se regirá por lo 
previsto en estas bases y anexos correspondientes, y en su 

defecto, se estará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto de Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 
de abril, de bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, Texto refundido de las diposiciones 
de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía. En lo no previsto en ellas el Decreto 2/2002, de 
9 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Ingeso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo y por cuantas disposiciones les 
sean de aplicación.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir, además de los requisitos 
que pudieran exigirse en los anexos, los siguientes:

a) Tener nacionalidad española o de uno de los Estados 
miembros de la UE, o de aquéllos a los que sea de aplicación 
algún tratado internacional ratificado por España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos por la legislación vigente.

f) Estar en posesión de los títulos exigidos y especificados 
en cada anexo.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
figuren en cada anexo.

2.2. Los requisitos establecidos en las bases anteriores, y 
aquéllos que se establezcan en los anexos, deberán cumplirse 
el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente y presentada en el Registro General, adjuntándose 
a ésta justificante de ingreso en la Tesorería Municipal de la 
cantidad correspondiente a los derechos de examen, que se 
fijan en cada anexo.

También se aportará la documentación, original o de-
bidamente compulsada, que de acuerdo con los baremos 
establecidos, puedan constituir mérito puntuable en las fases 
de concurso.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de un extracto de estas convocatorias en el «Boletín Oficial 
del Estado».

También podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.3. En ningún caso, el pago de la cantidad que corres-
ponda en concepto de participación en procesos de selección 
de personal, supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y 

comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, resolución de la Alcaldía 
con la lista de aspirantes admitidos y excluidos, en la que 
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constará el nombre y apellidos de los candidatos, DNI y, en 
su caso, causa de no admisión.

Las reclamaciones que se formularen contra ella serán 
resueltas expresamente y notificadas a los interesados.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración social de minusválidos, y en la 
Ley 1/1999, de 31 de marzo, del Parlamento de Andalucía, de 
atención a las personas con discapacidad, serán admitidas las 
personas con minusvalía en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, sin que puedan establecerse exclusiones 
por limitaciones físicas y psíquicas sino en los casos en que 
sean incompatibles con el desempeño normal de las tareas o 
funciones correspondientes.

Al efecto de lo contenido en el párrafo anterior, el aspirante 
deberá adjuntar certificación del Centro de Base de Minusvá-
lidos del Instituto Andaluz de Servicios Sociales sobre recono-
cimiento de su minusvalía y capacitación para el desempeño 
de las funciones propias de la plaza a que aspira, haciéndolo 
constar en la solicitud.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal Calificador de los ejercicios y méritos de 

los aspirantes a que se contrae la convocatoria, se designará 
a tenor y de conformidad con lo señalado en el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

5.3. La designación de los miembros del Tribunal se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el 
tablón de anuncios de la Corporación. En todos los casos los 
vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes, teniendo competencia y plena autoridad 
para resolver cuantas incidencias se presenten y que no se 
hallen previstas en estas bases. 

Sus decisiones se adoptarán por mayoría de los votos 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto favorable 
del Presidente. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores expertos en la 
materia de que se trate.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El calendario del inicio de las pruebas, hora y lugar de 

realización se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los oposi-
tores para que acrediten su personalidad y otros extremos que 
estimen convenientes.

6.2. Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debidamen-
te justificado y apreciado por el Tribunal.

6.3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

Para la realización de las pruebas en que tengan que ac-
tuar individualmente los aspirantes, se comenzará por aquéllos 
cuyo primer apellido comience por la letra que se determine 

en la Resolución que a estos efectos establezca la Secretaría 
de Estado para las Administraciones Públicas.

 
7. Sistema de calificación.
7.1. Cuando se establezca en algún anexo fase de 

concurso, ésta será anterior a la de oposición, no tendrá 
carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición. En esta fase se proce-
derá a la valoración de los méritos previamente aportados y 
acreditados por los aspirantes en el momento de presentar 
las solicitudes, aplicándose el baremo establecido en cada 
caso, no pudiendo sobrepasar esta fase un máximo de 4,50 
puntos.

7.2. En la fase de oposición, todos los ejercicios serán ca-
lificados de 0 a 10 puntos, siendo todos y cada uno de ellos de 
carácter obligatorio y eliminatorio para aquellos aspirantes que 
no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. No obstante 
ello, en el anexo se especifican los sistemas de calificación por 
los que se regirán las distintas pruebas.

7.3. Las calificaciones de cada uno de los ejercicios 
será la media resultante de dividir la suma de los puntos 
otorgados, por cada miembro del Tribunal entre el número 
de los mismos, despreciándose las notas parciales máximas 
y mínimas cuando entre ambas exista una diferencia de 4 
puntos o superior.

La puntuación definitiva y el orden de calificaciones estará 
determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el 
concurso y en la oposición.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de edictos de la Corporación.

8. Puntuaciones y propuestas de nombramiento.
8.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento la calificación final y la 
relación de aspirantes propuestos por orden de puntuación 
final.

8.2. El número de aspirantes propuestos no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto 
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta 
referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presi-
dencia de la Corporación, quien formulará el correspondiente 
nombramiento o decretará la contratación laboral de los 
que cumplan los requisitos establecidos en las presentes 
bases.

9. Presentación de documentos. Nombramiento.
9.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corpo-

ración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones a que hace mención la base 
octava, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas 
de fuerza mayor debidamente justificadas, no presentaren 
la documentación, perderán el derecho a su nombramiento, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de quien dependa, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. 

Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente 
al que les sea notificado el nombramiento.

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión en el 
plazo señalado perderán su derecho a la plaza.



Sevilla, 27 de abril 2006 BOJA núm. 79 Página núm. 217

10. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
se deriven de ella, y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma 
prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el recurso potestativo de 
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de 
un mes a partir de la publicación de las bases, o el conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de 
los de Sevilla en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación de las bases o desde la resolución del recurso 
de reposición.

Lebrija, 31 de enero de 2005.- El Secretario General.

ANEXO I

Plaza de Policía Local.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala de Servicios Especiales.
- Clase: Policía Local.
- Denominación de la plaza: Policía.
- Grupo: «C».
- Sistema de selección: Oposición libre.
- Derechos de examen: 18,00 euros.
- Titulación exigida: Bachiller, Técnico Superior de Forma-

ción Profesional o equivalente.
- Otros requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años y no haber cumplido los treinta 

y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante, 
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo 
justifica.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de las 
clases A, y B con autorización para conducir vehículos priori-
tarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

g) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

 
Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

b) El Jefe de la Policía Local. 
c) Un representante designado por la Junta de Personal.
d) Un técnico o experto designado por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección:

Será el establecido en el artículo 19 del Decreto 201/2003, 
de 8 de julio,(BOJA de 29.7.2003) de ingreso, promoción inter-
na, movilidad y formación de los funcionarios de los cuerpos 
de la Policía Local de Andalucía. Consistirá en superar una 
fase de oposición y un curso de ingreso.

Fase de oposición. Estará dividida en las siguientes 
subfases:

A) Pruebas de aptitud física: Se desarrollarán conforme 
a los criterios establecidos en el Anexo II de la Orden de 22 
de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía (BOJA de 5.1.2004) por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de 
Andalucía. No se realizará la prueba de natación. El Tribunal 
contará con asesoramiento técnico para la realización de estas 
pruebas. Se calificará de apto o no apto, siendo eliminatorio 
el no superar alguna de las pruebas. Para la realización de 
estas pruebas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

B) Examen médico con sujección al cuadro de exclusio-
nes aprobado por la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 
la Consejería de Gobernación, anteriormente citada (BOJA de 
5.1.2004) en el Anexo III de dicha Orden. Se calificará de apto 
o no apto. La prueba será realizada por el equipo médico que 
designe el Ayuntamiento debiendo quedar garantizada con las 
pruebas complementarias de diagnóstico.

C) Prueba Psicotécnica: Se calificará de apto o no apto 
y se desarrollará conforme a lo establecido en Anexo IV de la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, citada en los apartados A) 
y B) anteriores. Igualmente para la realización de esta prueba 
el Tribunal contará con personal especializado.

D) Prueba de conocimientos: Primera parte: Consistirá 
en la contestación de un cuestionario de 50 preguntas con 
respuestas alternativas, propuestas por el tribunal para cada 
materia de las que figuran en el temario de la convocatoria. El 
Tribunal podrá acordar si las contestaciones erróneas serán 
valoradas negativamente, comunicándolo a los aspirantes 
antes del comienzo del ejercicio. Segunda parte: Consistirá 
en la resolución de un caso práctico, de dos propuestos por 
el Tribunal, cuyo contenido estará relacionado con el temario 
de la convocatoria. Ambas partes se calificarán de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para aprobar, obtener 5 puntos en 
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final será la suma de las dos partes dividida por 
2. La realización de esta prueba será de tres horas.

Segunda fase. Curso de ingreso:

Los aspirantes que superen la fase de oposición serán 
nombrados funcionarios en práctica y deberán superar con 
aprovechamiento el curso de Ingreso en la Escuela de Se-
guirdad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales que se determine.

Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación, sin que el número de 
aprobados pueda superar el de plazas.

Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del 

proceso selectivo, presentarán en el Departamento de Personal 
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles a 
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partir del de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del DNI.
2. Copia compulsada de la titulación académica exigida.
3. Declaración de no haber sido condenado por delito 

doloso ni separado del servicio de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

4. Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

5. Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

6. Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y BTP.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial. En este caso, la Presidencia de la Corporación 
podrá nombrar funcionario en práctica a los que habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas como consecuencia de la 
referida anulación, siempre que presenten la documentación 
anteriormente indicada en el plazo que se fije por la Presidencia 
de la Corporación.

Período de prácticas y formación.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos, nombrará funcionarios en prácticas, 
mientras realizan el preceptivo curso de ingreso, a los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos. Estarán exentos de realizar el curso 
de ingreso quienes ya lo hubieran superado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 53 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local establecido por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso, de 
superar nuevamente las pruebas de selección en nuevas 
convocatorias.

Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela de 
Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe al 
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. El Tribunal, 
a los aspirantes que superen el correspondiente curso selectivo, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas selectivas y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta 
final al Alcalde, para su nombramiento como funcionario de 
carrera. 

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 

juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de Ingreso.

Temario para plazas de Policía Local.
Será el establecido en el Anexo I, de la Orden de 22 de 

diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación (BOJA 
núm. 2 de 5.1.04). 

ANEXO II

Plazas de Bombero.
Número de plazas: Doce.
Perteneciente a:
- Escala de Administración Especial.
- Subescala de Servicios Especiales.
- Clase: Servicio de Extinción de Incendios.
- Denominación de la plaza: Bombero.
- Grupo: «D».
- Sistema de selección: Concurso-oposición en virtud de 

la disposición transitoria sexta de de la Ley 2/2002, de 11 de 
noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía (BOJA 
núm. 138, de 26 de noviembre de 2002).

- Derechos de examen: 18,00 euros.
- Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profe-

sional de primer grado o equivalente.
- Otros requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Haber prestado servicios en este Ayuntamiento en 

el Servicio de Extinción de Incendios en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de 
Gestión de Emergencias de Andalucía, en virtud de la dispo-
sición transitoria sexta de la citada Ley. 

c)Estar en posesión de los permisos de conducción de 
la clase B con autorización para conducir vehículos priorita-
rios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP). Igualmente deberán poseer los 
permisos de conducir de la clase C. 

d) Compromiso de conducir vehículos de extinción de 
incendios, en concordancia con el apartado anterior.

 
Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía. 

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes 
fases:

- Fase de concurso. Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en funciones de bombero dentro 
de la Administración titular del servicio al que se opta: 0,10 
puntos por mes completo.
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b) Formación: 

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 
punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible 

- Fase de oposición. Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
contestaciones alternativas, en el plazo máximo de una hora, 
correspondientes al programa de materias que figuran en el 
temario para la plaza de bombero. El ejercicio constará de 
50 preguntas, 10 de la parte general y 40 de la parte espe-
cífica, siendo necesario para aprobar este ejercicio contestar 
correctamente al menos 25 preguntas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico adecuado a las funciones del puesto de 
trabajo, sobre manejo de herramientas y equipos específicos 
de bomberos. 

La nota final será la media de las obtenidas en ambos 
ejercicios, a la que se sumará la calificación obtenida en la 
fase de concurso, en su caso.

TEMARIO PARA PLAZA DE BOMBERO

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. El Poder 
Judicial.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. Comunidad Autónoma de Andalucía. El régimen 
local. El municipio. Competencias municipales.

3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
reglamento. Nociones generales sobre actos y procedimiento 
administrativo.

4. Hacienda pública y Administración tributaria. 

Materias especificas

5. La Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía. Es-
tructura básica. Derechos, deberes y atribuciones. Ordenación 
General de Emergencias. El Sistema de Coordinación Integrada 
de Urgencias y Emergencias.

6. Tipología de planes de emergencia. El Plan Territo-
rial de Emergencia de Andalucía. El Plan de Emergencia 
Municipal.

7. Los servicios de prevención y extinción de incendios 
y salvamento en Andalucía. Nociones básicas. El Plan de 
Lucha contra Incendios Forestales. El Consejo Andaluz del 
Fuego.

8. El personal de la Administración Local. El estatuto 
básico del personal funcionario de los servicios de prevención 
y extinción de incendios y salvamento.

9. Química del incendio. Combustión. Fuego. Incendio. 
Iniciación y desarrollo del fuego. Análisis de los factores del 
incendio. Combustible. Comburente. Energia de activación. 
Reacciones en cadena. 

11. Velocidad de propagación: Sus factores y consecuen-
cias. Desarrollo del incencio según el combustible. El humo y 
los gases de la combustión.

11. Extinción de incendios, sus tipos. Actuación sobre el 
combustible, sobre el comburente, sobre la energia de activa-
ción y sobre la reacción en cadena. Medidas preventivas.

12. Extintores portátiles de polvo, portátiles de agua, de 
anhídrido carbónico y de halón. Clasificación, descripción y 
mantenimiento.

13. Sustancias extintoras especiales. Descripción, alma-
cenamiento y mantenimiento.

14. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Equipos de 
protección individual.

15. Redes y equipos de transmisión de comunicaciones.
16. Traumatismos mecánicos, térmicos, químicos, eléctri-

cos y acuáticos. Recogida y traslado de heridos.
17. Bombas hidráulicas, eléctricas y motobombas. Clasi-

ficación, descripción y mantenimiento.
18. Boca de incendio equipada. Columna seca, hidratan-

tes. Normativa, descripción y mantenimiento.
19. Vehículos contra incendios. Clasificación. Dotación 

y normativa.
20. Accidentes de circulación. Materiales, útiles y herra-

mientas. Técnicas de abordaje y desencarcelación.
21. Transporte de mercancias peligrosas. Etiquetado 

y señalización. Clasificación. Comportamiento en caso de 
accidente.

ANEXO III

Plaza de Operario.
Número de plazas: Dos.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala de Servicios Especiales.
- Clase: Personal de Oficios.
- Denominación de la plaza: Operario.
- Grupo: «E».
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
- Derechos de examen: 18,00 euros.
- Titulación exigida: Certificado de escolaridad o equi-

valente.
 
Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía. 

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes 
fases:

- Fase de concurso: Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en cualquier Administración 
Pública u organismos públicos en tareas propias de la plaza a 
ocupar o superiores: 0,10 puntos por mes completo.
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b) Formación: 

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 
punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible 

- Fase de oposición. Ejercicios.

Primero. Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal, un test sobre el programa 
adjunto a la presente convocatoria. 

Segundo. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el 
tiempo que éste indique, relacionados con el contenido de las 
Materias Específicas del programa de la convocatoria.

La nota media resultante de la calificación de ambos ejer-
cicios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ambos ejercicios se hayan superado la puntua-
ción mínima de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta 
puntuación mínima en alguno de los ejercicios se considerará 
como no superada la prueba.

TEMARIO PARA PLAZA DE OPERARIO

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978: Principios Gene-
rales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía.

2. La Administración Local. El Municipio: Organización y 
competencias municipales. El personal al servicio de la Admi-
nistración Local. Sus clases.

4. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento. Nociones sobre acto administrativo. 

5. Nociones de Hacienda Pública y Administración fi-
nanciera.

Materias específicas

1. Herramientas básicas de pintores, electricistas, carpin-
teros, fontaneros y albañiles. Trabajos de limpieza y puesta a 
punto de las referidas herramientas.

2. Especial referencia de herramientas de jardineria. 
Manejo de las mismas.

3. Talleres, almacenes de productos agrícolas, eléctricos, 
de construcción, etc. 

4. El mantenimiento. Objetivos. Mantenimiento preventivo. 
Mantenimiento correctivo.

5. Nociones elementales de apilamiento y almacenamiento 
de materiales.

6. La misión del operario en relación con los diversos 
oficios. Especial referencia al de jardineria y pintor.

7. La limpieza en general de las diversas dependencias 
y la utilización y manejo de elementos que entrañen especial 
peligro o dificultad.

8. La prevención de accidentes en las distintas situaciones 
de trabajo. Nociones elementales de primeros auxilios.

9. El Ayuntamiento de Lebrija: Su organización. 

ANEXO IV

Plaza de Técnico Especialista en Electricidad.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Personal laboral fijo.
- Sistema de selección: Concurso-Oposición por promo-

ción interna.
- Derechos de examen: 18,00 euros.
- Titulación exigida: Bachiller, Formación profesional de 

segundo grado o equivalente. En su defecto se requerirá una 
antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo 
D, o de cinco años y la superación de un curso específico de 
formación al que se accederá por criterios objetivos.

- Otros requisitos: Además de los establecidos en la se-
gunda de las presentes bases se precisa ser personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento y pertenecer al grupo D, categoría 
de Oficial de Mantenimiento, y una antigüedad mínima de dos 
años de servicios en el referido empleo. 

- Presentación de instancias: El plazo de presentación de 
solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de publicación de las presentes bases en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

a) El Director del Area correspondiente o empleado en 
quien delegue.

b) Un representante designado por el Comité de Empresa.
c) Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes 
fases:

- Fase de concurso. Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en cualquier Administración 
Pública u organismos públicos en tareas propias de la plaza a 
ocupar o superiores: 0,10 puntos por mes completo.

b) Formación: 

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 
0,50 puntos. No se tomarán en consideración más de una, ni 
las superiores en más de un grado a la exigible. 

- Fase de oposición. Ejercicios.

Primero. Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal, dos preguntas cortas, de 
tres propuestas, sobre materias del programa correspondientes 
al Grupo de Materias Comunes. El Tribunal podrá establecer 
una de las tres preguntas propuestas como obligatoria. 
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Segundo. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el 
tiempo que éste indique, relacionados con el contenido de las 
Materias Específicas del programa de la convocatoria.

La nota media resultante de la calificación de ambos ejer-
cicios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ambos ejercicios se hayan superado la puntua-
ción mínima de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta 
puntuación mínima en alguno de los ejercicios se considerará 
como no superada la prueba.

TEMARIO PARA PLAZA DE TECNICO ESPECIALISTA 
EN ELECTRICIDAD

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. División 
de poderes.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al de Andalucía.

3. La Administración Local. El Municipio: Organización y 
competencias municipales.

4. Las Ordenanzas Municipales. El Presupuesto local.
5. El personal al servicio de la Administración Local. Sus 

clases. Especial referencia al personal laboral.
6. El contrato de trabajo: Sus tipos. Derechos y deberes 

del trabador.
7. El Ayuntamiento de Lebrija: Su organización. El Convenio 

Colectivo de personal laboral.

Materias Especificas

1. Redes de distribución en baja tensión.
2. Acometidas eléctricas.
3. Instalaciones de enlace. Cuadro general de protección 

y linea de alimentación.
4. Instalaciones de enlace. Contadores y dispositivos de 

mando y protección.
5. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones 

generales.
6. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales 

protectores.
7. Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra 

contactos.
8. Instalaciones interiores en viviendas.
9. Instalaciones de puesta a tierra.
10. Instalaciones de receptores. Receptores para Alum-

brado Público. Motores.
11. Instalaciones provisionales y temporales de obras.
12. Instalaciones de ferias y stands.
13. Instalaciones de alumbrado exterior.
14. Tipos de lámparas utilizadas en el alumbrado público. 

Características.
15. Documentación y puesta en servicio de las instala-

ciones eléctricas.
16. Instalaciones en locales de pública concurrencia.
17. Sistemas de ahorro energético en el alumbrado 

público.
18. Reguladores de tensión. Características.

ANEXO V

Plaza de Oficial de Mantenimiento (Conductor)
Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Personal laboral fijo.
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.

- Derechos de examen: 18,00 euros.
- Titulación exigida: Graduado escolar, Formación profe-

sional de primer grado o equivalente.
- Otros requisitos: Permisos de conducir de la clase C.

Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

a) El Director del Area correspondiente o empleado en 
quien delegue.

b) Un representante designado por el Comité de Em-
presa. 

c)Un técnico o experto designado por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes 
fases:

- Fase de concurso. Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en cualquier Administración 
Pública u organismos públicos en tareas propias de la plaza a 
ocupar o superiores: 0,10 puntos por mes completo.

b) Formación: 

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 
0,50 puntos. No se tomarán en consideración más de una, ni 
las superiores en más de un grado a la exigible. 

- Fase de oposición. Ejercicios.

Primero. Consistirá en contestar por escrito, en el 
tiempo máximo que determine el Tribunal, dos preguntas 
cortas, de tres propuestas, sobre materias del programa 
correspondientes al Grupo de Materias Comunes. El Tribunal 
podrá establecer una de las tres preguntas propuestas como 
obligatoria. 

Segundo. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el 
tiempo que éste indique, relacionados con el contenido de las 
Materias Específicas del programa de la convocatoria.

La nota media resultante de la calificación de ambos ejer-
cicios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ambos ejercicios se hayan superado la puntua-
ción mínima de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta 
puntuación mínima en alguno de los ejercicios se considerará 
como no superada la prueba.
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TEMARIO PARA PLAZA DE OFICIAL DE MANT 
(CONDUCTOR)

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al de Andalucía.

3. La Administración Local. El Municipio: Organización y 
competencias municipales.

4. El personal al servicio de la Administración Local. Sus 
clases. Especial referencia al personal laboral.

5. El contrato de trabajo: Sus tipos. Derechos y deberes 
del trabajador.

6. El Ayuntamiento de Lebrija: Su organización. El Conve-
nio Colectivo de personal laboral.

Materias especificas

1. Nociones básicas de restauración de inmuebles y de 
mobiliario en general. Trabajos de mantenimiento de edificios. 
Nociones básicas de pintura en general.

2. Teoría de la electricidad. Generalidades. Materiales 
eléctricos para alumbrado público 

3. Mecánica de motores. Motores de cuatro tiempos, de 
gasoil y de gasolina.

4. Las carrocerias de los distintos tipos de vehículos. 
Elementos de seguridad. Medidas de seguridad. El tacó-
metro.

5. Señales prohibitivas, informativas y recomendatorias 
vigentes en el Código de la Circulación. Seguridad vial: Espe-
cial referencia a la seguridad en el transporte de personas en 
vehículos oficiales. 

6. Posibles soluciones a las contingencias que pudieran 
producirse. Comportamiento en caso de accidente. Condicio-
nes técnicas de los vehículos para circular. La ITV.

7. Idea general de trabajos de profesiones relacionadas 
con la construcción y obras públicas. Gamas de trabajo de 
mantenimiento. 

8. El mantenimiento. Objetivos. Mantenimiento preventivo. 
Mantenimiento correctivo.

9. Principios de Seguridad e Higiene en el trabajo.

ANEXO VI

Plaza de Oficial de Mantenimiento (Electricista).
Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Personal laboral fijo.
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
- Derechos de examen: 18,00 euros.
- Titulación exigida: Formación profesional de primer grado, 

Rama Electricidad, o equivalente.
- Otros requisitos: Permisos de conducir de la clase B.

Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

a) El Director del Area correspondiente o empleado en 
quien delegue.

b) Un representante designado por el Comité de Empresa.
c) Un técnico o experto designado por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes 
fases:

- Fase de concurso. Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en cualquier Administración 
Pública u organismos públicos en tareas propias de la plaza a 
ocupar o superiores: 0,10 puntos por mes completo.

b) Formación: 

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 
0,50 puntos. No se tomarán en consideración más de una, 
ni las superiores en más de un grado a la exigible 

- Fase de oposición. Ejercicios.

Primero. Consistirá en contestar por escrito, en el 
tiempo máximo que determine el Tribunal, dos preguntas 
cortas, de tres propuestas, sobre materias del programa 
correspondientes al Grupo de Materias Comunes. El Tribunal 
podrá establecer una de las tres preguntas propuestas como 
obligatoria. 

Segundo. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el 
tiempo que éste indique, relacionados con el contenido de las 
Materias Específicas del programa de la convocatoria.

La nota media resultante de la calificación de ambos ejer-
cicios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ambos ejercicios se hayan superado la puntua-
ción mínima de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta 
puntuación mínima en alguno de los ejercicios se considerará 
como no superada la prueba.

TEMARIO PARA PLAZA DE OFICIAL DE MANT. 
(ELECTRICIDAD)

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al de Andalucía.

3. La Administración Local. El Municipio: Organización y 
competencias municipales.

4. El personal al servicio de la Administración Local. Sus 
clases. Especial referencia al personal laboral.

5. El contrato de trabajo: Sus tipos. Derechos y deberes 
del trabajor.
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6. El Ayuntamiento de Lebrija: Su organización. El Conve-
nio Colectivo de personal laboral.

Materias especificas

1. Redes de distribución en baja tensión.
2. Acometidas eléctricas.
3. Instalaciones de enlace. Cuadro general de protección 

y linea de alimentación.
4. Instalaciones de enlace. Contadores y dispositivos de 

mando y protección.
5. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones 

generales.
6. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales 

protectores.
7. Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra 

contactos.
8. Instalaciones interiores en viviendas.
9. Instalaciones de puesta a tierra.
10. Instalaciones de receptores. Receptores para Alum-

brado Público. Motores.
11. Instalaciones provisionales y temporales de obras.
12. Instalaciones de ferias y stands.
13. Instalaciones de alumbrado exterior.
14. Tipos de lámparas utilizadas en el alumbrado público. 

Características.

ANEXO VII

Plaza de Conserje de Mantenimiento.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Personal laboral fijo.
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
- Derechos de examen: 18,00 euros.
- Titulación exigida: Certificado de escolaridad o equi-

valente.

Tribunal Calificador:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

a) El Director del Area correspondiente o empleado en 
quien delegue .

b) Un representante designado por el Comité de Em-
presa.

c) Un técnico o experto designado por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes 
fases:

- Fase de concurso. Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en cualquier Administración 
Pública u organismo público en tareas propias de la plaza a 
ocupar o superiores: 0,10 puntos por mes completo.

b) Formación: 

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 
0,50 puntos. No se tomarán en consideración más de una, ni 
las superiores en más de un grado a la exigible 

- Fase de oposición. Ejercicios.

Primero. Consistirá en contestar por escrito, en el 
tiempo máximo que determine el Tribunal, dos preguntas 
cortas, de tres propuestas, sobre materias del programa 
correspondientes al Grupo de Materias Comunes. El Tribunal 
podrá establecer una de las tres preguntas propuestas como 
obligatoria. 

Segundo. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el 
tiempo que éste indique, relacionados con el contenido de las 
Materias Específicas del programa de la convocatoria.

La nota media resultante de la calificación de ambos ejer-
cicios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ambos ejercicios se hayan superado la puntua-
ción mínima de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta 
puntuación mínima en alguno de los ejercicios se considerará 
como no superada la prueba.

TEMARIO PARA PLAZA DE CONSERJE DE MANTENIMIENTO

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La 
organización territorial del Estado.

2. La Administración Local. El Municipio: Organización y 
competencias municipales.

3. El personal al servicio de la Administración Local. Sus 
clases. Especial referencia al personal laboral.

4. El contrato de trabajo: Sus tipos. Derechos y deberes 
del trabajador.

5. El Ayuntamiento de Lebrija: Su organización. El Conve-
nio Colectivo de personal laboral.

Materias especificas

1. Nociones básicas de restauración de inmuebles y de 
mobiliario en general. Trabajos de mantenimiento de edificios. 
Nociones básicas de pintura en general.

2. El mantenimiento. Objetivos. Mantenimiento preventivo. 
Mantenimiento correctivo.

3. Ideas generales sobre el mantenimiento en Instalaciones 
Deportivas. Nociones de tratamiento correcto e información a 
usuarios de Instalaciones Deportivas.

4. Mantenimiento de un campo de césped. Limpieza de 
Instalaciones Deportivas: Pabellones cubiertos, pistas al aire 
libre, zonas de agua, accesos y espacios auxiliares.

5. Herramientas básicas y normas elementales para el 
cuidado de edificios y zonas ajardinadas.

6. La limpieza en general de las diversas dependencias 
y la utilización y manejo de elementos que entrañen especial 
peligro o dificultad.
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7. La prevención de accidentes en las distintas situaciones 
de trabajo. Nociones elementales de primeros auxilios.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de marzo 
de 2006.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER DISTINTAS 
PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL EN 
ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA, 
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2005

Primera. Normas generales.
Se convocan para ser provistas con carácter definitivo, 

mediante oposición libre, las siguientes plazas vacantes de la 
plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Priego de 
Córdoba, incluidas en la Oferta de Empleo Público correspon-
diente a 2005:

- Una plaza laboral de Técnico de Medio Ambiente.
- Una plaza de funcionario de la Subescala Auxiliar.
- Tres plazas laborales de Auxiliar.
- Una plaza laboral de Oficial Mecánico.
- Tres plazas laborales de Peón de Limpieza Viaria.
- Dos plazas laborales de Peón de Mantenimiento.
- Una plaza laboral de Peón de Limpieza de Edificios.

Segunda. Legislación aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por las presentes 

Bases y sus anexos, y en lo no regulado en las mismas se 
estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, Ley 7/1985, Real 
Decreto-Ley 781/1986, RD 896/1991 y, con carácter suple-
torio, a lo establecido en el RD 364/1995 que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
1. Quienes aspiren a ser admitidos a la realización de 

las pruebas selectivas deberán reunir los siguientes requisitos 
comunes para todas las plazas convocadas, con referencia al 
último día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos de la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre y Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en la 

fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias, del 
título académico exigido para cada plaza en las condiciones 
específicas contenidas en los anexos de estas bases, o equiva-
lente, debiendo ser acreditada dicha equivalencia por aquellos 
aspirantes que deseen hacerla valer.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio, o despedido con el mismo carácter, del servicio de alguna 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

g) Haber satisfecho los derechos de examen.
h) Para la plaza de funcionario de carrera no exceder de 

aquella edad en que falten menos de diez años para alcanzar 
la edad de jubilación forzosa prevista en la legislación básica 
sobre función pública.

2. Además deberán reunir los requisitos específicos que 
para cada tipo de plaza convocada se expresen en los anexos 
de la presente convocatoria.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selec-

tivas, en las que los interesados habrán de manifestar que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos comunes y especí-
ficos exigidos para cada tipo de plaza en la base tercera, se 
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Priego de Córdoba, y se presentarán en el Registro General de 
Entrada de documentos del Ayuntamiento, sito en Plaza de la 
Constitución, 3, o mediante cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
acompañadas de fotocopia compulsada del Documento 
Nacional de Identidad, y del justificante de ingreso de los de-
rechos de examen, que podrá ser abonado mediante ingreso 
en la cuenta corriente número 2024.0055.70.3800000137, o 
remitida por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en ambos casos el nombre del aspirante 
y la convocatoria a que se refiere.

Los derechos de examen están fijados en las siguientes 
cantidades:

a) Grupos B y C y categorías laborales de Titulados Me-
dios, Bachiller Superior o Formación Profesional de 2.º Grado: 
26,75 euros.

b) Grupos D y E y categorías laborales de Graduado 
Escolar o Formación Profesional de 1.º Grado, Encargados, 
Maestros, Oficiales, Conductores, Certificado de Escolaridad, 
peones cualificados y ordinarios, limpiadoras y ayudantes, 
etc.: 19,26 euros.

2. Unicamente procederá la devolución de los derechos 
de examen a los aspirantes que resulten excluidos definitiva-
mente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro 
se realizará de oficio previa comunicación a la Tesorería de 
la lista definitiva de admitidos y excluidos, mediante transfe-
rencia a la cuenta que al efecto señalen los aspirantes en sus 
instancias.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. El modelo de solicitud puede obtenerse en la Oficina 
de Información del propio Ayuntamiento y en la página web 
municipal www.aytopriegodecordoba.es.

4. Los aspirantes que tengan algún tipo de discapa-
cidad, deberán indicarlo así en la solicitud precisando las 
adaptaciones de tiempo y medios que necesitasen para la 
realización de las pruebas, debiendo acompañar con la misma 
certificado de discapacidad expedido por la Administración 
competente, donde deberá expresar que la misma no le 
incapacita para el desempeño del puesto de trabajo a que 
opte, todo ello conforme a lo previsto en el RD 2271/2204, 
de 3 de diciembre.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en el 

plazo de un mes el Alcalde-Presidente de la Corporación dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba, en el tablón de edictos del 
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Ayuntamiento y en su página web, con la que se concederá un 
plazo de diez días para que los aspirantes excluidos subsanen 
los defectos que hayan motivado su exclusión.

En dicha resolución se determinará igualmente el lugar, 
fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la com-
posición del Tribunal calificador.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador, que podrá ser común para todas 

las plazas objeto de esta convocatoria o designarse distinto 
para una o varias de ellas, estará constituido por los siguientes 
miembros, debiendo procurarse, en su caso, que en lo posible 
los vocales pertenezcan al área de conocimientos correspon-
diente a la titulación exigida:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado 
por la Delegación del Gobierno en Córdoba.

- Un representante de los trabajadores designado por 
la Junta de Personal para las plazas de funcionario, y por 
el Comité de Empresa del Ayuntamiento para las plazas de 
régimen laboral, pudiendo hacerse de común acuerdo entre 
ambos órganos colegiados.

-Un miembro de la Corporación en representación de los 
grupos políticos municipales, designado conjuntamente por 
sus portavoces.

- Un funcionario de carrera, para las plazas de funcionario, 
o empleado laboral fijo para las plazas de régimen laboral, que 
pueden pertenecer a la plantilla del Ayuntamiento de Priego 
de Córdoba o de otra Administración Local, designados por 
el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera 
en quien delegue, con voz y sin voto.

2. Junto con los titulares deberán designarse sus suplen-
tes. Los vocales deberán poseer nivel de titulación académica 
igual o superior al exigido para el puesto convocado.

3. El Tribunal podrá contar, para todas o alguna de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
en cada una de sus sesiones si no asisten más de la mitad de 
sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y en todo 
caso del Presidente y del Secretario.

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los 
aspirantes podrán promover su recusación, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la 
Ley 30/1992.

6. A efectos de indemnizaciones por asistencias, los 
Tribunales calificadores tendrán la siguiente categoría con-
forme a lo previsto en el artículo 30 del RD 642/2002, de 
24 de mayo:

a) Para la plaza de Técnico de Medio Ambiente, cate-
goría 2.ª.

b) Para las restantes plazas, categoría 3.ª.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
1. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios 

en que no puedan actuar conjuntamente, comenzará por 
orden alfabético de apellidos por aquellos aspirantes cuyo 
primer apellido comience por la letra «P» y en orden alfabé-

tico sucesivo, conforme al resultado del sorteo realizado por 
la Junta de Gobierno Local en el acto de aprobación de las 
presentes bases.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La incomparecencia a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamados, comportará que el 
aspirante decaiga automáticamente en su derecho a participar 
en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos, y en conse-
cuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

3. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspiran-
tes en el momento previsto, siempre que tal circunstancia 
esté debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por 
tales circunstancias, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) No haya finalizado la prueba correspondiente, o de haber 
finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de la convoca-
toria con perjuicio para el interés general o de terceros.

b) La causa no sea atribuible al propio aspirante.
c) No se trate de ejercicio simultáneo e igual para todos 

los aspirantes.
4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 

los aspirantes para que acrediten su identidad, así como 
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, en la 
página web municipal y, en su caso, en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se tratara de 
un nuevo ejercicio.

6. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Proceso selectivo y sistema de calificación de 
los ejercicios.

El proceso selectivo será el de oposición libre, en la que 
todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta 
un máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrá otorgar cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los ejercicios de la oposición, 
será de 0 a 10 puntos, y la calificación para cada ejercicio y 
aspirante se determinará por la media aritmética resultante de 
las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, 
eliminándose en todo caso las puntuaciones máximas y míni-
mas cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior 
a tres puntos.

En aquellos ejercicios consistentes en la contestación a un 
test de preguntas con respuestas alternativas, el Tribunal aplicará 
para su corrección la siguiente fórmula: [A - (E:n-1)] : (N:10), en 
la que «A» es el número de aciertos o respuestas correctas, «E» 
el número de errores o respuestas incorrectas, «n» el número 
de respuestas alternativas por pregunta, «N» el número de 
preguntas, y «10» la puntuación máxima que es posible obtener 
en el ejercicio.

El resultado final del procedimiento selectivo vendrá 
determinado por la suma de las puntuaciones de cada uno 
de los ejercicios.

En caso de empate, el Tribunal podrá acudir para des-
hacerlo a celebrar una entrevista personal con los aspirantes 
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empatados, calificándola de 0 a 10 puntos, si bien éstos no 
se sumarán para obtener la calificación final, o bien a orde-
nar a los aspirantes atendiendo a las mejores puntuaciones 
obtenidas en el primer ejercicio y caso de persistir el empate 
a las del segundo.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de edictos de la Corporación y página web 
municipal.

Novena. Contenido de las pruebas de la oposición.
La oposición consistirá en los ejercicios que para cada 

tipo de plaza de las convocadas se establecen en los anexos 
de las presentes bases.

Décima. Relación de aprobados y propuesta de nom-
bramiento.

1. Concluidas las pruebas y su calificación, el Tribunal 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la 
relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación, 
sin que el número de éstos pueda superar el de plazas con-
vocadas, y elevará a la Alcaldía Presidencia el acta de las 
sesiones, con propuesta de nombramiento o contratación 
a favor de los aspirantes que tengan cabida en el número 
de plazas convocadas por orden de calificación de mayor 
a menor.

2. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Presentación de documentos y nombra-
miento.

1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días 
naturales desde que se haga pública la relación de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigidos en la base tercera 
de la convocatoria, concretamente los que a continuación 
se relacionan:

a) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la 
titulación académica exigida para el acceso a las pruebas, o 
justificante de haber satisfecho los derechos de expedición.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
infecto-contagiosa ni defecto psíquico o físico que le imposibilite 
para el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira, 
que deberá ser consignada en el mismo.

c) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario de ninguna Administración 
Pública, no hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de fun-
ciones públicas, ni hallarse incurso en causa de incapacidad 
o incompatibilidad.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionario público 
o personal laboral de la Administración estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

3. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documen-
tación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado o contratado y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
biera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la convocatoria. En este caso el Presidente 

del Tribunal formulará propuesta de nombramiento o con-
tratación a favor de aquel aspirante que, habiendo superado 
las pruebas selectivas, le siga por orden de puntuación, 
requiriéndole para que en el plazo de 20 días naturales 
presente la documentación pertinente a efectos de poder 
ser nombrado.

4. Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía Presi-
dencia, de acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador, 
efectuará los nombramientos o contrataciones oportunas.

Duodécima. Toma de posesión y contratación.
1. Quienes resultaren nombrados funcionarios de carrera 

deberán tomar posesión de sus respectivas plazas en el plazo 
de treinta días a contar desde el siguiente a la notificación del 
nombramiento. Dicho plazo será de cinco días para quienes 
vinieren ostentando la condición de funcionarios de carrera o 
interinos, o personal laboral fijo o temporal del Ayuntamiento 
de Priego de Córdoba en activo.

2. Quienes resulten nombrados para ocupar plaza de 
régimen laboral deberán, en los mismos plazos establecidos 
en el apartado 1.º de la presente base, proceder a la firma 
del correspondiente contrato de trabajo de carácter indefi-
nido, que al efecto le será extendido por la Administración 
convocante, que surtirá los efectos de toma de posesión de 
la plaza.

3. En el acto de toma de posesión o firma del contrato, 
los nombrados deberán prestar juramento o promesa según 
la fórmula prevista en el RD 707/79, de 5 de abril.

4. Quienes, sin causa justificada, no tomen posesión en 
el plazo indicado, perderán todos los derechos derivados de 
la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido.

Decimotercera. Bolsa de trabajo.
De acuerdo con lo previsto en la base décima de las co-

rrespondientes a la Bolsa de Trabajo aprobadas por la Junta 
de Gobierno Local en sesión celebrada el 15 de noviembre de 
2004, en el caso que para cubrir algún puesto de trabajo de 
carácter fijo o de funcionario de carrera o interino se celebre 
un proceso selectivo, la bolsa para cubrir dicho puesto quedará 
extinguida, siempre que pueda crearse una nueva bolsa con 
los aspirantes que hayan superado alguno de los ejercicios de 
dicho proceso selectivo.

Para la determinación del orden en dicha bolsa se aten-
derá al mayor número de ejercicios aprobados y a la mayor 
calificación.

Decimocuarta. Impugnación de la convocatoria e inci-
dencias.

1. El solo hecho de presentar instancia solicitando 
tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las presentes bases reguladoras 
de las mismas, que tienen la consideración de ley de la 
convocatoria.

2. Las convocatorias, sus Bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, 
formas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26 
de noviembre. Contra las resoluciones y actos del órgano de 
selección y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
recurso ordinario ante la Comisión de Gobierno, por delegación 
de la Alcaldía Presidencia.

3. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en 
las presentes bases y disposiciones vigentes que regulen 
la materia.

4. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que 
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obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán 
únicamente por medio del tablón de anuncios de la Corpo-
ración.

5. Las presentes bases estarán a disposición de cuantas 
personas estén interesadas en la Oficina de Información Mu-
nicipal, donde podrán ser consultadas en horario de atención 
al público.

ANEXO I

1. Denominación de la plaza: Técnico de Medio Ambiente.
2. Número de plazas: Una.
3. Régimen: Laboral.
4. Grupo: II.
5. Titulación: Diplomado en Ciencias Ambientales o 

equivalente.
6. Sistema de selección: Oposición libre.
7. Ejercicios: Tres.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestiona-
rio con un mínimo de sesenta preguntas, con tres respuestas 
alternativas cada una, durante el tiempo que señale el Tribunal, 
que no podrá exceder de sesenta minutos, de entre las materias 
contenidas en el temario del presente Anexo.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en 
el tiempo máximo de cuatro horas, dos temas elegidos al azar 
de las materias específicas del temario exigido para el puesto 
de trabajo. El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión 
pública ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además 
de los conocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad 
de exposición escrita y la capacidad de síntesis.

Tercer ejercicio. Consistirá en la resolución de un supues-
to práctico, igual para todos los opositores, que planteará el 
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relacionados con las funciones de la plaza. El tiempo de 
realización será de un máximo de dos horas. En este ejercicio 
se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones 
y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa 
y técnicas aplicables.

8. Temario:

I. Materias Comunes:

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes y 
significado jurídico. Características y estructura. Principios 
generales.

2. Los Derechos Fundamentales de los españoles. Ga-
rantía y suspensión de los derechos y libertades. El Defensor 
del Pueblo.

3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes. 
Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento 
y otras disposiciones de carácter general.

5. Los Derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración, con 
especial referencia a la Administración Local.

6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

7. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
Silencio Administrativo. Especial referencia al procedimiento 
Administrativo Local. 

8. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual. 

9. Régimen Local español. Principios Constitucionales y 
regulación jurídica. 

10. Organización y competencias municipales. 
11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: 

Clases, procedimiento de elaboración y aprobación. 
12. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos de 

gestión de los servicios públicos locales. 
13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 

Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y Certificados de Acuerdos.

14. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. 

15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales. 

16. Los contratos administrativos de las Entidades Locales. 
17. El Presupuesto de las Entidades Locales: Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización. 

II. Materias Especificas:

18. La protección jurídica del medio ambiente. Concepto 
del Derecho Ambiental, principios básicos, vinculación con 
otras disciplinas del Derecho.

19. Derecho internacional del medio ambiente. Principios 
estructurales, declaraciones ambientales universales, tratados 
internacionales en materia de medio ambiente.

20. El derecho del medio ambiente en el ordenamiento 
comunitario. Acción comunitaria. Derecho comunitario. Política 
ambiental de la Comunidad Europea. Organismos Europeos 
para la protección del medio ambiente.

21. Fondos Estructurales. Feder, Feoga. Participación de 
las entidades locales en la política comunitaria, indicadores 
ambientales para el seguimiento de estos fondos.

22. El Fondo de Cohesión. Iniciativas Leader, Interreg y 
Urban.

23. La Agenda Local 21. Carta de Aalborg y Declaración de 
Hannover, elaboración de un Plan de Acción Local ambiental, 
indicadores ambientales y de desarrollo sostenible.

24. El medio ambiente en la Constitución Española.
25. La organización administrativa del medio ambiente: 

Organismo europeo. El Ministerio de Medio Ambiente. La 
organización ambiental en las Comunidades Autónomas. Las 
competencias locales en medio ambiente.

26. Las normas ambientales: Normas imperativas y 
normas de cumplimiento voluntario, los códigos de buenas 
prácticas, las leyes ambientales, las normas privadas.

27. La participación ciudadana en la protección del me-
dio ambiente: Organos de participación. La acción popular a 
propósito de una disposición o de un acto administrativo. Las 
organizaciones ecologistas.

28. La evaluación de impacto ambiental: Concepto, me-
todología y marco legal e institucional.

29. Indicadores de impacto ambiental.
30. El sistema comunitario de ecogestión y ecoauditoría: 

La auditoria ambiental, la declaración ambiental de la empresa, 
la norma UNE-EN ISO 14001.

31. La educación ambiental.
32. Control de riesgos inherentes a accidentes graves: Sustan-

cias peligrosas. Obligaciones de las Administraciones Públicas.
33. Los Convenios ambientales. Tipología. La Recomen-

dación 96/773/CE.
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34. La intervención administrativa para la protección 
del medio ambiente: Reglamentación, autorizaciones, 
prohibiciones, efectos de la Declaración de Impacto Am-
biental.

35. Actividades sujetas a licencia municipal de aper-
tura: Actividades sujetas a la Ley de Protección Ambiental 
de Andalucía. Actividades sujetas a la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía. Las li-
cencias de obras y la licencia de apertura. Las actividades 
inocuas.

36. Procedimiento de concesión de las distintas licencias 
de apertura. Aplicación de la Directiva 96/61/CE en la conce-
sión de las licencias de apertura.

37. Prevención y control de la contaminación. Directiva 
96/61/CE. El control por la Administración.

38. La inspección ambiental. Las entidades colaboradoras 
privadas, auditoría e informes ambientales.

39. Las infracciones administrativas en materia de medio 
ambiente.

40. Las sanciones administrativas por infracciones 
ambientales. La multa. La reparación del daño. Indemniza-
ciones.

41. Protección penal del medio ambiente. Procedimiento 
administrativo. Responsabilidad por daños causados por activi-
dades autorizadas. Canon por contaminación. Responsabilidad 
de la Administración Pública. 

42. Protección ambiental de las aguas continentales. El 
dominio público hidráulico. La planificación hidrológica. De-
claraciones y programas internacionales. La Directiva 2000/ 
60/CE.

43. Vertidos de aguas residuales: Concepto y clasificación. 
Sistemas de tratamiento. Autorización y canon. Reutilización 
de las aguas residuales.

44. La contaminación de las aguas por origen industrial: 
Tipos de contaminantes.

45. El control de las aguas residuales urbanas. La depu-
ración de las aguas residuales urbanas: Líneas de tratamiento 
en una EDAR, cogeneración y compostaje.

46. La gestión del mantenimiento en una estación depura-
dora de aguas residuales. Las causas del mal funcionamiento 
de una estación depuradora de aguas residuales urbanas: 
Problemas registrados en las líneas de agua y lodos.

47. Los lodos de depuración: Origen, naturaleza, clasi-
ficación tratamiento y usos. El Plan Nacional de Lodos de 
Depuración de Aguas Residuales.

48. Protección de la Atmósfera. Focos de emisión at-
mosférica. Normativa referente a emisiones. Calidad del aire. 
Técnicas de medida.

49. La contaminación acústica: Medida de nivel de 
presión acústica. La protección frente al ruido en las 
distintas disciplinas del Derecho. La consideración de la 
contaminación acústica en las Ordenanzas Municipales de 
Medio Ambiente.

50. Las energías renovables: El sistema energético actual. 
Fuentes de energía renovables. Régimen jurídico de la produc-
ción de electricidad a partir de fuentes de energía renovables 
y sistemas de cogeneración en España.

51. El sol como fuente de energía: Sistemas de captación. 
Conversión térmica a baja y alta temperatura. Conversión 
eléctrica. La energía solar en Andalucía.

52. La energía del viento: Tipos de máquinas eólicas y 
sus aplicaciones. Aprovechamiento de la energía eólica en 
Andalucía. 

53. La biomasa: Los residuos como fuente de biomasa. 
Transformación de la biomasa en energía y aprovechamiento. 
La cogeneración.

54. Los residuos: Concepto legal. Objetivos de la política 
comunitaria en materia de residuos. El Catálogo Europeo de 
Residuos. Técnicas de Ordenación y control de la gestión de 
los residuos.

55. La gestión de los residuos a nivel estatal: Competen-
cias, planificación, obligaciones y normas de la producción 
de residuos. 

56. El Plan Director Territorial de Gestión de Residuos de 
Andalucía: Ambito, principios rectores y directrices. Objetivos. 
Modelos de gestión de residuos.

57. La gestión de los residuos de origen domiciliario.
58. Los residuos peligrosos: Normas sobre producción, 

gestión y control. Aspectos generales de la planificación de 
residuos peligrosos en Andalucía.

59. Residuos de origen industrial asimilables a urbanos. 
Aspectos generales. Autorización. Minimización. 

60. Los espacios naturales protegidos. Organos de Ges-
tión y figuras de protección. Red Natura 2000 en Andalucía, 
Reservas de la biosfera.

61. La prevención y extinción de los incendios forestales. 
La conservación del medio natural.

62. La protección de los animales domésticos: Normativa. 
Censos municipales de perros. Asociaciones de Protección. 
Tenencia de animales potencialmente peligrosos.

ANEXO II

1. Denominación de la plaza: Auxiliar.
2. Número de plazas: Cuatro (una de funcionario y tres 

de laboral).
3. Régimen: Funcionario de carrera y laboral.
4. Grupo: D y IV.
5. Titulación: Graduado Escolar, Educación Secundaria 

Obligatoria, Formación Profesional de Primer Grado o Específica 
de Grado Medio, o equivalentes.

6. Sistema de selección: Oposición libre.
7. Ejercicios: Tres.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un 
cuestionario de 90 preguntas con tres respuestas alternativas, 
de la que sólo una es válida, y versarán sobre todas las mate-
rias del programa. El tribunal informará a los aspirantes sobre 
la duración del ejercicio, que no podrá exceder de noventa 
minutos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un máximo de dos horas, un tema, a elegir de entre 
dos propuestos por el Tribunal, de cuatro extraídos al azar 
de las materias específicas del programa. El ejercicio deberá 
ser leído por el opositor en sesión pública ante el Tribunal, 
que lo calificará valorando, además de los conocimientos, la 
claridad y orden de ideas, la calidad de la exposición escrita 
y la capacidad de síntesis.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio, práctico y eli-
minatorio para todos los aspirantes. Consistirá en realizar 
mediante el empleo del ordenador la copia de un escrito o 
bien el desarrollo de un supuesto práctico, propuestos por 
el tribunal, mediante el empleo indistintamente de los pro-
cesadores de textos MS Word o WordPerfect. Se valorará la 
limpieza de lo escrito, su claridad y el correcto manejo del 
ordenador. El tribunal determinará previamente la duración 
de este ejercicio, sin que pueda exceder de cuarenta y cinco 
minutos.

8. Nombramiento para la plaza de funcionario de carrera: 
El nombramiento para la plaza de funcionario de carrera se hará 
a favor del primero de los aspirantes de la lista de aprobados 
que reúna las condiciones para ello, y el resto de quienes 
comprenda dicha lista se adscribirá para su contratación en 
las plazas de régimen laboral.
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9. Temario:

I. Materias comunes:
1. La Constitución española de 1978. Estructura y princi-

pios generales. Los derechos fundamentales en la Constitución 
española. El modelo económico de la Constitución española. El 
Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución. 

2. La organización del Estado en la Constitución: Organiza-
ción institucional o política y organización territorial. La Corona. 
Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y al 
Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial. 

3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación 
de la Administración Pública. La Administración General del 
Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial referencia 
a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La 
Administración Institucional.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza: Organización 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura y disposiciones generales.

5. La Unión Europea. Instituciones: el Consejo, el Parlamento 
Europeo, la Comisión y el Tribunal de Justicia.

6. El Régimen Local español: principios constitucionales 
y regulación jurídica. Relaciones entre Entes territoriales. La 
Autonomía Local. 

7. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento. 
La organización. Competencias municipales.

8. La Provincia. Organización Provincial. Competencias.
9. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u 

otras Entidades que agrupen varios Municipios. Las Areas Metropo-
litanas. Las Entidades de ámbito territorial inferior al municipal. 

10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial referencia 
a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria en 
la esfera local. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos: Proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

11. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: 
La Administración y el Administrado. Capacidad y represen-
tación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos del 
Administrado. 

12. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos. Revisión de los actos administrativos: De oficio y 
en vía de recurso administrativo.

13. El procedimiento administrativo: Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del 
procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales. 

II. Materias específicas:

14. Especialidades del procedimiento administrativo local. 
El Registro de Entrada y Salida de Documentos. Funcionamien-
to de los órganos colegiados locales; régimen de sesiones y 
acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones 
del Presidente de la Corporación.

15. Formas de la acción administrativa, con especial refe-
rencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. La 
actividad de Policía: Las licencias. El Servicio Público Local. 
La responsabilidad de la Administración. 

16. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio pú-
blico. El patrimonio privado de las mismas. 

17. Los contratos administrativos en la esfera local. La 
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en 
la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de 
los contratos. 

18. El personal al servicio de las Entidades Locales: Con-
cepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades. 

19. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. 
Las Ordenanzas Fiscales. Impuestos, Tasas y Contribuciones 
Especiales. Los Precios Públicos. 

20. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Princi-
pios, integración y documentos de que constan. Proceso de 
aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de 
ejecución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, 
las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación 
del Presupuesto. 

21. El gasto público local: Concepto y régimen legal. Eje-
cución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

22. Introducción a la comunicación. La comunicación 
humana. El lenguaje como medio de comunicación. Diferencia 
entre información y comunicación. Tipos de comunicación: 
Oral, telefónica. Atención al público: Acogida e información 
al Administrado.

23. Concepto de documento, registro y archivo. Funcio-
nes del registro y del archivo. Clases de archivos. Especial 
consideración al archivo de gestión. Aplicación de las nuevas 
tecnologías a la documentación de archivo. 

24. La automatización de las oficinas: Concepto y aplica-
ciones. Sistemas físicos y lógicos. El procesador de textos. La 
hoja de cálculo. Bases de datos. Correo electrónico.

ANEXO III

1. Denominación de la plaza: Oficial Mecánico.
2. Número de plazas: Una.
3. Régimen: Laboral.
4. Grupo: IV.
5. Titulación: Graduado Escolar, Educación Secundaria 

Obligatoria, Formación Profesional de Primer Grado o Específica 
de Grado Medio, o equivalentes.

6. Sistema de selección: Oposición libre.
7. Ejercicios: Dos.

Ejercicio teórico. Consistirá en contestar a un cuestionario 
compuesto por un máximo de cincuenta preguntas con tres 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la 
correcta, sobre las materias contenidas en el programa que 
figura en el presente anexo. El tribunal informará a los aspi-
rantes sobre la duración del ejercicio, que no podrá exceder 
de cincuenta minutos.

Ejercicio práctico. De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización, relativo a las tareas a desempeñar, en tiempo 
máximo que así mismo determine el Tribunal.

8. Temario:

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión.

2. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El Municipio: Concepto y elementos. El término munici-
pal. La población: Especial referencia al empadronamiento.

4. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde, la 
Junta de Gobierno Local y el Pleno. Las Comisiones Infor-
mativas.

5. Personal al servicio de la Entidad Local. El personal 
funcionario. Derechos y deberes. El Personal laboral. El sistema 
de Seguridad Social.
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6. Prevención de riesgos laborales en el taller de reparación 
de vehículos.

7. Fundamentos tecnológicos. Temperatura y calor. Pre-
sión. Energía, trabajo y potencia. Acciones dinámicas de las 
fuerzas.

8. Componentes del vehiculo. El bastidor. La carrocería. 
Sujeción del grupo moto-propulsor.

9. Motores de combustión interna (I). Ciclos de funcionamien-
to. El motor de explosión: De 4 tiempos y de 2 tiempos.

10. Motores de combustión interna (II). El motor Diesel. 
Características del motor. Ciclos del motor diesel.

11. Carburación y encendido (I). Fundamentos de la 
carburación. Carburadores de difusión variable. Carburadores 
bicuerpo. Colectores.

12. Carburación y encendido (II). Filtros de aire. Alimenta-
ción del carburador. Verificación de carburación.

13. La inyección gasolina. Inyección electrónica. Meca-
nismos y control de los mismos. Reglaje electrónico de la 
inyección.

14. Componentes del motor (I): Organos del movimiento 
alternativo. Estructura y componentes del motor. Bloque 
motor. Cilindros. Culata. Pistón. Bulón, Segmentos. Biela y 
Cigüeñal.

15. Componentes del motor (II): Verificación y reparación. 
Desgastes del motor. Montaje del motor y puesta a punto. 
Verificaciones de pistones y bielas, cigüeñal, culata, válvulas, 
árbol de levas, taqués, empujadores y balancines.

16. Sistema de lubricación del motor. Finalidad del en-
grase del motor. Sistema de engrase del motor. Bomba de 
aceite. Filtro de aceite. Renovación del aceite. Verificación 
del sistema de engrase. Ventilación del cárter. Clasificación 
de aceites.

17. Sistema de transmisión. Propulsión trasera. Propulsión 
delantera. Diferencial. Arbol de transmisión. El embrague. La 
caja de cambios.

18. Sistema de dirección. Tipos más usados. Neumáticos: 
Tipos y medidas. Presión de inflado.

19. Sistema de refrigeración del motor: Refrigeración del 
motor: Tipos. El radiador. Bomba de agua. Regulación tempe-
ratura del motor. Circuito de refrigeración.

20. Sistemas de suspensión: Descripción, desarrollo y 
componentes. Principales averías y su reparación. Los sistemas 
de suspensión en vehículos pesados.

21. Sistemas de frenos: Descripción, desarrollo y 
componentes. Defectos, posibles averías y soluciones. El 
sistema ABS.

22. Sistemas eléctricos de los vehículos. Componentes, 
desarrollo y descripción: El circuito de carga, alternador, batería. 
Circuito de arranque y alumbrado. El encendido: Tipos.

ANEXO IV

1. Denominación de la plaza: Peón Limpieza Viaria.
2. Número de plazas: Tres.
3. Régimen: Laboral.
4. Grupo: V.
5. Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente.
6. Sistema de selección: Oposición libre.
7. Ejercicios: Dos.

Ejercicio teórico. Consistirá en contestar a un cuestiona-
rio compuesto por un máximo de treinta preguntas con tres 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la 
correcta, sobre las materias contenidas en el programa que 
figura en el presente anexo. El tribunal informará a los aspi-
rantes sobre la duración del ejercicio, que no podrá exceder 
de cuarenta y cinco minutos.

Ejercicio práctico. De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 

práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización, relativo a las tareas a desempeñar, en tiempo 
máximo que así mismo determine el Tribunal.

8. Temario:

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión.

2. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población: Especial referencia al empadro-
namiento.

4. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde, la 
Junta de Gobierno Local y el Pleno. Las Comisiones Infor-
mativas.

5. Personal al servicio de la Entidad Local. El personal 
funcionario. Derechos y deberes. El Personal laboral. El sistema 
de Seguridad Social.

6. Clases de productos de limpieza. Productos nocivos y 
corrosivos. Nociones generales sobre la forma de actuación 
en supuestos de intoxicación con los mismos

7. La limpieza urbana. Concepto. Condicionantes en la 
prestación de los servicios de limpieza viaria. 

8. La limpieza viaria: La aplicación de sistemas mecani-
zados de limpieza. Ventajas e inconvenientes. Tratamientos 
complementarios.

9. Prevención de riesgos laborales en manejo de productos 
de limpieza y posturas recomendadas.

10. Conocimiento del callejero de la ciudad de Priego de 
Córdoba.

ANEXO V

1. Denominación de la plaza: Peón de Mantenimiento.
2. Número de plazas: Dos.
3. Régimen: Laboral.
4. Grupo: V.
5. Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente.
6. Sistema de selección: Oposición libre.
7. Ejercicios: Dos.

Ejercicio teórico. Consistirá en contestar a un cuestiona-
rio compuesto por un máximo de treinta preguntas con tres 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la 
correcta, sobre las materias contenidas en el programa que 
figura en el presente anexo. El tribunal informará a los aspi-
rantes sobre la duración del ejercicio, que no podrá exceder 
de cuarenta y cinco minutos.

Ejercicio práctico. De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización, relativo a las tareas a desempeñar, en tiempo 
máximo que así mismo determine el Tribunal.

8. Temario:

Materias generales:

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión.
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2. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población: Especial referencia al empadro-
namiento.

4. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde, la 
Junta de Gobierno Local y el Pleno. Las Comisiones Infor-
mativas.

5. Personal al servicio de la Entidad Local. El personal 
funcionario. Derechos y deberes. El Personal laboral. El sistema 
de Seguridad Social.

Materias específicas:

6. La prevención de riesgos laborales.
7. Ligeras nociones de los servicios de fontanería.
8. Ligeras nociones de los servicios de electricidad.
9. Ligeras nociones de los servicios de albañilería.
10. Calles y edificios públicos de la localidad.

ANEXO VI

1. Denominación de la plaza: Peón de Limpieza de Edi-
ficios.

2. Número de plazas: Una.
3. Régimen: Laboral.
4. Grupo: V.
5. Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente.
6. Sistema de selección: Oposición libre.
7. Ejercicios: Dos.

Ejercicio teórico. Consistirá en contestar a un cuestiona-
rio compuesto por un máximo de treinta preguntas con tres 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la 
correcta, sobre las materias contenidas en el programa que 
figura en el presente anexo. El tribunal informará a los aspi-
rantes sobre la duración del ejercicio, que no podrá exceder 
de cuarenta y cinco minutos.

Ejercicio práctico. De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización, relativo a las tareas a desempeñar, en tiempo 
máximo que así mismo determine el Tribunal.

8. Temario:

Materias generales:

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión.

2. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población: Especial referencia al empadro-
namiento.

4. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde, la 
Junta de Gobierno Local y el Pleno. Las Comisiones Infor-
mativas.

5. Personal al servicio de la Entidad Local. El personal 
funcionario. Derechos y deberes. El Personal laboral. El sistema 
de Seguridad Social.

Materias específicas:

6. Prevención de riesgos laborales en manejo de productos 
de limpieza y posturas recomendadas. 

7. Clases de productos de limpieza. Productos nocivos y 
corrosivos. Nociones generales sobre la forma de actuación 
en supuestos de intoxicación con los mismos

8. Orden de actuación en la limpieza de edificios pú-
blicos. 

9. Técnicas y métodos de limpieza en edificios públi-
cos. Maquinaria y herramientas de limpieza en edificios 
públicos.

10. Cuidados especiales en la limpieza de aparatos de 
ofimática.

11. Clases de suelos y sus tratamientos a efectos de 
limpieza.

Priego de Córdoba, 24 de marzo de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Juan C. Pérez Cabello.

AYUNTAMIENTO DE RONDA

ANUNCIO de bases.

El Sr. Presidente Delegado del Patronato Deportivo Muni-
cipal de Ronda don Alberto Ramos Aragón, siendo asimismo 
Concejal Delegado de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de 
Ronda, mediante Resolución de Presidencia de este Patronato 
Deportivo, de 18 de mayo de 2005, en base a las atribucio-
nes conferidas por la Ley 7/1985 reguladora de la Bases del 
Régimen Local, acordó aprobar la Convocatoria y Bases que 
a continuación se insertan:

«CONVOCATORIA DE BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR 
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE LAS PLAZAS VACANTES 
EN PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL PATRO-
NATO DEPORTIVO MUNICIPAL DE RONDA, INCORPORADAS 
A LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO CORRESPONDIENTE 
A 2000, 2001, 2002 Y 2005, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO

TITULO I

BASES GENERALES

CAPITULO I

Delimitación de la convocatoria y legislación aplicable

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad, mediante el sistema de concurso, de las plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Patronato 
Deportivo Municipal de Ronda, aprobadas en la Junta Rectora 
de este Patronato, celebrada el 22 de febrero de 2006, e in-
corporadas a las Ofertas de Empleo Público correspondiente 
a los años 2000, 2001, 2002 y 2005, que a continuación se 
relacionan: 

- Monitor de Natación–Socorrista (9 plazas).
- Conserje mantenedor de instalaciones deportivas (6 

plazas).
- Limpiador/a (2 plazas).
- Auxiliar administrativo/a (1 plaza).
- Director-Gerente (1 plaza).
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2. Las plazas están dotadas económicamente con 
las retribuciones que el Patronato Deportivo Municipal de 
Ronda tiene acordadas para cada nivel, sus cometidos y 
encuadres. 

3. Los candidatos que superen las convocatorias a que 
se refieren las presentes bases desempeñarán las funciones 
propias de las plazas a que accedan.

4. La selección se ajustará al sistema de Concurso, en 
el que se valorarán los méritos aportados por los aspirantes, 
así como entrevista personal, con la garantía en todo caso 
de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad 
y del derecho a la promoción en la carrera administrativa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, RD 781/1986 de 18 de abril, RD 896/91 
de 7 de junio, y Estatutos del Patronato Deportivo Municipal 
de Ronda, así como a lo dispuesto en el Estatuto de los Tra-
bajadores, en el Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía y en el RD 364/1995, de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado.

5. Las Bases de la Convocatoria serán publicadas ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como su convocatoria en extracto detallado en el Boletín 
Oficial del Estado, con referencia a las Bases previamente 
publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Una 
vez cerrado el plazo de presentación de instancias, se harán 
públicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, las 
Listas Provisionales y Definitivas de Admitidos así como la 
confección del Tribunal y la fecha de la Baremación de Méritos 
por el Tribunal así como el lugar y la fecha de la entrevista 
personal. Las posteriores publicaciones, se realizarán en el 
tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Ronda y del 
Patronato Deportivo Municipal. 

CAPITULO II 

Requisitos de los candidatos

6. Para ser admitidos a la realización de los procesos se-
lectivos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales, además de los especificados en los anexos de cada 
convocatoria:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea en los términos de la Ley 17/93 de 23 de 
diciembre, y demás normativa de desarrollo. Además, también 
podrán aspirar a la plaza, los extranjeros residentes en Espa-
ña, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la LO 
4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, modificada por 
la LO 8/2000 de 22 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación 
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en 
materia de función pública.

c) Estar en posesión de la títulación exigida para cada 
puesto, según los anexos de las presentes bases.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. No obstante, 
las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones 
psíquicas o físicas, sino en los casos en que sean incompatibles 
con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto 
o plazas a cubrir.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio a cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo 
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

7. Los requisitos establecidos en las normas anteriores 
deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación 
de solicitudes. 

CAPITULO III 

Solicitudes

8. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar en con una simple solicitud 
con el contenido del artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, con declaración expresa de que reúne todos y cada 
uno de los requisitos y condiciones exigidos en las bases que 
rigen la convocatoria, o bien mediante formulario facilitado 
en la Secretaría Delegada del Patronato Deportivo Municipal 
de Ronda, sito en Avenida Málaga 46, 1.ª Planta (Casa de la 
Juventud). Todas las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente 
del citado Patronato.

9. Conforme a la Ordenanza General núm. 16 que 
regula las tasas por Derechos de Examen, los aspirantes 
deberán liquidar los derechos de examen mediante ingreso 
en la cuenta corriente de este Patronato Deportivo Municipal 
de Unicaja 2103 0238 41 0230000022, o por giro postal 
dirigido a la propia Secretaría-Intervención del Patronato 
Deportivo Municipal, sita en Avda. de Málaga, núm. 46 «Casa 
de la Juventud, 1.ª Planta» 29400–Ronda (Málaga). En el 
ingreso debe de indicarse el NIF, NIE o núm. de Pasaporte, 
así como el nombre y apellidos del aspirante, así como de 
la plaza a la que opta. Las tasas vienen establecidas como 
sigue:

- Monitor de Natación Socorrista: 15,50 euros.
- Conserje Mantenedor de instalaciones deportivas: 10,35 

euros.
- Limpiador/a: 10,35 euros.
- Auxiliar Administrativo: 15,50 euros.
- Director–Gerente: 36,00 euros.

10. La presentación de solicitudes deberá hacerse en el 
Registro General del Patronato en cualquiera de las formas 
contempladas en el art. 38.4.º de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Junto a la solicitud se debe de presentar: Certificado o 
Diploma que acredite la titulación exigida o superior, copia 
compulsada del documento oficial que identifique al aspi-
rante, del documento acreditativo de haber abonado la tasa 
correspondiente, así como los documentos acreditativos de 
los méritos y servicios a tener en cuenta para el baremo de 
los méritos, debiendo estar éstos referidos a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de instancias. 

Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas 
a las que deseen concurrir.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, 
deberán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas, 
debiendo acompañar certificado de discapacidad expedido 
por la Administración competente, donde deberá expresar 
que la misma no le incapacita para el desempeño del puesto 
al que opta.
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CAPITULO IV 

Admisión de candidatos

11. Terminado el plazo de presentación de instancias por 
la Presidencia del Patronato se dictará resolución, declarando 
aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación de las causas de exclusión. La Reso-
lución referida a lista de admitidos y excluidos será publicada 
en el BOP de la Provincia de Málaga.

12. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso 
la resolución a la que se refiere la base anterior establecerá un 
plazo de 10 días hábiles, para la presentación de reclamaciones 
y subsanación de errores, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
y Procedimiento Administrativo Común.

13. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de 
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que la Presidencia de este Patronato Deportivo Municipal 
apruebe las listas definitivas, y la designación nominativa de 
los miembros de los tribunales a los que se dará publicidad 
mediante la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia, haciéndose pública la fecha de la baremación de 
los méritos por el tribunal y el lugar y fecha de la entrevista 
personal que se realizará a los aspirantes.

CAPITULO V

Tribunales

14. Los Tribunales de selección, según lo dispuesto en 
el art. 4 del RD 896/91 de 7 de junio, habrán de contar con 
el quórum requerido para su válida constitución y actuación, 
según lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 2/2002, no 
pudiendo formar parte de éste aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de la con-
vocatoria. Así también, los miembros de los Tribunales, serán 
retribuidos de acuerdo con lo dispuesto en el RD 462/2002 de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

15. El Tribunal quedará conformado por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal-Delegado de Deportes 
del Excmo. Ayto. de Ronda.

Secretario: El del Excmo. Ayuntamiento de Ronda o per-
sona en quien delegue.

Vocales: 

a) Un representante de cada partido político con repre-
sentación en el Excmo. Ayuntamiento de Ronda. 

b) Dos técnicos designados por el Presidente.
c) Un representante de la Junta de Andalucía.
d) Un representante de los trabajadores del Patronato 

Deportivo Municipal.
e) Un representante de la Junta Rectora del Patronato 

Deportivo Municipal designado por el Presidente.

16. Los Vocales de los Tribunales deberán tener igual o 
superior nivel académico al exigido a los aspirantes. Además 
junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número 
y con los mismos requisitos. 

17. El Tribunal de selección podrá incorporar a las sesio-
nes, a cuantos especialistas asesores considere oportuno. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 

técnicas y a las competencias que determine el Tribunal que 
los convoque, con voz, pero sin voto.

18. Los miembros del Tribunal serán propuestos por las 
respectivas representaciones y serán nombrados por Resolu-
ción de la Presidencia del Patronato.

19. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común.

20. El Tribunal de selección adaptará el tiempo y los me-
dios precisos para que los aspirantes minusválidos gocen de 
igualdad de oportunidades respecto a los demás participantes, 
de acuerdo con la legislación vigente.

CAPITULO VI

Desarrollo del concurso y entrevista curricular. 
Orden de actuación e identificación

21. Por un lado se valorarán por el Tribunal los méritos 
alegados, debidamente justificados documentalmente por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo a 
los baremos de méritos contenidos en los anexos de las presentes 
Bases, correspondientes a las distintas plazas. 

22. Por otro lado y posteriormente a la valoración de los 
méritos, se procederá a la entrevista curricular que versará 
sobre la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo 
relacionados con los que se convocan y similitud entre la for-
mación del candidato y la requerida en los puestos.

23. Los aspirantes serán convocados para la entrevista 
en llamamiento único. La no presentación de un aspirante en 
el momento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en la misma, quedando 
excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo, salvo en 
los casos de fuerza mayor debidamente justificadas y libremente 
apreciada por los tribunales. El orden de intervención de los 
aspirantes en la entrevista curricular será el alfabético, dando 
comienzo por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la 
letra que salga elegida en sorteo público, que será realizado por 
el Tribunal justo antes del desarrollo de la entrevista curricular.

24. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir 
provistos del documento nacional de identidad.

Justificación de los meritos alegados

25. Los concursantes, junto con la instancia solicitando par-
ticipar en el proceso selectivo a que se refieren estas bases, han 
de presentar en el mismo plazo los documentos acreditativos, 
debidamente relacionados, de los méritos alegados. 

Los méritos alegados deberán ser acreditados del siguiente 
modo:

- Experiencia profesional: Certificación original o compul-
sada expedida por las Administraciones o empresas corres-
pondientes y vida laboral.

- Titulación académica: Copia compulsada de los títulos 
académicos.

- Cursos y Docencia: Certificado original o copia compul-
sada expedido por la entidad organizadora.

CAPITULO VII 

Nota final, listas de aprobados, presentación de documentos 
y formalizacion de las contrataciones

26. Terminada la valoración de los méritos y de la 
entrevista, el Tribunal publicará los nombres y apellidos de 
los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en 
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función de la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
mismas (puntuación méritos + puntuación entrevista), que se 
elevará al Sr. Presidente del Patronato Deportivo Municipal, 
para que se proceda a su contratación como personal laboral 
del Patronato.

En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados 
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas.

27. En caso de empate en la puntuación de dos o más 
aspirantes , aquél se resolverá a favor del que hubiere obtenido 
mayor puntuación en la fase de entrevista curricular, frente a la 
obtenida en la valoración de méritos, y de persistir la igualdad 
se resolverá por mayores puntuaciones en el primer punto de 
la valoración de méritos.

28. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se-
cretaría del Patronato, en el plazo de 20 dias hábiles desde 
que se publiquen las listas definitivas de aprobados, antes 
citado. Asimismo deberán aportar documentación compul-
sada de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar 
los documentos expresados en el apartado anterior, podrá 
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admisible 
en derecho.

29. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor no presentaren la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de algunos 
de los requisitos señalados, no podrán ser contratados y 
quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

30. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
la Presidencia elevará a definitivas las propuestas de contra-
taciones practicadas en su día por el Tribunal, ordenando su 
contratación, en el plazo de un mes.

CAPITULO VIII 

Norma final

31. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
desarrollo del proceso selectivo.

32. Los interesados podrán interponer reclamación en 
el plazo de 3 días hábiles ante el Tribunal sobre cualquier 
decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las calificacio-
nes otorgadas, y éste deberá resolver en idéntico plazo la 
reclamación, adquiriendo la decisión adoptada carácter 
definitivo.

33. Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las 
bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea 
posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio ad-
ministrativo. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses.

A N E X O S

ANEXO 1

Monitor de Natación–Socorrista (9 plazas)

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 
9 plazas de Monitor de Natación-Socorrista, con carácter fijo 
y perteneciente al grupo D, vacante en la plantilla de personal 
laboral de este Patronato Deportivo Municipal de Ronda y 
publicadas en las Ofertas de Empleo Público de 2001, 2002 
y 2005. 

1.2. Requisitos de los aspirantes para acceder a la plaza:

1.2.1. Titulación exigida: 

- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de 
primer grado o equivalente.

1.2.2. Otros requisitos obligatorios:

- Título de Monitor de natación expedido por la Federacio-
nes Nacional de Natación.

- Curso de Socorrista acuático impartido por la Federación 
correspondiente o por Cruz Roja.

Sistema de Selección. Concurso.

1.3.1. Baremo de méritos. 
Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados, debida-

mente justificados documentalmente por los aspirantes en el 
momento de presentar la solicitud, con arreglo a los siguientes 
apartados: 

1.3.1.1. Experiencia profesional: Hasta un máximo de 6 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Pa-
tronatos u Organismos Autónomos locales, dependientes de 
la Administración Local en puestos de Monitor de Natación-
Socorrista: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de Monitor de Natación-
Socorrista: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas en puestos de Monitor de Natación-Socorrista: 
0,05 puntos.

1.3.1.2. Formación: Hasta un máximo de 1,5 puntos.
1.3.1.2.1. Titulación Académica: Hasta un máximo de 

0,50 puntos.
Por poseer titulación académica directamente relacionada 

con las plazas que se pretenden cubrir, aparte de la exigida 
para acceder al concurso:

- Titulación exigible para Grupos C, específica para la 
especialidad: 0,20 puntos.

- Titulación exigible para Grupos B, específica para la 
especialidad: 0,35 puntos.

- Titulación exigible para Grupos A específica para la 
especialidad: 0,50 puntos.

Sólo se puntuará la mayor titulación justificada.

1.3.1.2.2. Asistencia a cursos, seminarios, congresos, 
jornadas: Hasta un máximo de 0,50 puntos.
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- Por cada 30 horas de asistencia o participación en cur-
sos, seminarios, congresos o jornadas cuyo contenido guarde 
relación directa con las tareas propias del puesto al que se 
opta: 0,05 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 30, el cociente resultante se multiplicará por 0,05.

 
1.3.1.2.3. Docencia en cursos, seminarios, estudios uni-

versitarios: Hasta un máximo de 0,50 puntos.

- Por cada 15 horas como ponente, docente o director 
en cursos, seminarios, estudios universitarios, conferen-
cias, charlas o coloquios cuyo contenido guarde relación 
directa con las tareas propias del puesto al que se opta: 
0,10 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 15, el cociente resultante se multiplicará por 0,10.

1.3.2. Entrevista curricular: Puntuación máxima de este 
apartado 5 puntos.

Los aspirantes serán entrevistados por el tribunal de 
selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados 
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las 
funciones y cometidos de la plaza a cubrir.

ANEXO 2

Conserje mantenedor de instalaciones deportivas (6 plazas)

2.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 
6 plazas de Conserje-Mantenedor de Instalaciones Deportivas, 
con carácter fijo y perteneciente al grupo E, vacante en la plan-
tilla de personal laboral de este Patronato Deportivo Municipal 
de Ronda y publicadas en las Ofertas de Empleo Público de 
2000, 2001 y 2002.

2.2. Titulación exigida: Certificado de escolaridad o de 
estudios primarios.

2.3. Sistema de Selección: Concurso. 

2.3.1. Baremo de méritos. 
Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados, debida-

mente justificados documentalmente por los aspirantes en el 
momento de presentar la solicitud, con arreglo a los siguientes 
apartados: 

2.3.1.1. Experiencia profesional: Hasta un máximo de 6 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Patronato Deportivo Municipal u Organismo Autónomo 
análogo, dependiente de la Administración Local en puesto 
de Conserje-Mantenedor de Instalaciones Deportivas: 0,20 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de Conserje-Mantenedor 
de Instalaciones Deportivas: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en puestos de Conserje-Mantenedor de 
Instalaciones Deportivas: 0,05 puntos.

2.3.1.2. Formación: Hasta un máximo de 1,5 puntos.
2.3.1.2.1. Titulación académica: Hasta un máximo de 

0,50 puntos.

- Por poseer titulación académica directamente relaciona-
da con las plazas que se pretenden cubrir, aparte de la exigida 
para acceder al concurso:

- Titulación exigible para Grupos D de la Administración 
Especial (FPI Fontanería, Electricidad, Albañilería, Jardinería, 
Mecánica, Herrería, etc.): 0,10 puntos.

- Titulación exigible para Grupos C de la Administración 
Especial, (FPII Fontanería, Electricidad, Albañilería, Jardinería, 
Mecánica, Herrería, etc.): 0,20 puntos.

- Titulación exigible para Grupos B de la Administración 
Especial (Técnico o equivalente, relacionados con Fontanería, 
Electricidad, Albañilería, Jardinería, Mecánica, Herrería, etc.): 
35 puntos.

- Titulación exigible para Grupos A de la Administración 
Especial (Técnico Superior, o equivalente relacionados con 
Fontanería, Electricidad, Albañilería, Jardinería, Mecánica, 
Herrería, etc.): 0,50 puntos.

Solo se puntuará la mayor titulación justificada.

2.3.1.2.2. Asistencia a cursos, seminarios, congresos, 
jornadas: Hasta un máximo de 0,50 puntos.

- Por cada 30 horas de asistencia o participación en cur-
sos, seminarios, congresos o jornadas cuyo contenido guarde 
relación directa con las tareas propias del puesto al que se    
opta: 0,05 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 30, el cociente resultante se multiplicará por 0,05.

 
2.3.1.2.3. Docencia en cursos, seminarios, estudios uni-

versitarios: Hasta un máximo de 0,50 puntos.

- Por cada 15 horas como ponente, docente o director 
en cursos, seminarios, estudios universitarios, conferen-
cias, charlas o coloquios cuyo contenido guarde relación 
directa con las tareas propias del puesto al que se opta: 
0,10 puntos. 

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 15, el cociente resultante se multiplicará por 0,10.

2.3.2. Entrevista curricular: Puntuación máxima de este 
apartado 5 puntos.

Los aspirantes serán entrevistados por el tribunal de 
selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados 
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las 
funciones y cometidos de la plaza a cubrir.

ANEXO 3

Limpiador/a (2 plazas) 

3.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 
2 plazas de Limpiador/a, con carácter fijo y perteneciente al 
grupo E, vacante en la plantilla de personal laboral de este 
Patronato Deportivo Municipal de Ronda y publicadas en las 
Ofertas de Empleo Público de 2000 y 2002.

3.2. Titulación exigida: Certificado de escolaridad o de 
estudios primarios.

3.3. Sistema de Selección: Concurso con Entrevista.

3.3.1. Baremo de méritos. 
Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados, debida-

mente justificados documentalmente por los aspirantes en el 
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momento de presentar la solicitud, con arreglo a los siguientes 
apartados: 

3.3.1.1. Experiencia profesional: Hasta un máximo 6 de 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Pa-
tronato Deportivo Municipal u Organismo Autónomo análogo, 
dependiente de la Administración Local en puestos de Limpia-
dor/a: 0,20 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de Limpiador/a: 0,10 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas Privadas en puestos de Limpiador/a: 0,05 puntos.

3.3.1.2. Formación: Hasta un máximo de 1,5 puntos.
3.3.1.2.1. Asistencia a cursos, seminarios, congresos, 

jornadas: Hasta un máximo de 0,50 puntos.

- Por cada 30 horas de asistencia o participación en cur-
sos, seminarios, congresos o jornadas cuyo contenido guarde 
relación directa con las tareas propias del puesto al que se    
opta: 0,05 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 30, el cociente resultante se multiplicará por 0,05.

 
3.3.1.2.2. Docencia en cursos, seminarios, estudios uni-

versitarios: Hasta un máximo de 1 punto.

- Por cada 15 horas como ponente, docente o director 
en cursos, seminarios, estudios universitarios, conferen-
cias, charlas o coloquios cuyo contenido guarde relación 
directa con las tareas propias del puesto al que se opta: 
0,10 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 15, el cociente resultante se multiplicará por 0,10.

3.3.2. Entrevista curricular: Puntuación máxima de este 
apartado 5 puntos.

Los aspirantes serán entrevistados por el tribunal de 
selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados 
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las 
funciones y cometidos de la plaza a cubrir.

ANEXO 4

Auxiliar administrativo/a

4.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 
1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, con carácter fijo y perte-
neciente al grupo D, vacante en la plantilla de personal laboral 
de este Patronato Deportivo Municipal de Ronda y publicada 
en la Oferta de Empleo Público de 2002. 

4.2. Titulación exigida: 

- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de 
primer grado o equivalente.

4.3. Sistema de Selección: Concurso 
4.3.1. Baremo de méritos. 
Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados, debida-

mente justificados documentalmente por los aspirantes en el 

momento de presentar la solicitud, con arreglo a los siguientes 
apartados: 

4.3.1.1. Experiencia profesional: Hasta un máximo de 6 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Pa-
tronato Deportivo Municipal u Organismo Autónomo análogo, 
dependiente de la Administración Local en puestos de Auxiliar 
Administrativo: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de Auxiliar Administra-
tivo: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en puestos de Auxiliar Administrativo                          
0,05 puntos.   

   

4.3.1.2. Formación: Hasta un máximo de 1,5 puntos.
4.3.1.2.1. Titulación académica: Hasta un máximo de 

0,50 puntos. 
Por poseer titulación académica directamente relacionada 

con las plazas que se pretenden cubrir, aparte de la exigida 
para acceder al concurso:

- Titulación exigible para Grupos C, de la Administración 
General: 0,20 puntos.

- Titulación exigible para Grupos B, de la Administración 
General: 0,35 puntos.

- Titulación exigible para Grupos A de la Administración 
General: 0,50 puntos.

Solo se puntuará la mayor titulación justificada.

4.3.1.2.2. Asistencia a cursos, seminarios, congresos, 
jornadas: Hasta un máximo de 0,50 puntos.

- Por cada 30 horas de asistencia o participación en cur-
sos, seminarios, congresos o jornadas cuyo contenido guarde 
relación directa con las tareas propias del puesto al que se    
opta: 0,05 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando 
las horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo 
el total entre 30, el cociente resultante se multiplicará 
por 0,05.

4.3.1.2.3. Docencia en cursos, seminarios, estudios uni-
versitarios: Hasta un máximo de 0,50 puntos.

- Por cada 15 horas como ponente, docente o director 
en cursos, seminarios, estudios universitarios, conferen-
cias, charlas o coloquios cuyo contenido guarde relación 
directa con las tareas propias del puesto al que se opta: 
0,10 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 15, el cociente resultante se multiplicará por 0,10.

4.3.2. Entrevista curricular: Puntuación máxima de este 
apartado 5 puntos.

Los aspirantes serán entrevistados por el tribunal de 
selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados 
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las 
funciones y cometidos de la plaza a cubrir.
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ANEXO 5

Director-Gerente (1 plaza) 
          
5.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 

1 plaza de Director-Gerente, con carácter fijo y perteneciente 
al grupo A, vacante en la plantilla de personal laboral de este 
Patronato Deportivo Municipal de Ronda y publicada en la 
Oferta de Empleo Público de 2000.

5.2. Titulación exigida: Licenciado en Educación Física. 
5.3. Sistema de Selección: Concurso. 

5.3.1. Baremo de méritos. 
Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados, debida-

mente justificados documentalmente por los aspirantes en el 
momento de presentar la solicitud, con arreglo a los siguientes 
apartados: 

5.3.1.1. Experiencia profesional: Hasta un máximo de 
10 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Pa-
tronato Deportivo Municipal u Organismo Autónomo análogo, 
dependiente de la Administración Local en puestos de Director-
Gerente: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de Director-Gerente:              
0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en puestos de Director-Gerente: 0,05 
puntos.

5.3.1.2. Formación: Hasta un máximo de 2.5 puntos. 
5.3.1.2.1. Asistencia a cursos, seminarios, congresos, 

jornadas: Hasta un máximo de 0,5 puntos.

- Por cada 30 horas de asistencia o participación en cur-
sos, seminarios, congresos o jornadas cuyo contenido guarde 
relación directa con las tareas propias del puesto al que se    
opta: 0,05 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 30, el cociente resultante se multiplicará por 0,05.

5.3.1.2.2. Docencia en cursos, seminarios, estudios uni-
versitarios: Hasta un máximo de 2 puntos.

- Por cada 15 horas como ponente, docente o director 
en cursos, seminarios, estudios universitarios, conferencias, 
charlas o coloquios cuyo contenido guarde relación directa con 
las tareas propias del puesto al que se opta: 0,10 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las 
horas de todos los cursos, conferencias... y dividiendo el total 
entre 15, el cociente resultante se multiplicará por 0,10.

5.3.2. Entrevista curricular: Puntuación máxima de este 
apartado 7,5 puntos.

Los aspirantes serán entrevistados por el tribunal de 
selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados 
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las 
funciones y cometidos de la plaza a cubrir.

Ronda, 24 de marzo de 2006.- El Presidente Delegado del 
Patronato Deportivo de Málaga, Alberto Ramos Aragón. 
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